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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO <vs.tobitomariaclaudia@gmail.com>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 12:18
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 12 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: andreaguilar79@hotmail.com <andreaguilar79@hotmail.com>
Asunto: Contestación de la demanda - 11001333501220230008500
 

 CC-88206117 (1).rar

Señores
JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

María Claudia Tobito Montero actuando en calidad de apoderada sustituta de la firma Vence
Salamanca Lawyers Group me permito presentar contestación a la demanda dentro del siguiente
proceso:

Demandante: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA.
Radicado: 11001333501220230008500.

Anexos (en un solo PDF) 
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1. Contestación de la demanda
2. Historia Laboral
3. Sustitución de Poder.
4. Cédula de ciudadanía. 
5. Tarjeta Profesional.
6. Escritura Pública N° 803 del 16 de mayo del 2023.

Anexos (en carpeta comprimida)
1. Expediente Administrativo

Agradezco de antemano la atención prestada.

Cordialmente,   

--
María Claudia Tobito Montero
Mágister en Derecho Público
Vence Salamanca Lawyers Group
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Doctora 

YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 

JUEZ DOCE (12) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

E.                 S.       D. 

 

REF. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:            110013335-012-2023-00085-00  

DEMANDANTE:       WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA C.C. 88.206.117 

CONTRA:     LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

ASUNTO:                 CONTESTACION DE LA DEMANDA  

 

Respetada Doctora: 

MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta 

de la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, cordialmente 

solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo a la 

sustitución de poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad 

procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 

propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 

para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 

representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda 

y se condene en costas al demandante. 

I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 

consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 

definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 

que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 

Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la  ley que los desarrolle.  
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La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERÓN, identificado 

con la cédula de ciudadanía 12.102.957 o quien haga sus veces y quien obra en su 

calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 012 del 23 de noviembre de 

2022 y Acta de Posesión No. 02 de diciembre del 2022. 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones tanto declarativas como 

condenatorias y subsidiarias de la parte demandante y en consecuencia solicito se 

absuelva a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - de 

todas y cada una de las peticiones que en su contra se formulan, por las razones 

que se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y 

fundamentos de las excepciones que se enuncia a continuación y se condene al 

DEMANDANTE al pago de las costas incluyendo agencias en derecho. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA PRETENSIÓN en 

razón a que no resulta procedente declarar la nulidad de la Resolución SUB 2657669 

del 07 de diciembre del 2020 por cuanto a través de la misma COLPENSIONES 

procedió a reliquidar la mesada reconocida en favor del demandante bajo las 

condiciones propias de su situación pensional y la aplicación de la disposiciones 

normativas que rigen su prestación. Adicionalmente, el acto administrativo 

proferido por mi prohijada se encuentra debidamente motivado toda vez que esta 

administradora emitió el mismo con ocasión al retiro del servicio del señor WILLIAM 

RODRÍGO AGUILAR DÁVILA, procediendo a tener en cuenta hasta la última 

semana cotizada razón que conllevó a esta entidad a reliquidar su prestación 

pensional actuando ajustada a derecho y en protección de los derechos 

fundamentales del accionante.  

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA PRETENSIÓN en 

razón a que a través de la Resolución SUB 277065 del 21 de octubre del 2021 

COLPENSIONES procedió a dar cumplimiento a las decisiones judiciales adoptadas 

dentro del proceso 11001334205420180012600 las cuales actualmente se 

encuentran debidamente ejecutoriadas y hacen tránsito a cosa juzgada. En 

consecuencia ordenar su nulidad, así sea parcial, conllevaría a desconocer el 

Principio de Seguridad Jurídica al reabrir la discusión de un proceso frente al cual 

la parte demandante se encontraba en facultad de interponer los recursos a que 

hubiere lugar presentando la oposición que hoy busca discutir en el presente 

asunto. 
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FRENTE A LA PRETENSIÓN 3: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA PRETENSIÓN 

toda vez que mediante la Resolución SUB 327567 del 30 de noviembre del 2022 mi 

prohijada puso en conocimiento el impedimento frente a la solicitud de 

reliquidación incoada por la parte actora por cuanto, tal como se señaló en 

precedente, dentro del asunto objeto de análisis obra decisión emitida por 

autoridad judicial en donde condenó a mi representada a reliquidar la pensión de 

vejez del señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA teniendo en cuenta 

exclusivamente los factores salariales establecidos en providencia y que la parte 

demandante busca desconocer a pesar de estar la decisión debidamente 

ejecutoriada.   

FRENTE A LA PRETENSIÓN 4: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA PRETENSIÓN 

toda vez que en todas las actuaciones adelantadas por mi prohijada se puso en 

conocimiento el impedimento frente a la solicitud de reliquidación incoada por la 

parte actora por cuanto, tal como se señaló en precedente, dentro del asunto 

objeto de análisis obra decisión emitida por autoridad judicial en donde condenó 

a mi representada a reliquidar la pensión de vejez del señor WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DÁVILA teniendo en cuenta exclusivamente los factores salariales 

establecidos en providencia y que la parte demandante busca desconocer a 

pesar de estar la decisión debidamente ejecutoriada.   

FRENTE A LA PRETENSIÓN 5: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA PRETENSIÓN en 

razón a que ningún derecho ha de restablecerse en el presente asunto al 

configurarse la figura de la COSA JUZGADA frente a las decisiones emitidas dentro 

del proceso 11001334205420180012600 y que la parte actora busca desconocer, 

teniendo en cuenta que dentro del referido proceso se emitió orden de 

reliquidación contra mi representada con base en los factores salariales 

devengados por el señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA y que fueron objeto 

de decisión por el operador judicial respectivo. 

Así mismo, frente al hipotético caso de no declarar la cosa juzgada, se ha de tener 

en cuenta que la pensión de vejez por actividades de alto riesgo reconocida al 

demandante lo debió ser en aplicación de lo dispuesto en el Decreto – Ley 2090 

de 2003, el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 y los factores salariales establecidos en 

el Decreto 1158 de 1994 siempre y cuando los mismos hayan sido objeto de 

cotización ante el Sistema General de Pensiones tal como lo exige el Acto 

Legislativo 01 de 2005. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 6: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA PRETENSIÓN en 

razón a que ningún derecho ha de restablecerse en el presente asunto al 

configurarse la figura de la COSA JUZGADA frente a las decisiones emitidas dentro 
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del proceso 11001334205420180012600 y que la parte actora busca desconocer, 

teniendo en cuenta que dentro del referido proceso se emitió orden de 

reliquidación contra mi representada con base en los factores salariales 

devengados por el señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA y que fueron objeto 

de decisión por el operador judicial respectivo. 

Así mismo, frente al hipotético caso de no declarar la cosa juzgada, se ha de tener 

en cuenta que la pensión de vejez por actividades de alto riesgo reconocida al 

demandante lo debió ser en aplicación de lo dispuesto en el Decreto – Ley 2090 

de 2003, el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 y los factores salariales establecidos en 

el Decreto 1158 de 1994 siempre y cuando los mismos hayan sido objeto de 

cotización ante el Sistema General de Pensiones tal como lo exige el Acto 

Legislativo 01 de 2005. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 7: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA PRETENSIÓN 

bajo la argumentación que la aplicación del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

únicamente procede en los casos de retardo en el reconocimiento de las mesadas 

pensionales y que en el asunto de análisis no se ha presentado. Argumento que se 

encuentra en consonancia con lo analizado por la Corte Constitucional en 

Sentencia SU-065 de 2018. De igual manera mi prohijada resolvió las solicitudes 

incoadas por la parte actora dentro del término señalado en el inciso 07 del 

parágrafo 01 del artículo 33 de la Ley 100 de 1993. Adicionalmente, al estar ante 

solicitudes de reliquidación, la condena por concepto de intereses moratorios no 

aplica en virtud de lo considerado en la Sentencia T-586 del 2012. 

Así mismo, en el hipotético caso de emitir condena por este concepto le solicito a 

la Jueza dar aplicación a las reglas contenidas en las Sentencias C-1024 de 2004 y 

T-588 de 2003 proferidas por la Corte Constitucional.    

Finalmente, no debe desconocerse que solicitar tanto pago de intereses como 

indexación se estaría generando un doble pago por un mismo concepto siendo 

evitar la descapitalización de la mesada pensional reconocida al señor WILLIAM 

RODRIGO AGUILAR DÁVILA. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 8: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA PRETENSIÓN 

toda vez que todas las mesadas pensionales reconocidas en favor del 

demandante lo han sido teniendo en cuenta la indexación con base al Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) establecido. A pesar de lo anterior, se resalta que esta 

pretensión resulta ser accesoria de la principal y dado que esta última no tiene 

ánimo de prosperar resulta claro concluir que la solicitud de indexación ha de 

seguir ese mismo destino.  
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FRENTE A LA PRETENSIÓN 9: ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE ESTA PRETENSIÓN al 

constituir un prejuzgamiento en el presente asunto frente a las pretensiones que 

resultan ser el objeto del litigio y que aún no cuentan con decisión alguna por parte 

del funcionario competente. 

III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda se han de contestar 

de la siguiente manera: 

AL HECHO 1: No es cierto, consultada la Historia Laboral del demandante se 

acredita que solamente cotizó un total de 1311 semanas al Sistema General de 

Pensiones. Información que también se acredita conforme a lo considerado en la 

Resolución SUB 327567 del 30 de noviembre del 2022.   

AL HECHO 2: Es cierto. Consultado el documento de identidad que obra en el 

expediente administrativo se acredita que el demandante nació el 21 de 

septiembre de 1973. 

AL HECHO 3: Es cierto. Teniendo en cuenta la información obrante en la totalidad 

de actos administrativos expedidos por mi prohijada en el presente asunto, se 

acreditan cotizaciones efectuadas por el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario – INPEC a nombre del demandante.  

AL HECHO 4: Es cierto. Mi prohijada a través de la Resolución GNR 335212 del 27 de 

octubre de 2015 reconoció en favor del demandante una pensión de vejez en 

cuantía de $1.217.363.  

AL HECHO 5: Es cierto. Mi prohijada a través de la Resolución DIR 2369 del 27 de 

marzo del 2020 resolvió un recurso de apelación en el presente asunto y reliquidó 

la pensión de vejez del demandante estableciendo una cuantía de $1.461.584.  

AL HECHO 6: No es cierto tal como se encuentra redactado pues si bien en el año 

2018 se demandó a COLPENSIONES, proceso bajo radicado 

11001334205420180012600, las pretensiones de la demanda se encaminaron a 

solicitar la reliquidación incluyendo como factores salariales la asignación básica, 

remuneración por servicios prestados, prima de riesgo, subsidio unidad familiar, 

bonificación por recreación Y prima ser servicios.  

AL HECHO 7: Es cierto. Se constata que dentro del proceso 

11001334205420180012600 se profirió sentencia de primera instancia con decisión 

favorable a los intereses de mi prohijada.  
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AL HECHO 8: Es cierto. Dentro del proceso con radicado 11001334205420180012600 

se profirió sentencia en segunda instancia revocando la absolución en favor de 

COLPENSIONES y, por el contrario, se emitió condena ordenando la reliquidación e 

inclusión de factores salariales (asignación básica mensual, remuneración servicios 

prestados Y prima de servicios) en determinados porcentajes, devengados durante 

el último año de servicios  

AL HECHO 9: Es cierto. Teniendo en cuenta la acreditación del retiro del servicio 

COLPENSIONES procede a emitir la Resolución SUB 265769 del 07 de diciembre del 

2020.  

AL HECHO 10: Es cierto. Teniendo en cuenta la acreditación del retiro del servicio 

COLPENSIONES procede a emitir la Resolución SUB 265769 del 07 de diciembre del 

2020 y reliquida la pensión de vejez en cuantía de $1.629.392.  

AL HECHO 11: Es cierto, la parte actora solicitó cumplimiento de sentencia judicial 

con respecto a las decisiones emanadas dentro del proceso 

11001334205420180012600 acreditando así su ejecutoria.  

AL HECHO 12: No es cierto. Efectivamente COLPENSIONES emitió acto 

administrativo SUB 277065 del 21 de octubre del 2021 a través del cual procedió a 

dar cumplimiento a las decisiones judiciales adoptadas en decisiones proferidas 

dentro del proceso 11001334205420180012600; sin embargo se itera que se tuvieron 

en cuenta los factores salariales que fueron objeto de condena conforme decisión 

del 27 de junio del 2019 proferida por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.   

AL HECHO 13: No me consta, por cuanto los factores salariales señalados en la 

Certificación CETIL no fueron objeto de pronunciamiento en decisión adoptada por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sentencia del 27 de junio 

del 2019 dentro del proceso 11001334205420180012600. 

AL HECHO 14: Es cierto, la parte actora el 27 de julio del 2022 radicó solicitud de 

reliquidación de su pensión de vejez bajo radicado BZ2022_10328861. 

AL HECHO 15: Es cierto. COLPENSIONES a través de la Resolución SUB 327567 del 30 

de noviembre del 2022 resolvió de manera desfavorable la solicitud de 

reliquidación.  

AL HECHO 16: Es cierto. La parte actora interpuso recurso de apelación contra la 

decisión adoptada en la Resolución SUB 327567 del 30 de noviembre del 2022.  
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AL HECHO 17: Es cierto, COLPENSIONES no desconoce la decisión adoptada en la 

sentencia objeto de pronunciamiento.  

AL HECHO 18: Es cierto, siendo esta la razón por la cual COLPENSIONES ha venido 

reconociendo las mesadas pensionales a las que tiene derecho el demandante 

conforme la indexación de cada año.  

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Conforme los fundamentos fácticos de la demanda, así como los fundamentos 

jurídicos y probatorios de la misma se ha de resolver el presente asunto 

despachando las pretensiones incoadas de manera desfavorable toda vez que no 

le asiste derecho al demandante, señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA, a que 

se declare la nulidad parcial de los actos administrativos SUB 2657669 del 07 de 

diciembre del 2020, SUB 277065 del 21 de octubre del 2021 y SUB 327567 del 30 de 

noviembre del 2022 y que a título de restablecimiento del derecho se condene a 

COLPENSIONES a reliquidar la pensión de vejez reconocida teniendo en cuenta el 

factor salarial de SOBRESUELDO en razón de su trabajo como funcionario del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC en razón a las siguientes 

consideraciones: 

 FRENTE A LA IMPROCEDENCIA DE LA RELIQUIDACIÓN ADICIONANDO EL 

FACTOR SALARIAL SOBRESUELDOS 

En caso de no declarar la prosperidad de la cosa juzgada es importante señalar, 

en primer lugar, que no resulta ser materia de discusión que mi prohijada a través 

de la Resolución GNR 335212 del 27 de octubre del 2015 reconoció en favor del 

demandante una pensión especial de vejez por ejercer actividades de alto riesgo, 

en razón de su labor al servicio del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC, al evidenciar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 

96 de la Ley 32 de 1986 pero aplicando las reglas contenidas en la Ley 100 de 1993 

así como lo dispuesto en el Decreto 1158 de 1994 al momento de establecer el 

Ingreso Base de Liquidación – IBL. 

Así mismo, tampoco se discute que COLPENSIONES a través de la Resolución SUB 

277065 del 21 de octubre del 2021 dio cumplimiento a una sentencia judicial y 

procedió a reliquidar la pensión de vejez del demandante incluyendo los factores 

salariales ordenados por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda – Subsección “A” en Sentencia del 27 de junio del 2019. 
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De entrada es importante poner en conocimiento que si bien la entidad que 

represento efectuó tal reconocimiento en favor del señor WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DÁVILA no debe desconocerse que el mismo se otorgó en virtud del 

Principio de Favorabilidad en razón a que el demandante no ostentaba el derecho 

a que su prestación pensional estuviera regida por la Ley 32 de 1986 tal como se 

encuentra establecido en el artículo 168 del Decreto - Ley 407 de 1994 el cual reza: 

“PENSION DE JUBILACION. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, que a la fecha de la 

vigencia del presente decreto se encuentren prestando sus servicios al 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, tendrán derecho a 

gozar de la pensión de jubilación en los términos establecidos en el 

artículo 96 de la Ley 32 de 1986. El tiempo de servicio prestado en la 

fuerza pública se tendrá en cuenta para estos efectos. 

Con relación a los puntos porcentuales de cotización, serán 

determinados por el Gobierno Nacional. 

PARAGRAFO 1º. Las personas que ingresen a partir de la vigencia de 

este decreto, al Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 

Carcelaria Nacional, tendrán derecho a una pensión de vejez en los 

términos que establezca el Gobierno Nacional, en desarrollo del 

artículo 140 de la Ley 100 de 1993 para las actividades de alto riesgo” 

(Subrayas y negritas fuera del texto original). 

Articulado que adquiere relevancia en el presente asunto por cuanto el 

demandante ingresó como trabajador del “INPEC” solo hasta el 04 de abril de 1994, 

es decir con posterioridad a la entrada en vigencia del citado Decreto – Ley, es 

decir después del 21 de febrero de 1994 y por lo tanto su reconocimiento pensional 

debió regirse por las disposiciones contenidas en el Decreto – Ley 2090 de 2003. 

Análisis que también fue objeto de pronunciamiento por el Honorable Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo de Risaralda – Sala Cuarta de Decisión, cuerpo 

colegiado que en Sentencia proferida dentro del proceso 

66001233300020190044300 del 03 de febrero del 2022 consideró: 

“De conformidad con el decreto en cita, los miembros del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia del INPEC que, para el 21 de febrero de 1994, se 

encontraran prestando sus servicios al Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario - INPEC tendrían derecho a gozar de la pensión de 
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jubilación establecida en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986; y quienes 

ingresaran con posterioridad a dicha fecha, tendrían derecho a una 

pensión de vejez en los términos que estableciera el Gobierno 

Nacional, en desarrollo del artículo 140 de la Ley 100 de 1993 para las 

actividades de alto riesgo” (Subrayas y negritas fuera del texto 

original).  

Misma conclusión a la que arribó el Honorable Consejo de Estado en Sentencia del 

23 de junio del 2022 con radicación 17001233300020200028100 al resaltar: 

“Así las cosas, los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia del 

INPEC que para el 21 de febrero de 1994, fecha de entrada en 

vigencia del Decreto 407 de 1994, que se encontraran prestando sus 

servicios a la entidad tendrían derecho a gozar de la pensión de 

jubilación en los términos establecidos en el artículo 96 de la Ley 32 de 

1986. Por el contrario, quienes ingresaron a laborar como guardias de 

dicha institución con posterioridad a la mencionada fecha, la 

prestación será reconocida conforme a lo dispuesto por el Gobierno 

Nacional sobre la materia en desarrollo del artículo 140 de la Ley 100 

de 1993” (Subrayas y negritas fuera del texto original).  

De lo anterior, se itera, al haber iniciado sus labores el señor WILLIAM RODRÍGO 

AGUILAR DÁVILA en el “INPEC” solo hasta el año de 1994 su prestación pensional 

debió regirse por el régimen especial de pensiones de vejez establecido en el 

artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y que fue desarrollado en el Decreto – Ley 2090 

de 2003. Y se precisa que ha de darse aplicación al Decreto – Ley enunciado por 

cuanto en su artículo 02 se reglamentaron las actividades que por su incidencia en 

los trabajadores son considerados como de alto riesgo, estando enlistada la labor 

de custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión desarrollada por 

los funcionarios del “INPEC”. 

Sin embargo, si bien esta se reconoce que COLPENSIONES en Resolución GNR 

335212 del 27 de octubre de 2015, tal como se señaló al inicio, le otorgó una pensión 

especial de vejez al demandante en virtud de las disposiciones contenidas en la 

Ley 32 de 1986, tal circunstancia no es óbice para que el juez en primera instancia 

acceda a las pretensiones incoadas toda vez que el accionante no cumplió con 

los requisitos exigidos en el Decreto – Ley 2090 de 2003 para la aplicación en su 

favor del régimen de transición y por lo tanto no resulta procedente ordenar la 
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reliquidación de su prestación teniendo en cuenta el factor de SOBRESUELDO en el 

último año de servicio. 

Como fundamento de tal argumentación, se tiene que el artículo 06 del Decreto – 

Ley ya mencionado reglamentó un Régimen de Transición en los siguientes 

términos: 

“ARTÍCULO 6o. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. <Artículo 

CONDICIONALMENTE exequible> Quienes a la fecha de entrada en 

vigencia del presente decreto hubieren cotizado cuando menos 500 

semanas de cotización especial, tendrán derecho a que, una vez 

cumplido el número mínimo de semanas exigido por la Ley 797 de 2003 

para acceder a la pensión, esta les sea reconocida en las mismas 

condiciones establecidas en las normas anteriores que regulaban las 

actividades de alto riesgo. 

PARÁGRAFO. Para poder ejercer los derechos que se establecen en el 

presente decreto cuando las personas se encuentren cubiertas por el 

régimen de transición, deberán cumplir en adición a los requisitos 

especiales aquí señalados, los previstos por el artículo 36 de la Ley 100 

de 1993, modificado por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003” (Subrayas 

y negritas fuera del texto original).  

Del artículo cita se encuentran establecidos 02 requisitos sine qua non para la 

aplicación de tal prerrogativa, siendo estos:  

 Haber cotizado por lo menos 500 semanas con los puntos especiales 

conforme a las actividades de alto riesgo ejercidas al 28 de julio de 2003.  

 Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

En el caso objeto de estudio y tal como mi prohijada enunció en la pluralidad de 

actos administrativos emitidos, el señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA 

contaba con un total de 479 semanas cotizadas al 28 de julio de 2003. Así mismo, 

al 01 de abril de 1994 únicamente ostentaba la edad de 20 años (nació el 21 de 

septiembre de 1973) y no tenía cotizaciones al Sistema General de Pensiones. 

De lo anterior, es claro que al no acreditar los requisitos para ser beneficiario del 

Régimen de Transición, no existe fundamento alguno para reliquidar su pensión 

especial de vejez bajo lo normado a través del Decreto 1045 de 1978 y si bien esta 
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apoderada no se desconocen os múltiples pronunciamiento frente a la 

procedencia del análisis del presente requisito, también obran sendos 

pronunciamientos en donde se determina como necesario su estudio, citando para 

el caso la Sentencia 110010315000202102330 del 12 de agosto del 2021 proferida 

en sede de tutela por el Honorable Consejo de Estado en los siguientes términos: 

“[P]ara la Sala, la decisión del Tribunal Administrativo de Risaralda fue 

producto de la adecuada y razonable interpretación de las normas 

aplicables al caso, pues tuvo en cuenta los requisitos que, como se vio 

en el acápite anterior, exige la transición del Decreto 2090 de 2003 y el 

Acto Legislativo 01 de 2005, para ser beneficiario del régimen anterior 

aplicable al personal del INPEC, esto es, la Ley 32 de 1986. Como el 

tribunal no encontró probado que el actor cumpliera los requisitos 

establecidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, para que le fuera 

aplicable el régimen de transición establecido en el Decreto 2090 de 

2003, hizo bien al concluir que el actor no tenía derecho a la 

reliquidación pensional reclamada” (Subrayas y negritas fuera del 

texto original). 

Resultando aún más válida la absolución en favor de mi representada. Conclusión 

que se encuentra acorde con lo decidido por el Tribunal Administratvio del Meta 

en Sentencia del 15 de agosto de 2019 bajo radicado 5000133330052017000220 al 

exponer: 

“En ese orden de ideas, lo primero que advierte la sala es que, a pesar 

del reconocimiento pensional efectuado por la entidad demandada, 

el demandante no es beneficiario de la Ley 32 de 1986, por cuanto al 

momento de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, contaba 

apenas con 23 años de edad y la norma exige 40 años y tampoco 

tenía los 15 años de servicios, pues fue precisamente en 1992 que 

ingresó al INPEC, es decir que apenas tenía 2 años de servicio, por 

tanto, no acreditó los requisitos para ser beneficiario del régimen de 

transición previsto en el Decreto 2090 de 2003, razón por la cual no es 

dable reliquidar la pensión de acuerdo con el régimen pensional de la 

Ley 31 de 1986.  

Ahora bien, como la pensión del demandante debió reconocérsele 

bajo los supuestos de los artículo 3 y 4 del Decreto 2090 de 2003, y 

teniendo en cuenta que éste no fijó los factores salariales a incluir en 
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la liquidación de la mesada pensional, en virtud de la remisión expresa 

realizada por el artículo 7 ibídem, deberá aplicarse el Decreto 1158 de 

1994”. 

Siguiendo este derrotero, el otorgar la reliquidación de la pensión especial de vejez 

reconocida al señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA con base en el factor 

salarial SOBRESUELDO presuntamente causado durante su último año de servicio se 

estaría desconociendo el precedente establecido por la Corte Constitucional en 

Sentencia SU-230 de 2015 a través de la cual se concluyó: 

“Aunque la interpretación de las reglas del IBL establecidas en la 

Sentencia C-258 de 2013[80] se enmarcan en el análisis del régimen 

especial consagrado en el artículo 17 de la Ley 4 de 1992, con 

fundamento (i) en que dicho régimen vulneraba el derecho a la 

igualdad al conceder privilegios a una de las clases más favorecidas 

de la sociedad y (ii) en la medida en que el régimen especial de 

congresistas y magistrados contiene ventajas desproporcionadas 

frente a los demás regímenes especiales, ello no excluye la 

interpretación en abstracto que se realizó sobre el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 en el sentido de establecer que el IBL no es un aspecto de 

la transición y, por tanto, son las reglas contenidas en este las que 

deben observarse para determinar el monto pensional con 

independencia del régimen especial al que se pertenezca” (Subrayas 

y negritas fuera del texto original). 

Así mismo, esta administradora de pensiones al momento de proferir la Resolución 

SUB 277065 del 21 de octubre del 2021 tuvo en cuenta la totalidad de factores 

salariales ordenados por el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sin 

embargo, en un hipotético caso, es importante señalar que el factor salarial de 

SOBRESUELDO no se encuentra dispuesto en el Decreto 1158 de 1994 y por lo tanto 

no se demostró que el mismo HUBIERA SIDO OBJETO DE COTIZACIÓN al Sistema 

General de Pensiones. Al respecto, el Honorable Consejo de Estado en Sentencia 

13001-23-33-000-2015-676-01 (2618-19) consideró: “De igual forma, precisó que los 

factores salariales a considerar son únicamente aquellos sobre los que se hayan 

efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones y que se encuentren 

consagrados expresamente en la Ley” (Subrayas y negritas fuera del texto original).  
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Por lo tanto, al haber aplicado COLPENSIONES las normas que frente al Ingreso Base 

de Liquidación rigen la materia, deberá absolverse a esta entidad y declarar que 

los actos administrativos emitidos se encuentran ajustados a derecho.  

 FRENTE A LA IMPROCEDENCIA AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE INTERESES 

MORATORIOS E INDEXACIÓN 

Toda la argumentación anterior conlleva a declarar que en el presente caso no 

proceda el reconocimiento y pago de los intereses moratorios por cuanto el artículo 

141 de la Ley 100 de 1993 es claro en señalar que estos emanan únicamente en 

caso de mora en el pago de las mesadas pensionales a la que tiene derecho el 

pensionado, circunstancia que de entrada no se presenta en el caso por cuanto 

no obra prueba idónea que acredite que COLPENSIONES se ha sustraído de su 

obligación de pagar en favor de la demandante las mesadas pensionales a las 

que tiene derecho conforme al reconocimiento pensional efectuado desde el año 

2015 con su modificación a partir del año 2021.  

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia SU-065 del 2018 estableció que: 

“Así las cosas, la postura asumida por la Corte Constitucional, en sede de 

control abstracto y concreto, indica que las entidades encargadas del 

reconocimiento de prestaciones propias del sistema de seguridad social 

están obligadas a reconocer el pago de intereses por mora a los 

pensionados a quienes se les ha reconocido su derecho prestacional en 

virtud de un mandato legal, convencional o particular. Inclusive, ello 

sucede con independencia de que su derecho haya sido reconocido con 

fundamento en la Ley 100 de 1993 o una ley o régimen anterior, por lo que 

la moratoria se causa por el solo hecho de la cancelación tardía de las 

mesadas pensionales, en aplicación del artículo 53 Superior.” (Subrayas y 

negritas fuera del texto original). 

Adicionalmente, se clarifica que en el presente caso la señora MARYLU ARIAS 

GUZMÁN no demostró que la totalidad de factores salariales devengados fueron 

objeto de cotización al Sistema de Seguridad Social en pensiones y por ende se ha 

de declarar la validez de los actos administrativos emitidos por esta entidad. 

Siguiendo este derrotero, el máximo órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria 

laboral en Sentencia SL11897 del 2016 dispuso: 
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“No obstante lo anterior, la Sala en sentencia CSJ SL704-2013, atenuó 

esa postura jurisprudencial, para aquellos eventos en que las 

actuaciones de las administradoras de pensiones públicas o privadas, 

al no reconocer o pagar las prestaciones periódicas a su cargo, 

encuentren plena justificación bien porque tengan respaldo 

normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación 

minuciosa de la ley, sin los alcances o efectos que en un momento 

dado puedan darle los jueces en la función que le es propia de 

interpretar las normas sociales y ajustarlas a los postulados y objetivos 

fundamentales de la seguridad social, y que a las entidades que la 

gestionan no les compete y les es imposible predecir”  

Además, no debe dejarse de lado que la Corte Suprema de Justicia en su Sala de 

Casación Laboral en Sentencia SL4338-2019 señaló: 

“Así mismo, se observa que el demandante solicitó el reconocimiento 

de los intereses moratorios sobre las sumas adeudadas y no 

canceladas oportunamente, no habiendo lugar a ellos, porque 

conforme a la posición mayoritaria de la Sala, no son de aplicación en 

el caso en concreto, por tratarse de reajustes pensionales, tal y como 

se ha sostenido entre muchas otras en la sentencia CSJ SL1479-2018, 

en donde se rememoró la CSJ SL685-2017, que reiteró la CSJ SL11427-

2016”. 

Planteamiento que de vieja data fue adoptado por la Corte Constitucional en 

Sentencia T-586 del 2012 por cuanto:  

“(…) esta Sala observa que la sentencia C-601 de 2000[23], dio un 

alcance diferente al que pretende hacer ver el actor en la presente 

acción de tutela, pues esta se refirió a la temporalidad del artículo 141 

de la Ley 100 de 1993, es decir, que la sanción moratoria se aplica a 

toda clase de pensiones, reconocidas en cualquier tiempo, sin 

embargo, en dicha sentencia no se estableció ninguna regla que 

permita interpretar que los intereses moratorios de que trata el referido 

artículo, deban ser reconocidos en los eventos en que se trate de un 

reajuste pensional (…)”. 

Ahora bien, sin que esta argumentación deba ser entendida como un 

allanamiento a las pretensiones, es importante resaltar que la Corte Constitucional, 
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citando para el caso la Sentencia C-1024 del 2004 estableció que la condena al 

reconocimiento y pago de los intereses moratorios deberá contabilizarse a partir 

del sexto mes contado desde la presentación de la Reclamación Administrativa en 

cumplimiento de la disposición establecida en el artículo 04 de la Ley 700 del 2001, 

tal como se expresa a continuación: 

 

“Ahora bien, contrario a lo expuesto por el Ministerio Público, el término 

de seis (6) meses previsto en el artículo 4° de la Ley 700 de 2001, tiene 

como finalidad exigir que ninguna pensión puede llegar a ser 

reconocida y a la vez pagada más allá de dicho preciso término, sin 

establecer distinciones de plazo entre las autoridades públicas o 

privadas encargadas de la administración del Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones, para pronunciarse acerca de la pensión de 

vejez”. (Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 

Misma argumentación que se encuentra establecida en la Sentencia T-588 del 

2003 en donde, de antaño, esta misma Alta Corporación dispuso: 

“En este sentido existe un deber constitucional, derivado del derecho 

fundamental de petición, que pesa sobre las personas o entidades 

responsables del reconocimiento y pago de pensiones el cual 

comporta: (i) responder diligentemente las peticiones presentadas 

respetando los términos previstos por la ley, (ii) informar sobre el trámite 

a las personas que acuden a sus dependencias mediante peticiones 

respetuosas y (iii) efectuar los pagos, cuando en derecho haya lugar, 

antes de que se cumplan los 6 meses previstos en la ley 700 de 2001, 

que precisamente fijó condiciones tendientes a mejorar la calidad de 

vida de los pensionados. 

Esta ha sido la posición de la Corte desde la sentencia T-001 de 2003 

que se ha convertido en la doctrina aplicable, al momento de resolver 

casos que presenten similitud temática con lo aquí establecido” 

(Subrayas y negritas fuera del texto original). 

Finalmente, frente al reconocimiento y pago de la indexación se hace imperiosa la 

necesidad de precisar que la misma, al igual que los intereses moratorios, se crea 

con el propósito de evitar la pérdida de poder adquisitivo de los pensionados 

respecto a sus mesadas pensionales, por lo que al ser un simple beneficio de pocos, 

no puede declararse una indexación indebida y condenar a mi representada a un 
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doble pago (intereses moratorios e indexación) por un mismo rubro. 

Argumento que encuentra su sustento en la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia en Sentencia SL1558-2018, Radicado N° 57616, MP DOLLY AMPARO 

CAGUASANGO VILLOTA mediante la cual se expresó que: 

“La parte actora a través de su recurso de apelación persigue que 

además de los intereses moratorios  reconocidos se disponga la 

indexación de las mesadas adeudadas, lo que no resulta procedente 

porque es criterio reiterado de la Sala que la condena por indexación 

de las sumas adeudadas o dejadas de percibir y los intereses de mora 

son incompatibles 

Al respecto, en providencia CSJ SL, 6 sep. 2012, rad. 39140, se dijo:  

(…) que el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la 

incompatibilidad de intereses moratorios con la indexación, ya que los 

primeros involucran, en su contenido, un ingrediente revaluatorio; tal 

como se dijo, al rectificar el antiguo criterio de compatibilidad de 

ambas figuras vertido en sentencia del 1º de diciembre de 2009, 

radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre de 2011, 

radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala 

de Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de 

noviembre de 2001, expediente 6094.  

En igual sentido, la sentencia CSJ SL, 28 ag. 2012. rad. 39130, sobre el 

particular precisó:  

Habida consideración de que a lo largo de la historia de la 

jurisprudencia, la Corte ha dejado claro que procede la indexación de 

los créditos laborales cuando quiera que respecto de los mismos no 

proceden los intereses moratorios, tal y como ocurre en este caso, en 

el cual, el juez de la alzada la impuso al no encontrar procedentes los 

primeros.  

Lo anterior se explica en razón a que los intereses de mora cubren la 

devaluación de la moneda y, por ende, también garantiza el mismo 

poder adquisitivo al momento del pago de las mesadas adeudadas, 

razón por la que no es dable imponer condena de forma coetánea 
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por tales conceptos”. 

Por  la  argumentación  anteriormente  esgrimida  se concluye  que  al  

demandante  no le  asiste  derecho  al reconocimiento y pago de los intereses de 

mora ni a la indexación. 

V. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. COSA JUZGADA  

En el presente caso deberá declararse la prosperidad de la cosa juzgada toda vez 

que el señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA interpuso en contra de 

COLPENSIONES un proceso contencioso administrativo bajo el radicado 

11001334205420180012600 a través del cual solicitó, a título de restablecimiento del 

derecho, la reliquidación de su pensión de vejez teniendo en cuenta el 75% de lo 

devengado durante el último año de servicio, incluyendo como factores salariales 

la asignación básica, remuneración por servicios prestados, prima de riesgo, 

subsidio unidad familiar, bonificación por recreación Y prima ser servicios. 

Siendo así las cosas, se tiene que el Juzgado 54 Administrativo del Circuito de 

Bogotá en providencia proferida el 10 de diciembre del 2018 absolvió a la entidad 

de las pretensiones incoadas.  

Contra tal decisión se interpuso recurso de apelación el cual fue desatado por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “A” el 27 

de junio del 2019 revocando la decisión de primera instancia y por lo tanto, además 

de declarar la nulidad parcial de los actos administrativos emitidos por 

COLPENSIONES, condenó a esta administradora a reliquidar la pensión de vejez del 

señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA “(…) teniendo en cuenta el 75% del 

salario promedio mensual obtenido de la asignación básica mensual y las 

doceavas partes de la remuneración servicios prestados y la prima de servicios (…) 

La entidad demandada podrá efectuar los descuentos por aportes a que haya 

lugar sobre los factores salariales cuya inclusión se ordena (…)”.  

En consecuencia, COLPENSIONES a través de la Resolución SUB 277065 del 21 de 

octubre del 2021 procedió a dar cumplimiento a la decisión adoptada en sede 

judicial y efectuó la reliquidación pensional en favor del señor WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DÁVILA bajo los derroteros señalados por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “A” teniendo en cuenta los 

factores salariales que fueron objeto de condena tal como se citó en precedente. 
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Todos estos antecedente dan cuenta que el actuar de mi representada ha sido en 

cumplimiento de una decisión que actualmente se encuentra debidamente 

ejecutoriada y por lo tanto no puede ser objeto de modificación, tal como lo señala 

la Corte Constitucional en Sentencia C-100 del 2019: 

“La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se 

otorga a las decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras 

providencias, el carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los 

citados efectos se conciben por disposición expresa del ordenamiento 

jurídico para lograr la terminación definitiva de controversias y alcanzar 

un estado de seguridad jurídica.” (Subrayas u negritas fuera del texto 

original). 

Sin embargo, se reconoce que para configurarse la cosa juzgada, deben concurrir 

los siguientes elementos y que fueron expuestos por la Corte Constitucional en la 

sentencia objeto de estudio: 

“Para que una decisión alcance el valor de cosa juzgada se requiere: 

-        Identidad de objeto, es decir, la demanda debe versar sobre la 

misma pretensión material o inmaterial sobre la cual se predica la cosa 

juzgada. Se presenta cuando sobre lo pretendido existe un derecho 

reconocido, declarado o modificado sobre una o varias cosas o sobre 

una relación jurídica. Igualmente se predica identidad sobre aquellos 

elementos consecuenciales de un derecho que no fueron declarados 

expresamente. 

-        Identidad de causa petendi, esto es, la demanda y la decisión 

que hizo tránsito a cosa juzgada deben tener los mismos fundamentos 

o hechos como sustento. Cuando además de los mismos hechos, la 

demanda presenta nuevos elementos, solamente se permite el análisis 

de los nuevos supuestos, caso en el cual, el juez puede retomar los 

fundamentos que constituyen cosa juzgada para proceder a fallar 

sobre la nueva causa. 

-        Identidad de partes, lo que implica que al proceso deben 

concurrir las mismas partes e intervinientes que resultaron vinculadas y 

obligadas por la decisión que constituye cosa juzgada.” (Subrayas y 

negritas fuera del texto original). 
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Causales que se presentan en la demanda incoada por el señor WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DÁVILA por cuanto:  

 Identidad de objeto   En la presente demanda, se solicita que mi 

representada reliquide la prestación pensional reconocida a través de la 

Resolución SUB 277065 del 21 de octubre del 2021, proferida con ocasión del 

cumplimiento de un fallo judicial, existiendo identidad “(…) sobre aquellos 

elementos consecuenciales de un derecho que no fueron declarados 

expresamente (…)”. Más aún cuando en la sentencia proferida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección 

“A” el 27 de junio del 2019 señala que el reconocimiento debía efectuarse 

con los factores salariales  enunciados.  

Argumento que a su vez encuentra sustento en lo manifestado por la Corte 

Suprema de Justicia a través de la Sentencia SL346-2021 que rememoró la 

decisión adoptada en la Sentencia SL del 18 de agosto de 1998 a través de 

la cual se estableció: 

“La ley procesal no exige para la prosperidad de esta 

excepción que el segundo proceso sea un calco o copia 

fidedigna del precedente en los aspectos citados. No. Lo 

fundamental es que el núcleo de la causa petendi, del objeto y 

de las pretensiones de ambos procesos evidencien tal identidad 

esencial que permita inferir al fallador que la segunda acción 

tiende a replantear la misma cuestión litigiosa, y por ende a 

revivir un proceso legal y definitivamente fenecido” (Subrayas 

dentro del texto original).  

Situación que se presenta en este caso por cuanto si bien las pretensiones 

actuales no son una copia de las presentadas en su momento dentro del 

radicado 11001334205420180012600, lo cierto es que el proceso que hoy 

interpone el señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA, busca reabrir una 

discusión en lo que respecta al reconocimiento pensional, relacionada con 

la reliquidación de factores salariales que se ordenaron en decisión del 27 

de junio del 2019 que revocó la absolución resuelta en providencia del 10 de 

diciembre del 2018. 

 Identidad de causa petendi  En la presente demanda se solicita la 

reliquidación de la prestación de vejez reconocida al señor WILLIAM 

RODRIGO AGUILAR DÁVILA teniendo en cuenta los mismos fundamentos 
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presentados dentro del proceso 11001334205420180012600 en el cual se 

solicitó la reliquidación pensional teniendo en cuenta los factores salariales 

devengados durante el último año de servicio.  

Circunstancia que se acredita por cuanto es claro que al momento de 

condenar a esta entidad a reconocer la reliquidación de la pensión de vejez 

en favor del demandante se tuvieron en cuenta los factores ordenados en 

segunda instancia 

 Identidad de partes  En la presente demanda, las partes procesales 

resultan ser las mismas que en su momento participaron dentro del proceso 

11001334205420180012600. 

Argumentación que acredita la prosperidad de la cosa juzgada en el presente 

proceso y que, a voces de la Corte Constitucional en la sentencia varias veces 

citada, contempla el siguiente efecto: 

“(…) los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento 

constitucional o legal derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al 

juez su libre determinación, y en segundo lugar, el objeto de la cosa 

juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e inmutable a las 

providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe 

a los funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, 

volver a entablar el mismo litigio”.  

Siendo entonces claros los efectos de la cosa juzgada que, solicito muy 

respetuosamente, sean tenidos en cuenta en el presente caso. 

VI. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Las actuaciones administrativas emanadas por mi prohijada y que se encuentran 

materializadas en los actos administrativos de los cuales la parte accionante busca 

predicar su nulidad fueron emitidos atendiendo los lineamiento propios de los actos 

administrativos, estando debidamente motivados y siendo notificados al particular 

para darle la publicidad que corresponde.  

En  igual sentido, las Resoluciones emitidas por mi prohijada atienden y 

salvaguardan los derechos fundamentales del demandante quien se ha visto 
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beneficiado de las múltiples reliquidaciones de su mesada pensional tal como así 

lo ha solicitado.   

Siendo así las cosas, tales actuaciones emanadas de COLPENSIONES han adquirido 

fuerza obligatoria y gozan de presunción de legalidad.  

2. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN 

Habrá de declararse probada esta excepción en primer lugar, que no resulta ser 

materia de discusión que mi prohijada a través de la Resolución GNR 335212 del 27 

de octubre del 2015 reconoció en favor del demandante una pensión especial de 

vejez por ejercer actividades de alto riesgo, en razón de su labor al servicio del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, al evidenciar el cumplimiento 

de las disposiciones contenidas en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986 pero 

aplicando las reglas contenidas en la Ley 100 de 1993 así como lo dispuesto en el 

Decreto 1158 de 1994 al momento de establecer el Ingreso Base de Liquidación – 

IBL. 

Así mismo, tampoco se discute que COLPENSIONES a través de la Resolución SUB 

277065 del 21 de octubre del 2021 dio cumplimiento a una sentencia judicial y 

procedió a reliquidar la pensión de vejez del demandante incluyendo los factores 

salariales ordenados por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda – Subsección “A” en Sentencia del 27 de junio del 2019. 

De entrada es importante poner en conocimiento que si bien la entidad que 

represento efectuó tal reconocimiento en favor del señor WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DÁVILA no debe desconocerse que el mismo se otorgó en virtud del 

Principio de Favorabilidad en razón a que el demandante no ostentaba el derecho 

a que su prestación pensional estuviera regida por la Ley 32 de 1986 tal como se 

encuentra establecido en el artículo 168 del Decreto - Ley 407 de 1994 el cual reza: 

“PENSION DE JUBILACION. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, que a la fecha de la 

vigencia del presente decreto se encuentren prestando sus servicios al 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, tendrán derecho a 

gozar de la pensión de jubilación en los términos establecidos en el 

artículo 96 de la Ley 32 de 1986. El tiempo de servicio prestado en la 

fuerza pública se tendrá en cuenta para estos efectos. 

mailto:info@vencesalamanca.co


 

Calle 93B # 11a -44 Edificio Parque 93 -Oficina 404 / Tel.: 6226121 Cel. 3172577654 / E-mail: info@vencesalamanca.co 

Bogotá D.C. - Colombia 

 

Con relación a los puntos porcentuales de cotización, serán 

determinados por el Gobierno Nacional. 

PARAGRAFO 1º. Las personas que ingresen a partir de la vigencia de 

este decreto, al Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 

Carcelaria Nacional, tendrán derecho a una pensión de vejez en los 

términos que establezca el Gobierno Nacional, en desarrollo del 

artículo 140 de la Ley 100 de 1993 para las actividades de alto riesgo” 

(Subrayas y negritas fuera del texto original). 

Articulado que adquiere relevancia en el presente asunto por cuanto el 

demandante ingresó como trabajador del “INPEC” solo hasta el 04 de abril de 1994, 

es decir con posterioridad a la entrada en vigencia del citado Decreto – Ley, es 

decir después del 21 de febrero de 1994 y por lo tanto su reconocimiento pensional 

debió regirse por las disposiciones contenidas en el Decreto – Ley 2090 de 2003. 

Análisis que también fue objeto de pronunciamiento por el Honorable Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo de Risaralda – Sala Cuarta de Decisión, cuerpo 

colegiado que en Sentencia proferida dentro del proceso 

66001233300020190044300 del 03 de febrero del 2022 consideró: 

“De conformidad con el decreto en cita, los miembros del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia del INPEC que, para el 21 de febrero de 1994, se 

encontraran prestando sus servicios al Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario - INPEC tendrían derecho a gozar de la pensión de 

jubilación establecida en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986; y quienes 

ingresaran con posterioridad a dicha fecha, tendrían derecho a una 

pensión de vejez en los términos que estableciera el Gobierno 

Nacional, en desarrollo del artículo 140 de la Ley 100 de 1993 para las 

actividades de alto riesgo” (Subrayas y negritas fuera del texto 

original).  

Misma conclusión a la que arribó el Honorable Consejo de Estado en Sentencia del 

23 de junio del 2022 con radicación 17001233300020200028100 al resaltar: 

“Así las cosas, los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia del 

INPEC que para el 21 de febrero de 1994, fecha de entrada en 

vigencia del Decreto 407 de 1994, que se encontraran prestando sus 

servicios a la entidad tendrían derecho a gozar de la pensión de 

jubilación en los términos establecidos en el artículo 96 de la Ley 32 de 
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1986. Por el contrario, quienes ingresaron a laborar como guardias de 

dicha institución con posterioridad a la mencionada fecha, la 

prestación será reconocida conforme a lo dispuesto por el Gobierno 

Nacional sobre la materia en desarrollo del artículo 140 de la Ley 100 

de 1993” (Subrayas y negritas fuera del texto original).  

De lo anterior, se itera, al haber iniciado sus labores el señor WILLIAM RODRÍGO 

AGUILAR DÁVILA en el “INPEC” solo hasta el año de 1994 su prestación pensional 

debió regirse por el régimen especial de pensiones de vejez establecido en el 

artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y que fue desarrollado en el Decreto – Ley 2090 

de 2003. Y se precisa que ha de darse aplicación al Decreto – Ley enunciado por 

cuanto en su artículo 02 se reglamentaron las actividades que por su incidencia en 

los trabajadores son considerados como de alto riesgo, estando enlistada la labor 

de custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión desarrollada por 

los funcionarios del “INPEC”. 

Sin embargo, si bien esta se reconoce que COLPENSIONES en Resolución GNR 

335212 del 27 de octubre de 2015, tal como se señaló al inicio, le otorgó una pensión 

especial de vejez al demandante en virtud de las disposiciones contenidas en la 

Ley 32 de 1986, tal circunstancia no es óbice para que el juez en primera instancia 

acceda a las pretensiones incoadas toda vez que el accionante no cumplió con 

los requisitos exigidos en el Decreto – Ley 2090 de 2003 para la aplicación en su 

favor del régimen de transición y por lo tanto no resulta procedente ordenar la 

reliquidación de su prestación teniendo en cuenta el factor de SOBRESUELDO en el 

último año de servicio. 

Como fundamento de tal argumentación, se tiene que el artículo 06 del Decreto – 

Ley ya mencionado reglamentó un Régimen de Transición en los siguientes 

términos: 

“ARTÍCULO 6o. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. <Artículo 

CONDICIONALMENTE exequible> Quienes a la fecha de entrada en 

vigencia del presente decreto hubieren cotizado cuando menos 500 

semanas de cotización especial, tendrán derecho a que, una vez 

cumplido el número mínimo de semanas exigido por la Ley 797 de 2003 

para acceder a la pensión, esta les sea reconocida en las mismas 

condiciones establecidas en las normas anteriores que regulaban las 

actividades de alto riesgo. 
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PARÁGRAFO. Para poder ejercer los derechos que se establecen en el 

presente decreto cuando las personas se encuentren cubiertas por el 

régimen de transición, deberán cumplir en adición a los requisitos 

especiales aquí señalados, los previstos por el artículo 36 de la Ley 100 

de 1993, modificado por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003” (Subrayas 

y negritas fuera del texto original).  

Del artículo cita se encuentran establecidos 02 requisitos sine qua non para la 

aplicación de tal prerrogativa, siendo estos:  

 Haber cotizado por lo menos 500 semanas con los puntos especiales 

conforme a las actividades de alto riesgo ejercidas al 28 de julio de 2003.  

 Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

En el caso objeto de estudio y tal como mi prohijada enunció en la pluralidad de 

actos administrativos emitidos, el señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA 

contaba con un total de 479 semanas cotizadas al 28 de julio de 2003. Así mismo, 

al 01 de abril de 1994 únicamente ostentaba la edad de 20 años (nació el 21 de 

septiembre de 1973) y no tenía cotizaciones al Sistema General de Pensiones. 

De lo anterior, es claro que al no acreditar los requisitos para ser beneficiario del 

Régimen de Transición, no existe fundamento alguno para reliquidar su pensión 

especial de vejez bajo lo normado a través del Decreto 1045 de 1978 y si bien esta 

apoderada no se desconocen os múltiples pronunciamiento frente a la 

procedencia del análisis del presente requisito, también obran sendos 

pronunciamientos en donde se determina como necesario su estudio, citando para 

el caso la Sentencia 110010315000202102330 del 12 de agosto del 2021 proferida 

en sede de tutela por el Honorable Consejo de Estado en los siguientes términos: 

“[P]ara la Sala, la decisión del Tribunal Administrativo de Risaralda fue 

producto de la adecuada y razonable interpretación de las normas 

aplicables al caso, pues tuvo en cuenta los requisitos que, como se vio 

en el acápite anterior, exige la transición del Decreto 2090 de 2003 y el 

Acto Legislativo 01 de 2005, para ser beneficiario del régimen anterior 

aplicable al personal del INPEC, esto es, la Ley 32 de 1986. Como el 

tribunal no encontró probado que el actor cumpliera los requisitos 

establecidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, para que le fuera 

aplicable el régimen de transición establecido en el Decreto 2090 de 

2003, hizo bien al concluir que el actor no tenía derecho a la 
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reliquidación pensional reclamada” (Subrayas y negritas fuera del 

texto original). 

Resultando aún más válida la absolución en favor de mi representada. Conclusión 

que se encuentra acorde con lo decidido por el Tribunal Administratvio del Meta 

en Sentencia del 15 de agosto de 2019 bajo radicado 5000133330052017000220 al 

exponer: 

“En ese orden de ideas, lo primero que advierte la sala es que, a pesar 

del reconocimiento pensional efectuado por la entidad demandada, 

el demandante no es beneficiario de la Ley 32 de 1986, por cuanto al 

momento de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, contaba 

apenas con 23 años de edad y la norma exige 40 años y tampoco 

tenía los 15 años de servicios, pues fue precisamente en 1992 que 

ingresó al INPEC, es decir que apenas tenía 2 años de servicio, por 

tanto, no acreditó los requisitos para ser beneficiario del régimen de 

transición previsto en el Decreto 2090 de 2003, razón por la cual no es 

dable reliquidar la pensión de acuerdo con el régimen pensional de la 

Ley 31 de 1986.  

Ahora bien, como la pensión del demandante debió reconocérsele 

bajo los supuestos de los artículo 3 y 4 del Decreto 2090 de 2003, y 

teniendo en cuenta que éste no fijó los factores salariales a incluir en 

la liquidación de la mesada pensional, en virtud de la remisión expresa 

realizada por el artículo 7 ibídem, deberá aplicarse el Decreto 1158 de 

1994”. 

Siguiendo este derrotero, el otorgar la reliquidación de la pensión especial de vejez 

reconocida al señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA con base en el factor 

salarial SOBRESUELDO presuntamente causado durante su último año de servicio se 

estaría desconociendo el precedente establecido por la Corte Constitucional en 

Sentencia SU-230 de 2015 a través de la cual se concluyó: 

“Aunque la interpretación de las reglas del IBL establecidas en la 

Sentencia C-258 de 2013[80] se enmarcan en el análisis del régimen 

especial consagrado en el artículo 17 de la Ley 4 de 1992, con 

fundamento (i) en que dicho régimen vulneraba el derecho a la 

igualdad al conceder privilegios a una de las clases más favorecidas 

de la sociedad y (ii) en la medida en que el régimen especial de 
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congresistas y magistrados contiene ventajas desproporcionadas 

frente a los demás regímenes especiales, ello no excluye la 

interpretación en abstracto que se realizó sobre el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 en el sentido de establecer que el IBL no es un aspecto de 

la transición y, por tanto, son las reglas contenidas en este las que 

deben observarse para determinar el monto pensional con 

independencia del régimen especial al que se pertenezca” (Subrayas 

y negritas fuera del texto original). 

Así mismo, esta administradora de pensiones al momento de proferir la Resolución 

SUB 277065 del 21 de octubre del 2021 tuvo en cuenta la totalidad de factores 

salariales ordenados por el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sin 

embargo, en un hipotético caso, es importante señalar que el factor salarial de 

SOBRESUELDO no se encuentra dispuesto en el Decreto 1158 de 1994 y por lo tanto 

no se demostró que el mismo HUBIERA SIDO OBJETO DE COTIZACIÓN al Sistema 

General de Pensiones. Al respecto, el Honorable Consejo de Estado en Sentencia 

13001-23-33-000-2015-676-01 (2618-19) consideró: “De igual forma, precisó que los 

factores salariales a considerar son únicamente aquellos sobre los que se hayan 

efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones y que se encuentren 

consagrados expresamente en la Ley” (Subrayas y negritas fuera del texto original).  

Por lo tanto, al haber aplicado COLPENSIONES las normas que frente al Ingreso Base 

de Liquidación rigen la materia, deberá absolverse a esta entidad y declarar que 

los actos administrativos emitidos se encuentran ajustados a derecho.  

3. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN AL RECONOCIMIENTO Y 

PAGO DE INTERESES MORATORIOS E INDEXACIÓN 

Queda demostrada esta excepción por cuanto el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993 es claro en señalar que estos emanan únicamente en caso de mora en el 

pago de las mesadas pensionales a la que tiene derecho el pensionado, 

circunstancia que de entrada no se presenta en el caso por cuanto no obra prueba 

idónea que acredite que COLPENSIONES se ha sustraído de su obligación de pagar 

en favor de la demandante las mesadas pensionales a las que tiene derecho 

conforme al reconocimiento pensional efectuado desde el año 2015 con su 

modificación a partir del año 2021.  

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia SU-065 del 2018 estableció que: 
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“Así las cosas, la postura asumida por la Corte Constitucional, en sede de 

control abstracto y concreto, indica que las entidades encargadas del 

reconocimiento de prestaciones propias del sistema de seguridad social 

están obligadas a reconocer el pago de intereses por mora a los 

pensionados a quienes se les ha reconocido su derecho prestacional en 

virtud de un mandato legal, convencional o particular. Inclusive, ello 

sucede con independencia de que su derecho haya sido reconocido con 

fundamento en la Ley 100 de 1993 o una ley o régimen anterior, por lo que 

la moratoria se causa por el solo hecho de la cancelación tardía de las 

mesadas pensionales, en aplicación del artículo 53 Superior.” (Subrayas y 

negritas fuera del texto original). 

Adicionalmente, se clarifica que en el presente caso la señora MARYLU ARIAS 

GUZMÁN no demostró que la totalidad de factores salariales devengados fueron 

objeto de cotización al Sistema de Seguridad Social en pensiones y por ende se ha 

de declarar la validez de los actos administrativos emitidos por esta entidad. 

Siguiendo este derrotero, el máximo órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria 

laboral en Sentencia SL11897 del 2016 dispuso: 

“No obstante lo anterior, la Sala en sentencia CSJ SL704-2013, atenuó 

esa postura jurisprudencial, para aquellos eventos en que las 

actuaciones de las administradoras de pensiones públicas o privadas, 

al no reconocer o pagar las prestaciones periódicas a su cargo, 

encuentren plena justificación bien porque tengan respaldo 

normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación 

minuciosa de la ley, sin los alcances o efectos que en un momento 

dado puedan darle los jueces en la función que le es propia de 

interpretar las normas sociales y ajustarlas a los postulados y objetivos 

fundamentales de la seguridad social, y que a las entidades que la 

gestionan no les compete y les es imposible predecir”  

Además, no debe dejarse de lado que la Corte Suprema de Justicia en su Sala de 

Casación Laboral en Sentencia SL4338-2019 señaló: 

“Así mismo, se observa que el demandante solicitó el reconocimiento 

de los intereses moratorios sobre las sumas adeudadas y no 

canceladas oportunamente, no habiendo lugar a ellos, porque 

conforme a la posición mayoritaria de la Sala, no son de aplicación en 
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el caso en concreto, por tratarse de reajustes pensionales, tal y como 

se ha sostenido entre muchas otras en la sentencia CSJ SL1479-2018, 

en donde se rememoró la CSJ SL685-2017, que reiteró la CSJ SL11427-

2016”. 

Planteamiento que de vieja data fue adoptado por la Corte Constitucional en 

Sentencia T-586 del 2012 por cuanto:  

“(…) esta Sala observa que la sentencia C-601 de 2000[23], dio un 

alcance diferente al que pretende hacer ver el actor en la presente 

acción de tutela, pues esta se refirió a la temporalidad del artículo 141 

de la Ley 100 de 1993, es decir, que la sanción moratoria se aplica a 

toda clase de pensiones, reconocidas en cualquier tiempo, sin 

embargo, en dicha sentencia no se estableció ninguna regla que 

permita interpretar que los intereses moratorios de que trata el referido 

artículo, deban ser reconocidos en los eventos en que se trate de un 

reajuste pensional (…)”. 

Ahora bien, sin que esta argumentación deba ser entendida como un 

allanamiento a las pretensiones, es importante resaltar que la Corte Constitucional, 

citando para el caso la Sentencia C-1024 del 2004 estableció que la condena al 

reconocimiento y pago de los intereses moratorios deberá contabilizarse a partir 

del sexto mes contado desde la presentación de la Reclamación Administrativa en 

cumplimiento de la disposición establecida en el artículo 04 de la Ley 700 del 2001, 

tal como se expresa a continuación: 

 

“Ahora bien, contrario a lo expuesto por el Ministerio Público, el término 

de seis (6) meses previsto en el artículo 4° de la Ley 700 de 2001, tiene 

como finalidad exigir que ninguna pensión puede llegar a ser 

reconocida y a la vez pagada más allá de dicho preciso término, sin 

establecer distinciones de plazo entre las autoridades públicas o 

privadas encargadas de la administración del Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones, para pronunciarse acerca de la pensión de 

vejez”. (Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 

Misma argumentación que se encuentra establecida en la Sentencia T-588 del 

2003 en donde, de antaño, esta misma Alta Corporación dispuso: 

“En este sentido existe un deber constitucional, derivado del derecho 
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fundamental de petición, que pesa sobre las personas o entidades 

responsables del reconocimiento y pago de pensiones el cual 

comporta: (i) responder diligentemente las peticiones presentadas 

respetando los términos previstos por la ley, (ii) informar sobre el trámite 

a las personas que acuden a sus dependencias mediante peticiones 

respetuosas y (iii) efectuar los pagos, cuando en derecho haya lugar, 

antes de que se cumplan los 6 meses previstos en la ley 700 de 2001, 

que precisamente fijó condiciones tendientes a mejorar la calidad de 

vida de los pensionados. 

Esta ha sido la posición de la Corte desde la sentencia T-001 de 2003 

que se ha convertido en la doctrina aplicable, al momento de resolver 

casos que presenten similitud temática con lo aquí establecido” 

(Subrayas y negritas fuera del texto original). 

Finalmente, frente al reconocimiento y pago de la indexación se hace imperiosa la 

necesidad de precisar que la misma, al igual que los intereses moratorios, se crea 

con el propósito de evitar la pérdida de poder adquisitivo de los pensionados 

respecto a sus mesadas pensionales, por lo que al ser un simple beneficio de pocos, 

no puede declararse una indexación indebida y condenar a mi representada a un 

doble pago (intereses moratorios e indexación) por un mismo rubro. 

Argumento que encuentra su sustento en la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia en Sentencia SL1558-2018, Radicado N° 57616, MP DOLLY AMPARO 

CAGUASANGO VILLOTA mediante la cual se expresó que: 

“La parte actora a través de su recurso de apelación persigue que 

además de los intereses moratorios  reconocidos se disponga la 

indexación de las mesadas adeudadas, lo que no resulta procedente 

porque es criterio reiterado de la Sala que la condena por indexación 

de las sumas adeudadas o dejadas de percibir y los intereses de mora 

son incompatibles 

Al respecto, en providencia CSJ SL, 6 sep. 2012, rad. 39140, se dijo:  

(…) que el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la 

incompatibilidad de intereses moratorios con la indexación, ya que los 

primeros involucran, en su contenido, un ingrediente revaluatorio; tal 

como se dijo, al rectificar el antiguo criterio de compatibilidad de 
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ambas figuras vertido en sentencia del 1º de diciembre de 2009, 

radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre de 2011, 

radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala 

de Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de 

noviembre de 2001, expediente 6094.  

En igual sentido, la sentencia CSJ SL, 28 ag. 2012. rad. 39130, sobre el 

particular precisó:  

Habida consideración de que a lo largo de la historia de la 

jurisprudencia, la Corte ha dejado claro que procede la indexación de 

los créditos laborales cuando quiera que respecto de los mismos no 

proceden los intereses moratorios, tal y como ocurre en este caso, en 

el cual, el juez de la alzada la impuso al no encontrar procedentes los 

primeros.  

Lo anterior se explica en razón a que los intereses de mora cubren la 

devaluación de la moneda y, por ende, también garantiza el mismo 

poder adquisitivo al momento del pago de las mesadas adeudadas, 

razón por la que no es dable imponer condena de forma coetánea 

por tales conceptos”. 

Por  la  argumentación  anteriormente  esgrimida  se concluye  que  al  

demandante  no le  asiste  derecho  al reconocimiento y pago de los intereses de 

mora ni a la indexación. 

4. COMPENSACIÓN 

En caso tal de considerar el Despacho la prosperidad de las pretensiones, solicito 

muy respetuosamente se tengan en cuenta los pagos efectuados por 

COLPENSIONES con ocasión de la reliquidación efectuada por mi prohijada en 

sede administrativa. Lo anterior, para evitar un doble pago por un mismo concepto, 

así como un enriquecimiento sin causa en favor del demandante.  

 

5. BUENA FE 

Mi poderdante en el ejercicio de sus funciones siempre cumple lo establecido en 

la ley para cada caso en particular, bajo los parámetros fundamentales 

consagrados en la Constitución Política, por lo que todas y cada una de sus 
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resoluciones se circunscriben al Principio de Buena Fe exenta de culpa y del 

Principio de Legalidad, en los términos de la Sentencia C-1436 de 2000. 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta por fallador de instancia que el aquí 

analizado se extiende hasta el momento del cambio del acto normativo o de 

cualquier orden judicial en los términos de la Sentencia T-956 de 2011. 

 

6. CADUCIDAD 

 

Se propone la excepción de caducidad, la cual ha sido entendida como el 

fenómeno jurídico procesal a través del cual: “(…) el legislador, en uso de su 

potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida 

justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por parte del conglomerado social 

de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta 

medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario 

apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de 

la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente 

el proceso. Esta es una figura de orden público lo que explica su carácter 

irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando 

se verifique su ocurrencia”. Según lo señalado en la Sentencia C-832 de 8 de agosto 

de 2001, por el M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 

Ahora bien, en relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 

2011, establece lo siguiente:  

 

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica podrá 

pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso 

o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se 

le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.  

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 

pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 

particular demandante o la reparación del daño causado a dicho 

particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en 

tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 
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Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, 

el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.  

 

Igualmente, el artículo 164 de ibídem, establece la oportunidad para demandar 

de la siguiente manera:  

 

“Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

(…) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 

demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 

excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (…)” 

 

La anterior excepción se propone con el fin de que sea estudiada por parte del 

Despacho si a bien tiene en considerarlo.  

 

7. PRESCRIPCIÓN 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones 

de la demanda, se propone la excepción de prescripción frente a cualquier 

derecho que eventualmente se hubiesen causado a favor del demandante  y que 

de conformidad con las normas legales, y con las pruebas aportadas al plenario se 

reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres años, contados desde 

la presentación de la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del C.S.T., en 

concordancia con el artículo 151 del C.P.T. y S.S. 

Sustento la presente excepción además de los artículos citados en precedencia en 

la jurisprudencia de la H corte constitucional, sentencia C-624 de 2003, y la 

sentencia de la H corte suprema de justicia sala de casación laboral, expediente 

L-8109-96 que me permitió transcribir en su aparte pertinente, así: 

 

“(…) 

 

No obstante, así reitero la corte, una vez más, la imprescriptibilidad del 

derecho a reclamar una pensión (…) pero, como ha sido objeto de 

aclaraciones en las anteriores oportunidades, la imprescriptibilidad de la 

pensión se refiere al derecho en sí mismo, pero no en lo atinente a las mesadas 
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pensionales dejadas de cobra, las cuales se someten a la regla general de 

prescripción de las leyes sociales de tres (3) años, prevista en el artículo 151 de 

decreto –ley 2158 de 1948”.  

 

(…) ahora bien, como la pensión de jubilación es vitalicia, la jurisprudencia 

laboral ha encontrado, con acierto, que el derecho a ella no prescribe, y que 

solo a las mesadas, una tras otra consideradas, puede aplicarse este medio 

de extinción de las obligaciones “. Corte suprema de justicia- sala de casación 

laboral, EXP L-8109-96 M.P German Valdés Sánchez. (…) 

 

8. INNOMINADA O GENÉRICA 

De conformidad con lo establecido por el artículo 282 del C.G.P., solicito al 

Despacho que de encontrar probados hechos que constituyan excepción los 

declare probados a favor de mi poderdante. 

9. IMPOSIBILIDAD DE INDEMNIZACIÓN POR COSTAS JUDICIALES 

Dentro de las peticiones de condena el actor solicita que se condene a mi 

poderdante a por concepto de “costas judiciales”.  

Al respecto, se solicita al Despacho no acceder a esta pretensión, dado que: 

a) Esta condena solo procede si mi poderdante es vencido en el proceso, 

circunstancia cuya ocurrencia no se vislumbra, de acuerdo a la improcedencia de 

los argumentos del demandante, según lo expresado a través de las excepciones 

incoadas. 

b) Las costas solo pueden ser decretadas con criterios objetivos y en la medida de 

su comprobación y hasta el momento no hay elementos de juicio que permitan 

establecer que el demandante incurrió en la suma solicitada por concepto de 

costas. 

 

VII. PRUEBAS 

Solicito se decreten las siguientes: 

 

DOCUMENTALES:  

 

 Historia laboral del demandante. 
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 Expediente administrativo del demandante. 

 

Precisando que las mismas se remitirán una vez la entidad que represento las 

allegue en debida forma. 

 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

Las que su Señoría considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al 

momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final 

del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán 

sujetas a la contradicción de las partes”. 

DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

Me permito manifestar que desconozco los documentos aportados con la 

presentación de la demanda y que no hayan sido proferidas por mi representada. 

 

Lo anterior, ya que una vez verificadas las documentales allegadas se evidencia 

que obran documentales que no fueron emitidas por mi represente y, en 

consecuencia, no podemos dar fe de la validez y autenticidad del contenido de 

los mismos.  

 

VIII. ANEXOS 

 

Me permito anexar: 

 Los señalados en el acápite de pruebas.  

 Sustitución de poder a mi nombre.  

 Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023 suscrita por el Representada 

Legalmente (suplente) de COLPENSIONES, Doctor, DIEGO ALEJANDRO URREGO 

ESCOBAR, a la firma VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP representada 

legalmente por KARINA VENCE PELAEZ.  

IX. NOTIFICACIONES 

 

EL DEMANDANTE en la dirección aportada al proceso. 
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La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10  No 

72 - 33 piso 6 de la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.   

La suscrita apoderada se notifica en la Calle 93b N° 11ª - 44 Parque 93, oficina 404 

o en los correos electrónicos notificaciones@vencesalamanca.co o 

vs.tobitomariaclaudia@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO 

C.C. No 1.020.786.735 de Bogotá 

T.P No 300.432 del C.S. de la J. 
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2009 31/03/2010 $1.262.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2010 30/04/2010 $1.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2010 31/05/2010 $1.330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/06/2010 30/06/2010 $1.288.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2010 31/07/2010 $1.484.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2010 31/12/2010 $1.288.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2011 31/03/2011 $1.328.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2011 30/04/2011 $1.767.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2011 31/10/2011 $1.328.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2011 30/11/2011 $1.532.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2011 31/12/2011 $1.328.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2012 31/03/2012 $1.395.000 12,43 0,00 0,00 12,43

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2012 30/04/2012 $1.856.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2012 31/01/2013 $1.395.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2013 28/02/2013 $1.443.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2013 31/03/2013 $1.395.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2013 30/04/2013 $1.920.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2013 30/11/2013 $1.443.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2013 31/12/2013 $1.666.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2014 28/02/2014 $1.443.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2014 31/03/2014 $1.485.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2014 30/04/2014 $1.976.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2014 30/06/2014 $1.485.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2014 31/07/2014 $1.605.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2014 31/08/2014 $3.319.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2014 30/09/2014 $1.714.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2014 30/11/2014 $1.605.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2014 31/12/2014 $3.462.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2015 31/01/2015 $1.720.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2015 31/03/2015 $1.720.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2015 30/04/2015 $2.057.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2015 30/06/2015 $1.720.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2015 31/07/2015 $2.602.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2015 31/10/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2015 30/11/2015 $3.557.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2015 31/12/2015 $1.836.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2016 31/03/2016 $1.852.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2016 30/04/2016 $2.405.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2016 30/06/2016 $1.852.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2016 31/07/2016 $2.801.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2016 30/11/2016 $1.852.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2016 31/12/2016 $5.970.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
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[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2017 31/01/2017 $1.977.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2017 28/02/2017 $1.857.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2017 31/03/2017 $1.982.538 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2017 30/04/2017 $2.410.936 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2017 30/06/2017 $1.982.538 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2017 31/07/2017 $2.928.591 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2017 30/09/2017 $1.976.929 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2017 31/10/2017 $4.087.544 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2017 30/11/2017 $2.110.615 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2017 31/12/2017 $4.263.429 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2018 31/03/2018 $2.078.395 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2018 30/04/2018 $2.699.620 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2018 30/06/2018 $2.078.395 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2018 31/07/2018 $3.143.477 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2018 30/11/2018 $2.078.395 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2018 31/12/2018 $6.701.147 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2019 31/01/2019 $2.318.821 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2019 28/02/2019 $2.181.141 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2019 31/03/2019 $2.181.140 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2019 30/04/2019 $2.830.321 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2019 30/06/2019 $2.181.141 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2019 31/07/2019 $3.292.213 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2019 30/11/2019 $2.176.776 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2019 31/12/2019 $4.694.255 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2020 31/01/2020 $2.294.348 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2020 29/02/2020 $4.743.275 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2020 31/03/2020 $4.897.855 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2020 30/04/2020 $2.978.830 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2020 30/06/2020 $2.289.083 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2020 31/07/2020 $3.462.058 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2020 31/08/2020 $2.289.083 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2020 30/09/2020 $8.539.083 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2020 31/10/2020 $1.364.839 3,29 0,00 0,00 3,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

568,57

248,14

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 568,57

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200908 $  1.262.000 $  327.900 $  0 3031/08/2009 13P2A033509716  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200909 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3030/09/2009 13P2A037756831  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200910 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3027/10/2009 13P2A042565491  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200911 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3027/11/2009 13P2A046884222  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200912 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3028/12/2009 13P2A051037694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201001 $  1.262.000 $  328.000 $  0 3028/01/2010 13P2C054792027  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201002 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3026/02/2010 13P2A059657391  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201003 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3029/03/2010 13P2C063839011  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201004 $  1.680.000 $  436.900 $  0 3030/04/2010 13P2A069080694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201005 $  1.330.000 $  345.800 $  0 3031/05/2010 13P2A074292691  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201006 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3025/06/2010 13P28080077920  Cotización de Alto Riesgo30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201007 $  1.484.000 $  385.700 $  0 3028/07/2010 13P28084044970  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201008 $  1.288.000 $  330.400 $  0 3030/09/2010 13P2A091782448  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201009 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/08/2010 13P28087979954  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201010 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/10/2010 13P28095825931  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201011 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/11/2010 13P28099752671  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201012 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/12/2010 13P27503430456  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201101 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3004/02/2011 13P27507094140  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201102 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3004/03/2011 13P27510354889  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201103 $  1.328.000 $  344.900 $  0 3031/03/2011 13P28013968209  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201104 $  1.767.000 $  459.300 $  0 3027/04/2011 84P28407968720  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201105 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/05/2011 84P28408495735  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201106 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3024/06/2011 84P28408610143  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201107 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3028/07/2011 84P28409655914  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201108 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3029/08/2011 84P28410276116  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201109 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3030/09/2011 84P28410376638  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201110 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3027/10/2011 84P28410983018  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201111 $  1.532.000 $  398.300 $  0 3029/11/2011 88P20013773131  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201112 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3022/12/2011 88P20013988338  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201201 $  1.395.000 $  361.200 $  0 3030/01/2012 88P20014167477  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201202 $  1.395.000 $  327.500 -$  35.200 3028/02/2012 88P20015173618  Cotización de Alto Riesgo27

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201203 $  1.395.000 $  362.000 $  0 3029/03/2012 88P20015866033  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201204 $  1.856.000 $  482.100 $  0 3027/04/2012 88P20016147942  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201205 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/05/2012 88P20016592291  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201206 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3029/06/2012 88P20016821794  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201207 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3030/07/2012 88P20017182916  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201208 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3028/08/2012 88P20017449760  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201209 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3028/09/2012 88P20017743684  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201210 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3030/10/2012 88P20018029297  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201211 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3029/11/2012 88P20018344921  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201212 $  1.395.000 $  362.500 $  0 3021/12/2012 88C20001682113  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201301 $  1.395.000 $  364.500 $  0 3028/01/2013 88C20002244183  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201302 $  1.443.000 $  376.700 $  0 3026/02/2013 88C20002802049  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201303 $  1.395.000 $  0 $  0 3005/07/2013 88C20005262627  Ciclo Doble0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201303 $  1.395.000 $  363.300 $  0 3022/03/2013 88C20003348162  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201304 $  1.920.000 $  502.300 $  0 3029/04/2013 88C20003943704  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201305 $  1.443.000 $  375.100 $  0 3030/05/2013 88C20004520844  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201306 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/06/2013 88C20005084808  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201307 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/07/2013 88C20005663296  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201308 $  1.443.000 $  375.900 $  0 3030/08/2013 88C20006245265  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201309 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/09/2013 88C20006827604  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201310 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/10/2013 88C20007432333  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201311 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/11/2013 88C20008022442  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201312 $  1.666.000 $  433.700 $  0 3020/12/2013 88C20008603842  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201401 $  1.443.000 $  0 $  0 3031/03/2014 88C20010490014  Ciclo Doble0
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
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Días
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[45]
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 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201401 $  1.443.000 $  0 $  0 030/01/2014 88C20009246950 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201402 $  1.443.000 $  379.200 $  0 3027/02/2014 88C20009843957  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201403 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3031/03/2014 88C20010490013  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201404 $  1.976.000 $  514.000 $  0 3030/04/2014 88C20011108167  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201405 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3027/05/2014 88C20011714709  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201406 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3026/06/2014 88C20012341528  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201407 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/07/2014 88C20013020198  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201408 $  3.319.000 $  530.900 $  0 3028/08/2014 88C20013636699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201409 $  1.714.000 $  274.200 $  0 3029/09/2014 84C20014291084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201410 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/10/2014 84C20014971044  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201411 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3028/11/2014 84C20015628724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201412 $  3.462.000 $  553.900 $  0 3026/12/2014 84C20016310950  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201501 $  1.720.000 $  276.900 $  0 3030/01/2015 84C20016961712  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201502 $  1.607.000 $  0 $  0 027/02/2015 84C20017619597 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201503 $  1.720.000 $  278.700 $  0 3027/03/2015 84C20018287582  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201504 $  2.190.000 $  354.800 $  0 3030/04/2015 84C20019004314  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201505 $  1.720.000 $  278.300 $  0 3029/05/2015 84C20019674094  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201506 $  1.720.000 $  274.900 $  0 3030/06/2015 84C20020384927  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201507 $  2.602.000 $  416.300 $  0 3031/07/2015 84C20021117247  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201508 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/08/2015 84C20021798700  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201509 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3030/09/2015 84C20022545384  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201510 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/10/2015 84C20023271084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201511 $  3.557.000 $  569.100 $  0 3001/12/2015 84C20024077698  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201512 $  1.836.000 $  293.800 $  0 3021/12/2015 84C20024699758  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201601 $  1.852.000 $  294.200 $  0 3028/01/2016 84C20025455261  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201602 $  1.852.000 $  293.600 $  0 3026/02/2016 84C20026165607  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201603 $  1.852.000 $  296.200 $  0 3030/03/2016 84C20026905840  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201604 $  2.405.000 $  384.800 $  0 3029/04/2016 84C20027642170  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201605 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3027/05/2016 88C20028364340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201606 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/06/2016 88C20029137192  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201607 $  2.801.000 $  448.200 $  0 3029/07/2016 88C20029879057  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201608 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/08/2016 88C20030635318  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201609 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/09/2016 88C20031445586  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201610 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3031/10/2016 88C20032213366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201611 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/11/2016 88C20032979491  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201612 $  5.970.000 $  955.300 $  0 3026/12/2016 88C20033774691  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201701 $  1.977.000 $  316.300 $  0 3030/01/2017 88C20034550027  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201702 $  1.857.000 $  297.100 $  0 3027/02/2017 88C20035309566  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201703 $  1.982.538 $  317.400 $  0 3028/03/2017 88C20036082081  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201704 $  2.410.936 $  385.900 $  0 3027/04/2017 88C20036876216  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201705 $  1.982.538 $  317.100 $  0 3026/05/2017 88C20037665508  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201706 $  1.982.538 $  317.400 $  0 3027/06/2017 88C20038480169  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201707 $  2.928.591 $  468.700 $  0 3031/07/2017 88C20039361393  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201708 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3030/08/2017 88C20040181916  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201709 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3026/09/2017 88C20040972311  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201710 $  4.087.544 $  654.000 $  0 3030/10/2017 88C20041859406  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201711 $  2.110.615 $  337.700 $  0 3029/11/2017 88C20042715076  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201712 $  4.263.429 $  682.400 $  0 3027/12/2017 88C20043567998  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201801 $  2.078.395 $  332.400 $  0 3030/01/2018 88C20044413604  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201802 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3028/02/2018 88C20045265966  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201803 $  2.078.395 $  332.600 $  0 3027/03/2018 88C20046150551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201804 $  2.699.620 $  432.200 $  0 3026/04/2018 88C20047010923  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201805 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3029/05/2018 88C20047912605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201806 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3026/06/2018 88C20048749092  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201807 $  3.143.477 $  503.000 $  0 3030/07/2018 88C20049681279  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201808 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3028/08/2018 88C20050534926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201809 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/09/2018 88C20051349690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201810 $  2.078.395 $  332.500 $  0 3029/10/2018 88C20052184743  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201811 $  2.078.395 $  332.300 $  0 3027/11/2018 88C20053058214  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201812 $  6.701.147 $  1.072.900 $  0 3027/12/2018 88C20054024480  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201901 $  2.318.821 $  371.300 $  0 3030/01/2019 88C20054895036  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201902 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/02/2019 88C20055750250  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201903 $  2.181.140 $  349.100 $  0 3027/03/2019 88C20057165002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201904 $  2.830.321 $  453.100 $  0 3029/04/2019 88C20058992956  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201905 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3030/05/2019 88C20060882219  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201906 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/06/2019 88C20062627921  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201907 $  3.292.213 $  527.000 $  0 3029/07/2019 88C20064571467  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201908 $  2.176.776 $  347.800 $  0 3029/08/2019 88C20066503455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201909 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3026/09/2019 88C20068337124  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201910 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3031/10/2019 88C20070163422  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201911 $  2.176.776 $  347.900 $  0 3028/11/2019 88C20071101824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201912 $  4.694.255 $  751.700 $  0 3023/12/2019 88C20072089316  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202001 $  2.294.348 $  367.300 $  0 3028/01/2020 88C20073038079  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202002 $  4.743.275 $  759.000 $  0 3027/02/2020 88C20074001603  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202003 $  4.897.855 $  784.100 $  0 3026/03/2020 88C20074931847  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202004 $  2.978.830 $  476.800 $  0 3029/04/2020 88C20075838079  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202005 $  2.289.083 $  366.400 $  0 3026/05/2020 88C20076716292  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202006 $  2.289.083 $  366.500 $  0 3025/06/2020 88C20077673843  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202007 $  3.462.058 $  554.200 $  0 3029/07/2020 88C20078673712  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202008 $  2.289.083 $  366.500 $  0 3027/08/2020 88C20079581639  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202009 $  8.539.083 $  1.366.500 $  0 3029/09/2020 88C20080556783  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202010 $  1.364.839 $  163.900 $  0 R 3027/10/2020 88C20081479460  Pago aplicado al periodo
declarado

23
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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88206117C WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

junio/2023
16 junio  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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88206117C WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

junio/2023
16 junio  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Calle 93B # 11a -44 Edificio Parque 93 -Oficina 404 / Tel.: 6226121 Cel. 3172577654 / E-mail: info@vencesalamanca.co 

Bogotá D.C. - Colombia 

 

Señores 

JUZGADO 012 SECCIÓN SEGUNDA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D 

 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 11001333501220230008500 

TIPO DE PROCESO: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

KARINA VENCE PELAEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 

Representante Legal de la Firma VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP SAS, identificada con el Nit 

No. 901046359-5, a quien LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COPENSIONES, Empresa 

Industrial y Comercial del Estado, organizada como Entidad Financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio de Trabajo, le otorgo por PODER GENERAL mediante Escritura Pública No. 803 

del 16 de mayo de 2023, manifiesto a su Despacho que SUSTITUYO al Doctor(a) MARIA CLAUDIA TOBITO 

MONTERO, quien se identifica con Cedula de Ciudadanía No. 1.020.786.735 de Bogotá D.C., 

abogada en ejercicio portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 300.432 del C. S. de la J. 

Al apoderado(a) sustituto(a) se le otorga las facultades específicas de la cláusula segunda de la 

Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023. 

Ruego señor (a) Juez, se sirva reconocer personería al abogado sustituto en la forma y 

términos en que esta conferido este mandato. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

KARINA VENCE PELAEZ  

C.C. 42.403.532 de San Diego 

T.P. 81621 del C.S.J 

 

Acepto,  

 

 

 

 

 

MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO  

CC No. 1.020.786.735 de Bogotá D.C 

T.P. No. 300.432 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., 3 de julio de 2018 Oficio BZ2018_7475951-1954473

Juzgado de Circuito 053  Administrativo de <Ciudad_Municipio>
Cra. 7 No. 13-27 Piso 3Edificio Casur
<Ciudad_Municipio>, BOGOTA D.C

Asunto: Poder Especial
Proceso: Contencioso Administrativo 2011 - 11001334205420180012600
Demandante: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, Cédula de ciudadanía 88206117
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

JUANITA DURAN VÉLEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de
Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES-, debidamente facultado de conformidad con el Parágrafo Primero  del artículo
Cuarto de la Resolución 039 de 2012, cuya copia se adjunta, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente al (a la) doctor(a) JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUDELO, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1075652036 de , y portador de la Tarjeta
Profesional número 209812 del C. S. de la J., para que en nombre y representación de COLPENSIONES
realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) tiene expresas facultades para conciliar, transigir y desistir previo concepto del
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, sustituir  y renunciar -previa
autorización del mandante-  y ejercer las demás facultades establecidas en el artículo 70 del Código
de Procedimiento Civil.

Sírvase reconocer personería al (la) apoderado(a) en la forma y términos en que está conferido este
mandato.

Atentamente,

JUANITA DURAN VÉLEZ
c.c. 43872167 de Envigado
Vicepresidente Jurídica y Secretaria General (A)
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones



 

Continuación Poder Oficio No BZ2018_7475951-1954473
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Acepto,

JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUDELO
T.P. No. 209812  del C. S. de la J.
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Bogotá D.C., 15 de junio de 2023          Oficio BZ2023_9129827-
1629627

Juzgado Administrativo  12  Administrativo de <Ciudad_Municipio>
CALLE 13 Nro.  7-46 CASUR  Piso 4??
<Ciudad_Municipio>, BOGOTA D.C

Asunto: Poder Especial
Proceso: Contencioso Administrativo 2011 - 11001333501220230008500
Demandante: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, Cédula de ciudadanía 88206117
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º; 1098634433 de
Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos Judiciales (A) de la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter
financiero creada por la ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)KARINA VENCE PELAEZ, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía número 42403532 de , y portador de la Tarjeta Profesional número  del C. S. de la J.,
para que en nombre y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y efectuar la defensa judicial
por medio de escritura pública, este documento NO constituye poder de representación y su
carácter es netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,

KARINA VENCE PELAEZ
T.P. No.   del C. S. de la J.
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Bogotá, D.C., Septiembre 29 de 2014     SEM-230184 

 
Señor (a) 
WILLIAM RODRIGO  AGUILAR  DAVILA 
CRA 9 993 
GARAGOA - BOYACA 
 
 
Referencia:  Radicado Nº 2014_6953950 
Identificación:  Cédula de ciudadanía – 88206117 

Tipo de Trámite: Actualización de datos – Actualización de datos básicos del afiliado 
 
 
Respetado(a) Señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
En respuesta a su solicitud de actualización de datos de fecha de nacimiento radicada mediante el 
número señalado en la referencia, cordialmente nos permitimos informarle, que se realizaron las 
investigaciones y acciones pertinentes actualizándose el dato referido. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); o comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 
Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a 
brindarle el mejor servicio. 
 
Atentamente, 
 

 
José David Marquez Lopez  
Gerente Nacional de Atención al Afiliado 
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De: tramitescolpensiones@colpensionestransaccional.co
Enviado el: jueves, 24 de marzo de 2022 5:18 p. m.
Para: andreaaguilar79@hotmail.com
Asunto: SOLICITUD #MID_47419672

Estimado Señor(a)  
WILLIAM RODRIGO DAVILA  
   
Reciba un cordial saludo,  
   
El día 23/03/2022 17:50:00, recibimos su solicitud vía Canal Electrónico (Tramite Web y correo Electrónico).
   
Nos permitimos informarle que se realiza la radicación de su solicitud y el número de radicado asignado es: 
2022_3840291.  
   
Para validar el estado de su solicitud, puede ingresar a nuestra página web www.Colpensiones.gov.co
Consulta Estado Trámite.  
   
   
AVISO LEGAL: Las opiniones que contenga este mensaje son de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de Colpensiones. Este 
mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por lo cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la 
intención de que a misma sea revelada o divulgada a terceros. Si Usted ha recibido por error este mensaje, solicitamos enviarlo de vuelta a 
Colpensiones a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. Cualquier uso o divulgación no 
autorizada de información confidencial generará las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y demás previstas en la Legislación 
Colombiana.  
   
El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual Colpensiones no asumirá 
responsabilidad alguna por daños causados por esta causa. Colpensiones está comprometida con el cumplimiento de régimen de protección de 
datos personales,   por lo cual lo invitamos a consultar las políticas generales de protección de datos personales.  
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De: tramitescolpensiones@colpensionestransaccional.co
Enviado el: viernes, 9 de junio de 2023 11:50 a. m.
Para: jadmin12bta@notificacionesrj.gov.co
Asunto: Acuse de recibido #1341206 - ASUNTO: 2023- 085 NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ADMISORIO-PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO #MID_
68721020

 

Buen día, 

Enviamos un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones): 

Su solicitud fue recibida en Colpensiones con el radicado No. 2023_9126282 , y será atendido por el área competente 
ofrecer una respuesta a su requerimiento. 

Agradecemos la confianza depositada en esta entidad. Para nosotros siempre es un placer servirle. 

*Este mensaje es automático, por favor no responder. 

Notificaciones Judiciales Colpensiones 
Carrera 9 No. 59 – 61 Local 2 
PBX (57) (601) 2170100 
Bogotá D.C. - Colombia 
www.colpensiones.gov.co 
AVISO LEGAL 

Este mensaje es confidencial, privado y está protegido por las normas jurídicas que aplican. Usted no debe copiar el mensaje ni divulgar su contenido a ninguna persona y por ningún medio. Si lo ha recibido por error, por 
favor elimínelo de su sistema. 
Esta cuenta de correo es de uso exclusivo para envío, por favor absténgase de escribir o responder al mismo, puesto que rebotará y/o no obtendrá respuesta 

www.colpensiones.gov.co 
Linea gratuita 018000410909 

 
 



88206117 

 

Buenos días. 

 

Cordial saludo, solicito liquidación manual de pensión de vejez frente a factores devengados en el  último año y frente a 

factores devengados en los últimos 10 años de tiempo de servicio. Para un reconocimiento de pensión de vejez.  

 

Último año:  01 de julio de 2016 al 30 de junio de 2017 

 

Últimos 10 años: 01 de julio de 2006  a 30 de junio de 2017 

 

Efectividad: A corte de nómina (Servidor activo- Reconocimiento en suspenso) 

 

Orden: Ley 32 de 1986 y Decreto 407 de 1994 

75% de lo devengado en el último año (01 de julio de 2016 hasta el 30 de junio de 2017) 

 

Factores 

- Asignación Básica 

- Remuneración por Servicios Prestados 

- Prima de Servicios 

 

Adjunto fallo y factores en Cetil. 

 

Desde Hasta 
Asignación 
Básica 

Remuneración 
por Servicios 

Prestados 
Prima de 
Servicios Total mes 

1/07/2016 30/07/2016 1.107.515 49.261 84.425 1.241.201 

1/08/2016 30/08/2016 1.107.515 49.261 84.425 1.241.201 

1/09/2016 30/09/2016 1.107.515 49.261 84.425 1.241.201 

1/10/2016 30/10/2016 1.107.515 49.261 84.425 1.241.201 

1/11/2016 30/11/2016 1.107.515 49.261 84.425 1.241.201 

1/12/2016 30/12/2016 1.107.515 49.261 84.425 1.241.201 

1/01/2017 30/01/2017   49.261 84.425 133.686 

1/02/2017 28/02/2017 1.182.273 49.261 84.425 1.315.959 

1/03/2017 30/03/2017 1.182.273 49.261 84.425 1.315.959 

1/04/2017 30/04/2017 1.182.273 49.261 84.425 1.315.959 

1/05/2017 30/05/2017 1.182.273   84.425 1.266.698 

1/06/2017 30/06/2017 1.182.273   84.425 1.266.698 

      

 Total anual     14.062.164  

 Promedio mensual   1.171.847  

 75% del promedio   878.885  

 

 

Año 
Mesada con ultimo año y 

el 75% 

2017 878.885 

2018 914.831 

2019 943.923 

2020 979.792 
 

 



 

10 Últimos años y su 75% con lo evidenciado en historia laboral 

 

 
DESDE HASTA DIAS IBC TOTAL IDX_2017 

1/06/2007 30/06/2007 
                
30     1.109.257  

                
1.109.257  

                
1.684.123  

1/07/2007 31/07/2007 
                
30     1.109.257  

                
1.109.257  

                
1.684.123  

1/08/2007 31/08/2007 
                
30     1.109.257  

                
1.109.257  

                
1.684.123  

1/09/2007 30/09/2007 
                
30     1.277.214  

                
1.277.214  

                
1.939.123  

1/10/2007 31/10/2007 
                
30     1.109.257  

                
1.109.257  

                
1.684.123  

1/11/2007 30/11/2007 
                
30     1.109.257  

                
1.109.257  

                
1.684.123  

1/12/2007 31/12/2007 
                
30     1.109.257  

                
1.109.257  

                
1.684.123  

1/01/2008 31/01/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/02/2008 29/02/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/03/2008 31/03/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/04/2008 30/04/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/05/2008 31/05/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/06/2008 30/06/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/07/2008 31/07/2008 
                
30     1.351.253  

                
1.351.253  

                
1.941.084  

1/08/2008 31/08/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/09/2008 30/09/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/10/2008 31/10/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/11/2008 30/11/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/12/2008 31/12/2008 
                
30     1.172.374  

                
1.172.374  

                
1.684.123  

1/01/2009 31/01/2009 
                
30     1.262.296  

                
1.262.296  

                
1.684.125  

1/02/2009 28/02/2009 
                
30     1.262.296  

                
1.262.296  

                
1.684.125  

1/03/2009 31/03/2009 
                
30     1.262.296  

                
1.262.296  

                
1.684.125  

1/04/2009 30/04/2009 
                
30     1.262.296  

                
1.262.296  

                
1.684.125  

1/05/2009 31/05/2009 
                
30     1.262.296  

                
1.262.296  

                
1.684.125  

1/06/2009 30/06/2009 
                
30     1.262.296  

                
1.262.296  

                
1.684.125  

1/07/2009 31/07/2009 
                  
-    

                       
-    

                                    
-    

                                    
-    

1/08/2009 31/08/2009 
                
30     1.262.000  

                
1.262.000  

                
1.683.730  

1/09/2009 30/09/2009 
                
30     1.262.000  

                
1.262.000  

                
1.683.730  

1/10/2009 31/10/2009 
                
30     1.262.000  

                
1.262.000  

                
1.683.730  

1/11/2009 30/11/2009 
                
30     1.262.000  

                
1.262.000  

                
1.683.730  

1/12/2009 31/12/2009 
                
30     1.262.000  

                
1.262.000  

                
1.683.730  

1/01/2010 31/01/2010 
                
30     1.262.000  

                
1.262.000  

                
1.650.715  



1/02/2010 28/02/2010 
                
30     1.262.000  

                
1.262.000  

                
1.650.715  

1/03/2010 31/03/2010 
                
30     1.262.000  

                
1.262.000  

                
1.650.715  

1/04/2010 30/04/2010 
                
30     1.680.000  

                
1.680.000  

                
2.197.466  

1/05/2010 31/05/2010 
                
30     1.330.000  

                
1.330.000  

                
1.739.660  

1/06/2010 30/06/2010 
                
30     1.288.000  

                
1.288.000  

                
1.684.724  

1/07/2010 31/07/2010 
                
30     1.484.000  

                
1.484.000  

                
1.941.095  

1/08/2010 31/08/2010 
                
30     1.288.000  

                
1.288.000  

                
1.684.724  

1/09/2010 30/09/2010 
                
30     1.288.000  

                
1.288.000  

                
1.684.724  

1/10/2010 31/10/2010 
                
30     1.288.000  

                
1.288.000  

                
1.684.724  

1/11/2010 30/11/2010 
                
30     1.288.000  

                
1.288.000  

                
1.684.724  

1/12/2010 31/12/2010 
                
30     1.288.000  

                
1.288.000  

                
1.684.724  

1/01/2011 31/01/2011 
                
30     1.328.000  

                
1.328.000  

                
1.683.672  

1/02/2011 28/02/2011 
                
30     1.288.000  

                
1.288.000  

                
1.632.959  

1/03/2011 31/03/2011 
                
30     1.328.000  

                
1.328.000  

                
1.683.672  

1/04/2011 30/04/2011 
                
30     1.767.000  

                
1.767.000  

                
2.240.247  

1/05/2011 31/05/2011 
                
30     1.328.000  

                
1.328.000  

                
1.683.672  

1/06/2011 30/06/2011 
                
30     1.328.000  

                
1.328.000  

                
1.683.672  

1/07/2011 31/07/2011 
                
30     1.328.000  

                
1.328.000  

                
1.683.672  

1/08/2011 31/08/2011 
                
30     1.328.000  

                
1.328.000  

                
1.683.672  

1/09/2011 30/09/2011 
                
30     1.328.000  

                
1.328.000  

                
1.683.672  

1/10/2011 31/10/2011 
                
30     1.328.000  

                
1.328.000  

                
1.683.672  

1/11/2011 30/11/2011 
                
30     1.532.000  

                
1.532.000  

                
1.942.308  

1/12/2011 31/12/2011 
                
30     1.328.000  

                
1.328.000  

                
1.683.672  

1/01/2012 31/01/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/02/2012 29/02/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/03/2012 31/03/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/04/2012 30/04/2012 
                
30     1.856.000  

                
1.856.000  

                
2.268.470  

1/05/2012 31/05/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/06/2012 30/06/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/07/2012 31/07/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/08/2012 31/08/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/09/2012 30/09/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/10/2012 31/10/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/11/2012 30/11/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  

1/12/2012 31/12/2012 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.705.019  



1/01/2013 31/01/2013 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.664.407  

1/02/2013 28/02/2013 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.721.677  

1/03/2013 31/03/2013 
                
30     1.395.000  

                
1.395.000  

                
1.664.407  

1/04/2013 30/04/2013 
                
30     1.920.000  

                
1.920.000  

                
2.290.797  

1/05/2013 31/05/2013 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.721.677  

1/06/2013 30/06/2013 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.721.677  

1/07/2013 31/07/2013 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.721.677  

1/08/2013 31/08/2013 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.721.677  

1/09/2013 30/09/2013 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.721.677  

1/10/2013 31/10/2013 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.721.677  

1/11/2013 30/11/2013 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.721.677  

1/12/2013 31/12/2013 
                
30     1.666.000  

                
1.666.000  

                
1.987.744  

1/01/2014 31/01/2014 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.688.913  

1/02/2014 28/02/2014 
                
30     1.443.000  

                
1.443.000  

                
1.688.913  

1/03/2014 31/03/2014 
                
30     1.485.000  

                
1.485.000  

                
1.738.070  

1/04/2014 30/04/2014 
                
30     1.976.000  

                
1.976.000  

                
2.312.745  

1/05/2014 31/05/2014 
                
30     1.485.000  

                
1.485.000  

                
1.738.070  

1/06/2014 30/06/2014 
                
30     1.485.000  

                
1.485.000  

                
1.738.070  

1/07/2014 31/07/2014 
                
30     1.605.000  

                
1.605.000  

                
1.878.520  

1/08/2014 31/08/2014 
                
30     3.319.000  

                
3.319.000  

                
3.884.616  

1/09/2014 30/09/2014 
                
30     1.714.000  

                
1.714.000  

                
2.006.096  

1/10/2014 31/10/2014 
                
30     1.605.000  

                
1.605.000  

                
1.878.520  

1/11/2014 30/11/2014 
                
30     1.605.000  

                
1.605.000  

                
1.878.520  

1/12/2014 31/12/2014 
                
30     3.462.000  

                
3.462.000  

                
4.051.986  

1/01/2015 31/01/2015 
                
30     1.720.000  

                
1.720.000  

                
1.942.040  

1/02/2015 28/02/2015 
                
30     1.720.000  

                
1.720.000  

                
1.942.040  

1/03/2015 31/03/2015 
                
30     1.720.000  

                
1.720.000  

                
1.942.040  

1/04/2015 30/04/2015 
                
30     2.190.000  

                
2.190.000  

                
2.472.713  

1/05/2015 31/05/2015 
                
30     1.720.000  

                
1.720.000  

                
1.942.040  

1/06/2015 30/06/2015 
                
30     1.720.000  

                
1.720.000  

                
1.942.040  

1/07/2015 31/07/2015 
                
30     2.602.000  

                
2.602.000  

                
2.937.899  

1/08/2015 31/08/2015 
                
30     1.720.000  

                
1.720.000  

                
1.942.040  

1/09/2015 30/09/2015 
                
30     1.720.000  

                
1.720.000  

                
1.942.040  

1/10/2015 31/10/2015 
                
30     1.720.000  

                
1.720.000  

                
1.942.040  

1/11/2015 30/11/2015 
                
30     3.557.000  

                
3.557.000  

                
4.016.183  



1/12/2015 31/12/2015 
                
30     1.836.000  

                
1.836.000  

                
2.073.014  

1/01/2016 31/01/2016 
                
30     1.852.000  

                
1.852.000  

                
1.958.490  

1/02/2016 29/02/2016 
                
30     1.852.000  

                
1.852.000  

                
1.958.490  

1/03/2016 31/03/2016 
                
30     1.852.000  

                
1.852.000  

                
1.958.490  

1/04/2016 30/04/2016 
                
30     2.405.000  

                
2.405.000  

                
2.543.288  

1/05/2016 31/05/2016 
                
30     1.852.000  

                
1.852.000  

                
1.958.490  

1/06/2016 30/06/2016 
                
30     1.852.000  

                
1.852.000  

                
1.958.490  

1/07/2016 31/07/2016 
                
30     2.801.000  

                
2.801.000  

                
2.962.058  

1/08/2016 31/08/2016 
                
30     1.852.000  

                
1.852.000  

                
1.958.490  

1/09/2016 30/09/2016 
                
30     1.852.000  

                
1.852.000  

                
1.958.490  

1/10/2016 31/10/2016 
                
30     1.852.000  

                
1.852.000  

                
1.958.490  

1/11/2016 30/11/2016 
                
30     1.852.000  

                
1.852.000  

                
1.958.490  

1/12/2016 31/12/2016 
                
30     5.970.000  

                
5.970.000  

                
6.313.275  

1/01/2017 31/01/2017 
                
30     1.977.000  

                
1.977.000  

                
1.977.000  

1/02/2017 28/02/2017 
                
30     1.857.000  

                
1.857.000  

                
1.857.000  

1/03/2017 31/03/2017 
                
30     1.982.538  

                
1.982.538  

                
1.982.538  

1/04/2017 30/04/2017 
                
30     2.410.936  

                
2.410.936  

                
2.410.936  

1/05/2017 31/05/2017 
                
30     1.982.538  

                
1.982.538  

                
1.982.538  

1/06/2017 30/06/2017 
                
30     1.982.538  

                
1.982.538  

                
1.982.538  

TOTALES   
        
3.600    

          
190.340.449  

          
230.502.166  

  IBL      1.920.851 

  Mesada   
                             
0,75  1.440.639 

      
AÑO 2017     
      

IBL  
         
1.920.851      

PORCENTAJE 75%     

MESADA 
         
1.440.639      

 

 

10 Últimos años y su 75% con lo evidenciado en historia laboral 

 

 

Año 
Mesada 10 últimos años 

y el 75% 

2017 1.440.639 

2018 1.499.561 

2019 1.547.247 

2020 1.606.042 
 















RADICADO 2017_4148635

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA  identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía número 88206117, se encuentra afiliado (a) desde 01/07/2009 al Régimen de
Prima  Media  con  Prestación  Definida  -  RPM,  administrado  por  la  Administradora  Colombiana  de
Pensiones   COLPENSIONES  y  su  estado  es  ACTIVO COTIZANTE.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 26 de abril de 2017.

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno.

Rosa Mercedes Niño Amaya
Gerencia Nacional de Servicio al Ciudadano
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Bogotá, 01 de octubre de 2014 BZ2014_8241742-2545997

Señores:
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC
CALLE 26 NO 27-48
BOGOTÁ,BOGOTA D.C

Referencia: Solicitud Confirmación Certificación laboral, salario a fecha base y salarios mes
a mes

Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación:  Cédula de ciudadanía - 88206117
Tipo de Trámite: Reconocimiento - Confirmación de tiempos públicos

Al responder favor citar el Número de radicado – Porte Pagado.

De manera comedida solicitamos confirmar las certificaciones de tiempos públicos (Certificación
Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2  y Certificación Salarial – Formato
3B), expedidas por esa entidad, anexos a la presente comunicación.

La confirmación de lo solicitado deberá venir acompañado de un oficio remisorio y soportarse con los
Formatos respectivos (Certificación Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato
2 y Certificación Salarial – Formato 3B) los cuales deberán venir acompañados por el acto
administrativo y/o Acta de posesión de la persona delegada para expedir las mismas, la cual debe ser
concordante con las personas que las firman, donde se especifique claramente, nombre y apellidos,
número de documento y cargo.

De igual manera, se solicita el total diligenciamiento de los campos de fechas de vinculación y los
campos correspondientes a los salarios devengados por el asegurado durante el tiempo de
vinculación con esa entidad.  El no correcto diligenciamiento de los formatos referidos ocasionará
inconsistencias en el reconocimiento y liquidación de la prestación, lo cual será de exclusiva
responsabilidad del empleador.

Además de lo anterior, la no respuesta a este requerimiento una vez vencido el término legal de
consulta no impide que el proceso de reconocimiento se surta y se entenderá aceptada la
información para efectos de liquidar el bono y/o suscribir la cuota parte, correspondiendo al
empleador responder por el pago de los mismos.  Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 20 del Decreto 1513 de 1998.



Continuación Respuesta Solicitud Confirmación Certificación Laboral, salario a fecha a base y salario mes

2 de 2

Por último, le informamos que la firma Thomas Greg a través de sus agentes se presentará en la 
fecha acordada en su Entidad para recoger la respuesta a esta solicitud.  Sin embargo,  de requerir
enviar los documentos directamente  a Colpensiones, podrá hacerlo  a través de correo certificado o
radicarlos en las siguientes direcciones.

Sede Bogotá :  Calle 73 No. 10-70
Regional Medellín:  Carrera 43 A No 1A Sur 25 – Edificio Colmena
Regional Cali:  Calle  24 Norte No 6AN - 42 Santa Mónica
Regional Barranquilla:  Calle 82 No 49C-49
Regional Pereira:  Calle 19 No 12-10 piso 1 edificio Ragasa
Regional Ibagué:  Cra 5ta No. 41-70 Local 1
Regional Bucaramanga:  Cra 29 No 45–45 Centro Comercial Metropolitan Bussines Park – torre

Marval – oficina 1001

 Atentamente,

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

Con Anexos
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Bogotá, 01 de octubre de 2014 BZ2014_8241743-2546001

Señores:
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
CARRERA 54 NO 26-25
BOGOTÁ,BOGOTA D.C

Referencia: Solicitud Confirmación Certificación laboral, salario a fecha base y salarios mes
a mes

Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación:  Cédula de ciudadanía - 88206117
Tipo de Trámite: Reconocimiento - Confirmación de tiempos públicos

Al responder favor citar el Número de radicado – Porte Pagado.

De manera comedida solicitamos confirmar las certificaciones de tiempos públicos (Certificación
Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2  y Certificación Salarial – Formato
3B), expedidas por esa entidad, anexos a la presente comunicación.

La confirmación de lo solicitado deberá venir acompañado de un oficio remisorio y soportarse con los
Formatos respectivos (Certificación Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato
2 y Certificación Salarial – Formato 3B) los cuales deberán venir acompañados por el acto
administrativo y/o Acta de posesión de la persona delegada para expedir las mismas, la cual debe ser
concordante con las personas que las firman, donde se especifique claramente, nombre y apellidos,
número de documento y cargo.

De igual manera, se solicita el total diligenciamiento de los campos de fechas de vinculación y los
campos correspondientes a los salarios devengados por el asegurado durante el tiempo de
vinculación con esa entidad.  El no correcto diligenciamiento de los formatos referidos ocasionará
inconsistencias en el reconocimiento y liquidación de la prestación, lo cual será de exclusiva
responsabilidad del empleador.

Además de lo anterior, la no respuesta a este requerimiento una vez vencido el término legal de
consulta no impide que el proceso de reconocimiento se surta y se entenderá aceptada la
información para efectos de liquidar el bono y/o suscribir la cuota parte, correspondiendo al
empleador responder por el pago de los mismos.  Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 20 del Decreto 1513 de 1998.



Continuación Respuesta Solicitud Confirmación Certificación Laboral, salario a fecha a base y salario mes
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Por último, le informamos que la firma Thomas Greg a través de sus agentes se presentará en la 
fecha acordada en su Entidad para recoger la respuesta a esta solicitud.  Sin embargo,  de requerir
enviar los documentos directamente  a Colpensiones, podrá hacerlo  a través de correo certificado o
radicarlos en las siguientes direcciones.

Sede Bogotá :  Calle 73 No. 10-70
Regional Medellín:  Carrera 43 A No 1A Sur 25 – Edificio Colmena
Regional Cali:  Calle  24 Norte No 6AN - 42 Santa Mónica
Regional Barranquilla:  Calle 82 No 49C-49
Regional Pereira:  Calle 19 No 12-10 piso 1 edificio Ragasa
Regional Ibagué:  Cra 5ta No. 41-70 Local 1
Regional Bucaramanga:  Cra 29 No 45–45 Centro Comercial Metropolitan Bussines Park – torre

Marval – oficina 1001

 Atentamente,

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

Con Anexos



















































































































































REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_8223600

Por la cual se reconoce una pensión mensual vitalicia de VEJEZ y se deja en 
Suspenso un Ingreso a Nomina de pensionado.

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a)  AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, identificado(a) con 
CC No. 88,206,117, solicita el 1 de octubre de 2014 el reconocimiento y pago 
de una pensión de  VEJEZ,  radicada bajo el No 2014_8223600.

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

19910919 19930330 TIEMPO SERVICIO 552

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

19940404 20090630 TIEMPO SERVICIO 5487

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20090801 20150930 TIEMPO SERVICIO 2220

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,259 días 
laborados, correspondientes a 1,179 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 42 años de 
edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, 
“Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años 
de servicio, continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin 
tener en cuenta su edad". 

Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo 
establecido en el Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que 
establece: “De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 
de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este 
último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 



Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo 
contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha 
se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por 
razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 
32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes".

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.  

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes: 

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del 
sistema  como dependiente y/o última cotización como 
independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de 
Pensiones previo cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen Subsidiado Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la 
edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de 
pensiones

Dependiente con varios empleadores A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un 
término no superior a cuatro (4) años  contados desde el último de 
los requisitos o la última cotización, omitan reportar la novedad de 
retiro del sistema de pensiones.

Reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario (a) cumple los requisitos 
para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por favorabilidad el 
indicado en la columna “Aceptada Sistema”:

IBL: 1,623.151 x 75.00 =  $1,217.363.00

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL 

ACEPTAR



ANUAL
PENSION 
ESPECIAL 
INPEC - 
Ley 32 
de 1986 - 
Dec 407 
de 1994

03/05/2014 01/11/2015 1,623,151 75.00% 1,217,363 1,217,363 15,825,719 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 8259 $1,217,363

Que mediante circular interna 16 de 2015, se señalaron las reglas para la 
aplicación en el tiempo de los criterios sobre ingreso base de liquidación, tasa 
de reemplazo y factores salariales, así:

“Con base en las anteriores consideraciones, las reglas de decisión que a 
continuación se imparten tendrán efectos hacia el futuro en los siguientes 
términos:

A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
será el siguiente:

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al 
régimen de transición.

2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años 
para el cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el 
ingreso base de liquidación se determinará conforme lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 
19931.

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para 
el cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso 
base de liquidación se determinará conforme lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley 100 de 19932.

1 Ley 100 de 1993. Artículo 36. Régimen de transición
(…)
“El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les 
faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que 
les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente 
con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE”.
2 Ley 100 de 1993. Artículo 21. “Ingreso base de liquidación. Se entiende por ingreso base para liquidar las 
pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere 
inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la 
variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 
Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda la vida 
laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este 



3. El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o 
semanas cotizadas y monto de la pensión del régimen anterior 
referido solamente a la tasa de reemplazo, como quiera que la 
intención del legislador fue impedir que el Ingreso Base de 
Liquidación de los regímenes anteriores tuviera efectos 
ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al 
momento de determinar el ingreso base de liquidación serán los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando 
sobre los mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema 
General de Pensiones.

B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se 
decidan con posterioridad a la Sentencia SU 230 de 2015, se regirán 
por el precedente judicial y constitucional que se adopta por medio de 
esta Circular.

C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán aplicación 
para todos los servidores públicos, independientemente del régimen 
pensional que resulte aplicable en su condición de beneficiarios del 
régimen de transición.

D. Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los 
criterios de interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
respecto de la aplicación del Ingreso Base de Liquidación contenidos 
en las Circulares Internas 01 de 01 de octubre de 2012, 04 de 26 de 
julio de 2013, 06 de 18 de diciembre de 2013, incluida la nota 
aclaratoria de esta última.

E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 realizada por la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-258 de 2013 se aplica en Colpensiones desde la 
expedición de las Circulares 04 y 06 de 2013 de manera que, a través 
de esta nueva circular, se unifican las reglas de reconocimiento 
pensional administrativo de acuerdo al alcance dispuesto por la 
Sentencia SU -230 de 2015.

Los lineamientos establecidos en la presente Circular tienen como propósito 
unificar las reglas para la aplicación de los criterios de interpretación del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, con base en el precedente judicial de la 
Corte Constitucional consagrado en las sentencias C – 258 de 2013 y SU – 230 
de 2015, lo cual redundará en el establecimiento de una comunicación efectiva 
con el ciudadano garantizándole su derecho a la seguridad social (art. 48 de la 
Constitución Política), razón por la cual se comunica para su debido 
cumplimiento.”

sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.



De conformidad con lo anteriormente expuesto, como se indicó bajo la 
interpretación de la SU – 230 de 2015, en aplicación al régimen de transición 
se debe respetar, edad, tiempo y monto del régimen anterior que le sea 
aplicable, no obstante, por monto debe entenderse únicamente la tasa de 
reemplazó, ya que los factores que deben tomarse para determinar el IBL 
corresponden a los señalados por el Decreto 1158 de 1990.

En consecuencia, la liquidación realizada en el presente acto administrativo se 
realizó de conformidad con lo señalado el artículo 21 de la ley 100 de 1993; es 
decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 años de 
servicio.

Que al tratarse de un Servidor Público que se encuentra laboralmente activo, 
es pertinente seguir el procedimiento descrito en la el Decreto 2245 de 2012: 
  
Que además de la comunicación del presente acto administrativo, 
Colpensiones remitirá al empleador una comunicación con la información sobre 
las condiciones y el término de inclusión en nómina allegando copia del acto 
administrativo, de conformidad con lo previsto por el art 2º y 3º del Decreto 
2245 de 2012. 

Que una vez el empleador sea comunicado del acto administrativo mediante el 
cual se reconoce la pensión de vejez o invalidez, deberá informar a esta 
administradora, por medio del correo electrónico 
confirmacionderetiroservidorpublico@colpensiones.gov.co la fecha a partir de 
la cual se efectuará la desvinculación laboral, allegando copia del acto 
administrativo de retiro del servicio o cualquier medio de prueba conducente a 
determinar la fecha de retiro del servidor. 
 
Que en el proceso de acreditación de retiro del servicio el empleador deberá 
mencionar la fecha de retiro del servicio la cual se tendrá en cuenta para 
efectos de la inclusión en la nómina de pensionados, a fin de garantizar la no 
solución de continuidad.

Con fundamento en la presente Resolución, en consideración del régimen 
aplicable y los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la 
prestación económica, antes relacionados, la Gerencia Nacional de Ingresos y 
Egresos de la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de 
Colpensiones, en virtud de lo señalado en la Circular Interna No. 17 del 6 de 
agosto de 2015, que modifica la Circular Interna No. 10 del 15 de mayo de 
2014, definirá el mecanismo de financiación de la pensión y procederá con la 
liquidación y cobro a las entidades que corresponda.
 
En el evento, que proceda el cobro de Bono Pensional Tipo B como mecanismo 
de financiación de la prestación, cabe advertir que Colpensiones no surte el 
trámite de consulta de la cuota parte pensional a la(s) entidad(es) respectiva(s) 
establecido en la Circular 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, en virtud de 



la Circular Interna No 10 de fecha 15 de mayo de 2014 de Colpensiones, cuyo 
tenor literal reza:
 
“(…) la consulta, de que trata la Circular 069 de 2008 expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, 
no se surte en virtud de la orden expresa conferida en el fundamento jurídico 
146 y el resuelve número quinto del Auto No. 320 del 19 de diciembre de 2013 
y en los fundamentos jurídicos 22, 23 y 24 del Auto 130 de 13 de mayo de 
2014 (…)”.

Son disposiciones aplicables:  Ley 100 de 1993, ley 32 de 1986, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer una pensión de VEJEZ (la) señor (a) AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado ya identificado (a), en los siguientes 
términos y cuantías

Valor mesada 2015 =  $1,217.363.00

ARTÍCULO SEGUNDO: Atendiendo las disposiciones del decreto 2245 de 2012,  
la presente pensión será ingresada en la nómina hasta tanto él, o los 
interesados hagan llegar a través del correo electrónico  
confirmacionderetiroservidorpublico@colpensiones.gov.co el medio de prueba 
conducente a establecer el retiro del servicio público del pensionado o la fecha 
en la cual debe ser ingresado en nómina el pensionado, garantizando con esto 
la no solución de continuidad.  

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al Representante Legal de la Entidad 
Pública INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, el presente 
Acto Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 8259 $1,217.363.00

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SEXTO: Informar del contenido de la presente Resolución a la 
Gerencia Nacional de Ingresos y Egresos de la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones de Colpensiones, para la determinación y cobro 
del mecanismo de financiación de la prestación reconocida.”



ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (la) Señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente 
resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO (E)

COLPENSIONES

JUAN DAVID REYES MOTAVITA
ANALISTA COLPENSIONES

NILLIRETH JOSEFA DELUQUE MAGDANIEL

COL-VEJ-04-503,11





REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2015_10749819

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN GNR 335212 DE 27 DE OCTUBRE DE 2015

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución GNR 335212 del 27 de octubre de 2015 se reconoció una 
pensión de VEJEZ al señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) 
con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,214,363, con efectividad condicionada a 
retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% de un IBL por valor de 1,623,151 
correspondiente a los factores salariales del decreto 1158 de 1994 de los últimos 10 
años.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de octubre de 2015 y el Señor (a) 
AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO encontrándose en el término otorgado, el día 09 
de noviembre de 2015, en escrito presentado radicado bajo el número 
2015_10749819, interpuso Recurso de Reposición en subsidio el de Apelación, 
previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

“se revoque lo referente al monto de la mesada pensional y se reliquide la misma 
teniendo en cuenta todo lo devengado el último año de servicios previo al 
reconocimiento de status de pensionado en un porcentaje equivalente al 75%”.

Que al revisar el expediente se encuentra Acción de Tutela del JUZGADO DIECISEIS 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, con radicado No. 2016-0265, accionante AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) con CC No. 88,206,117, que versa 
sobre la solicitud de reconocimiento pensional de fecha día 09 de noviembre de 
2015.   

CONSIDERACIONES

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
MINDEFENSA 19910919 19930330 TIEMPO SERVICIO 552
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 20090630 TIEMPO SERVICIO 5487
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090701 20090730 TIEMPO SERVICIO 30
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090801 20160531 TIEMPO SERVICIO 2460

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,529 días laborados, 
correspondientes a 1,218 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 42 años de edad.

Que obran en el expediente administrativo formatos CLEBP expedidos por el INPEC 
en los que se indica que el peticionario prestó sus servicios en el cargo de 
dragoneante, realizando aportes a seguridad social a CAJANAL hoy UGPP por el 
siguiente tiempo:



ENTIDAD LABORO DESDE HASTA CAJA
1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

12/01/1994 30/06/2009 UGPP

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

01/07/2009 30/07/2009 INPEC

Que conforme a los formatos CLEBP allegados se encuentra que el a partir del ciclo 
200907 el asegurado presenta traslado de CAJANAL hoy UGPP al ISS hoy 
Colpensiones, sin embargo, verificada la Historia Laboral, la primera cotización por 
parte del empleador INPEC se hizo a partir del ciclo 200908, encontrándose sin 
financiación el mes de julio de 2009. En este orden de ideas es necesario citar lo 
dispuesto en el concepto 2014_7567688 del 15 de septiembre de 2014 expedido por 
la Gerencia Nacional de Doctrina, en el que se aborda la inclusión de tiempos 
públicos certificados por el empleador como cotizados al RPM, que señala:

Así las cosas, resulta vulneratorio de los derechos fundamentales de los afiliados 
excluir del cómputo total de tiempos laborados y/o cotizados, aquellos periodos 
certificados por el empleador público como cotizados pero que al revisar el reporte 
de semanas cotizadas no se evidencian como aportados al SGP, por considerar que 
la pensión a reconocer quedaría parcialmente desfinanciada, cuando válidamente 
pueden ser cargados al empleador bajo cualquiera de los mecanismos de 
financiación establecidos por el legislador, de acuerdo al que sea pertinente.

De tal suerte que, con el fin de establecer un criterio unificado frente a la inclusión 
de tiempos públicos reportados como cotizados al ISS pero sin que se vean 
reflejados en el reporte de semanas cotizadas, será necesario seguir el 
procedimiento que a continuación se describe:

i. Una vez el analista de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones – Gerencia 
Nacional de Reconocimiento evidencia que los tiempos públicos certificados por el 
empleador (formatos CLEBP) como laborados y cotizados a Colpensiones no se 
reflejan en el reporte de semanas cotizadas, deberá solicitar la corrección de la 
historia laboral a la Gerencia Nacional de Operaciones(…)

(…)

iii. Con la respuesta emitida por la Gerencia Nacional de Operaciones, el analista 
deberá:

- En los casos en los que el periodos reportado como cotizado por parte del 
empleador público haya sido incluido en el reporte de semanas cotizadas, 
relacionarlo en el acto administrativo como efectivamente cotizado a 
Colpensiones.

- En los casos en los que se expida la certificación o constancia de que el 
periodo objeto de solicitud de corrección no fue cotizado por el empleador 
público, relacionarlo como laborado y no cotizado y adicionalmente cargarlo 
al empleador, con el fin de que proceda a asumirlo con base en el mecanismo 
de financiación que corresponda:

o Si fue laborado con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 100 
de 1993, como bono pensional o cuota parte pensional.

o Si fue laborado en vigencia de la ley 100 de 1993, con cálculo actuarial 
por omisión de  afiliación.

Así las cosas, el ciclo correspondiente a 200907 serán cargado para el presente 
estudio de reconocimiento al empleador INPEC, y se comunicará a la Gerencia 
Nacional de Ingresos y Egresos el presente acto administrativo a fin de que 
determine el mecanismo de financiación correspondiente.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, “Los 
miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán 
derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, 
continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su 
edad". 

Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo establecido en 



el Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que establece: “De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los 
miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se 
les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes 
ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces 
vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el 
dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto 
las cotizaciones correspondientes".

Que en cuanto al estudio de una pensión de vejez para el régimen especial del 
INPEC, la Circular 15 de 2015 de Colpensiones determinó los lineamientos a seguir 
en los siguientes términos:

B. INPEC

1. Decreto 2090 de 2003

(…)

2. Ley 32 de 1986

a) Requisitos para ser beneficiario de la pensión de vejez por exposición a aíto 
riesgo (Art. 96):

i. Ostentar 20 años de servicio en dicha institución en los cargos de Oficiales, Sub-
Ofíciales y Guardianes del cuerpo de Custodia y Vigilancia.

ii. No se requiere que acrediten edad alguna.

iii. La tasa de reemplazo es del 75%.

b) Ingreso base de liquidación

Se determinará conforme los criterios jurídicos institucionales de reconocimiento y 
liquidación pensional.

c) Reglas de aplicación marco normativo

(…)

Que en cuanto a los lineamientos institucionales para la liquidación de las pensiones 
de vejez de los miembros de INPEC de los que habla el literal B del numeral 2 
anteriormente citado de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones, se hace necesario 
aplicar las reglas especiales de liquidación para servidores públicos, cuya fuente 
normativa es la circular 16 de 2015 de Colpensiones.

Que de conformidad con la Circular interna No. 16 de 2015 emitida por  la 
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES se efectuó una Modificación de los criterios básicos de 
reconocimiento en cuanto a la aplicación del Ingreso Base de Liquidación a los 
beneficiarios del régimen de transición de la Ley 100 de 1993. Esto con el fin de 
unificar los criterios jurídicos básicos sobre el reconocimiento de las prestaciones 
económicas establecidos en las Circulares Internas 01 del 1 de octubre de 2012, 4 
del 26 de julio de 2013 y 6 del 18 de diciembre de 2013 (incluida su nota 
aclaratoria), con el fin de dar aplicación al precedente judicial de la Corte 
Constitucional precisado en las Sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015. En este 
orden de ideas, la prestación se estudiará conforme a las reglas para la aplicación 
en el tiempo de los criterios sobre ingreso base de liquidación, tasa de reemplazo y 
factores salariales, descritos en la mencionada Circular No. 16 de 2015, las cuales 
señala lo siguiente:



“(…)
A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, será el 

siguiente:

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al 
régimen de transición.

2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el inciso 3º 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 100 de 1993.

3. El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o 
semanas cotizadas y monto de la pensión del régimen anterior 
referido solamente a la tasa de reemplazo, como quiera que la 
intención del legislador fue impedir que el Ingreso Base de 
Liquidación de los regímenes anteriores tuviera efectos ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al 
momento de determinar el ingreso base de liquidación serán los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando sobre 
los mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema General de 
Pensiones.

B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se decidan con 
posterioridad a la Sentencia SU 230 de 2015, se regirán por el precedente 
judicial y constitucional que se adopta por medio de esta Circular.

C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán aplicación para 
todos los servidores públicos, independientemente del régimen pensional que 
resulte aplicable en su condición de beneficiarios del régimen de transición.

 
D. Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los criterios de 

interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, respecto de la aplicación 
del Ingreso Base de Liquidación contenidos en las Circulares Internas 01 de 
01 de octubre de 2012, 04 de 26 de julio de 2013, 06 de 18 de diciembre de 
2013, incluida la nota aclaratoria de esta última.

E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación del artículo 
36 de la Ley 100 de 1993 realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-258 de 2013 se aplica en Colpensiones desde la expedición de las 
Circulares 04 y 06 de 2013 de manera que, a través de esta nueva circular, se 
unifican las reglas de reconocimiento pensional administrativo de acuerdo al 
alcance dispuesto por la Sentencia SU -230 de 2015.”

De conformidad con las razones señaladas con anterioridad, es preciso indicar que 
la pensión objeto del presente estudio se liquidó conforme el artículo 21 de la ley 
100 de 1993, razón por la cual la presente reliquidación no sólo inaplica lo 
conceptuado por la circular 01 de 2012, circular 04 y 06 de 2013 (con su nota 
aclaratoria) sino que cumple con lo dispuesto en la sentencia SU 230 de 2015 de la 
Honorable Corte Constitucional y la Circular 16 de 2015 de Colpensiones en la 
medida que considera como Ingreso Base de Liquidación (IBL) el promedio del 
salario devengado durante los últimos 10 años. Esta interpretación, vale aclarar, no 
hace distinción entre las calidades de Empleado Público o Trabajador Oficial para la 



aplicación de la ley 33 de 1985.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los requisitos 
mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar de 
la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana 
efectivamente cotizada.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,756,781 x 75.00 =  $1,317,586

SON: UN MILLON TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario 
(a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ESPECIAL 
INPEC - Ley 32 de 
1986 - Dec 407 de 
1994 

03 de 
abril de 
2014 

1,756,781.00 0.00 1 75.00 $1,317,586.00 SI

Que revisado el expediente administrativo se encuentra que la resolución GNR 
335212 de 27 de octubre de 2015 reconoció una mesada pensional por valor de 
$1,217,363 a 2015, valor que actualizado a 2016 asciende a $1,299,778. Toda vez 
que el valor obtenido en el presente estudio de reliquidación asciende a $1,317,586, 
es viable acceder a la solicitud de reliquidación pensional atendiendo al principio de 
favorabilidad que rige en la seguridad social.

Que mediante el presente acto administrativo se le indica al peticionario lo siguiente 
respecto de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones donde se establece los 
lineamientos generales para el reconocimiento de pensiones de alto riesgo para la 
salud del trabajador en aplicación del decreto 2090 de 2003:

VII. Reglas para la inclusión de periodos de cotización en actividad de alto riesgo sin 
el pago de la cotización adicional — Precedente judicial de Corte Constitucional, 
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado — Circular 001 de 20 de enero de 
2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación. 

Las reglas Jurídicas previstas en el precedente judicial de la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justician y el Consejo de Estado en materia de mora del 
empleador y de pensiones de alto riesgo son vinculantes, razón por la cual, es 
necesario implementar los criterios jurídicos y operativos que no permitan trasladar 
al trabajador las consecuencias derivadas del incumplimiento de las obligaciones del 
empleador. 

En virtud de lo anterior, debe considerarse también lo dispuesto por Circular 001 de 
20 de enero de 2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación, que conmina 
a las entidades administradoras del sistema pensional a la aplicación de éste 
precedente judicial al momento de resolver una solicitud de reconocimiento de 
pensión especial de vejez por actividad de alto riesgo, en caso de evidenciar que el 
empleador incumplió su obligación de efectuar la cotización especial adicional. 



En este orden de ideas, para el efecto deben seguirse las siguientes reglas:

A. Siempre que el empleador no pague la cotización especial oportunamente 
recaerá en mora.

B. EI empleador está obligado a ponerse al día en los pagos incluso si no 
canceló el incremento adicional —cotización especial- en el aporte 
Legalmente establecido para las actividades de alto riesgo.

C. E incumplimiento en el pago de la cotización especial adicional por parte del 
empleador, no será óbice para negar el reconocimiento de la pensión especial 
de vejez y por lo tanto, deberán computarse los periodos en mora como 
efectivamente pagados para determinar el cumplimiento de los requisitos, 
siempre y cuando durante los mismos y a través de los documentos 
relacionados en el numeral 42 de esta Circular, se determine la realización de 
actividades de alto riesgo

D. EI empleador deberá realizar el pago de los intereses de mora corrigiendo 
de esta forma el IBC en forma retroactiva, previo proceso de depuración y 
cobro de la deuda patronal llevado a cabo por la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones.

E. En cualquier situación, con o sin mora, si en el reporte de semanas 
cotizadas no se puede evidenciar cuáles son los periodos cotizados de forma 
especial adicional, pero de las certificaciones aportadas por el afiliado si se 
pueden determinar los periodos laborado en actividad de alto riesgo, deberán 
ser objeto de inclusión para efectos de determinar si el afiliado reúne los 
requisitos para la pensión especial de vejez.

Ahora bien, en cuanto a los periodos de mora, que podría llegar a existir por parte 
del empleador, es necesario tener en cuenta lo establecido en la Circular Interna 14 
del 22 de junio de 2015, emitida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General 
de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones respecto a la mora 
patronal estableció:

“(...) E. Son obligaciones del empleador de acuerdo con el artículo 39 del 
Decreto 1406 de 1999, que en su tenor literal indica:
 

“Deberes especiales del empleador. Las consecuencias derivadas de la 
no presentación de las declaraciones de autoliquidación de aportes o 
de errores u omisiones en ésta, que afecten el cubrimiento y 
operatividad del Sistema de Seguridad Social Integral o la prestación de 
los servicios que él contempla con respecto a uno o más de los 
afiliados, serán responsabilidad exclusiva del aportante.”

 
F. Que la conducta del empleador moroso con el sistema general de 
seguridad social puede constituir otra de carácter punible, según lo dispone el 
art. 7º de la L. 828/2003 “Por la cual se expiden normas para el Control a la 
Evasión del Sistema de Seguridad Social” que dispone:

 
“ARTICULO 7º. CONDUCTAS PUNIBLES. El empleador que 
argumentando descontar al trabajador sumas correspondientes a 
aportes parafiscales no las remita a la seguridad social y, al ICBF, Sena 
y Cajas de Compensación Familiar, cuando a ello hubiere lugar, será 
responsable conforme las disposiciones penales por la apropiación de 
dichos recursos, así como por las consecuencias de la información falsa 
que le sea suministrada al Sistema General de Seguridad Social. Será 
obligación de las entidades de seguridad social, y de las Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y Sena y de las autoridades que conozcan 
de estas conductas, correr traslado a la jurisdicción competente.”

 
G. Debido a que la implementación del precedente judicial de mora patronal 
descrito obliga a la entidad a iniciar las acciones de cobro, sin afectar el 
proceso de reconocimiento administrativo pensional, debe contemplarse para 



el efecto lo prescrito por los artículos 70, 71, 73, 74 y 75 del Decreto 2665 de 
1988 y el manual de cobro coactivo de Colpensiones bajo las siguientes 
premisas:
 
1.   Debe determinarse el valor de la deuda objeto de cobro por mora 
patronal.
 
2.   Una vez determinada la deuda debe clasificarse como (i) Deuda 
recuperable, (ii) Deudas de difícil cobro, (iii) Deudas irrecuperables o 
incobrables. 
 
H. En consecuencia, la imputación de tiempos en mora patronal se realiza 
bajo el supuesto de clasificación de la deuda provisional que permita 
adelantar las gestiones de cobro hasta la etapa coactiva, incluyendo la 
declaratoria de remisibilidad de la deuda.

 
I. Debe resaltarse que los únicos periodos que serán objeto de imputación en 
mora patronal serán aquéllos en los cuales se verifique que en su momento el 
Instituto de Seguro Social y Colpensiones, NO llevaron a cabo acciones de 
cobro (persuasivo y coactivo) contra los empleadores y existan solicitudes de 
reconocimiento pensional pendientes de resolver.
 
J. En virtud de lo anterior, es necesario implementar los criterios jurídicos y 
operativos que no permitan trasladar al trabajador las consecuencias 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones del empleador y de esta 
manera, garantizar la protección efectiva del derecho a la seguridad social de 
los afiliados, para el reconocimiento de todas las prestaciones económicas 
previstas para el régimen de prima media con prestación definida, inclusive la 
derivada de las actividades de alto riesgo, y la sostenibilidad financiera del 
Sistema General de Pensiones.

 
K. Para ello, esta Circular define el trámite que debe seguir, en el marco de 
sus competencias, la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, la 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología y la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones. (…)”

 

Por lo anterior el presente acto administrativo será remitido a la Gerencia De 
Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones para que 
adelante el trámite para el cobro de los aportes en mora en contra del empleador, 
en caso de que llegaran a existir los mismos.

Con fundamento en la presente Resolución, en consideración del régimen aplicable 
y los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la prestación 
económica, antes relacionados, la Gerencia Nacional de Ingresos y Egresos de la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de Colpensiones, en virtud de lo 
señalado en la Circular Interna No. 17 del 6 de agosto de 2015, que modifica la 
Circular Interna No. 10 del 15 de mayo de 2014, definirá el mecanismo de 
financiación de la pensión y procederá con la liquidación y cobro a las entidades 
que corresponda.
 

En el evento, que proceda el cobro de Cuota Parte Pensional como mecanismo de 
financiación de la prestación, cabe advertir que Colpensiones no surte el trámite de 
consulta de la cuota parte pensional a la(s) entidad(es) respectiva(s) establecido en 
la Circular 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de la Protección Social, en virtud de la Circular Interna No 10 de fecha 15 
de mayo de 2014 de Colpensiones, cuyo tenor literal reza:

 
“(…) la consulta, de que trata la Circular 069 de 2008 expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección 
Social, no se surte en virtud de la orden expresa conferida en el 
fundamento jurídico 146 y el resuelve número quinto del Auto No. 320 



del 19 de diciembre de 2013 y en los fundamentos jurídicos 22, 23 y 24 
del Auto 130 de 13 de mayo de 2014 (…)”.

 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA CAJA
1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

12/01/1994 30/06/2009 UGPP

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

01/07/2009 30/07/2009 INPEC

Que con el fin de incluir la prestación en la nómina de pensionados, el interesado 
deberá allegar el acto administrativo de retiro y/o el certificado de retiro 
correspondiente a un PAC COLPENSIONES donde se le radicará a través del módulo 
Recepción Acto Administrativo de Retiro. Es importante mencionar que dicho 
documento deberá establecer de manera expresa la fecha a partir de la cual se 
efectuará la desvinculación laboral del beneficiario de la prestación reconocida.

Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Ley 100/93, Acto Legislativo 01 de 
2005 y CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución GNR 335212 de 27 de octubre de 2015
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez a favor 
del (a) señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 2016 =  $1,317,586.00

ARTÍCULO TERCERO: Atendiendo las disposiciones del Decreto 2245 de 2012, la 
presente pensión será ingresada en la nómina una vez los interesados se acerquen 
a un PAC COLPENSIONES y radiquen a través del módulo Recepción Acto 
Administrativo de Retiro la documentación que sirva como medio de prueba para 
establecer de manera expresa la fecha en que el beneficiario de la pensión será 
retirado del servicio público activo, lo que permitirá garantizar la no solución de 
continuidad entre la percepción del salario y el pago de la primera mesada 
pensional, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presenta acto administrativo a la Gerencia 
Nacional de Ingresos y Egresos el presente acto administrativo a fin de que 
determine el mecanismo de financiación correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese la presente resolución al JUZGADO DIECISEIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA, para que se tengan en cuenta en la Acción de Tutela con 
radicado No. 2016-0265, donde es accionante AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   
identificado (a) con CC No. 88,206,117. 

ARTÍCULO SEXTO: Remitir a la Gerencia De Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia 
de Financiamiento e Inversiones para lo de su competencia.



ARTÍCULO SEPTIMO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier otra 
asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 de la 
Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO OCTAVO: comunicar el contenido de la presente resolución a la entidad 
empleadora del asegurado, INPEC.

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al (los) interesado(s) y/o apoderado(s) haciéndole(s) 
saber que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico 
para los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

DAVID STIVENS ARANGO JARAMILLO
ANALISTA COLPENSIONES

MAURICIO ARTURO ORTIZ SANCHEZ

COL-VEJ-200-504,4
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Bogotá, 17 de junio de 2016

Doctor (a):
inpec
calle 26 No. 27 - 48
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Citar esta Referencia en la Respuesta: Caso No. <Radicado>

Referencia:  Radicado No. 2015_10749819 de  2015/11/9
Ciudadano:  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite:  Reconocimiento, Recurso Pensión Vejez Alto Riesgo

Respetado(a)  Doctor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Con el objeto de dar cumplimiento a la Circular Externa No. 01 de 2013 proferida por COLPENSIONES,
mediante la cual se establecen mecanismos para garantizar la inclusión en nomina de los servidores
públicos sin solución de continuidad de conformidad a lo dispuesto por el Decreto 2245 de 2012 y por
la H. Corte Constitucional a través de la Sentencia C-1037 de  2003 me permito informarle:

Colpensiones emitió acto administrativo No GNR 171535,  a  través del cual se reconoce pensión de
vejez  al servidor público señor(a) WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a): Cédula de
ciudadanía 88206117 prestación  cuyo ingreso  a Nómina de Pensionados quedará suspendido hasta
tanto se acredite  el retiro del servicio.

Así las cosas, y en su calidad de empleador, usted  tiene el compromiso de informar por escrito a la
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, dentro de un término no mayor a diez (10)
días al recibo de la presente comunicación, la fecha a partir de la cual se efectuará la desvinculación
laboral del funcionario de la referencia, allegando copia del acto administrativo de retiro del servicio.

Si por el contrario el empleador opta por la continuidad del vínculo laboral deberá indicarlo en
comunicación escrita a COLPENSIONES dentro del mismo término antes señalado.



Continuación Respuesta Radicado No. <Numero_caso>  del <dia_mes_ano>
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Es necesario precisar que el Decreto 2245 de 2012, fija el procedimiento que debe adelantar tanto
COLPENSIONES, así  como el empleador  para la inclusión en nomina de los servidores públicos, para
los casos previstos en el en parágrafo 3 del articulo 9 de la Ley 797 de 2003, el cual establece como
justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria cuando
sea reconocida o notificada la pensión.

La Sentencia C-1037 de 2003 de la Corte Constitucional condiciona la causal de terminación de la
relación laboral, en el sentido de que además de la notificación de reconocimiento se comunique
debidamente la inclusión en nómina de pensionados, por lo tanto COLPENSIONES procede a la
notificación de la prestación mencionada conforme a lo establecido en el articulo 68 de la Ley 1437
de 2011.

El procedimiento señalado Garantiza igualmente el cumplimiento de la norma Constitucional Articulo
128, “Nadie podrá desempeñar simultáneamente mas de un empleo publico ni recibir mas de una
asignación que provenga del tesoro publico,…”.

Por lo anterior le solicitamos acercarse al Punto de Atención Colpensiones-PAC,  más cercano con el
fin de radicar el documento requerido, siendo indispensable dar a conocer que dicho  documento
debe ser radicado por el trámite denominado “Reconocimiento- Recepción Acto Administrativo Retiro
Definitivo del Servicio” y citando en la respuesta el 2015_10749819

Cordialmente,

Luis Fernando Ucros Velasquez
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO
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BOGOTÁ D.C, 30 de noviembre de 2022 BZ2022_17743744-3670253

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
KR 6 14 88 OF 1401
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2022_17743744 de 27 de julio de 2022
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación:  Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  Como
resultado de la solicitud de la referencia y con previa autorización para ser notificado por medio de
correo electrónico, le informamos que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia
íntegra del Acto Administrativo SUB 327567 del 30 de noviembre de 2022, mediante el cual se
resuelve su solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de 2017 emitido por la Sala
de Consulta y Servicio Civil, se advierte que la notificación electrónica queda surtida a partir de la
fecha y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por
ende, el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

En la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no los recursos de
reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de
la Ley 1437 del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección
que expidió el acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Al presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación necesaria para efectos
del pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual debe ser firmada y presentada ante la entidad
correspondiente, en caso que la prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en
cumplimiento de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para hacer
efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este concepto (Cobro de
Titulo Judicial), deberá informar de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.
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Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión o prestación de tipo
pensional deberá informarlo de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo
anterior so pena de iniciar las acciones administrativas y penales que se originen con la omisión de
reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las prestaciones económicas
correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la notificación se entiende
practicada y, en consecuencia, que conoce de la decisión así como los derechos y deberes de los
cuales es titular.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al (601) 4890909,
en Medellín al (604) 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
Anexo: Copia acto administrativo SUB 327567 30 de noviembre de 2022
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VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO
Constancia de Notificación Electrónica: 2022_17743744

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 88206117
NOMBRE CAUSANTE: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, identificado
con Cédula de ciudadanía 88206117  del Acto Administrativo N° SUB 327567 del 30 de noviembre
de 2022,  mediante la cual  se resuelve una solicitud de prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos de
reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de
la ley 1437 del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección
que expidió el acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a partir de la
fecha y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por
ende, el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la Constitución Política,
usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna que provenga del tesoro público.
De otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990, poner de manifiesto si percibe una pensiona
privada con vocación de compartibilidad. Lo anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en
el artículo 442 del Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica:
“falso testimonio. El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento
ante autoridad competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de
seis (6) a doce (12) años”.

Página 3 de 3
Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
www.colpensiones.gov.co

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

         NOMBRE NOTIFICADO:
            WILLIAM RODRIGO   AGUILAR
         DAVILA
         Identificado con: Cédula de ciudadanía 88206117

FIRMA:
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FIRMA:

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)









REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2017_2257769_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMÍCAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIO CON PRESTACIÓN DEFINIDA

VEJEZ ESPECIAL POR ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO – RECURSO DE APELACIÓN

EL DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en uso de las atribuciones 
inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución GNR 335212 del 27 de octubre de 2015 se reconoció 
una pensión de VEJEZ al señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   
identificado (a) con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,217,363, con 
efectividad condicionada a retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% 
de un IBL por valor de 1,623,151 correspondiente a los factores salariales del 
decreto 1158 de 1994 de los últimos 10 años.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de octubre de 2015 y el Señor 
(a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO encontrándose en el término otorgado, 
el día 09 de noviembre de 2015, en escrito presentado radicado bajo el número 
2015_10749819, interpuso Recurso de Reposición en subsidio el de Apelación, 
previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

“se revoque lo referente al monto de la mesada pensional y se reliquide 
la misma teniendo en cuenta todo lo devengado el último año de 
servicios previo al reconocimiento de status de pensionado en un 
porcentaje equivalente al 75%”.

Que mediante resolución GNR 171535 del 14 de junio de 2016, esta entidad 
resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución GNR 
335212 del 27 de octubre de 2015, en el sentido de Modificar la resolución bajo 
estudi8o y Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez a favor del (a) 
señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), con una 
mesada a 2016 = $1,317,586.00 



Que por medio de la presente resolución se procede a resolver el recurso de 
apelación interpuesto en contra de la resolución GNR 335212 del 27 de octubre 
de 2015 y que se encuentra pendiente de respuesta. 

Que al revisar el expediente se encuentra Acción de Tutela del JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, con radicado No. 2016-0265, 
accionante AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, identificado (a) con CC No. 
88,206,117, que versa sobre la solicitud de reconocimiento pensional de fecha 
día 09 de noviembre de 2015.

CONSIDERACIONES

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
1 MINISTERIO DE DEFENSA NACION 19910919 19930330 TIEMPO SERVICIO 552
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 20090630 TIEMPO SERVICIO 5487
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090801 20090831 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090901 20091231 TIEMPO SERVICIO 120
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100101 20100331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100401 20100430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100501 20100531 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100601 20100630 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100701 20100731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100801 20101231 TIEMPO SERVICIO 150
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110101 20110228 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110301 20110331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110401 20110430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110501 20111031 TIEMPO SERVICIO 180
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20111101 20111130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20111201 20111231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120401 20120430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120501 20121231 TIEMPO SERVICIO 240
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130501 20131130 TIEMPO SERVICIO 210
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140101 20140228 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140401 20140430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140501 20140630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140701 20140731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140801 20140831 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140901 20140930 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20141001 20141130 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20141201 20141231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150101 20150331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150401 20150430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150501 20150630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150701 20150731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150801 20151031 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20151101 20151130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20151201 20151231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160101 20160331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160401 20160430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160501 20160630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160701 20160731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160801 20161130 TIEMPO SERVICIO 120
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20161201 20161231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170101 20170131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170201 20170228 TIEMPO SERVICIO 30



Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,739 días 
laborados, correspondientes a 1,248 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 43 años de 
edad.

Que los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la prestación 
económica, son los siguientes:

ENTIDAD LABORO DÍAS HASTA ENTIDAD RESPONSABLE
1 MINISTERIO DE DEFENSA NACION 19910919 19930330 MIN DEFENSA
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 20090630 UGPP

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, 
“Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años 
de servicio, continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin 
tener en cuenta su edad". 

Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo 
establecido en el Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que 
establece: 

“De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 
1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de 
este último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto 
riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad 
a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para 
dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto 
para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse 
cubierto las cotizaciones correspondientes".

Que la Gerencia Nacional de Doctrina  de la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaria General, expidió el concepto BZ_2016_12621699 de fecha 26 de 
octubre de 2016 en el cual se realizan Precisiones régimen pensional miembros 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia del INPEC que se vincularon con 
anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto Ley 2090 de 2003, indicando 
lo siguiente:
 

“esta Gerencia considera debe darse estricto cumplimiento al contenido 
literal del parágrafo transitorio 5o del Acto Legislativo 01 de 2005 y, en 
esa medida, aplicar el artículo 96 de la Ley 32 de 1986 para resolver las 
reclamaciones pensionales presentadas por los empleados del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria del INPEC que se vincularon con 
anterioridad del 28 de julio de 2003, aclarando, por supuesto, que dichas 
prestaciones serán liquidadas tomando en consideración las reglas 
fijadas por la Ley 100 de 1993 y sus reglamentos.”

 



Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: 

“Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en 
esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado 
el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 
pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las 
pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE.”
 
“Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado 
sobre los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior 
al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este 
sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

 
 
Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Por lo tanto al momento de la liquidación de la prestación, los factores 
salariales que se deberán tener en cuenta al momento de determinar el 
ingreso base de liquidación, serán los contemplados en el Decreto 1158 de 
1994, siempre y cuando sobre los mismos se hubieran efectuado los aportes al 
Sistema General de Pensiones.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.  

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes: 

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  como 
dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen Subsidiado Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.
Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios empleadores A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no superior a 

cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la última cotización, omitan 
reportar la novedad de retiro del sistema de pensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:



IBL: 1,948,778 x 75.00 =  $1,461,584

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ESPECIAL INPEC - 
Ley 32 de 1986 - Dec 407 de 
1994

3 de junio 
de 2014

SUSPENSO 1,948,778.00 0.00 1 75.00 1,461,584.00 SI

Que revisado el expediente administrativo se encuentra que la resolución GNR 
171535 de 14 de junio 2016 de esta entidad modifico la resolución GNR 
335212 de 27 de octubre de 2015,  Reliquidó y dejar en suspenso una pensión 
de vejez a favor del (a) señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya 
identificado (a), con una mesada a 2017 ascendería a la suma de = 
$1,393,347, toda vez que el valor obtenido en el presente estudio de 
reliquidación asciende a $1,461,584, es viable acceder a la solicitud de 
reliquidación pensional atendiendo al principio de favorabilidad que rige en la 
seguridad social.

ENTIDAD DIAS
UGPP 5,487
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 2,700
1 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 552

Que al tratarse de un Servidor Público que se encuentra laboralmente activo, 
es pertinente seguir el procedimiento descrito en la el Decreto 2245 de 2012: 
  
Que además de la comunicación del presente acto administrativo, 
Colpensiones remitirá al empleador una comunicación con la información sobre 
las condiciones y el término de inclusión en nómina allegando copia del acto 
administrativo, de conformidad con lo previsto por el art 2º y 3º del Decreto 
2245 de 2012. 

Que con el fin de incluir la prestación en la nómina de pensionados, el 
interesado deberá allegar el acto administrativo de retiro y/o el certificado de 
retiro correspondiente a un PAC COLPENSIONES donde se le radicará a través 
del modulo Recepción Acto Administrativo de Retiro. 



Es importante mencionar que dicho documento deberá establecer de manera 
expresa la fecha a partir de la cual se efectuará la desvinculación laboral del 
beneficiario de la prestación reconocida

Que mediante radicado interno 2017_2321169, se solicitó a la Gerencia 
Nacional de Operaciones la relación de los ciclos con cotización adicional de 
alto riesgo, el cual hasta el momento no ha recibido respuesta alguna.

Que el artículo 5 del decreto 1281 de 1994 introdujo por primera vez la 
obligación del empleador de cotizar un porcentaje adicional para pensión en los 
siguientes términos: “El monto de la cotización especial para las actividades de 
alto riesgo es el previsto en la Ley 100 de 1993, más seis (6) puntos 
adicionales a cargo del empleador”.

A partir de la vigencia del decreto 2090 de 2003, esto es desde el 28 de julio 
de 2003, dicho porcentaje fue incrementado, pasando a ser de (10) puntos 
adicionales sobre el porcentaje del SGP.

Que el decreto 1281 de 1994 fue publicado en el Diario Oficial No. 41403 de 23 
de junio de 1994, por lo que su entrada en vigencia es a partir de dicha fecha, 
siendo obligación del empleador cancelar el porcentaje adicional establecido a 
partir del ciclo 199406.

Que mediante el presente acto administrativo se le indica al peticionario lo 
siguiente respecto de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones establece los 
lineamientos generales para el reconocimiento de pensiones de alto riesgo 
para la salud del trabajador en aplicación del decreto 2090 de 2003:
 

VII. Reglas para la inclusión de periodos de cotización en actividad de alto 
riesgo sin el pago de la cotización adicional — Precedente judicial de Corte 
Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado — Circular 001 
de 20 de enero de 2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación. 

Las reglas Jurídicas previstas en el precedente judicial de la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema de Justician y el Consejo de Estado en materia 
de mora del empleador y de pensiones de alto riesgo son vinculantes, razón 
por la cual, es necesario implementar los criterios jurídicos y operativos que no 
permitan trasladar al trabajador las consecuencias derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

En virtud de lo anterior, debe considerarse también lo dispuesto por Circular 
001 de 20 de enero de 2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación, 
que conmina a las entidades administradoras del sistema pensional a la 
aplicación de éste precedente judicial al momento de resolver una solicitud de 
reconocimiento de pensión especial de vejez por actividad de alto riesgo, en 
caso de evidenciar que el empleador incumplió su obligación de efectuar la 
cotización especial adicional. 



En este orden de ideas, para el efecto deben seguirse las siguientes reglas:

A. Siempre que el empleador no pague la cotización especial 
oportunamente recaerá en mora.

B. EI empleador está obligado a ponerse al día en los pagos incluso si no 
canceló el incremento adicional —cotización especial- en el aporte 
Legalmente establecido para las actividades de alto riesgo.

C. E incumplimiento en el pago de la cotización especial adicional por parte 
del empleador, no será óbice para negar el reconocimiento de la pensión 
especial de vejez y por lo tanto, deberán computarse los periodos en 
mora como efectivamente pagados para determinar el cumplimiento de 
los requisitos, siempre y cuando durante los mismos y a través de los 
documentos relacionados en el numeral 42 de esta Circular, se 
determine la realización de actividades de alto riesgo

D. EI empleador deberá realizar el pago de los intereses de mora 
corrigiendo de esta forma el IBC en forma retroactiva, previo proceso de 
depuración y cobro de la deuda patronal llevado a cabo por la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones.

E. En cualquier situación, con o sin mora, si en el reporte de semanas 
cotizadas no se puede evidenciar cuáles son los periodos cotizados de 
forma especial adicional, pero de las certificaciones aportadas por el 
afiliado si se pueden determinar los periodos laborado en actividad de 
alto riesgo, deberán ser objeto de inclusión para efectos de determinar si 
el afiliado reúne los requisitos para la pensión especial de vejez.

Ahora bien, en cuanto a los periodos de mora, que podría llegar a existir por 
parte del empleador, es necesario tener en cuenta lo establecido en la Circular 
Interna 14 del 22 de junio de 2015, emitida por el Vicepresidente Jurídico y 
Secretario General de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones respecto a la mora patronal estableció:
 

“(...) E. Son obligaciones del empleador de acuerdo con el artículo 39 del 
Decreto 1406 de 1999, que en su tenor literal indica:
 
“Deberes especiales del empleador. Las consecuencias derivadas de la no 
presentación de las declaraciones de autoliquidación de aportes o de errores u 
omisiones en ésta, que afecten el cubrimiento y operatividad del Sistema de 
Seguridad Social Integral o la prestación de los servicios que él contempla con 



respecto a uno o más de los afiliados, serán responsabilidad exclusiva del 
aportante.”
 
F. Que la conducta del empleador moroso con el sistema general de seguridad 
social puede constituir otra de carácter punible, según lo dispone el art. 7º de 
la L. 828/2003 “Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del 
Sistema de Seguridad Social” que dispone:
 
“ARTICULO 7º. CONDUCTAS PUNIBLES. El empleador que argumentando 
descontar al trabajador sumas correspondientes a aportes parafiscales no las 
remita a la seguridad social y, al ICBF, Sena y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando a ello hubiere lugar, será responsable conforme las disposiciones 
penales por la apropiación de dichos recursos, así como por las consecuencias 
de la información falsa que le sea suministrada al Sistema General de 
Seguridad Social. Será obligación de las entidades de seguridad social, y de las 
Cajas de Compensación Familiar, ICBF y Sena y de las autoridades que 
conozcan de estas conductas, correr traslado a la jurisdicción competente.”
 

G. Debido a que la implementación del precedente judicial de mora patronal 
descrito obliga a la entidad a iniciar las acciones de cobro, sin afectar el 
proceso de reconocimiento administrativo pensional, debe contemplarse para 
el efecto lo prescrito por los artículos 70, 71, 73, 74 y 75 del Decreto 2665 de 
1988 y el manual de cobro coactivo de Colpensiones bajo las siguientes 
premisas:
 
1.   Debe determinarse el valor de la deuda objeto de cobro por mora patronal.
 
2.   Una vez determinada la deuda debe clasificarse como (i) Deuda 
recuperable, (ii) Deudas de difícil cobro, (iii) Deudas irrecuperables o 
incobrables.
 
H. En consecuencia, la imputación de tiempos en mora patronal se realiza bajo 
el supuesto de clasificación de la deuda provisional que permita adelantar las 
gestiones de cobro hasta la etapa coactiva, incluyendo la declaratoria de 
remisibilidad de la deuda.
 
I. Debe resaltarse que los únicos periodos que serán objeto de imputación en 
mora patronal serán aquéllos en los cuales se verifique que en su momento el 
Instituto de Seguro Social y Colpensiones, NO llevaron a cabo acciones de 
cobro (persuasivo y coactivo) contra los empleadores y existan solicitudes de 
reconocimiento pensional pendientes de resolver.
 
J. En virtud de lo anterior, es necesario implementar los criterios jurídicos y 
operativos que no permitan trasladar al trabajador las consecuencias derivadas 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador y de esta manera, 
garantizar la protección efectiva del derecho a la seguridad social de los 
afiliados, para el reconocimiento de todas las prestaciones económicas 
previstas para el régimen de prima media con prestación definida, inclusive la 



derivada de las actividades de alto riesgo, y la sostenibilidad financiera del 
Sistema General de Pensiones.
 
K. Para ello, esta Circular define el trámite que debe seguir, en el marco de sus 
competencias, la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, la 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología y la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones. (…)”

Que dicha prestación económica se deja en suspenso hasta tanto la asegurado  
acredite el retiro definitivo de la entidad pública para la cual viene laborando, 
en este caso con el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO.

Por lo anterior el presente acto administrativo será remitido a la GERENCIA DE 
APORTES Y RECAUDO DE LA VICEPRESIDENCIA DE FINANCIAMIENTO E 
INVERSIONES para que adelante el trámite para el cobro pertinente frente a los 
ciclos adicionales no pagados o pagados inexactamente.

Que son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución GNR 171535 del 14 de junio de 
2016, que modifico la resolución GNR 335212 de 27 de octubre de 2015 De 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez a 
favor del (a) señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), 
en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 2017 =  $1,461,584

ARTÍCULO TERCERO: Atendiendo las disposiciones del Decreto 2245 de 2012, 
la presente pensión será ingresada en la nómina una vez los interesados se 
acerquen a un PAC COLPENSIONES y radiquen a través del módulo Recepción 
Acto Administrativo de Retiro la documentación que sirva como medio de 
prueba para establecer de manera expresa la fecha en que el beneficiario de la 
pensión será retirado del servicio público activo, lo que permitirá garantizar la 
no solución de continuidad entre la percepción del salario y el pago de la 
primera mesada pensional, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 
este acto administrativo.



ARTÍCULO CUARTO: Remitir Copia de esta resolución a la Vicepresidencia De 
Financiamiento E Inversiones - Gerencia Nacional De Ingresos Y Egresos para 
que determine el mecanismo de financiación que corresponda y realice el 
cobro al que haya lugar

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese la presente resolución al JUZGADO DIECISEIS 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, para que se tengan en cuenta en la Acción de 
Tutela con radicado No. 2016-0265, donde es accionante AGUILAR DAVILA 
WILLIAM RODRIGO, identificado (a) con CC No. 88,206,117.

ARTÍCULO SEXTO: Remitir a la Gerencia De Aportes y Recaudo de la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones para lo de su competencia.

ARTÍCULO SEPTIMO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO OCTAVO: comunicar el contenido de la presente resolución a la 
entidad empleadora del asegurado, INPEC.

ARTICULO NOVENO: Notifíquese al (la) Señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO (a) haciéndole saber que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MALKY KATRINA FERRO AHCAR
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS (AD HOC)

COLPENSIONES

NICOLAS ADALBERTO FIGUEREDO REINA
ANALISTA COLPENSIONES

CLAUDIA IMELDA MAYORGA CASTELLANOS

COL-VEJ-1005-506,2





REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2015_10749819

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN GNR 335212 DE 27 DE OCTUBRE DE 2015

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución GNR 335212 del 27 de octubre de 2015 se reconoció una 
pensión de VEJEZ al señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) 
con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,214,363, con efectividad condicionada a 
retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% de un IBL por valor de 1,623,151 
correspondiente a los factores salariales del decreto 1158 de 1994 de los últimos 10 
años.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de octubre de 2015 y el Señor (a) 
AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO encontrándose en el término otorgado, el día 09 
de noviembre de 2015, en escrito presentado radicado bajo el número 
2015_10749819, interpuso Recurso de Reposición en subsidio el de Apelación, 
previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

“se revoque lo referente al monto de la mesada pensional y se reliquide la misma 
teniendo en cuenta todo lo devengado el último año de servicios previo al 
reconocimiento de status de pensionado en un porcentaje equivalente al 75%”.

Que al revisar el expediente se encuentra Acción de Tutela del JUZGADO DIECISEIS 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, con radicado No. 2016-0265, accionante AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) con CC No. 88,206,117, que versa 
sobre la solicitud de reconocimiento pensional de fecha día 09 de noviembre de 
2015.   

CONSIDERACIONES

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
MINDEFENSA 19910919 19930330 TIEMPO SERVICIO 552
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 20090630 TIEMPO SERVICIO 5487
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090701 20090730 TIEMPO SERVICIO 30
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090801 20160531 TIEMPO SERVICIO 2460

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,529 días laborados, 
correspondientes a 1,218 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 42 años de edad.

Que obran en el expediente administrativo formatos CLEBP expedidos por el INPEC 
en los que se indica que el peticionario prestó sus servicios en el cargo de 
dragoneante, realizando aportes a seguridad social a CAJANAL hoy UGPP por el 
siguiente tiempo:



ENTIDAD LABORO DESDE HASTA CAJA
1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

12/01/1994 30/06/2009 UGPP

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

01/07/2009 30/07/2009 INPEC

Que conforme a los formatos CLEBP allegados se encuentra que el a partir del ciclo 
200907 el asegurado presenta traslado de CAJANAL hoy UGPP al ISS hoy 
Colpensiones, sin embargo, verificada la Historia Laboral, la primera cotización por 
parte del empleador INPEC se hizo a partir del ciclo 200908, encontrándose sin 
financiación el mes de julio de 2009. En este orden de ideas es necesario citar lo 
dispuesto en el concepto 2014_7567688 del 15 de septiembre de 2014 expedido por 
la Gerencia Nacional de Doctrina, en el que se aborda la inclusión de tiempos 
públicos certificados por el empleador como cotizados al RPM, que señala:

Así las cosas, resulta vulneratorio de los derechos fundamentales de los afiliados 
excluir del cómputo total de tiempos laborados y/o cotizados, aquellos periodos 
certificados por el empleador público como cotizados pero que al revisar el reporte 
de semanas cotizadas no se evidencian como aportados al SGP, por considerar que 
la pensión a reconocer quedaría parcialmente desfinanciada, cuando válidamente 
pueden ser cargados al empleador bajo cualquiera de los mecanismos de 
financiación establecidos por el legislador, de acuerdo al que sea pertinente.

De tal suerte que, con el fin de establecer un criterio unificado frente a la inclusión 
de tiempos públicos reportados como cotizados al ISS pero sin que se vean 
reflejados en el reporte de semanas cotizadas, será necesario seguir el 
procedimiento que a continuación se describe:

i. Una vez el analista de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones – Gerencia 
Nacional de Reconocimiento evidencia que los tiempos públicos certificados por el 
empleador (formatos CLEBP) como laborados y cotizados a Colpensiones no se 
reflejan en el reporte de semanas cotizadas, deberá solicitar la corrección de la 
historia laboral a la Gerencia Nacional de Operaciones(…)

(…)

iii. Con la respuesta emitida por la Gerencia Nacional de Operaciones, el analista 
deberá:

- En los casos en los que el periodos reportado como cotizado por parte del 
empleador público haya sido incluido en el reporte de semanas cotizadas, 
relacionarlo en el acto administrativo como efectivamente cotizado a 
Colpensiones.

- En los casos en los que se expida la certificación o constancia de que el 
periodo objeto de solicitud de corrección no fue cotizado por el empleador 
público, relacionarlo como laborado y no cotizado y adicionalmente cargarlo 
al empleador, con el fin de que proceda a asumirlo con base en el mecanismo 
de financiación que corresponda:

o Si fue laborado con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 100 
de 1993, como bono pensional o cuota parte pensional.

o Si fue laborado en vigencia de la ley 100 de 1993, con cálculo actuarial 
por omisión de  afiliación.

Así las cosas, el ciclo correspondiente a 200907 serán cargado para el presente 
estudio de reconocimiento al empleador INPEC, y se comunicará a la Gerencia 
Nacional de Ingresos y Egresos el presente acto administrativo a fin de que 
determine el mecanismo de financiación correspondiente.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, “Los 
miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán 
derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, 
continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su 
edad". 

Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo establecido en 



el Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que establece: “De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los 
miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se 
les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes 
ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces 
vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el 
dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto 
las cotizaciones correspondientes".

Que en cuanto al estudio de una pensión de vejez para el régimen especial del 
INPEC, la Circular 15 de 2015 de Colpensiones determinó los lineamientos a seguir 
en los siguientes términos:

B. INPEC

1. Decreto 2090 de 2003

(…)

2. Ley 32 de 1986

a) Requisitos para ser beneficiario de la pensión de vejez por exposición a aíto 
riesgo (Art. 96):

i. Ostentar 20 años de servicio en dicha institución en los cargos de Oficiales, Sub-
Ofíciales y Guardianes del cuerpo de Custodia y Vigilancia.

ii. No se requiere que acrediten edad alguna.

iii. La tasa de reemplazo es del 75%.

b) Ingreso base de liquidación

Se determinará conforme los criterios jurídicos institucionales de reconocimiento y 
liquidación pensional.

c) Reglas de aplicación marco normativo

(…)

Que en cuanto a los lineamientos institucionales para la liquidación de las pensiones 
de vejez de los miembros de INPEC de los que habla el literal B del numeral 2 
anteriormente citado de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones, se hace necesario 
aplicar las reglas especiales de liquidación para servidores públicos, cuya fuente 
normativa es la circular 16 de 2015 de Colpensiones.

Que de conformidad con la Circular interna No. 16 de 2015 emitida por  la 
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES se efectuó una Modificación de los criterios básicos de 
reconocimiento en cuanto a la aplicación del Ingreso Base de Liquidación a los 
beneficiarios del régimen de transición de la Ley 100 de 1993. Esto con el fin de 
unificar los criterios jurídicos básicos sobre el reconocimiento de las prestaciones 
económicas establecidos en las Circulares Internas 01 del 1 de octubre de 2012, 4 
del 26 de julio de 2013 y 6 del 18 de diciembre de 2013 (incluida su nota 
aclaratoria), con el fin de dar aplicación al precedente judicial de la Corte 
Constitucional precisado en las Sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015. En este 
orden de ideas, la prestación se estudiará conforme a las reglas para la aplicación 
en el tiempo de los criterios sobre ingreso base de liquidación, tasa de reemplazo y 
factores salariales, descritos en la mencionada Circular No. 16 de 2015, las cuales 
señala lo siguiente:



“(…)
A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, será el 

siguiente:

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al 
régimen de transición.

2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el inciso 3º 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 100 de 1993.

3. El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o 
semanas cotizadas y monto de la pensión del régimen anterior 
referido solamente a la tasa de reemplazo, como quiera que la 
intención del legislador fue impedir que el Ingreso Base de 
Liquidación de los regímenes anteriores tuviera efectos ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al 
momento de determinar el ingreso base de liquidación serán los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando sobre 
los mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema General de 
Pensiones.

B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se decidan con 
posterioridad a la Sentencia SU 230 de 2015, se regirán por el precedente 
judicial y constitucional que se adopta por medio de esta Circular.

C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán aplicación para 
todos los servidores públicos, independientemente del régimen pensional que 
resulte aplicable en su condición de beneficiarios del régimen de transición.

 
D. Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los criterios de 

interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, respecto de la aplicación 
del Ingreso Base de Liquidación contenidos en las Circulares Internas 01 de 
01 de octubre de 2012, 04 de 26 de julio de 2013, 06 de 18 de diciembre de 
2013, incluida la nota aclaratoria de esta última.

E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación del artículo 
36 de la Ley 100 de 1993 realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-258 de 2013 se aplica en Colpensiones desde la expedición de las 
Circulares 04 y 06 de 2013 de manera que, a través de esta nueva circular, se 
unifican las reglas de reconocimiento pensional administrativo de acuerdo al 
alcance dispuesto por la Sentencia SU -230 de 2015.”

De conformidad con las razones señaladas con anterioridad, es preciso indicar que 
la pensión objeto del presente estudio se liquidó conforme el artículo 21 de la ley 
100 de 1993, razón por la cual la presente reliquidación no sólo inaplica lo 
conceptuado por la circular 01 de 2012, circular 04 y 06 de 2013 (con su nota 
aclaratoria) sino que cumple con lo dispuesto en la sentencia SU 230 de 2015 de la 
Honorable Corte Constitucional y la Circular 16 de 2015 de Colpensiones en la 
medida que considera como Ingreso Base de Liquidación (IBL) el promedio del 
salario devengado durante los últimos 10 años. Esta interpretación, vale aclarar, no 
hace distinción entre las calidades de Empleado Público o Trabajador Oficial para la 



aplicación de la ley 33 de 1985.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los requisitos 
mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar de 
la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana 
efectivamente cotizada.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,756,781 x 75.00 =  $1,317,586

SON: UN MILLON TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario 
(a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ESPECIAL 
INPEC - Ley 32 de 
1986 - Dec 407 de 
1994 

03 de 
abril de 
2014 

1,756,781.00 0.00 1 75.00 $1,317,586.00 SI

Que revisado el expediente administrativo se encuentra que la resolución GNR 
335212 de 27 de octubre de 2015 reconoció una mesada pensional por valor de 
$1,217,363 a 2015, valor que actualizado a 2016 asciende a $1,299,778. Toda vez 
que el valor obtenido en el presente estudio de reliquidación asciende a $1,317,586, 
es viable acceder a la solicitud de reliquidación pensional atendiendo al principio de 
favorabilidad que rige en la seguridad social.

Que mediante el presente acto administrativo se le indica al peticionario lo siguiente 
respecto de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones donde se establece los 
lineamientos generales para el reconocimiento de pensiones de alto riesgo para la 
salud del trabajador en aplicación del decreto 2090 de 2003:

VII. Reglas para la inclusión de periodos de cotización en actividad de alto riesgo sin 
el pago de la cotización adicional — Precedente judicial de Corte Constitucional, 
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado — Circular 001 de 20 de enero de 
2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación. 

Las reglas Jurídicas previstas en el precedente judicial de la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justician y el Consejo de Estado en materia de mora del 
empleador y de pensiones de alto riesgo son vinculantes, razón por la cual, es 
necesario implementar los criterios jurídicos y operativos que no permitan trasladar 
al trabajador las consecuencias derivadas del incumplimiento de las obligaciones del 
empleador. 

En virtud de lo anterior, debe considerarse también lo dispuesto por Circular 001 de 
20 de enero de 2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación, que conmina 
a las entidades administradoras del sistema pensional a la aplicación de éste 
precedente judicial al momento de resolver una solicitud de reconocimiento de 
pensión especial de vejez por actividad de alto riesgo, en caso de evidenciar que el 
empleador incumplió su obligación de efectuar la cotización especial adicional. 



En este orden de ideas, para el efecto deben seguirse las siguientes reglas:

A. Siempre que el empleador no pague la cotización especial oportunamente 
recaerá en mora.

B. EI empleador está obligado a ponerse al día en los pagos incluso si no 
canceló el incremento adicional —cotización especial- en el aporte 
Legalmente establecido para las actividades de alto riesgo.

C. E incumplimiento en el pago de la cotización especial adicional por parte del 
empleador, no será óbice para negar el reconocimiento de la pensión especial 
de vejez y por lo tanto, deberán computarse los periodos en mora como 
efectivamente pagados para determinar el cumplimiento de los requisitos, 
siempre y cuando durante los mismos y a través de los documentos 
relacionados en el numeral 42 de esta Circular, se determine la realización de 
actividades de alto riesgo

D. EI empleador deberá realizar el pago de los intereses de mora corrigiendo 
de esta forma el IBC en forma retroactiva, previo proceso de depuración y 
cobro de la deuda patronal llevado a cabo por la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones.

E. En cualquier situación, con o sin mora, si en el reporte de semanas 
cotizadas no se puede evidenciar cuáles son los periodos cotizados de forma 
especial adicional, pero de las certificaciones aportadas por el afiliado si se 
pueden determinar los periodos laborado en actividad de alto riesgo, deberán 
ser objeto de inclusión para efectos de determinar si el afiliado reúne los 
requisitos para la pensión especial de vejez.

Ahora bien, en cuanto a los periodos de mora, que podría llegar a existir por parte 
del empleador, es necesario tener en cuenta lo establecido en la Circular Interna 14 
del 22 de junio de 2015, emitida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General 
de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones respecto a la mora 
patronal estableció:

“(...) E. Son obligaciones del empleador de acuerdo con el artículo 39 del 
Decreto 1406 de 1999, que en su tenor literal indica:
 

“Deberes especiales del empleador. Las consecuencias derivadas de la 
no presentación de las declaraciones de autoliquidación de aportes o 
de errores u omisiones en ésta, que afecten el cubrimiento y 
operatividad del Sistema de Seguridad Social Integral o la prestación de 
los servicios que él contempla con respecto a uno o más de los 
afiliados, serán responsabilidad exclusiva del aportante.”

 
F. Que la conducta del empleador moroso con el sistema general de 
seguridad social puede constituir otra de carácter punible, según lo dispone el 
art. 7º de la L. 828/2003 “Por la cual se expiden normas para el Control a la 
Evasión del Sistema de Seguridad Social” que dispone:

 
“ARTICULO 7º. CONDUCTAS PUNIBLES. El empleador que 
argumentando descontar al trabajador sumas correspondientes a 
aportes parafiscales no las remita a la seguridad social y, al ICBF, Sena 
y Cajas de Compensación Familiar, cuando a ello hubiere lugar, será 
responsable conforme las disposiciones penales por la apropiación de 
dichos recursos, así como por las consecuencias de la información falsa 
que le sea suministrada al Sistema General de Seguridad Social. Será 
obligación de las entidades de seguridad social, y de las Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y Sena y de las autoridades que conozcan 
de estas conductas, correr traslado a la jurisdicción competente.”

 
G. Debido a que la implementación del precedente judicial de mora patronal 
descrito obliga a la entidad a iniciar las acciones de cobro, sin afectar el 
proceso de reconocimiento administrativo pensional, debe contemplarse para 



el efecto lo prescrito por los artículos 70, 71, 73, 74 y 75 del Decreto 2665 de 
1988 y el manual de cobro coactivo de Colpensiones bajo las siguientes 
premisas:
 
1.   Debe determinarse el valor de la deuda objeto de cobro por mora 
patronal.
 
2.   Una vez determinada la deuda debe clasificarse como (i) Deuda 
recuperable, (ii) Deudas de difícil cobro, (iii) Deudas irrecuperables o 
incobrables. 
 
H. En consecuencia, la imputación de tiempos en mora patronal se realiza 
bajo el supuesto de clasificación de la deuda provisional que permita 
adelantar las gestiones de cobro hasta la etapa coactiva, incluyendo la 
declaratoria de remisibilidad de la deuda.

 
I. Debe resaltarse que los únicos periodos que serán objeto de imputación en 
mora patronal serán aquéllos en los cuales se verifique que en su momento el 
Instituto de Seguro Social y Colpensiones, NO llevaron a cabo acciones de 
cobro (persuasivo y coactivo) contra los empleadores y existan solicitudes de 
reconocimiento pensional pendientes de resolver.
 
J. En virtud de lo anterior, es necesario implementar los criterios jurídicos y 
operativos que no permitan trasladar al trabajador las consecuencias 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones del empleador y de esta 
manera, garantizar la protección efectiva del derecho a la seguridad social de 
los afiliados, para el reconocimiento de todas las prestaciones económicas 
previstas para el régimen de prima media con prestación definida, inclusive la 
derivada de las actividades de alto riesgo, y la sostenibilidad financiera del 
Sistema General de Pensiones.

 
K. Para ello, esta Circular define el trámite que debe seguir, en el marco de 
sus competencias, la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, la 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología y la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones. (…)”

 

Por lo anterior el presente acto administrativo será remitido a la Gerencia De 
Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones para que 
adelante el trámite para el cobro de los aportes en mora en contra del empleador, 
en caso de que llegaran a existir los mismos.

Con fundamento en la presente Resolución, en consideración del régimen aplicable 
y los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la prestación 
económica, antes relacionados, la Gerencia Nacional de Ingresos y Egresos de la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de Colpensiones, en virtud de lo 
señalado en la Circular Interna No. 17 del 6 de agosto de 2015, que modifica la 
Circular Interna No. 10 del 15 de mayo de 2014, definirá el mecanismo de 
financiación de la pensión y procederá con la liquidación y cobro a las entidades 
que corresponda.
 

En el evento, que proceda el cobro de Cuota Parte Pensional como mecanismo de 
financiación de la prestación, cabe advertir que Colpensiones no surte el trámite de 
consulta de la cuota parte pensional a la(s) entidad(es) respectiva(s) establecido en 
la Circular 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de la Protección Social, en virtud de la Circular Interna No 10 de fecha 15 
de mayo de 2014 de Colpensiones, cuyo tenor literal reza:

 
“(…) la consulta, de que trata la Circular 069 de 2008 expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección 
Social, no se surte en virtud de la orden expresa conferida en el 
fundamento jurídico 146 y el resuelve número quinto del Auto No. 320 



del 19 de diciembre de 2013 y en los fundamentos jurídicos 22, 23 y 24 
del Auto 130 de 13 de mayo de 2014 (…)”.

 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA CAJA
1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

12/01/1994 30/06/2009 UGPP

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

01/07/2009 30/07/2009 INPEC

Que con el fin de incluir la prestación en la nómina de pensionados, el interesado 
deberá allegar el acto administrativo de retiro y/o el certificado de retiro 
correspondiente a un PAC COLPENSIONES donde se le radicará a través del módulo 
Recepción Acto Administrativo de Retiro. Es importante mencionar que dicho 
documento deberá establecer de manera expresa la fecha a partir de la cual se 
efectuará la desvinculación laboral del beneficiario de la prestación reconocida.

Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Ley 100/93, Acto Legislativo 01 de 
2005 y CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución GNR 335212 de 27 de octubre de 2015
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez a favor 
del (a) señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 2016 =  $1,317,586.00

ARTÍCULO TERCERO: Atendiendo las disposiciones del Decreto 2245 de 2012, la 
presente pensión será ingresada en la nómina una vez los interesados se acerquen 
a un PAC COLPENSIONES y radiquen a través del módulo Recepción Acto 
Administrativo de Retiro la documentación que sirva como medio de prueba para 
establecer de manera expresa la fecha en que el beneficiario de la pensión será 
retirado del servicio público activo, lo que permitirá garantizar la no solución de 
continuidad entre la percepción del salario y el pago de la primera mesada 
pensional, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presenta acto administrativo a la Gerencia 
Nacional de Ingresos y Egresos el presente acto administrativo a fin de que 
determine el mecanismo de financiación correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese la presente resolución al JUZGADO DIECISEIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA, para que se tengan en cuenta en la Acción de Tutela con 
radicado No. 2016-0265, donde es accionante AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   
identificado (a) con CC No. 88,206,117. 

ARTÍCULO SEXTO: Remitir a la Gerencia De Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia 
de Financiamiento e Inversiones para lo de su competencia.



ARTÍCULO SEPTIMO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier otra 
asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 de la 
Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO OCTAVO: comunicar el contenido de la presente resolución a la entidad 
empleadora del asegurado, INPEC.

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al (los) interesado(s) y/o apoderado(s) haciéndole(s) 
saber que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico 
para los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

DAVID STIVENS ARANGO JARAMILLO
ANALISTA COLPENSIONES

MAURICIO ARTURO ORTIZ SANCHEZ

COL-VEJ-200-504,4
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800215546 INPEC 13P2A033509716 200908 31/08/2009 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.262.000 328.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2A037756831 200909 30/09/2009 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.262.000 328.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2A042565491 200910 27/10/2009 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.262.000 328.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2A046884222 200911 27/11/2009 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.262.000 328.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2A051037694 200912 28/12/2009 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.262.000 328.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2C054792027 201001 28/01/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.262.000 328.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2A059657391 201002 26/02/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.262.000 328.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2C063839011 201003 29/03/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.262.000 328.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2A069080694 201004 30/04/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.680.000 436.800 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2A074292691 201005 31/05/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.330.000 345.800 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P28080077920 201006 25/06/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.288.000 334.900 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P28084044970 201007 28/07/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.484.000 385.800 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P28087979954 201008 27/08/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.288.000 334.900 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P2A091782448 201009 30/09/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.288.000 334.900 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P28095825931 201010 26/10/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.288.000 334.900 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P28099752671 201011 26/11/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.288.000 334.900 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P27503430456 201012 27/12/2010 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.288.000 334.900 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P27507094140 201101 04/02/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.288.000 334.900 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P27510354889 201102 04/03/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.288.000 334.900 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 13P28013968209 201103 31/03/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.288.000 334.900 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28408062819 201103 30/05/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28408063055 201103 30/05/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28407968720 201104 27/04/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.713.000 445.400 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28408062814 201104 30/05/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28408067760 201104 30/05/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.767.000 459.400 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28408495735 201105 30/05/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28408610143 201106 24/06/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28409655914 201107 28/07/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28410276116 201108 29/08/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28410376638 201109 30/09/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 84P28410983018 201110 27/10/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20013773131 201111 29/11/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.532.000 398.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20013988338 201112 22/12/2011 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20014167477 201201 30/01/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

07/03/2017
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800215546 INPEC 88P20016570551 201201 30/05/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20015173618 201202 28/02/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20016570683 201202 30/05/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20015866033 201203 29/03/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.328.000 345.300 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20016572094 201203 30/05/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20016147942 201204 27/04/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.767.000 459.400 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20016573227 201204 30/05/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.856.000 482.600 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20016592291 201205 30/05/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20016821794 201206 29/06/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20017182916 201207 30/07/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20017449760 201208 28/08/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20017743684 201209 28/09/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20018029297 201210 30/10/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88P20018344921 201211 29/11/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20001682113 201212 21/12/2012 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20002244183 201301 28/01/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20005262625 201301 05/07/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20002802049 201302 26/02/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20003348162 201302 22/03/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20005262629 201302 05/07/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20005262627 201303 05/07/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20003943704 201304 29/04/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.856.000 482.600 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20005262628 201304 05/07/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.920.000 499.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20004520844 201305 30/05/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.395.000 362.700 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20005262626 201305 05/07/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20005084808 201306 28/06/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20005663296 201307 30/07/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20006245265 201308 30/08/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20006827604 201309 30/09/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20007432333 201310 30/10/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20008022442 201311 28/11/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20008603842 201312 20/12/2013 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.666.000 433.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20009246950 201401 30/01/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20010490014 201401 31/03/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

07/03/2017
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800215546 INPEC 88C20009843957 201402 27/02/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20010490016 201402 31/03/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.443.000 375.200 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20010490013 201403 31/03/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.485.000 386.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20011108167 201404 30/04/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.976.000 513.800 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20011714709 201405 27/05/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.485.000 386.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20012341528 201406 26/06/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.485.000 386.100 26,00% Alto Riesgo 

800215546 INPEC 88C20013020198 201407 30/07/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.605.000 256.800 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20013636699 201408 28/08/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 3.319.000 531.000 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20014291084 201409 29/09/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.714.000 274.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20014971044 201410 30/10/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.605.000 256.800 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20015628724 201411 28/11/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.605.000 256.800 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20016310950 201412 26/12/2014 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 3.462.000 553.900 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20016961712 201501 30/01/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.607.000 257.100 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20021117253 201501 31/07/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.720.000 275.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20017619597 201502 27/02/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.607.000 257.100 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20021161387 201502 03/08/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.720.000 275.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20018287582 201503 27/03/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.607.000 257.100 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20021122087 201503 31/07/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.720.000 275.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20019004314 201504 30/04/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 2.057.000 329.100 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20021122015 201504 31/07/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 2.190.000 350.400 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20019674094 201505 29/05/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.607.000 257.100 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20021122054 201505 31/07/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.720.000 275.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20020384927 201506 30/06/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.607.000 257.100 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20021122036 201506 31/07/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.720.000 275.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20021117247 201507 31/07/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 2.602.000 416.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20021798700 201508 28/08/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.720.000 275.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20022545384 201509 30/09/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.720.000 275.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20023271084 201510 28/10/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.720.000 275.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20024077698 201511 01/12/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 3.557.000 569.100 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20024699758 201512 21/12/2015 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.836.000 293.800 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20025455261 201601 28/01/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.724.000 275.800 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20027627067 201601 28/04/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.852.000 296.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20026165607 201602 26/02/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.724.000 275.800 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20027627057 201602 28/04/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.852.000 296.300 16,00% Riesgo Comun 

07/03/2017
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800215546 INPEC 84C20026905840 201603 30/03/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.852.000 296.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 84C20027642170 201604 29/04/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 2.405.000 384.800 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20028364340 201605 27/05/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.852.000 296.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20029137192 201606 30/06/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.852.000 296.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20029879057 201607 29/07/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 2.801.000 448.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20030635318 201608 29/08/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.852.000 296.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20031445586 201609 30/09/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.852.000 296.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20032213366 201610 31/10/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.852.000 296.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20032979491 201611 29/11/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.852.000 296.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20033774691 201612 26/12/2016 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 5.970.000 955.200 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20034550027 201701 30/01/2017 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.977.000 316.300 16,00% Riesgo Comun 

800215546 INPEC 88C20035309566 201702 27/02/2017 C 88206117
WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA
30 1.857.000 297.100 16,00% Riesgo Comun 

07/03/2017
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TIPO DE CONCILIACIÓN  EXTRAJUDICIAL  

FECHA DE LA 

DILIGENCIA 

13/02/2018 

 

RADICACIÓN EN BIZAGI 2018_710180 

CONVOCANTE Y/O 

CAUSANTE 

WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA 

 

EXPEDIENTE 

PENSIONAL 

 

AUTORIDAD QUE 

EFECTÚA LA CITACIÓN 

PROCURADURIA 135 JUDICIAL II ADMINISTRATIVA 

 

  

 

 

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante Resolución Administrativa GNR 335212 del 27 de Octubre de 
1015, COLPENSIONES, reconoció a favor del señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR 

DAVILA pensión mensual vitalicia de vejez, tomando como ingreso base de liquidación 
los últimos 10 años de servicio, conforme al Articulo 21 de la Ley 100 de 1993. 
 

SEGUNDO: Mediante Resolución Administrativa GNR 171535 del 14 de Junio de 

2016, se resolvió el recurso de reposición interpuesto por el señor WILLIAM RODRIGO 

AGUILAR DAVILA, confirmando lo resuelto mediante resolución GNR 335212 del 27 de 

Octubre de 1015. 

 

TERCERO: Mediante Resolución Administrativa DIR 2369 del 27 de Marzo de 2017, 

COLPENSIONES, se resolvió el recurso de apelación interpuesto por el señor 

WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, como resultado se ordenó la reliquidación de la 

pensión a solicitud del señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, y modifico la 

Resolución Administrativa GNR 171535 del 14 de Junio de 2016.  
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2.  PRETENSIONES 

 

1- Que se declare la nulidad de las resoluciones GNR 335212 del 27 de octubre 
de 2015, resolución número GNR 171535 del 14 de junio de 2016 y la 
resolución número DIR2369 del 27 de marzo de 2017, cuya nulidad se 
demanda como acto administrativo complejo, por ser violatorias de la 
constitución y la ley y los derechos laborales adquiridos por el demandante. 

2- Como consecuencia de la nulidad de las resoluciones anteriores, se condene a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 
reliquidar el ingreso base para calcular el monto mensual de la pensión de la 
jubilación, del señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA teniendo en 
cuenta el 75% de lo percibido por el demandante el último año de servicios 
previo al reconocimiento del status de pensionado, entre estas; asignación 
básica, remuneración por servicios prestados, prima de riesgo, subsidio unidad 
familiar, bonificación por recreación y prima de servicios. 

3- Que el momento de hacerse el reconocimiento se hagan los descuentos de los 
factores a incluir en la mesada pensional del señor WILLIAM RODRIGO 
AGUILAR DAVILA, con cargo a la demandada a los factores salariales que no 
se le hicieron por disposición ajena a la voluntad del demandante. 

4- Que se condene a la Demandada a efectuar el pago a que se refiere la 
pretensión anterior con intereses moratorios, desde la fecha en que se hizo 
exigible la obligación y hasta la fecha en que se verifique el pago y se efectué 
la indexación del dinero en el mismo espacio de tiempo, conforme a los 
artículos 176, 177 y 178 del C. C. A.  

 

3. CUANTÍA DE LAS PRETENSIONES 

La cuantía se estima en DIECISIETE  MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS CINCO PESOS ($ 17.619.505)  

4.  SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

1.   Poder debidamente conferido para actuar.  
2. Oficio del 04 de Octubre de 2017 con número de Radicado BZ2017_10145601 -

2562469 emitido por la Doctora LILIANA GUTIERREZ GARZON (Directora 
Dirección Documental de COLPENSIONES), allega copias auténticas de los actos 
administrativos objeto de la acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

3. Copia autentica de la Resolución número 335212 del 27 de Octubre de 2015, 
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mediante la que se reconoció pensión de jubilación al señor AGUILAR DAVILA 
WILLIAM RODRIGO. 

4. Copia autentica de la Resolución número GNR 171535 datado el 14 de Junio de 
2016, emitida por la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, 
mediante la que se resuelve recurso de Reposición presentado por el señor 
AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO. 

5. Copia autentica de la Resolución número DIR 2369 del 27 de marzo de 2017, 
mediante la que se modifica la Resolución número 171535 del 14 de Junio de 
2016. 

6. Formato No. 1 de fecha 02 de Junio de 2017, emitido por la Doctora LUZ MIRYAM 
TIERRADENTRO CACHAYA a nombre de AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO, certificando periodos de vinculación laboral para Bonos Pensiónales y 
Pensiones. 

7. Formato No. 3 (B) que contiene Certificación de salarios mes a mes, emitido por la 
Tesorera General del INPEC correspondiente a los años comprendidos entre 
enero de 2016 a Junio de 2017, de fecha julio 12 de  2017 a nombre de AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO. 

8. Certificación de valores pagados a nombre de AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO, entre Abril de 1994 Junio de 2017, emitido por la Tesorera General del 
INPEC (en 8 folios), datado el 21 de julio de 2017. 

 
 

5. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO 

Es jurídicamente posible que la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, declare la nulidad de las resoluciones No. GNR 335212 del 27 octubre 
de 2015, resolución número GNR 171535 del 14 de junio de 2016 y la resolución 
número DIR 2369 del 27 de marzo de 2017,  reliquide la pensión de vejez tomando 
como promedio ingreso base de liquidación el promedio de los salarios devengados 
durante el último año de servicio, de conformidad con la Ley 32 de 1986. 

6.  CONSIDERACIONES 

 

Al convocante WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, mediante Resolución 

Administrativa GNR 335212 del 27 de octubre de 2015, COLPENSIONES, reconoció 

a favor del señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, pensión mensual vitalicia de 

vejez, tomando como ingreso base de liquidación el promedio de salario de los últimos 

10 años de servicio y con una tasa de reemplazo del 75% y para obtener el ingreso  

base de cotización se tomaron los factores salariales establecidos en los artículos 18 
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y 19 de la Ley 100 de 1993 y el articulo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994. 

 

En atención al caso en concreto se tiene que  en aplicación al  principio de 

favorabilidad respecto de las normas aplicables al caso en concreto, la liquidación se 

realizó conforme a derecho, por lo que resultaría improcedente acceder a la 

pretensión principal de la parte convocante, por encontrarse satisfecha.  

 

Ahora bien, en gracia de discusión, es necesario indicar que en el año 2015, la Corte 

Constitucional emitió la sentencia SU - 230, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, en la 

cual la corporación consideró que: 

 

"(...) Como se evidencia, la Corte, en sede de control abstracto de constitucionalidad, 

adoptó una interpretación sobre la aplicación integral del régimen especial de los 

beneficiarios del régimen de transición e interpretó la regla a seguir sobre el IBL, 

estableciendo que este no era un aspecto sujeto a transición y, por tanto, existe 

sujeción sobre esta materia a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 100." 

 

Sin embargo, la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda del Consejo 

de Estado en sentencia del 25 de febrero de 2016 dentro del expediente 

25000234200020130154101 Ref.: 4683-20132, a su vez aplicada en su integridad 

mediante la Circular Conjunta No. 004 del 12 de abril de 2016 suscrita por el 

Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo, ratificó la posición 

jurisprudencial esbozada en la sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010, en el 

sentido de manifestar que "En este punto, la Sala considera pertinente precisar que, el 

régimen de transición no hace excepción respecto de los factores base de liquidación 

de la pensión ni de la forma de liquidar la misma, toda vez que como lo dispone el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el monto de la pensión para sus beneficiarios es el 

establecido en las normas anteriores a su entrada en vigencia, entendiendo por monto 

no sólo el porcentaje de la pensión, sino la base de dicho porcentaje, conforme lo 

tiene definido la jurisprudencia de esta sección" y en consecuencia las pensiones 

reconocidas en aplicación del régimen de transición y los regímenes especiales 

aplicables a los servidores públicos (excepcionando el régimen de la Ley 4- de 1992), 

deben ser liquidadas sin hacer excepción respecto de los factores base de liquidación 
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de la pensión ni de la forma de liquidar la misma. 

 

De los anteriores apartes transcritos, se observa claramente la dicotomía existente 

entre el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, sin embargo, se deja 

plenamente establecido que se acogió como política institucional la línea 

jurisprudencial sentada por el máximo Tribunal guarda de la Constitución. 

 

En lo que respecta, a la postura unificada determinada por parte del Consejo de 

Estado, adoptada en su integridad por la Procuraduría General de la Nación y la 

Defensoría del Pueblo mediante la Circular Conjunta No. 004 del 12 de abril de 2016, 

es pertinente indicar que esta entidad como Administradora del Régimen de Prima 

Media respeta el análisis esbozado, pero se aparta del mismo; como quiera que, la 

Corte constitucional ha reiterado en varias oportunidades el mandato superior de 

sujeción de las autoridades administrativas a la constitución y la Ley y por ende al 

precedente judicial de las altas cortes; se encuentra mayor sustento a lo aquí decidido 

en la Sentencia C-539 de 20113, en donde la Corte Constitucional fija el alcance de 

una norma constitucional, en el caso del control abstracto de constitucionalidad y 

determina el alcance de un derecho constitucional fundamental, en ejercicio de su 

función de revisión de las acciones de tutela, estableciendo además que sus 

decisiones pasan a formar parte de las fuentes del derecho y, por ende, vinculan a 

todos los jueces. 

 

Tal y como fue manifestado por el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público en el documento fechado el 15 de junio de 2016 y que fue remitido a 

la Procuraduría General de la Nación y el Defensor del Pueblo bajo el asunto: 

APLICACIÓN DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL CIRCULAR CONJUNTA 004 

DE 2016 - SENTENCIAS 258 DE 2013, SU 230 DE 2015 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL Y SENTENCIA DEL 25 DE FEBRERO DE 2016 DEL CONSEJO 

DE ESTADO, documento en el cual los ministerios en mención manifiestan que sobre 

la interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, existe pronunciamiento claro y 

expreso por parte de la Corte Constitucional, que determinó en el seno de su 

sentencia, un control abstracto de constitucionalidad y como la misma corte lo ha 

precisado, al hacer parte de la ratio decidendi, es de obligatorio acatamiento erga 
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omnes, incluso por los jueces de otras jurisdicciones. 

 

Adicionalmente, la sentencia del veinticinco (25) de febrero de dos mil dieciséis 

(2016), emitida por el mismo CONSEJO DE ESTADO en su Sala de lo Contencioso 

Administrativo - Sección Quinta - Radicado 110010315000201600103004, acepta y se 

acoge al precedente jurisprudencial proyectado por la Corte Constitucional, al 

reconocer que "el precedente de las llamadas Altas Cortes es obligatorio y vinculante, 

tanto para estos como para los jueces de inferior jerarquía y los demás órganos del 

Estado, quienes conociéndolo están obligados a su aplicación." 

 

Sentadas las anteriores reflexiones, se colige sin asomo de duda la improcedencia de 

acceder a la reliquidación de la pensión en los términos solicitados por la accionante, 

toda vez que el precedente judicial de la Corte Constitucional es vinculante y de 

obligatorio cumplimiento y prima sobre cualquier pronunciamiento que se encuentre 

en contravía de lo establecido por la corporación encargada de la guarda de la 

Constitución; considerando además que al hacer parte de la junta directiva de esta 

entidad los Ministerios del Trabajo y de Hacienda y Crédito Público, quienes acatan y 

comparten el precedente de la Corte Constitucional, Colpensiones acoge el 

precedente de dicha corporación. 

 

Como consecuencia la liquidación del IBL de las pensiones de vejez reconocidas 

conforme al régimen de transición se deberá realizar teniendo en cuenta el inciso 3 

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 o el artículo 21 ibídem según corresponda. 

 

En atención al caso en concreto se tiene que efectivamente se liquidó la  pensión de 
vejez al señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, en aplicación al principio de 
favorabilidad, y reajustándose conforme a derecho, por lo que resultaría improcedente 
acceder a la pretensión principal de la parte convocante, por encontrarse satisfecha.  
 

Ahora bien, es la ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que se ejercita 

el medio de control de  nulidad y restablecimiento del derecho, con el fin de obtener la 

nulidad de los  actos administrativos expedidos por las entidades competentes para 

cada caso, con base en lo anterior es pertinente señalar lo preceptuado  en el artículo 

93 y siguientes  del C.P.A.C.A., que dispone la causales de revocación de los actos 
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administrativos, así:  

 

“1. Cuando sea manifiesta su oposición a la constitución política o a la Ley.  

  2.  Cuando este conformes con el interés público o social, o atenten contra el.  

  3. Cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona.” 

 

En consonancia, el artículo 94 del C.P.A.C.A, en respecto a la improcedencia de la 

revocatoria de los actos administrativos, dispone lo siguiente:  

“La revocación directa de los actos administrativos a solicitud de parte no procederá 

por la causal 1 ° del artículo anterior, cuando el peticionaria haya interpuesto los 

recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya 

operado la caducidad para su control judicial.” 

 

En virtud con la norma citada, respecto a la revocatoria de los actos administrativos de 

reconocimiento pensional proferidos Colpensiones para el caso en concreto, se puede 

concluir que estos no se enmarcan dentro de las causales  del referido artículo, toda 

vez que estos fueron expedidos conforme a derecho y están revestidos de legalidad, 

por ende seria improcedente su revocatoria.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, no hay lugar a presentar formula conciliatoria.  

 

7. RECOMENDACIONES PARA EL CASO 

 

  No proponer formula conciliatoria.  

 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN SUAREZ RIVERA 

C.C 1018445464. 

T.P 289280 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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CERTIFICACIÓN NO.  046902018 
 

 
 

El Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 027-2018 del 12 de febrero de 2018 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, respecto del caso WILLIAM RODRIGO AGUILAR DÁVILA identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No 88206117, quien pretende que se condene a Colpensiones al 
reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión de vejez especial por alto riesgo 
que viene percibiendo teniendo en cuenta 75% del promedio de todo lo devengado en el 
último año de servicio de conformidad con la Ley 32 de 1986, dicho órgano decidió de 
manera unánime.  
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
Como quiera que el debate se centra en determinar si a la parte convocante le asiste 
derecho o no al reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión de vejez especial 
por alto riesgo que viene percibiendo teniendo en cuenta el promedio de todo lo 
devengado en el último año de servicio de conformidad con la Ley 32 de 1986, este 
despacho debe efectuar las siguientes consideraciones. 
 
Sea lo primero indicar que no está en discusión el hecho de que al convocante le es 
aplicado el régimen señalado en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, el cual dispone: 
  
“ARTÍCULO 96: Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, 
continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad". 
  
La norma anteriormente señalada es aplicable en virtud de lo establecido en el Parágrafo 
transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que establece en sus apartes pertinentes que 
“De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el 
régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a 
dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por 
razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, 
para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones correspondientes." 
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Así las cosas, en su momento la entidad dio aplicación a lo contenido en la Circular Interna 
15 de 2015 emanada de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General de Colpensiones, 
en el numeral I literal d), estableció sobre el ingreso base de liquidación y tasa de 
remplazo de las pensiones por actividades de alto riesgo, lo siguiente: 
 
“Este tema no se encuentra expresamente contemplado, no obstante, en el artículo 72, se 
establece que en lo no previsto para la pensión de vejez establecida en esa normatividad 
deberán aplicarse las normas generales contenidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 
2003, razón por la cual esta pensión se liquidará conforme lo establecido en: 
 
1.   Artículo 21 L.100/93. 
 
2.   Artículo 34 L.100/93 - artículo 10 L.797/03.” 
 
Así mismo, mediante BZ 2016_12621699 del 26 de octubre de 2016 emitido por la 
Gerencia Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica de Colpensiones señaló lo 
siguiente: 
 
“Empero, esta Gerencia considera debe darse estricto cumplimiento al contenido literal del 
parágrafo transitorio 5º del Acto Legislativo 01 de 2005 y, en esa medida, aplicar el 
artículo 96 de la Ley 32 de 1986 para resolver las reclamaciones pensionales presentadas 
por los empleados del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria del INPEC que se 
vincularon con anterioridad del 28 de julio de 2003, aclarando, por supuesto, que dichas 
prestaciones serán liquidadas tomando en consideración las reglas fijadas por la Ley 100 
de 1993 y sus reglamentos.” 
 
En relación a lo anterior, la única forma legalmente aplicable para liquidar la prestación 
aquí deprecada es el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 que señala: 
 
“ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para liquidar 
las pensiones previstas en esta Ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha 
cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o 
sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. Cuando el promedio del ingreso base, 
ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, 
resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este 
sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo.” 
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En consideración de la normatividad expuesta anteriormente y dirimiendo el caso 
concreto, esta Administradora procedió a liquidar la prestación que viene percibiendo el 
convocante, por lo cual, el IBL se obtuvo de lo cotizado durante los últimos 10 años de su 
vida laboral así:  
 

VALORES IBL ACTUALIZADOS 

AÑO TIPO FACTOR 
VALOR 

ACUMULADO 
VALOR IBL 

VALOR 
ACTUALIZADO   

2007 ASIGNACION BASICA MES $13,479,042.00 $13,479,042.00 $20,464,477.00 
  

2007 
BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS 

$366,687.00 $122,229.00 $185,573.00 
  

2008 ASIGNACION BASICA MES $14,247,367.00 $14,247,367.00 $20,466,437.00 
  

2008 
BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS 

$387,551.00 $387,551.00 $556,720.00 
  

2009 ASIGNACION BASICA MES $7,573,776.00 $7,573,776.00 $10,104,750.00 
  

2009 
BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS 

$417,277.00 $417,277.00 $556,721.00 
  

2009 IBC $6,310,000.00 $6,310,000.00 $8,418,649.00 
  

2010 IBC $16,008,000.00 $16,008,000.00 $20,938,710.00 
  

2011 IBC $19,540,000.00 $19,540,000.00 $24,773,306.00 
  

2012 IBC 
 
 
 

$17,201,000.00 $17,201,000.00 $21,023,679.00 
  

2013 IBC $16,525,000.00 $16,525,000.00 $19,716,367.00 
  

2014 IBC $22,627,000.00 $22,627,000.00 $26,483,038.00 
  

2015 IBC $23,812,000.00 $23,812,000.00 $26,885,957.00 
  

2016 IBC $27,844,000.00 $27,844,000.00 $29,445,031.00 
  

2017 IBC $3,834,000.00 $3,834,000.00 $3,834,000.00 
  

 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

Una vez efectuado este estudio, se realizó la liquidación correspondiente para obtener el 
valor de la nueva mesada pensional de la que sería acreedor el pensionado, lo que arrojó 
el siguiente resultado, estando el mismo ajustado a derecho:  
 

NOMBRE 
FECHA 

ESTATUS 
FECHA 

RECONO. 
IBL 

MEJOR 
IBL 

% IBL 
VALOR PENSIÓN 

ACTUAL 

PENSIÓN 
ESPECIAL 
INPEC - Ley 32 
de 1986 - Dec 
407 de 1994 

03/06/2014 01/03/2017 1,948,778 1 75.00% 1,461,584 

  
Ahora bien, frente a los factores salariales que se deben tener en cuenta al momento de 
determinar el IBL, son los contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando 
sobre los mismo se hubiera efectuado los aportes al sistema general de pensiones, como 
así se efectuó a la hora del reconocimiento de la reliquidación concebida en la Resolución 
DIR 2369 del 27 de marzo de 2017. 
 
En mérito de lo expuesto anteriormente, la entidad no tiene ánimo conciliatorio en el 
presente caso. 
 
 
Dada en Bogotá, el día 12 de febrero de 2018. 
 

 
JOSÉ RUBÉN PERDOMO CARDOZO 
Secretario Técnico de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
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TIPO DE CONCILIACIÓN  AUDIENCIA ART. 180 CPACA 

FECHA DE LA DILIGENCIA 05/10/2018 

RADICACIÓN EN BIZAGI 2018_7475951 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
(23 DIGITOS) 

11001334205420180012600 

DEMANDANTE Y/O CAUSANTE WILLIAM RODRIGO AGUILAR AVILA 

EXPEDIENTE PENSIONAL NO 

AUTORIDAD QUE EFECTÚA LA 
CITACIÓN 

JUZGADO 54 ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA DE BOGOTA 
ORAL 

CADUCIDAD NO 

 

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

 
1. El señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA,  en adelante demandante, labora en INPEC como  

servidor público en el cargo de Dragoneante perteneciente al Cuerpo de custodia y vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional, cumpliendo los determinados en la Ley y la Constitución nacional 
para acceder a la pensión de jubilación. 
 

2.  Mediante Resolución número GNR 335212 del 27 de Octubre de 2015, al demandante, le fue reconocida 
su pensión de jubilación teniendo en cuenta que estaba regido por el régimen especial, contenido en 
parágrafo quinto del Acto legislativo 01 de 2005 y la Ley 32 de 1986. pero no se incluyeron todos los 
ingresos percibidos el último año de servicio por lo que presento de Reposición y en Subsidio el de 
Apelación. 
 

3. Mediante Resolución número GNR 171535 de 14 de Junio de 2016, COLPENSIONES resuelve el 
recurso de reposición y decide CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución número GNR 335212 
del 27 de Octubre de 2015. 
 

4. Mediante Resolución número DIR 2369 del 27 de Marzo da 2017, COLPENSIONES, resuelve el recurso 
de Apelación y decide modificar la Resolución 171535 reliquidando la mesada en un monto de 
$1.461.564 pesos, pero no tiene en cuenta todos los factores devengados el último arto de servicios que 
se aportó con la solicitud. 
 

5. El demandante aporto en la solicitud los últimos diez años de cotización, y debía tenerse en cuenta lo 
percibido el último año de servicios (del 1 de Julio de 2010 al 30 de Junio de 2017) en los que devengó 
en promedio $2.314.145. 
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6. El día 12 de Enero de 2018, se presentó ante la procuraduría Delegada para asuntos Administrativos 
solicitud de Conciliación Prejudicial, de conformidad a lo establecido en el artículo 23 de la ley 640 de 
2001 y la ley 1285 de 2009. 
 

7. El día 15 de Febrero de 2016, se celebró ante la procuraduría 135 judicial II para Asuntos Administrativos 
de Bogotá, la conciliación extrajudicial entre las partes dando cumplimiento al requisito de procedibilidad 
de que trata la ley 640 de 2001, la ley 1265 de 2009 y el decreto 1716 de 2009, al no hallarse fórmula 
de arreglo se declaró fallida la conciliación, y se da por agotado el requisito de procedibilidad. 
 

8. En diversos pronunciamientos CAJANAL ha debido reconocer y emitir actos administrativos dando 
aplicación al régimen especial en plenitud tanto la  ley de 1986 para acceder al derecho pensional, 
reconociendo el salario promedio de lo devengado en los doce últimos meses y aplicando un 75%. 
 

2. PRETENSIONES 

 
1. Declarar la Nulidad parcial de las Resoluciones número GNR 335212 del 27 de Octubre de 2015, 

Resolución número GNR 171535 del 14 de Junio 2016 y la Resolución número DIR 2369 del 27 de Marzo 
de 2017, cuya nulidad se demanda como acto administrativo Completo, por ser violatorias de la 
Constitución y los Derechos laborales adquiridos por el demandante. 
 

2. Como consecuencia de la Nulidad de las Resoluciones anteriores, se condene a COLPENSIONES a 
reliquidar el ingreso base para calcular el monto mensual de Pensión de Jubilación, del demandante 
teniendo en cuenta el 75% de lo percibido por el demandante el último año de servicios o al 
reconocimiento del status de pensionado, entre estas; Asignación Básica, Remuneración por servicios 
prestados, Prima de Riesgo, Subsidio Unidad Familiar por recreación y Prima de Servicios. 
  

3. Al momento de hacerse el reconocimiento se hagan los descuentos de los factores a Incluir en la mesada 
pensionaI del demandante, con cargo a la demandada a los factores salariales que no se le hicieron por 
disposición ajena a la voluntad del demandante. 
 

4. Condenar a la Demandada a efectuar el pago de las sumas que resulten a favor con intereses moratorios, 
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta la fecha en que se verifique el pago y se 
efectué la indexación del en el mismo espacio de tiempo, conforme a los artículos 187 de la Ley 1437 
de 2011. 
 

5. Condenar en abstracto a COLPENSIONES por lo demás perjuicios nados con el no reconocimiento de 
las mesadas pensiónales de acuerdo a la conformidad a lo plasmado en el artículo 193 de la Ley 1437 
de 2011, perjuicios demostrare en trámite incidental una vez cobre ejecutoria la sentencia condenatoria. 
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6. Condenar en costas y agencias de derecho a la Demandada de conformidad de acuerdo a lo normado 
en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011. 
 

3. CUANTÍA DE LAS PRETENSIONES 

 
El demandante tasa su pretensión en cuantía de $19.601.964 de pesos 

 

4. SENTENCIA 

 
NO APLICA 

 

5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

 
NO APLICA 

 

6. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

 
1. Copias de los actos administrativos demandados. 

 
2. Copia de los recursos interpuestos en vía gubernativa. 

 
3. Copia de otros documentos entrecruzados entre el demandante y la entidad. 

 
4. Certificaciones que le dan el derecho solicitado. 

 

7. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 
Establecer si el demandante tiene derecho a que se le reliquide la pensión ya reconocida, teniendo en 

cuenta la asignación mensual más elevada percibida el último año, incluyendo todos los factores 
salariales y prestacionales, igualmente establecer si COLPENSIONES a título de restablecimiento del 

derecho deberá pagar los prejuicios materiales causados. 
 

8. CONSIDERACIONES 

 
El Artículo 36 de la Ley 100 de 1993, indica claramente que debe respetarse lo previsto en la normatividad 
preexistente al momento en que el demandante cotizaba antes de la creación del Régimen General de Pensiones 
en Colombia y su entrada en vigencia, es decir, el denominado por él como “Régimen de Transición”. 
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En el caso que nos ocupa, el demandante adquiere su status pensional el 27 de octubre de 2015, es decir, en 
vigencia de la Ley 100 del 1993, como Dragoneante por más de 20 años. En virtud a lo expuesto, en estricto 
cumplimiento a lo previsto por el legislador en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, profirió acto administrativo 
ajustado, aplicando para el tiempo y edad lo estipulado en la ley 32 de 1986 y el decreto 1045 de 1978, que 
estableció: 
 

Ley 32 de 1986 
ARTÍCULO 96. PENSIÓN DE JUBILACIÓN. Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años 
de servicio, continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad. 

 
Decreto 1045 de 1978 
Artículo 1º.- Del campo de aplicación. El presente Decreto fija las reglas generales a las cuales deben 
sujetarse algunas entidades de la administración pública del orden nacional para la aplicación de las 
normas sobre prestaciones sociales señaladas por la ley para su personal. 
Artículo 5º.- 

 
De las prestaciones sociales. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, los organismos a que se refiere 
el artículo 2 de este Decreto o las entidades de previsión, según el caso, reconocerán y pagarán las siguientes 
prestaciones sociales: 
 

a) Asistencia médica, obstétrica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria; 
b) Servicio odontológico; 
c) Vacaciones; 
d) Prima de vacaciones; 
e) Prima de navidad; 
f) Auxilio por enfermedad; 
g) Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad profesional; 
h) Auxilio de maternidad; 
i) Auxilio de cesantía; 
j) Pensión vitalicia de jubilación; 
k) Pensión de retiro por vejez; 
l) Auxilio funerario; 
m) Seguro por muerte. 

 
Ahora bien, los factores salariales de la norma en cita son aplicables siempre y cuando el demandante haya 
causado su estatus pensional antes del 29 de enero de 1985, fecha en la cual entro en vigencia la ley 33 de 1985, 
quien estableció condiciones menos favorables para determinar el monto de la pensión, por cuanto contempla 
menos y diferentes factores salariales que los previstos en el Decreto 1045 de 1978. En el caso que nos ocupa 
el estatus pensional del demandante fue adquirido el 25 de noviembre de 2015. 
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Posteriormente, con la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y por medio del Decreto 691 de 1994 se 
incorporaron al Sistema General de Pensiones todos los servidores públicos que prestaban sus servicios al 
Estado, en los siguientes términos: 
 

ARTICULO 1o. INCORPORACION DE SERVIDORES PUBLICOS. Incorporarse al Sistema General de 
Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 a los siguientes servidores públicos:  
a). Los servidores públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional, departamental, municipal o distrital, 
así como de sus entidades descentralizadas;  
b). Los servidores públicos del congreso de la República, de la Rama Judicial, el Ministerio Público, la 
Fiscalía General de la Nación, la organización electoral y la Contraloría General de la República.  

 
Por lo cual a partir de la vigencia de dicha norma, toda persona que prestara sus servicios en calidad de empleado 
o funcionario público, se entiende integrante del nuevo sistema de pensiones creado en virtud de la Ley 100 de 
1993, caso aplicable al aquí convocante y para efectos de incluir factores salariales a la liquidación de la pensión 
será el Decreto 1158 de 1994. 
 
La liquidación de la mesada pensional obedece nuevamente al acatamiento de la legislación, esto es, los últimos 
10 años laborados o los que le hiciere falta, con aplicación del Decreto 1158 de 1994 el cual modificó el artículo 
6° del decreto 691 de 1994, por el cual se incorporaron los servidores públicos al Sistema General de Pensiones. 
Los factores a tener en cuenta son los consagrados en el Decreto 1158 de 1994 y dispone en su artículo 6°, lo 
siguiente: 
 

“(..) ARTICULO. 6º—Base de cotización. El salario mensual base para calcular las cotizaciones al 
sistema general de pensiones de los servidores públicos que por el presente decreto se incorporan, 
estará constituido por los siguientes factores: 
a)  La asignación básica mensual; 
b)  Los gastos de representación; 
c)  La prima técnica, cuando ésta sea factor de salario; 
d)  La remuneración por trabajo dominical o festivo; 
e)  La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna, y 
f)  La bonificación por servicios. (…)” 

 
De acuerdo con la anterior norma citada, se concluye que en cuanto a los factores a tener en cuenta en la 
liquidación del actor, son los señalados taxativamente en el artículo 1 del decreto 1158 de 1994 y no los 
erróneamente solicitados por la parte demandante. 
 
Tal determinación se encuentra fundamentada en el deber que le asiste a mi procurada en cumplir las normas, 
es decir, liquidar el monto de conformidad con el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 
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En conclusión, cuando se trata de regímenes especiales como DAS, INPEC, RAMA JUDICIAL, MINISTERIO 
PÚBLICO, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, se liquidara aplicando las normas que le pertenece al 
régimen especial junto con el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1158 de 1994, teniendo en cuenta 
lo ya manifestado.  
 
Así mismo la jurisprudencia aplicable a la ley preexistente para la época en que el demandante adquiere el status 
jurídico, determinó el máximo órgano de la justicia administrativa: 
 
En sentencia de la misma época, sostuvo: “En relación con el argumento del actor, según el cual, los factores de 
las Leyes 33 y 62 de 1985 no son taxativos y es posible aplicar los consagrados en el artículo 45 del Decreto 
1045 de 1978, en razón de que dichas normas contemplaron que "En todo caso las pensiones de los empleados 
oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para 
calcularlos aportes", la Sala desestima tal proposición, porque cuando las normas refieren que las pensiones 
deben liquidarse con base en los mismos factores sobre los que se aportó, dicha expresión debe leerse bajo el 
entendido que es obligación de las Cajas de Previsión hacer los descuentos por aportes pero sólo sobre los 
factores taxativamente señalados para construir la pensión del afiliado, sin que ello implique abrir un abanico de 
factores que eventualmente puedan constituirse como base para liquidar la pensión.” Para la Sala es claro que 
si los factores que deben ser considerados para efectos pensionales son los señalados por la ley, sobre los cuales 
es imperativo el descuento por aportes, como quedó establecido, ningún factor diferente puede entonces 
válidamente ser incluido en la liquidación de la pensión. Lo dispuesto en las Leyes 33 y 62 de 1985 no tiene otro 
alcance distinto al de imponer a las entidades la obligación de cancelar los respectivos aportes sobre los rubros 
constitutivos de factor pensional y no abrir la posibilidad de incluir diferentes factores a los que taxativamente la 
norma señalo. “Admitir que todos los factores salariales pueden constituirse como base de liquidación pensional, 
es quitarle el efecto útil del listado que dedicadamente estableció el Legislador para la liquidación de pensiones 
de los empleados oficiales. Va contra el sentido común pensar que el Congreso de la República enfiló esfuerzos 
para seleccionar un listado e incluir ciertos factores de liquidación, para llegar a la conclusión de que todos pueden 
incluirse.” 
 
Se deben tener en cuenta los precedentes jurisprudenciales de la Honorable Corte Constitucional, máximo órgano 
encargado de velar por la constitucionalidad de las normas e interpretación de las mismas; no aplica sin alguna 
razón jurídica la Sentencia SU 230 de 2015, proferida por la Honorable Corte Constitucional, lo anterior como 
quiera que en dicha sentencia se precisó que: 
 

"(...) la Sala Plena encontró que la sentencia C-258 de 2013 fijó una interpretación en abstracto del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido de establecer que el ingreso base de liquidación IBL no 
es un aspecto de la transición y, por tanto, son las reglas contenidas en aquél régimen general, las que 
deben observarse para determinar el monto pensional con independencia del régimen especial al que 
se pertenezca. De otro lado, resaltó que mediante auto A-326 de 2014, por el cual se resolvió la solicitud 
de nulidad de la sentencia T-078 del mismo año, la Sala reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 establecida en el referido fallo C-258 de 2013, en el que por primera vez la Sala 
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analizó el IBL, en el sentido en que, el modo de promediar la base de liquidación no puede ser la 
estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende los 
conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación.(…)”. 

 
Igualmente debe observarse la Sentencia C-258 del 7 de mayo de 2013, y por aplicación de los principios y 
criterios constitucionales de solidaridad, orden justo y de sostenibilidad financiera y fiscal del Sistema General de 
Participaciones (SGP), estableció que la interpretación constitucional y legal válida respecto de la aplicación del 
régimen de transición, es que si bien se mantienen algunos conceptos del régimen anterior (edad, tiempo y 
monto); en todo caso el concepto de IBL debe entenderse conforme a las reglas señaladas por la Ley 100/93 y 
ajustado únicamente a los factores determinados por el legislador con incidencia pensional, y sobre los cuales se 
hayan realizado las cotizaciones en la vida laboral.  
 
Se deben aplicar las reglas expresamente señaladas en los incisos 2º y 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 
(edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen anterior) pero el IBL (los 10 años o los que le hiciere falta) y 
factores taxativos (Decreto 1158/94) establecidos en la Ley 100 de 1993, tal y como lo hizo COLPENSIONES al 
momento de liquidar la pensión de jubilación de la actora. 
 
Así las cosas, me permito precisar los factores salariales aplicados por la entidad a la que represento al momento 
de efectuar el cálculo, artículo 1o del Decreto 1158 de 1994: 
 

“(…) El artículo 6o del Decreto 691 de 1994, quedará así: "Base de Cotización". El salario mensual base 
para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos incorporados 
al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 
 
a) La asignación básica mensual 
 b) Los gastos de representación 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario 
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario.  
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna 
g) La bonificación por servicios prestados” 

 
Con posterioridad la misma Corte Constitucional confirma la aplicación de las reglas de interpretación del régimen 
de transición previstas en la Sentencia C-258/13 para los demás regímenes pensionales (Cfr. Sentencia T-078 
del 7 de febrero 2014)  
 

“(…) esta Corporación al estudiar [Se refiere a la sentencia C-258/13] la constitucionalidad de la norma 
demandada en esa oportunidad (art. 17 Ley 4 de 1992), fijó unos parámetros de interpretación para la 
aplicación del régimen de transición consagrado en el artículo 36 de la Ley 100/93, especialmente en lo 
relacionado en su inciso 3°, que establece el modo de calcular el ingreso base de liquidación para 
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aquellos beneficiarios del tránsito normativo; interpretación constitucional que no resulta ajena al 
presente caso, más aun, cuando el conflicto versa sobre la aplicación integral del régimen especial del 
que era beneficiario el accionante, y del régimen de transición mencionado”. 

 
A su vez el Consejo de Estado , Sección Quinta, mediante fallo de una acción de tutela, manifestó:  
 

“(…) Así las cosas, la regla que fijó la Corte Constitucional en la sentencia C-258 de 2013 y que hizo 
extensiva en la SU- 230 de 2015 consiste en que el ingreso base de liquidación no era un aspecto sujeto 
a transición y, por tanto, existe sujeción sobre esta materia a lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 100 
de 1993. En consecuencia, a quienes son beneficiarios del régimen de transición establecido en la 
mencionada ley se les calculará el IBL con base en lo dispuesto por la Ley 100 de 1993, esto es, con el 
promedio de los factores salariales devengados durante los últimos 10 años de servicio. 
 
Por su parte, la demandante se encuentra inmersa en el régimen de transición pensional, aspecto que 
no fue objeto de debate, y que como consecuencia exige que el cálculo de su pensión se realice con el 
promedio de los factores salariales  devengados durante los últimos 10 años de servicio de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 (…)”. 

 
A su vez el Consejo de Estado, Sección Quinta, volvió reiterar el fallo del 25 de febrero de 2016, ratificando la 
posición de la Corte Constitucional, respecto del tema de IBL y factores salariales. 
 

“(…) En ese orden, concluye la Sala que debe revocarse la decisión proferida por la Sección Cuarta y 
en su lugar negar las pretensiones de la demanda, atendiendo a que la decisión proferida por la autoridad 
judicial acusada no comporta una vulneración de los derechos fundamentales alegados por la actora, 
toda vez que ante la existencia de un criterio divergente entre la Corte Constitucional y la Sección 
Segunda del Consejo de Estado, debía prevalecer el del Tribunal Constitucional por estar contenido en 
la Sentencia de Unificación 230 de 2015 cuya ratio decidendi, indica que IBL aplicable a los regímenes 
de transición es el del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.(…)” 

 
Si bien hay diferentes interpretaciones sobre el tema entre la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, se 
encuentra respuesta en la fuerza y el carácter vinculante de la Constitución y las decisiones del Tribunal 
Constitucional, por las siguientes razones: 
 
1. Se debe acoger lo dicho en el artículo 10 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y en el título VII sobre Extensión y Unificación de la Jurisprudencia; el cual dice que en caso de 
conflictos de interpretación entre la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, el Juez o Magistrado debe 
aplicar de forma preferente la interpretación dada por la Corte Constitucional.  
 
2. Artículo declarado EXEQUIBLE CONDICIONALMENTE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-634 de 2011, en el entendido que las autoridades tendrán en cuenta, junto con las sentencias de unificación 
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jurisprudencial proferidas por el Consejo de Estado y de manera preferente, las decisiones de la Corte 
Constitucional que interpreten las normas constitucionales aplicables a la resolución de los asuntos de su 
competencia. Esto sin perjuicio del carácter obligatorio erga omnes de las sentencias que efectúan el control 
abstracto de constitucionalidad. 
 
3. Sentencia C – 634 de 2011 . Que trata sobre la fuerza vinculante para las autoridades Administrativas 
en ejercicio de su competencia las Sentencias del Consejo de Estado y Corte Constitucional, manifestó: 
 
El desconocimiento del precedente de las altas cortes, en especial del precedente de la Corte Constitucional, da 
lugar al desconocimiento y vulneración de derechos fundamentales, lo que se traduce en la violación directa de 
la Constitución y la ley, dando lugar a la posible estructuración de responsabilidad penal, disciplinaria y 
administrativa de los sujetos que ejercen función administrativa y abriendo la puerta para la interposición de 
acciones de tutela contra actuaciones administrativas o providencias judiciales. 
 
A la Corte Constitucional, como guardián de la supremacía constitucional, le corresponde procurar la 
armonización del ordenamiento jurídico. Lo anterior conlleva a que la corte, al interpretar las disposiciones 
constitucionales, fijando las reglas jurídicas concretas que emanan de la disposición superior analizada, deben 
observarse de forma preferente en estricta aplicación del artículo 4 de la Carta Política. 
 
Los fallos de la Corte Constitucional, tanto de control concreto como abstracto, hacen tránsito a cosa juzgada y 
tienen fuerza vinculante, en su parte resolutiva, como en la ratio decidendi, es decir, aquellos argumentos 
cardinales que justifican la decisión adoptada en la sentencia, por cuanto conforman una unidad inescindible. Lo 
anterior se justifica en el principio de supremacía constitucional que impone la aplicación preferente de las 
disposiciones constitucionales y, consecuentemente, de las reglas jurídicas identificadas por el tribunal 
Constitucional, en su ejercicio de intérprete autorizado de la Constitución. 
 
4. Las providencias que profiere la Corte Constitucional, en los términos de la sentencia C-085 de 1995, 
son un criterio vinculante de la labor judicial.  
 
Lo anterior significa que cuando la Corte Constitucional, en ejercicio de sus competencias, fija el alcance de una 
norma a partir de los presupuestos constitucionales o la aplica de un determinado modo a un caso concreto, no 
está generando jurisprudencia, está fijando doctrina constitucional que, por envolver la interpretación de la 
Constitución, tiene un carácter vinculante y obligatorio para todos los jueces de la República, sin distingo alguno. 
 
5. Sentencia C-539 de 2011, en donde la Corte Constitucional fija el alcance de una norma constitucional, 
en el caso del control abstracto de constitucional o determina el alcance de un derecho constitucional 
fundamental, en ejercicio de su función de revisión de las acciones de tutela, sus decisiones pasan a formar parte 
de las fuentes del derecho y, por ende, vinculan a todos los jueces.  
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Teniendo en cuenta lo anterior es claro que se debe aplicar de manera preferente la Sentencia de Unificación de 
la Corte Constitucional sobre la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado. Toda vez que los artículos 10 y 
102 del CPACA fueron declarados exequibles condicionalmente, en el entendido que se debe aplicar de manera 
preferente las sentencias de unificación de la Corte Constitucional. 
 

9. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO 

 
Respetuosamente recomiendo, en los términos generales y conforme a lo dispuesto en el Manual de Defensa 

Judicial, NO conciliar en el presente caso. 
 

 
 
 
 
 
 
 

CINDY NATALIA CASTELLANOS ORTIZ 
CC 1.053.324.897 

TP 307.591 
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CERTIFICACIÓN NO.  368082018 
 

 
 

El Secretario Técnico Ad Hoc del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 183-2018 del 24 de septiembre de 2018 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
respecto del caso WILLIAM RODRIGO AGUILAR ÁVILA identificado(a) con cédula de ciudadanía No 
88206117, quien pretende la reliquidación de la pensión de vejez, teniendo en cuenta todos los 
factores salariales devengados en el último año de servicio, tal y como lo dispone la Ley 32 de 
1986, dicho órgano decidió de manera unánime.  
 

NO proponer fórmula conciliatoria en consideración a lo siguiente: 
 
Como bien se indicó, al demandante le fue aplicado el régimen señalado en la Ley 32 de 1986 y el 
Decreto 407 de 1994, el cual dispone: 
 
Artículo 96. Pensión de jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria 
Nacional tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de 
servicio, continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad. 
 
La norma en comento está dirigida a los funcionarios del instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario que se hayan desempañado al servicio de la guardia nacional y ejerzan dicha función 
por un término de 20 años continuos o discontinuos, pero en ninguno de sus apartes reseña o 
establece la forma de liquidar la prestación. 
 
Como bien se indicó el régimen aplicado al hoy demandante cuenta con un vacío normativo 
respecto a la forma de liquidación de la pensión especial de vejez, no existiendo claridad de los 
postulados a seguir en esta materia, por lo tanto, es importante realizar las siguientes precisiones:  
 
1. La Ley 100 de 1993 nace con el propósito de unificar las condiciones del Sistema de la 

Seguridad Social llevando a un mismo punto todos los regímenes contemplados en el sector 
público y privado1.  

 
2. En atención a lo expuesto el artículo 2º del Estatuto de la Seguridad Social establece los 

principios rectores, entre ellos; la unidad entendida como la articulación de políticas, 
instituciones, regímenes, procedimientos y prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad 
social, esto es, la unificación de la normatividad y la planeación del sistema2. 

 

                                                           
1 Proyecto de Ley, Exposición de  motivos.  Luis Fernando Ramírez A. – Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 
2 Artículo 6 Ley 100 de 1993.  
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3. De igual manera la Seguridad Social cuenta con un principio rector esencial; la Progresividad y 

prohibición de regresividad en materia de Derechos Sociales, siendo este un mandato que 
comporta:  

 
“El mandato de progresividad implica que una vez alcanzado un determinado nivel de protección, 
la amplia libertad de configuración del legislador en materia de derechos sociales se ve restringida, 
al menos en un aspecto: todo retroceso frente al nivel de protección alcanzado es 
constitucionalmente problemático puesto que precisamente contradice el mandato de 
progresividad. Como los Estados pueden enfrentar dificultades, que pueden hacer imposible el 
mantenimiento de un grado de protección que había sido alcanzado, es obvio que la prohibición de 
los retrocesos no puede ser absoluta, sino que debe ser entendida como una prohibición prima 
facie. Esto significa que, como esta Corte ya lo había señalado, un retroceso debe presumirse en 
principio inconstitucional, pero puede ser justificable, y por ello está sometido a un control judicial 
más severo. Para que pueda ser constitucional, las autoridades tienen que demostrar que existen 
imperiosas razones que hacen necesario ese paso regresivo en el desarrollo de un derecho social.” 
Sentencia C 228 de 2011.  
 
4. Aunado a lo anterior el Acto Legislativo 01 de 2005 en el artículo 1º, estableció: 
 
 "A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al presidente de la República y a lo 
establecido en los parágrafos del presente artículo". 
 
De lo expuesto, se puede colegir que ante la omisión normativa de la Ley 32 de 1986 y el Decreto 
407 de 1994, respecto a la forma de liquidación de la prestaciones, sería improcedente desconocer  
los principios de unidad y progresividad y más aún, la limitante contemplada en el Acto Legislativo 
01 de 2005, respecto a la existencia de regímenes diferentes al contemplado en la Ley 100 de 
1993, en consecuencia, la única forma legalmente aplicable para liquidar la prestación aquí 
deprecada es el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, donde se dispuso lo siguiente: 
 
ARTÍCULO. 21.-Ingreso base de liquidación. Se entiende por ingreso base para liquidar las 
pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo 
si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los 
ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el 
trabajador podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1.250 semanas como 
mínimo. 
 
Acatando los anteriores presupuestos, la prestación reconocida bajo los postulados de la Ley 32 de 
1986 y el  Decreto 407 de 1994, solo puede ser liquidada según lo normado por el artículo 21 de la 
Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta; (i) La Ley 32 de 1986 no contempla la   forma de liquidación 
de la pensión  (ii) la fecha de estatus del demandante (3 de mayo de 2014) se causó en vigencia de 
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la Ley 100 de 1993, y (iii) la única forma lógica para suplir dicho vacío es acudir a las normas de 
carácter general, para el caso en cuestión Ley 100 de 1993. 
 
Por esta razón no es procedente acceder a la solicitud de reliquidación de la pensión, en los 
términos solicitados por el demandado, toda vez que las pensiones reconocidas en transición 
tienen su propio procedimiento para establecer el Ingreso Base de Liquidación, contemplado en la 
ley, específicamente en el citado artículo 36 de la ley 100 de 1993, en concordancia con el Decreto 
1158 de 1994, que en su artículo 1º dispuso: 
 
"Base de cotización". El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
 
a) La asignación básica mensual;  
 
b) Los gastos de representación; 
 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
 
d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario;  
 
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 
 
f) La remuneración por trabajo suplementario. 
 
Así las cosas, sobre el presente caso no se propone fórmula conciliatoria. 
 

 
Dada en Bogotá, el día 24 de septiembre de 2018. 

 
JOSÉ RUBÉN PERDOMO CARDOZO 
Secretario Técnico Ad Hoc de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
 



 



























































Cédula de Ciudadanía
88206117
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 10 NO 993
Activo Cotizante

21/09/1973
01/07/2009
WILLI8817@HOTMAIL.COM

04 junio  2020
junio/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2009 31/03/2010 $1.262.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2010 30/04/2010 $1.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2010 31/05/2010 $1.330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/06/2010 30/06/2010 $1.288.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2010 31/07/2010 $1.484.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2010 31/12/2010 $1.288.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2011 28/02/2011 $1.288.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2011 31/03/2011 $1.328.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2011 30/04/2011 $1.767.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2011 31/10/2011 $1.328.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2011 30/11/2011 $1.532.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2011 31/12/2011 $1.328.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2012 31/03/2012 $1.395.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2012 30/04/2012 $1.856.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2012 31/01/2013 $1.395.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2013 28/02/2013 $1.443.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2013 31/03/2013 $1.395.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2013 30/04/2013 $1.920.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2013 30/11/2013 $1.443.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2013 31/12/2013 $1.666.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2014 28/02/2014 $1.443.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2014 31/03/2014 $1.485.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2014 30/04/2014 $1.976.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2014 30/06/2014 $1.485.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2014 31/07/2014 $1.605.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2014 31/08/2014 $3.319.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2014 30/09/2014 $1.714.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2014 30/11/2014 $1.605.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2014 31/12/2014 $3.462.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2015 31/03/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2015 30/04/2015 $2.057.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2015 30/06/2015 $1.720.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2015 31/07/2015 $2.602.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2015 31/10/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2015 30/11/2015 $3.557.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2015 31/12/2015 $1.836.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2016 31/03/2016 $1.852.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2016 30/04/2016 $2.405.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2016 30/06/2016 $1.852.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2016 31/07/2016 $2.801.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2016 30/11/2016 $1.852.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2016 31/12/2016 $5.970.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2017 31/01/2017 $1.977.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2017 28/02/2017 $1.857.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2017 31/03/2017 $1.982.538 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2017 30/04/2017 $2.410.936 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2017 30/06/2017 $1.982.538 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2017 31/07/2017 $2.928.591 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2017 30/09/2017 $1.976.929 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2017 31/10/2017 $4.087.544 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2017 30/11/2017 $2.110.615 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2017 31/12/2017 $4.263.429 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2018 31/03/2018 $2.078.395 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2018 30/04/2018 $2.699.620 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2018 30/06/2018 $2.078.395 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2018 31/07/2018 $3.143.477 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2018 30/11/2018 $2.078.395 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2018 31/12/2018 $6.701.147 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2019 31/01/2019 $2.318.821 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2019 28/02/2019 $2.181.141 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2019 31/03/2019 $2.181.140 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2019 30/04/2019 $2.830.321 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2019 30/06/2019 $2.181.141 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2019 31/07/2019 $3.292.213 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2019 30/11/2019 $2.176.776 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2019 31/12/2019 $4.694.255 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2020 31/01/2020 $2.294.348 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2020 29/02/2020 $4.743.275 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2020 31/03/2020 $4.897.855 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2020 30/04/2020 $2.978.830 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2020 31/05/2020 $2.289.083 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

552,86

248,57

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC 04/04/1994 31/12/1994 $224.982 38,14 0,00 0,00 38,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC 01/01/1995 30/06/2009 $1.262.296 745,71 0,00 0,00 745,71

783,85

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:
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RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1336,71

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200908 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3031/08/2009 13P2A033509716  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200909 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3030/09/2009 13P2A037756831  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200910 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3027/10/2009 13P2A042565491  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200911 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3027/11/2009 13P2A046884222  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200912 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3028/12/2009 13P2A051037694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201001 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3028/01/2010 13P2C054792027  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201002 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3026/02/2010 13P2A059657391  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201003 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3029/03/2010 13P2C063839011  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201004 $  1.680.000 $  436.800 $  0 3030/04/2010 13P2A069080694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201005 $  1.330.000 $  345.800 $  0 3031/05/2010 13P2A074292691  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201006 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3025/06/2010 13P28080077920  Cotización de Alto Riesgo30
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  [34]
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Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
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[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
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[45]
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 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201007 $  1.484.000 $  385.800 $  0 3028/07/2010 13P28084044970  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201008 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/08/2010 13P28087979954  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201009 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3030/09/2010 13P2A091782448  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201010 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/10/2010 13P28095825931  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201011 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/11/2010 13P28099752671  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201012 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/12/2010 13P27503430456  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201101 $  1.328.000 $  0 $  0 3030/05/2011 84P28408062819  Ciclo Doble0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201101 $  1.288.000 $  0 $  0 004/02/2011 13P27507094140 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201102 $  1.328.000 $  0 $  0 3030/05/2011 84P28408062814  Ciclo Doble0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201102 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3004/03/2011 13P27510354889  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201103 $  1.328.000 $  344.900 $  0 3031/03/2011 13P28013968209  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201104 $  1.767.000 $  459.100 $  0 3027/04/2011 84P28407968720  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201105 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/05/2011 84P28408495735  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201106 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3024/06/2011 84P28408610143  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201107 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3028/07/2011 84P28409655914  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201108 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3029/08/2011 84P28410276116  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201109 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/09/2011 84P28410376638  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201110 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3027/10/2011 84P28410983018  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201111 $  1.532.000 $  398.300 $  0 3029/11/2011 88P20013773131  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201112 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3022/12/2011 88P20013988338  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201201 $  1.395.000 $  361.200 $  0 3030/01/2012 88P20014167477  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201202 $  1.395.000 $  361.600 $  0 3028/02/2012 88P20015173618  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201203 $  1.395.000 $  362.000 $  0 3029/03/2012 88P20015866033  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201204 $  1.856.000 $  482.200 $  0 3027/04/2012 88P20016147942  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201205 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/05/2012 88P20016592291  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201206 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/06/2012 88P20016821794  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201207 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/07/2012 88P20017182916  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201208 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3028/08/2012 88P20017449760  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201209 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3028/09/2012 88P20017743684  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201210 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/10/2012 88P20018029297  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201211 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/11/2012 88P20018344921  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201212 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3021/12/2012 88C20001682113  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201301 $  1.395.000 $  364.500 $  0 3028/01/2013 88C20002244183  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201302 $  1.443.000 $  376.700 $  0 3026/02/2013 88C20002802049  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201303 $  1.395.000 $  365.200 $  0 3022/03/2013 88C20003348162  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201304 $  1.920.000 $  502.400 $  0 3029/04/2013 88C20003943704  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201305 $  1.443.000 $  374.800 $  0 3030/05/2013 88C20004520844  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201306 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/06/2013 88C20005084808  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201307 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/07/2013 88C20005663296  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201308 $  1.443.000 $  375.900 $  0 3030/08/2013 88C20006245265  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201309 $  1.443.000 $  375.900 $  0 3030/09/2013 88C20006827604  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201310 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/10/2013 88C20007432333  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201311 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/11/2013 88C20008022442  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201312 $  1.666.000 $  433.700 $  0 3020/12/2013 88C20008603842  Cotización de Alto Riesgo30
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 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201401 $  1.443.000 $  378.700 $  0 3030/01/2014 88C20009246950  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201402 $  1.443.000 $  379.200 $  0 3027/02/2014 88C20009843957  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201403 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3031/03/2014 88C20010490013  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201404 $  1.976.000 $  514.000 $  0 3030/04/2014 88C20011108167  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201405 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3027/05/2014 88C20011714709  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201406 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3026/06/2014 88C20012341528  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201407 $  1.605.000 $  410.300 $  0 3030/07/2014 88C20013020198  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201408 $  3.319.000 $  531.000 $  0 3028/08/2014 88C20013636699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201409 $  1.714.000 $  274.200 $  0 3029/09/2014 84C20014291084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201410 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/10/2014 84C20014971044  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201411 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3028/11/2014 84C20015628724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201412 $  3.462.000 $  553.900 $  0 3026/12/2014 84C20016310950  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201501 $  1.720.000 $  276.900 $  0 3030/01/2015 84C20016961712  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201502 $  1.720.000 $  277.100 $  0 3027/02/2015 84C20017619597  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201503 $  1.720.000 $  277.600 $  0 3027/03/2015 84C20018287582  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201504 $  2.190.000 $  353.800 $  0 3030/04/2015 84C20019004314  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201505 $  1.720.000 $  278.300 $  0 3029/05/2015 84C20019674094  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201506 $  1.720.000 $  274.900 $  0 3030/06/2015 84C20020384927  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201507 $  2.602.000 $  416.300 $  0 3031/07/2015 84C20021117247  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201508 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/08/2015 84C20021798700  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201509 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3030/09/2015 84C20022545384  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201510 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/10/2015 84C20023271084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201511 $  3.557.000 $  569.100 $  0 3001/12/2015 84C20024077698  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201512 $  1.836.000 $  293.800 $  0 3021/12/2015 84C20024699758  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201601 $  1.852.000 $  293.200 $  0 3028/01/2016 84C20025455261  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201602 $  1.852.000 $  292.900 $  0 3026/02/2016 84C20026165607  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201603 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/03/2016 84C20026905840  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201604 $  2.405.000 $  384.800 $  0 3029/04/2016 84C20027642170  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201605 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3027/05/2016 88C20028364340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201606 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/06/2016 88C20029137192  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201607 $  2.801.000 $  448.200 $  0 3029/07/2016 88C20029879057  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201608 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/08/2016 88C20030635318  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201609 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/09/2016 88C20031445586  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201610 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3031/10/2016 88C20032213366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201611 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/11/2016 88C20032979491  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201612 $  5.970.000 $  955.200 $  0 3026/12/2016 88C20033774691  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201701 $  1.977.000 $  316.300 $  0 3030/01/2017 88C20034550027  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201702 $  1.857.000 $  297.100 $  0 3027/02/2017 88C20035309566  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201703 $  1.982.538 $  317.400 $  0 3028/03/2017 88C20036082081  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201704 $  2.410.936 $  385.900 $  0 3027/04/2017 88C20036876216  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201705 $  1.982.538 $  316.500 $  0 3026/05/2017 88C20037665508  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201706 $  1.982.538 $  317.100 $  0 3027/06/2017 88C20038480169  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201707 $  2.928.591 $  468.700 $  0 3031/07/2017 88C20039361393  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201708 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3030/08/2017 88C20040181916  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201709 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3026/09/2017 88C20040972311  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201710 $  4.087.544 $  654.200 $  0 3030/10/2017 88C20041859406  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201711 $  2.110.615 $  337.800 $  0 3029/11/2017 88C20042715076  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201712 $  4.263.429 $  682.300 $  0 3027/12/2017 88C20043567998  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201801 $  2.078.395 $  331.700 $  0 3030/01/2018 88C20044413604  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201802 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3028/02/2018 88C20045265966  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201803 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/03/2018 88C20046150551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201804 $  2.699.620 $  432.100 $  0 3026/04/2018 88C20047010923  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201805 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3029/05/2018 88C20047912605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201806 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3026/06/2018 88C20048749092  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201807 $  3.143.477 $  503.200 $  0 3030/07/2018 88C20049681279  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201808 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3028/08/2018 88C20050534926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201809 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/09/2018 88C20051349690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201810 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3029/10/2018 88C20052184743  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201811 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/11/2018 88C20053058214  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201812 $  6.701.147 $  1.072.900 $  0 3027/12/2018 88C20054024480  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201901 $  2.318.821 $  371.300 $  0 3030/01/2019 88C20054895036  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201902 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/02/2019 88C20055750250  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201903 $  2.181.140 $  349.100 $  0 3027/03/2019 88C20057165002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201904 $  2.830.321 $  453.000 $  0 3029/04/2019 88C20058992956  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201905 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3030/05/2019 88C20060882219  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201906 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/06/2019 88C20062627921  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201907 $  3.292.213 $  526.900 $  0 3029/07/2019 88C20064571467  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201908 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3029/08/2019 88C20066503455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201909 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3026/09/2019 88C20068337124  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201910 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3031/10/2019 88C20070163422  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201911 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3028/11/2019 88C20071101824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201912 $  4.694.255 $  751.300 $  0 3023/12/2019 88C20072089316  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202001 $  2.294.348 $  367.200 $  0 3028/01/2020 88C20073038079  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202002 $  4.743.275 $  759.100 $  0 3027/02/2020 88C20074001603  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202003 $  4.897.855 $  783.200 $  0 3026/03/2020 88C20074931847  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202004 $  2.978.830 $  476.700 $  0 3029/04/2020 88C20075838079  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202005 $  2.289.083 $  366.400 $  0 3026/05/2020 88C20076716292  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199404 27$202,483 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199405 30$224,982 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199406 30$224,982 $  0 0 0$  0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199407 30$224,982 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199408 30$224,982 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199409 30$224,982 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199410 30$224,982 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199411 30$224,982 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199412 30$224,982 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199501 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199502 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199503 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199504 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199505 30$297,185 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199506 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199507 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199508 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199509 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199510 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199511 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199512 30$267,479 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199601 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199602 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199603 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199604 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199605 30$364,957 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199606 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199607 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199608 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199609 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199610 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199611 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199612 30$316,964 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199701 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199702 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199703 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199704 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199705 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199706 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199707 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199708 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199709 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199710 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199711 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199712 30$380,664 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199801 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199802 30$445,822 $  0 0 0$  0
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[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199803 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199804 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199805 30$513,428 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199806 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199807 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199808 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199809 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199810 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199811 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199812 30$445,822 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199901 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199902 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199903 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199904 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199905 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199906 30$678,002 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199907 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199908 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199909 30$684,733 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199910 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199911 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

199912 30$596,408 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200001 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200002 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200003 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200004 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200005 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200006 30$824,335 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200007 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200008 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200009 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200010 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200011 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200012 30$727,052 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200101 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200102 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200103 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200104 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200105 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200106 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200107 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200108 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200109 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200110 30$792,488 $  0 0 0$  0
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[47]
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[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
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800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200111 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200112 30$792,488 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200201 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200202 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200203 30$959,058 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200204 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200205 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200206 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200207 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200208 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200209 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200210 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200211 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200212 30$840,038 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200301 30$1,027,812 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200302 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200303 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200304 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200305 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200306 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200307 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200308 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200309 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200310 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200311 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200312 30$899,836 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200401 30$1,096,588 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200402 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200403 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200404 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200405 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200406 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200407 30$1,100,946 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200408 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200409 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200410 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200411 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200412 30$958,237 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200501 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200502 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200503 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200504 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200505 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200506 30$1,010,941 $  0 0 0$  0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200507 30$1,162,138 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200508 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200509 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200510 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200511 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200512 30$1,010,941 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200601 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200602 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200603 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200604 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200605 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200606 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200607 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200608 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200609 30$1,221,262 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200610 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200611 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200612 30$1,061,489 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200701 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200702 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200703 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200704 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200705 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200706 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200707 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200708 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200709 30$1,277,214 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200710 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200711 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200712 30$1,109,257 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200801 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200802 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200803 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200804 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200805 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200806 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200807 30$1,351,253 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200808 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200809 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200810 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200811 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200812 30$1,172,374 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200901 30$1,262,296 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200902 30$1,262,296 $  0 0 0$  0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200903 30$1,262,296 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200904 30$1,262,296 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200905 30$1,262,296 $  0 0 0$  0

800215546 INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y

200906 30$1,262,296 $  0 0 0$  0
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 800,215,546

CALLE 26 NO. 27 - 48 BOGOTA BOGOTA

2347474 luzmiriam.tierradentro@inpec.gov.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 800,215,546 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 88,206,117 Septiembre 21 de 1973

AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

04-04-1994 30-06-2009 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

01-07-2009 31-07-2009 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI
CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL -

POSTERIOR LIQUIDACION
TRAMITE TRASLADO APORTES 0 NO SI

01-08-2009 Activo LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

La Administradora de Fondo de Pensiones debe tramitar el traslado de los aportes que fueron realizados a CAJANAL con posterioridad al 30 de junio de 2009.

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR VINCULACION

Nombre: Tipo de Documento: Documento:TIERRADENTRO CACHAYA LUZ MYRIAN C 55,159,734

Cargo: Teléfono Fijo:SUBDIRECTOR OPERATIVO 2347474 ext 1403

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 26  27-48 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:luzmiriam.tierradentro@inpec.gov.co Abril 29 de 2019 CERT01
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CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

TIERRADENTRO CACHAYA LUZ MYRIAN

Elaboró: GOMEZ PARRA GLADYS EMILIA

Revisó: CRUZ ORTEGA OSCAR ORLANDO

FACTORES SALARIALES 2016 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 553,758.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,141,711.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N
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PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 948,943.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N

Total Devengado 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,815,277.00 2,261,519.00 3,210,462.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 4,403,230.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2017 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 0.00 S 1,182,273.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 591,137.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 0.00 S 57,255.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 0.00 S 83,140.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 78,818.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,818.00 N 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,286,500.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,013,095.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 2,102,154.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,110,615.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 0.00 S 654,261.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N

VACACIONES ANUAL 2,102,154.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,110,615.00 S 0.00 S

Total Devengado 4,720,567.00 2,414,370.00 2,414,370.00 3,005,507.00 2,414,370.00 3,427,465.00 2,414,370.00 2,414,370.00 2,414,370.00 2,414,370.00 4,737,489.00 4,700,870.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 2018 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 621,226.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,403,831.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,065,082.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N

Total Devengado 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 3,159,328.00 2,538,102.00 3,603,184.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 4,941,933.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2019 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 649,181.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S
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AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 86,557.47 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,517,480.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,115,437.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 2,317,302.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N

VACACIONES ANUAL 2,317,302.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

Total Devengado 5,201,555.47 2,657,170.00 2,657,170.00 3,306,351.00 2,657,170.00 3,772,607.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 5,174,650.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2020 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,364,839.00 S 1,364,839.00 S 0.00 N 0.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 682,420.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 66,098.00 S 66,098.00 S 0.00 N 0.00 N 66,098.00 N 66,098.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 102,854.00 S 102,854.00 S 0.00 N 0.00 N 102,854.00 N 102,854.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 0.00 0.00 90,989.00 N 90,989.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,172,976.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 2,436,135.00 S 2,438,904.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N
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SOBRESUELDO MENSUAL 755,292.00 S 755,292.00 S 0.00 N 0.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 2,436,135.00 S 2,438,904.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 2,794,074.00 2,794,074.00 5,468,250.00 6,156,208.00 2,794,074.00 3,967,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

0.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR SALARIOS

Nombre: Tipo de Documento: Documento:AVILA MORENO SANDRA YANETH C 40,032,024

Cargo: Teléfono Fijo:PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2347474 ext 1251

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 26  27-48 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:sandra.avila@inpec.gov.co Marzo 16 de 2018 000598
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CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden pecuniario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

AVILA MORENO SANDRA YANETH

Elaboró: GOMEZ PARRA GLADYS EMILIA

Revisó: GONZALEZ RUIZ ANGIE LORENA

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.
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Respuesta RI: 2020_7308778 CC 882061584 - Estudio tutela por activa.  

Revisado el expediente se observa lo siguiente: 

 Por medio de Acto administrativo DIR 2369 de 27 de marzo de 2017, esta Entidad 

reconoció pensión de vejez a favor del Asegurado con base en la ley 32 de 1986, 

liquidando el IBL conforme a la ley 100 de 1993 y los factores salariales del 

Decreto 1158, lo que arrojó un valor de $1.461.584 para el año 2017, dejándose 

en suspenso su inclusión en la nómina de pensionados.  

 

 Dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por el 

Afiliado, bajo radicado 2018-00126, se profirió sentencia de segunda instancia 

(27/06/2019) que revocó la de primera y, en su lugar, se ordenó la reliquidación 

pensional con último año e inclusión de factores establecidos en el artículo 45 del 

Decreto 1045 de 1978.  

 

En la parte motiva el Tribunal indica que, dado el vacío normativo del artículo 96 

de la ley 32 de 1986 en lo atinente a la forma liquidación pensional, era procedente 

aplicar al artículo 45 de Decreto 1045 de 1978 y liquidación último año, pues este 

régimen no se aplicaba en virtud del régimen de transición del art. 36 de la ley 

100.  

Al respecto, es pertinente precisar que esta sentencia si desconoce el precedente de la 

Corte Constitucional fijado en materia de IBL, máxime que en la SU 395 de 2017 la Corte 

estudiando un caso de idénticos contornos, pensión con ley 32 de 1986, indicó: “A esta 

conclusión se arriba con fundamento en el análisis esbozado en los casos anteriores 

sobre el alcance del régimen de transición consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993, según el cual sólo deben mantenerse las prerrogativas de los regímenes anteriores 

en cuanto a (i) edad, (ii) tiempo de servicios y (iii) monto de la pensión, entendido como 

tasa de reemplazo. De manera que el ingreso base de liquidación y los factores salariales 

por aplicar deben ser los consagrados en la Ley 100 de 1993 y el desarrollo normativo 

posterior (Decreto 1158 de 1994)”. 

Ahora, si bien la aplicación de la ley 32 de 1986 se efectúa a los miembros del personal 

de custodia del INPEC, vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto 2090 de 

2003, por disposición del parágrafo 5 del acto legislativo 01 de 2005, lo cierto es que la 

ley 100 de 1993 en su artículo 11 establece una regla de aplicación general de sus 

disposiciones, más aún en casos de vacíos normativos, máxime que esta legislación no 

incluyó al INPEC dentro de los regímenes exceptuados (art. 279), por tanto y siguiendo 

ese lineamiento, el IBL debe ser liquidado conforme lo reglado en la precitada ley 100 en 
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sus artículos 21 y 36. Todo ello reforzado a su vez en la línea jurisprudencial que ha 

fijado la Corte Constitucional y el Consejo de Estado sobre la materia.  

No obstante lo anterior, revisada la liquidación manual aportada por DPE, se observa 

que el cálculo de la prestación con último año, conforme a lo ordenado en el fallo, arrojó 

un valor equivalente a $979.792  para el año 2020. Por su parte, la afiliada tenía 

reconocida una mesada equivalente al valor de $1.629.392 año 2020 (DIR 2369 de 27 

de marzo de 2017), IBL liquidado con fundamento en ley 100 de 1993, por tanto, contrario 

sensu a lo esperado, disminuye el valor de la mesada en un 40%, en consecuencia no 

procede la acción de tutela por activa en este caso. 

Cordialmente. 

 

 

 

 



30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30

FACTORES JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

ASIGNACION BASICA 1.107.515$             1.107.515$    1.107.515$    1.107.515$    1.107.515$    1.107.515$    1.182.273$    1.182.273$    1.182.273$       1.182.273$    1.182.273$    1.182.273$       

BONIFICACION POR SERVICIOS 49.261$                  49.261$          49.261$          49.261$          49.261$          49.261$          49.261$          49.261$          49.261$            49.261$          -$                -$                  

PRIMA SERVICIOS 84.425$                  84.425$          84.425$          84.425$          84.425$          84.425$          84.425$          84.425$          84.425$            84.425$          84.425$          84.425$            

-$                        -$                -$                -$                -$                -$                -$                -$                -$                  -$                -$                -$                  

SUELDO MENSUAL TOTAL 1.241.201$             1.241.201$    1.241.201$    1.241.201$    1.241.201$    1.241.201$    1.315.959$    1.315.959$    1.315.959$       1.315.959$    1.266.698$    1.266.698$       

2017

TOTAL AÑO 15.244.437$      

DIVIDIDO EN 12 (PROMEDIO MES) 1.270.370          

75% DEL PROMEDIO DEL MES 952.777           

2017 952.777          

2018 991.746          

2019 1.023.283       

2020 1.062.168       

LIQUIDACION PROMEDIO ULTIMO AÑO 

01/07/2016 AL 30/06/2017

2016 2017



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES   

IBC DIFERENCIAL POR SENTENCIA JUDICIAL   

CICLOS POST - 95   

RADICADO BIZAGI:                      2021_11822853

EMPLEADOR: INSTITUTO NAL PENITENCIARIO Y CARCE

NIT: 800.215.546

TRABAJADOR: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 88.206.117

METODO DE LIQUIDACION: INDEXACION

TOTAL A PAGAR AFILIADO $ 7.146

TOTAL 28.582 21.437 7.146

Nro. Periodo Porcentaje Factor de Salario Diferencia Salario Diferencia Diferencia Total Total Delta TOTAL Aportante Afiliado

1 de Cotización Indexación Registrado Salario Final Cotización FSP Intereses Indexación A PAGAR 75% 25% + FSP

1 202010 16,00% 1,0573 1.364.839 168.952 1.533.791 27.032 0 0 1.550 28.582 21.437 7.146



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES   

IBC DIFERENCIAL POR SENTENCIA JUDICIAL   

CICLOS POST - 95   

RADICADO BIZAGI:                      2021_11822853

EMPLEADOR: INSTITUTO NAL PENITENCIARIO Y CARCE

NIT: 800.215.546

TRABAJADOR: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 88.206.117

METODO DE LIQUIDACION: INDEXACION

TOTAL A PAGAR APORTANTE $ 21.437

TOTAL 28.582 21.437 7.146

Nro. Periodo Porcentaje Factor de Salario Diferencia Salario Diferencia Diferencia Total Total Delta TOTAL Aportante Afiliado

1 de Cotización Indexación Registrado Salario Final Cotización FSP Intereses Indexación A PAGAR 75% 25% + FSP

1 202010 16,00% 1,0573 1.364.839 168.952 1.533.791 27.032 0 0 1.550 28.582 21.437 7.146



Cra10 No.72-33 Torre B Piso 11
Bogotá D.C., Colombia
Tel. 349 54 44 
www.colpensiones.gov.co

Concepto del pago

Nombre del contribuyente

No. Documento Tipo Doc.

Valor a pagar

Fecha límite de pago

Referencia de pago

900.336.004-7

COMPROBANTE PARA PAGO

$

Cra10 No.72-33 Torre B Piso 11
Bogotá D.C., Colombia
Tel. 349 54 44 
www.colpensiones.gov.co

Concepto del pago

Nombre del contribuyente

No. Documento Tipo Doc.

Valor a pagar

Fecha límite de pago

Referencia d

Efectivo Cheque

Medio de pago

Efectivo Cheque

Medio de pago

e pago

900.336.004-7

COMPROBANTE PARA PAGO

$

(415)7709998304765(8020)25121000000714(3900)00000000007146(96)20221231

(415)7709998304765(8020)25121000000714(3900)00000000007146(96)20221231

IBC DIFERENCIAL

IBC DIFERENCIAL

WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

88206117

88206117

C

C

25121000000714

25121000000714

2022/12/31

2022/12/31

7.146

7.146



Cra10 No.72-33 Torre B Piso 11
Bogotá D.C., Colombia
Tel. 349 54 44 
www.colpensiones.gov.co

Concepto del pago

Nombre del contribuyente

No. Documento Tipo Doc.

Valor a pagar

Fecha límite de pago

Referencia de pago

900.336.004-7

COMPROBANTE PARA PAGO

$

Cra10 No.72-33 Torre B Piso 11
Bogotá D.C., Colombia
Tel. 349 54 44 
www.colpensiones.gov.co

Concepto del pago

Nombre del contribuyente

No. Documento Tipo Doc.

Valor a pagar

Fecha límite de pago

Referencia d

Efectivo Cheque

Medio de pago

Efectivo Cheque

Medio de pago

e pago

900.336.004-7

COMPROBANTE PARA PAGO

$

(415)7709998304765(8020)25121000000713(3900)00000000021437(96)20211231

(415)7709998304765(8020)25121000000713(3900)00000000021437(96)20211231

IBC DIFERENCIAL

IBC DIFERENCIAL

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCE

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCE

800215546

800215546

N

N

25121000000713

25121000000713

2021/12/31

2021/12/31

21.437

21.437
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DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 800,215,546

CALLE 26 NO. 27 - 48 BOGOTA BOGOTA

2347474 luzmiriam.tierradentro@inpec.gov.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 800,215,546 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 88,206,117 Septiembre 21 de 1973

AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

04-04-1994 30-06-2003 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

01-07-2003 30-06-2009 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 SI SI

01-07-2009 31-07-2009 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI
CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL -

POSTERIOR LIQUIDACION
TRAMITE TRASLADO APORTES 0 SI SI

01-08-2009 30-06-2014 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 SI SI

01-07-2014 Activo LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

La Administradora de Fondo de Pensiones debe tramitar el traslado de los aportes que fueron realizados a CAJANAL con posterioridad al 30 de junio de 2009.

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR VINCULACION

Nombre: Tipo de Documento: Documento:TIERRADENTRO CACHAYA LUZ MYRIAN C 55,159,734

Cargo: Teléfono Fijo:SUBDIRECTOR OPERATIVO 2347474 ext 1403

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 26  27-48 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:luzmiriam.tierradentro@inpec.gov.co Abril 29 de 2019 CERT01
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CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

TIERRADENTRO CACHAYA LUZ MYRIAN

Elaboró: CELY SANCHEZ ANA PAOLA

Revisó: ALVARADO NIETO ALEXANDRA DEL PILAR

FACTORES SALARIALES 2016 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 553,758.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,141,711.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N
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PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 948,943.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N

Total Devengado 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,815,277.00 2,261,519.00 3,210,462.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 4,403,230.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2017 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 0.00 S 1,182,273.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 591,137.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 0.00 S 57,255.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 0.00 S 83,140.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 78,818.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,818.00 N 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,286,500.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,013,095.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 2,102,154.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,110,615.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 0.00 S 654,261.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N

VACACIONES ANUAL 2,102,154.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,110,615.00 S 0.00 S

Total Devengado 4,720,567.00 2,414,370.00 2,414,370.00 3,005,507.00 2,414,370.00 3,427,465.00 2,414,370.00 2,414,370.00 2,414,370.00 2,414,370.00 4,737,489.00 4,700,870.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 2018 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 621,226.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,403,831.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,065,082.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N

Total Devengado 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 3,159,328.00 2,538,102.00 3,603,184.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 4,941,933.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2019 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 649,181.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S
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AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 86,557.47 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,517,480.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,115,437.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 2,317,302.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N

VACACIONES ANUAL 2,317,302.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

Total Devengado 5,201,555.47 2,657,170.00 2,657,170.00 3,306,351.00 2,657,170.00 3,772,607.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 5,174,650.00

OBSERVACIONES: las vacaciones pagas en el mes de enero corresponden al periodo 2016 a 2017

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2020 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,364,839.00 S 1,364,839.00 S 0.00 N 0.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 682,420.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 66,098.00 S 66,098.00 S 0.00 S 0.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 0.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 102,854.00 S 102,854.00 S 0.00 S 0.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 0.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 0.00 0.00 90,989.00 N 90,989.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 0.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,172,976.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N
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PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 2,436,135.00 S 2,438,904.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

SOBRESUELDO MENSUAL 755,292.00 S 755,292.00 S 0.00 N 0.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 0.00 N

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 0.00 N

VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 2,436,135.00 S 2,438,904.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 2,794,074.00 2,794,074.00 5,468,250.00 6,156,208.00 2,794,074.00 3,967,050.00 2,794,074.00 2,794,074.00 2,794,074.00 2,794,074.00 2,794,074.00 0.00

OBSERVACIONES: las vacaciones pagas en el mes de marzo corresponden al periodo 2017 a 2018 y las pagas en el mes de abril al periodo 2018 a 2019

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

0.00
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FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR SALARIOS

Nombre: Tipo de Documento: Documento:AVILA MORENO SANDRA YANETH C 40,032,024

Cargo: Teléfono Fijo:PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2347474 ext 1251

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 26  27-48 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:sandra.avila@inpec.gov.co Marzo 16 de 2018 000598

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden pecuniario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

AVILA MORENO SANDRA YANETH

Elaboró: CELY SANCHEZ ANA PAOLA

Revisó: HENDEZ OSORIO JOHANNA ASTRID
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NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.
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DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 800,215,546

CALLE 26 NO. 27 - 48 BOGOTA BOGOTA

2347474 luzmiriam.tierradentro@inpec.gov.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 800,215,546 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 88,206,117 Septiembre 21 de 1973

AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

04-04-1994 30-06-2003 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

01-07-2003 30-06-2009 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 SI SI

01-07-2009 31-07-2009 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI
CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL -

POSTERIOR LIQUIDACION
TRAMITE TRASLADO APORTES 0 SI SI

01-08-2009 30-06-2014 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 SI SI

01-07-2014 30-10-2020 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 30 NO SI

01-10-2020 30-10-2020 INTERRUPCIÓN 30

La Administradora de Fondo de Pensiones debe tramitar el traslado de los aportes que fueron realizados a CAJANAL con posterioridad al 30 de junio de 2009.
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FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR VINCULACION

Nombre: Tipo de Documento: Documento:TIERRADENTRO CACHAYA LUZ MYRIAN C 55,159,734

Cargo: Teléfono Fijo:SUBDIRECTOR OPERATIVO 2347474 ext 1403

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 26  27-48 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:luzmiriam.tierradentro@inpec.gov.co Abril 29 de 2019 CERT01

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

TIERRADENTRO CACHAYA LUZ MYRIAN

Elaboró: CUELLAR VARGAS GERARDO  

Revisó: ALVARADO NIETO ALEXANDRA DEL PILAR

FACTORES SALARIALES 2014 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 981,908.00 S 981,908.00 S 0.00 S 981,908.00 S 981,908.00 S 981,908.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 47,551.00 S 47,551.00 S 0.00 S 47,551.00 S 47,551.00 S 47,551.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 72,000.00 S 72,000.00 S 0.00 S 72,000.00 S 72,000.00 S 72,000.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 0.00 65,461.00 N 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,857,007.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 S 0.00 S 1,714,161.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 503,269.00 S 503,269.00 S 0.00 S 503,269.00 S 503,269.00 S 503,269.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N

VACACIONES ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 S 0.00 S 1,714,161.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,968,035.00 1,968,035.00 3,857,090.00 1,968,035.00 1,968,035.00 3,825,042.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2015 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 0.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 513,833.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 0.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 0.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,511.00 N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,989,358.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 881,476.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S
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PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,836,330.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 0.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N

VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,836,330.00 S

Total Devengado 2,100,371.00 2,100,371.00 2,100,371.00 2,614,204.00 2,100,371.00 2,981,847.00 2,100,371.00 2,100,371.00 2,100,371.00 2,100,371.00 2,100,371.00 6,110,766.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2016 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 553,758.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,141,711.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 948,943.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N

Total Devengado 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,815,277.00 2,261,519.00 3,210,462.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 4,403,230.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 2017 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 0.00 S 1,182,273.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 591,137.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 0.00 S 57,255.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 0.00 S 83,140.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 78,818.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,818.00 N 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,286,500.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,013,095.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 2,102,154.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,110,615.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 0.00 S 654,261.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N

VACACIONES ANUAL 2,102,154.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,110,615.00 S 0.00 S

Total Devengado 4,720,567.00 2,414,370.00 2,414,370.00 3,005,507.00 2,414,370.00 3,427,465.00 2,414,370.00 2,414,370.00 2,414,370.00 2,414,370.00 4,737,489.00 4,700,870.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2018 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S
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BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 621,226.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,403,831.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,065,082.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N

Total Devengado 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 3,159,328.00 2,538,102.00 3,603,184.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 4,941,933.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2019 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 649,181.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 86,557.47 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,517,480.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Junio 24 de 2022

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202206800215546000460082 202206800215546000460082

Pag. 7

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,115,437.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 2,317,302.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N

VACACIONES ANUAL 2,317,302.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

Total Devengado 5,201,555.47 2,657,170.00 2,657,170.00 3,306,351.00 2,657,170.00 3,772,607.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 5,174,650.00

OBSERVACIONES: las vacaciones pagas en el mes de enero corresponden al periodo 2016 a 2017

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2020 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,364,839.00 S 13,648,390.00 S 0.00 N 0.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 682,420.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 66,098.00 S 66,098.00 S 0.00 S 0.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 102,854.00 S 102,854.00 S 0.00 S 0.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 0.00 0.00 90,989.00 N 90,989.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,172,976.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 2,436,135.00 S 2,438,904.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

SOBRESUELDO MENSUAL 755,292.00 S 755,292.00 S 0.00 N 0.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 2,436,135.00 S 2,438,904.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 2,794,074.00 15,077,625.00 5,468,250.00 6,156,208.00 2,794,074.00 3,967,050.00 2,794,074.00 2,794,074.00 2,794,074.00 0.00 0.00 0.00

OBSERVACIONES: las vacaciones pagas en el mes de marzo corresponden al periodo 2017 a 2018 y las pagas en el mes de abril al periodo 2018 a 2019

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

0.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR SALARIOS

Nombre: Tipo de Documento: Documento:AVILA MORENO SANDRA YANETH C 40,032,024

Cargo: Teléfono Fijo:PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2347474 ext 1251

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 26  27-48 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:sandra.avila@inpec.gov.co Marzo 16 de 2018 000598

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden pecuniario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 
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AVILA MORENO SANDRA YANETH

Elaboró: HENDEZ OSORIO JOHANNA ASTRID

Revisó: HENDEZ OSORIO JOHANNA ASTRID

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.
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Bogotá D.C. 17 de agosto de 2022 
 
 
Señores 
LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ 
Directora De Servicios Integrados De Atención 
UGPP (Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales)  
AVENIDA CARRERA 68 NO. 13 - 57 
contactenos@ugpp.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia:  Radicado No: 2022_11549743 del 17 de agosto de 2022 
Ciudadano:  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA 
Identificación:  Cédula de Ciudadanía No. 88206117 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana De Pensiones – COLPENSIONES. Con el fin de 
normalizar la historia laboral del señor (a) WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, identificado con cédula 
de Ciudadanía No. 88206117, y de conformidad con la Certificación Electrónica de Tiempos Laborados 
CETIL que hace parte de la documentación entregada, en el cual se evidencia que en favor del afiliado 
se hicieron aportes en pensión para los ciclos 199404 a 200907 en la CAJA NACIONAL DE PREVISION 
CAJANAL; atentamente solicitamos su colaboración con el fin de que se realice las validaciones 
pertinentes y se efectúe el traslado de los aportes.  
  
Una vez efectuadas las validaciones respectivas de los aportes a pensión realizados a CAJANAL, 
agradecemos efectuar el traslado de los mismos, dado que dichos aportes financiarán una prestación 
económica en favor del afiliado. Para tal efecto estamos adjuntando el Certificado de Información 
Laboral emitido por el empleador INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO NIT 
800.215.546, a nombre del trabajador mencionado.. 
 
Es importante tener en cuenta que para el pago de los aportes deberá hacer el reintegro con los 
intereses causados a la fecha del depósito, a la cuenta de ahorros del Banco de Bogotá No. 00-42003-4, 
denominada simultáneos de Colpensiones. Así mismo, radicar comunicación por escrito en los Puntos 
de Atención de Colpensiones (PAC), y al correo electrónico: radicar@colpensiones.gov.co, copia de la 
consignación realizada en la que se evidencie la fecha de pago y el monto total consignado, de igual 
manera es necesario el envió de la información del detalle de la historia laboral del ciudadano, en el cual 
se evidencie la siguiente información: 
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 Datos del empleador (nombre y NIT), datos ciudadano (tipo y No. de documento, nombres), 
ciclo, el IBC correspondiente a cada periodo, tarifa, valor del aporte, los días cotizados, fecha de 
pago, el FSP, rendimientos, adicional de cualquier otro dato relevante. 

 
Quedamos a la espera de la confirmación de la operación y él envió del detalle de los ciclos para su 
respectiva legalización en la Historia Laboral del ciudadano. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín 
al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a 
brindarle el mejor servicio. 
  
Atentamente; 

 
  
 
MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA 
Directora de Ingresos por Aportes 

 
Anexos:     Certificado de Información Laboral, nueve (9) Folios 

 

Proyectó: Sandra Viviana Chacón Betancourt – Analista 04 – Dirección De Ingresos Por Aportes  
Revisó:  Fidel Martin Perilla  – Profesional Master 320-06 – Dirección De Ingresos Por Aportes 
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DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 800,215,546

CALLE 26 NO. 27 - 48 BOGOTA BOGOTA

2347474 luzmiriam.tierradentro@inpec.gov.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 800,215,546 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 88,206,117 Septiembre 21 de 1973

AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

04-04-1994 30-06-2003 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

01-07-2003 30-06-2009 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 SI SI

01-07-2009 31-07-2009 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI
CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL -

POSTERIOR LIQUIDACION
TRAMITE TRASLADO APORTES 0 SI SI

01-08-2009 30-06-2014 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 SI SI

01-07-2014 30-10-2020 LABORAL PÚBLICO Dragoneante SI SI SI ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 30 NO SI

01-10-2020 30-10-2020 INTERRUPCIÓN 30

La Administradora de Fondo de Pensiones debe tramitar el traslado de los aportes que fueron realizados a CAJANAL con posterioridad al 30 de junio de 2009.
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FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR VINCULACION

Nombre: Tipo de Documento: Documento:TIERRADENTRO CACHAYA LUZ MYRIAN C 55,159,734

Cargo: Teléfono Fijo:SUBDIRECTOR OPERATIVO 2347474 ext 1403

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 26  27-48 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:luzmiriam.tierradentro@inpec.gov.co Abril 29 de 2019 CERT01

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

TIERRADENTRO CACHAYA LUZ MYRIAN

Elaboró: CUELLAR VARGAS GERARDO  

Revisó: ALVARADO NIETO ALEXANDRA DEL PILAR

FACTORES SALARIALES 2014 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 981,908.00 S 981,908.00 S 0.00 S 981,908.00 S 981,908.00 S 981,908.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 47,551.00 S 47,551.00 S 0.00 S 47,551.00 S 47,551.00 S 47,551.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 72,000.00 S 72,000.00 S 0.00 S 72,000.00 S 72,000.00 S 72,000.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 0.00 65,461.00 N 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,857,007.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N 294,572.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 S 0.00 S 1,714,161.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 503,269.00 S 503,269.00 S 0.00 S 503,269.00 S 503,269.00 S 503,269.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N 68,735.00 N

VACACIONES ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 S 0.00 S 1,714,161.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,968,035.00 1,968,035.00 3,857,090.00 1,968,035.00 1,968,035.00 3,825,042.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2015 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 1,027,665.00 S 0.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 513,833.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 49,767.00 S 0.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 74,000.00 S 0.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,511.00 N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,989,358.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N 308,300.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 881,476.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Junio 24 de 2022

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202206800215546000460082 202206800215546000460082

Pag. 4

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,836,330.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 568,702.00 S 0.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N 71,937.00 N

VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,836,330.00 S

Total Devengado 2,100,371.00 2,100,371.00 2,100,371.00 2,614,204.00 2,100,371.00 2,981,847.00 2,100,371.00 2,100,371.00 2,100,371.00 2,100,371.00 2,100,371.00 6,110,766.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2016 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S 1,107,515.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 553,758.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S 53,634.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S 77,700.00 S

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,141,711.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N 332,254.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 948,943.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S 612,890.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N 77,526.00 N

Total Devengado 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,815,277.00 2,261,519.00 3,210,462.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 2,261,519.00 4,403,230.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Junio 24 de 2022

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202206800215546000460082 202206800215546000460082

Pag. 5

FACTORES SALARIALES 2017 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 1,182,273.00 S 0.00 S 1,182,273.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 591,137.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 57,255.00 S 0.00 S 57,255.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 83,140.00 S 0.00 S 83,140.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 78,818.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,818.00 N 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,286,500.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N 354,682.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,013,095.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 2,102,154.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,110,615.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 654,261.00 S 0.00 S 654,261.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N 82,759.00 N

VACACIONES ANUAL 2,102,154.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,110,615.00 S 0.00 S

Total Devengado 4,720,567.00 2,414,370.00 2,414,370.00 3,005,507.00 2,414,370.00 3,427,465.00 2,414,370.00 2,414,370.00 2,414,370.00 2,414,370.00 4,737,489.00 4,700,870.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2018 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S 1,242,451.00 S
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BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 621,226.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S 60,170.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S 88,211.00 S

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,403,831.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N 372,735.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,065,082.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S 687,563.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N 86,972.00 N

Total Devengado 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 3,159,328.00 2,538,102.00 3,603,184.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 2,538,102.00 4,941,933.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2019 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S 1,298,362.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 649,181.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S 62,878.00 S

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S 97,032.00 S

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 86,557.47 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,517,480.00 S

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N 389,509.00 N
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PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,115,437.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 2,317,302.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

SOBRESUELDO MENSUAL 0.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S 718,504.00 S

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N 90,885.00 N

VACACIONES ANUAL 2,317,302.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

Total Devengado 5,201,555.47 2,657,170.00 2,657,170.00 3,306,351.00 2,657,170.00 3,772,607.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 2,657,170.00 5,174,650.00

OBSERVACIONES: las vacaciones pagas en el mes de enero corresponden al periodo 2016 a 2017

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2020 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,364,839.00 S 13,648,390.00 S 0.00 N 0.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 1,364,839.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 682,420.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 66,098.00 S 66,098.00 S 0.00 S 0.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 66,098.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 102,854.00 S 102,854.00 S 0.00 S 0.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 102,854.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 0.00 0.00 90,989.00 N 90,989.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE RIESGO MENSUAL 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 409,452.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,172,976.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 2,436,135.00 S 2,438,904.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

SOBRESUELDO MENSUAL 755,292.00 S 755,292.00 S 0.00 N 0.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 755,292.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

SUBSIDIO DE UNIDAD FAMILIAR MENSUAL 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 95,539.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

VACACIONES ANUAL 0.00 S 0.00 S 2,436,135.00 S 2,438,904.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 2,794,074.00 15,077,625.00 5,468,250.00 6,156,208.00 2,794,074.00 3,967,050.00 2,794,074.00 2,794,074.00 2,794,074.00 0.00 0.00 0.00

OBSERVACIONES: las vacaciones pagas en el mes de marzo corresponden al periodo 2017 a 2018 y las pagas en el mes de abril al periodo 2018 a 2019

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

0.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR SALARIOS

Nombre: Tipo de Documento: Documento:AVILA MORENO SANDRA YANETH C 40,032,024

Cargo: Teléfono Fijo:PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2347474 ext 1251

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 26  27-48 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:sandra.avila@inpec.gov.co Marzo 16 de 2018 000598

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden pecuniario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 
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AVILA MORENO SANDRA YANETH

Elaboró: HENDEZ OSORIO JOHANNA ASTRID

Revisó: HENDEZ OSORIO JOHANNA ASTRID

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.







REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2022_10328861

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

  (VEJEZ ALTO RIESGO–ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución GNR 335212 del 27 de octubre de 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez alto riesgo al señor AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO, identificado con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,217,363, con 
efectividad condicionada a retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% 
de un IBL por valor de 1,623,151 correspondiente a los factores salariales del 
decreto 1158 de 1994 de los últimos 10 años.

Que mediante Resolución GNR 171535 del 14 de junio de 2016, esta entidad 
resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución No. GNR 
335212 del 27 de octubre de 2015, en el sentido de modificar la resolución 
bajo estudio y Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez alto riesgo, 
a favor del señor AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, con una mesada para el 
año 2016 por valor de $1,317,586.00.

Que mediante Resolución DIR 2369 del 27 de marzo del 2020, esta entidad 
resolvió un recurso de apelación, reliquidando la mesada pensional conforme la 
Ley 32 de 1986, teniendo en cuenta 1248 semanas, aplicando un IBL de 
1,948,778 y una tasa de remplazo del 75.00%, en cuantía de $1,461,584.00, la 
cual quedo en suspenso hasta acreditar el retiro del servicio público.

Que mediante Resolución SUB 265769 del 07 de diciembre de 2020, esta 
entidad ordeno ingreso en nómina de la pensión reconocida al señor AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO, a partir del 31 de octubre de 2020, en cuantía de 
$1,629,392.00.

Que mediante resolución SUB 277065 del 21 de octubre de 2021, Colpensiones 
da cumplimiento a un fallo judicial proferido por JUZGADO CINCUENTA Y 
CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA REVOCADO POR 
EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – 
SUBSECCION “A” y, en consecuencia, modificar el valor de la mesada del señor 
AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado, quedando en $1,079,268 
a partir del 01 de noviembre de 2021.



Que el señor AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, identificado con CC No. 
88,206,117, solicita el 27 de julio de 2022 la reliquidación de una pensión de 
VEJEZ, radicada bajo el No 2022_10328861.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 19941231 TIEMPO SERVICIO 267
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19950101 20090630 TIEMPO SERVICIO 5220
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090801 20091231 TIEMPO SERVICIO 150
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100101 20100331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100401 20100430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100501 20100531 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100601 20100630 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100701 20100731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100801 20101231 TIEMPO SERVICIO 150
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110101 20110331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110401 20110430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110501 20111031 TIEMPO SERVICIO 180
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20111101 20111130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20111201 20111231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120401 20120430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120501 20121231 TIEMPO SERVICIO 240
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130501 20131130 TIEMPO SERVICIO 210
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140101 20140228 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140401 20140428 TIEMPO SERVICIO 28
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140501 20140630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140701 20140731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140801 20140831 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140901 20140930 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20141001 20141130 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20141201 20141231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150101 20150331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150401 20150427 TIEMPO SERVICIO 27
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150501 20150630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150701 20150731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150801 20151031 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20151101 20151130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20151201 20151231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160101 20160331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160401 20160430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160501 20160630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160701 20160731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160801 20161124 TIEMPO SERVICIO 114
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20161201 20161231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170101 20170131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170201 20170228 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170301 20170331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170401 20170430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170501 20170630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170701 20170731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170801 20170930 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180101 20180331 TIEMPO SERVICIO 90



2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180501 20180527 TIEMPO SERVICIO 27
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180601 20180625 TIEMPO SERVICIO 25
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180701 20180731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180801 20180826 TIEMPO SERVICIO 26
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180901 20180927 TIEMPO SERVICIO 27
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20181001 20181130 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20181201 20181231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190101 20190131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190201 20190228 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190301 20190331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190401 20190428 TIEMPO SERVICIO 28
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190501 20190630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190701 20190731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190801 20191028 TIEMPO SERVICIO 88
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20191101 20191130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20191201 20191231 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,177 días 
laborados, correspondientes a 1,311 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 49 años de 
edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986

 “Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años 
de servicio, continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin 
tener en cuenta su edad". 

Que en cuanto a la aplicación de la liquidación con todos los factores salariales 
del último año es necesario tener en cuenta el concepto BZ 2016_12621699 
del 26 de octubre de 2016 emitido por la Gerencia Nacional de Doctrina de la 
Vicepresidencia Jurídica de Colpensiones, aclara:

“(…) De conformidad con el espíritu de la norma, su sentido literal y la 
jurisprudencia emitida por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, el único requisito para que una solicitud pensional presentada por un 
miembro del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria del INPEC sea 
resuelta con apego al parágrafo transitorio 5º del Acto Legislativo 01 de 2005 y 
el Decreto 1950 de 2005, es que el servidor se haya vinculado con anterioridad 
al 28 de julio de 2003 y cumpla con las exigencias de la Ley 32 de 1986. (…)
La pensión se liquida según lo previenen los artículos 21 (…) de la Ley 100 de 
1993(…).”

Que de conformidad con lo anterior para obtener el ingreso base de liquidación 
de la presente prestación, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 
de la ley 100 de 1993; el cual establece: 

“Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, 
el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en 
todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o 
sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del Índice de 



Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.” (Subrayas 
fuera del original)

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso.
Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, modificada por la 
Circular Interna 24 de 2018 suscrita por la Oficina Asesora de Asuntos Legales, 
las reglas de efectividad de la pensión son las siguientes:

“e. Si afiliado es un servidor público y radicó dentro de sus documentos para la 
pensión la certificación de retiro del servicio público o en la historia laboral se 
encuentra registrada la novedad de retiro, la prestación se reconocerá a partir 
de la fecha de retiro. 

Para los servidores públicos sometidos al imperio de la Ley 1821 de 2016, 
aplicarán las consideraciones vertidas en el concepto No. 2017 11915637 0 el 
instrumento que lo adicione precise o modifique, hasta tanto los mandatos que 
en ella se contemplan continúen vigentes.”

Que mediante radicado 2019_10022639 del 25 de julio de 2019, se evidencia 
fallo judicial proferido por el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA REVOCADO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, 
radicado No. 11001334205420180012601.

Que el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA mediante fallo de fecha 10 de diciembre de 2018 
resuelve: 
 

“(…) PRIMERO: NEGAR las suplicas de la demanda presentadas por el 
señor William Rodrigo Aguilar Davila, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria, 
devuélvase al interesado el remanente de la suma que se ordenó 
cancelar para gastos ordinarios del proceso si la hubiere, dejándose las 
constancias de las entregas que se realicen y archívese el expediente.

Que el día 28 de febrero de 2020 mediante audiencia de segunda instancia el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – 
SUBSECCION “A”, resuelve:

PRIMERO: REVOCAR la sentencia escrita proferida el 10 de diciembre de 
2018 por el Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo del Circuito 
de Bogotá – Sección Segunda, dentro del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho adelantado por el señor William Rodrigo 
Aguilar Dávila en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 



COLPENSIONES, que negó las pretensiones de la demanda, de 
conformidad con lo antes expuesto, y en su lugar:

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad parcial de las Resoluciones Nos. (i) GNR 
335212 del 27 de octubre de 2015, por la cual se reconoce una pensión 
mensual vitalicia de vejez y se deja en suspenso un ingreso a nómina de 
pensionado, y (i) GNR 171535 del 14 de junio de 2016, por la cual se 
resuelve un recurso de reposición y se modifica la resolución anterior, 
proferidas por el Gerente Nacional de Reconocimiento de la 
Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de COLPENSIONES; (iii) DIR 
2369 del 27 de marzo de 2017, por medio de la cual se resuelve un 
trámite de prestaciones económicas en el régimen de prima media con 
prestación definida vejez especial por actividades de alto riesgo – 
recurso de apelación, proferida por el Director de Prestaciones 
Económicas de COLPENSIONES; en cuanto a la liquidación de la pensión 
de vejez reconocida al señor William Rodrigo Aguilar Dávila, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia.

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 
restablecimiento del derecho, ORDENAR a la Administradora Colombiana 
de Pensiones- COLPENSIONES, reliquidar la pensión mensual vitalicia de 
vejez del señor William Rodrigo Águila Dávila, identificado con la C.C. No. 
88.206.117, teniendo en cuenta el 75% del salario promedio mensual 
obtenido desde el 1° de julio de 2016 hasta el 30 de junio de 2017, con 
la inclusión de la asignación básica mensual y las doceavas partes de la 
remuneración servicios prestados y la prima de servicios, y con efectos a 
partir que se demuestre el retiro definitivo de servicio. La condena se 
extiende a los reajustes anuales de ley, teniendo en cuenta la nueva 
cuantía, y a la indexación de los valores resultantes. La entidad 
demandada podrá efectuar los descuentos por aportes a que haya lugar 
sobre los factores cuya inclusión se ordena para efectos de conformar el 
ingreso base de liquidación. Todo ello de conformidad con las 
consideraciones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

CUARTO: CONDENAR a la demandad a pagar a la parte demandante la 
diferencia de las mesadas pensionales que resulten entre la que ya fue 
reliquidada por la Resolución No. DIR 2369 del 27 de marzo de 2017 y la 
que se ordene liquidar en virtud de esta providencia, teniendo en cuenta 
que el pago queda supeditado a partir que el demandante acredite el 
retiro definitivo del servicio, según lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.

QUINTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda, por lo antes 
expuesto.

SEXTO: CONDENAR a la demandada a efectuar los ajustes de valor sobre 
las sumas que resulten a favor de la parte demandante según el índice 
de precios al consumidor de conformidad con el inciso final del artículo 
187 de CPACA y atendiendo lo señalado en la parte motiva.



SEPTIMO: DESE cumplimiento a esta sentencia en los términos 
establecidos en el artículo 192 del CPACA.

OCTAVO: Sin condena en costas, por lo antes expuesto.

NOVENO: A costa de la parte interesada, EXPIDASE las copias que sean 
solicitadas.

DECIMO: En firme la presente decisión, PROCEDASE por la Secretaria del 
Juzgado de origen a la devolución a la parte demandante de los 
remanentes de cuota de gastos a que hubiere lugar.

DECIMO PRIMERO: En firme la presente decisión, PROCEDASE por la 
Secretaria de esta Subdirección a la comunicación del obligado en los 
términos del inciso final del artículo 203 del CPACA.

DECIMO SEGUNDO: Por Secretaria, DEVUELVASE el expediente al 
Juzgado de origen y déjense las constancias de rigor.

Que los anteriores fallos se encuentran debidamente ejecutoriados.

Que se procedió a validar la resolución SUB 277065 del 21 de octubre de 2021 
y el fallo anteriormente mencionado, en el mismo se puede verificar que el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – 
SUBSECCION “A”, indica textualmente lo siguiente: 

“Por ser el último año en que se acredita la prestación de servicios con la 
inclusión exclusivamente de los siguientes factores salariales 
establecidos en el artículo 45 del decreto 1045 de 1978, esto es, 
asignación básica mensual y las doceavas partes de la remuneración de 
servicios prestados y la prima de servicios, sin incluir la prima de riesgo, 
el subsidio de unidad familiar ni la bonificación recreación, por lo antes 
explicado”.

Que de acuerdo a lo anterior la liquidación realizada tomo únicamente los 
factores establecidos por el juez del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, por lo que la 
liquidación realizada se encuentra ajustada al fallo judicial proferido.  
Adicionalmente es importante señalar que el juez indico que la liquidación de la 
prestación se debe realizar desde el 1° de julio de 2016 hasta el 30 de junio de 
2017, extremos que se tomaron para la liquidación ya realizada, por lo que la 
decisión se encuentra ajustada conforme a lo indicado por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”.

Reconocer personería al Doctor PEÑA ANGULO EDGAR FERNANDO, identificado 
con CC número 19,407,615 y con T.P. NO. 69579 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la petición del señor AGUILAR DAVILA 
WILLIAM RODRIGO, ya identificado, de conformidad con las razones expuestas 
en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Doctor PEÑA ANGULO EDGAR 
FERNANDO haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente 
resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION III

COLPENSIONES

LORENA VANESSA MONTA?O OLIVEROS
ANALISTA COLPENSIONES

CLAUDIA FERNANDA AVILA ALFONSO

COL-VEJ-04-509,2



CC 88206117 

RAD 2022_17845737 

  

Atentamente solicito de su amable colaboración para que se remita a la 

DIRECCION DE ESTANDARIZACION el caso correspondiente a la 
CC  88206117, con el fin de que validen si procede crear el caso EN EL 

FLUJO DE SENTENCIAS por el recurso interpuesto por el beneficiario 
contra la resolución SUB 327567 de 30 de noviembre de 2022 que 

resuelve un no accede frente a la reliquidación de la pensión otorgada 
mediante sentencia 11001334205420180012601, del JUZGADO 

CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ REVOCADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCION “A” de la cual se dio 
cumplimiento mediante  resolución SUB 277065 del 21 de octubre de 

2021. (concepto de área 2020_7985880 asociado al proceso 

11001334205020180012600) 
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Identificación:

Datos de ubicación Afiliado

Cédula de ciudadanía 88206117

Referencia:

Actualización de fecha y/o lugar de nacimiento

Ciudadano:

Colpensiones iniciará las actividades de validación de la información, actualizando las bases de datos
de acuerdo con la viabilidad del trámite en un término no mayor a 15 días calendario.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de Trámite:

Tipo de documento Cantidad folios

Actualización de datos, Actualización de datos básicos del afiliado

WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

Documento de identidad del afiliado 1

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

De manera atenta nos permitimos informarle, que su solicitud de actualización de datos según el
número de radicado señalado en la referencia, fue recibida en forma satisfactoria para la(s)
siguiente(s) novedad(es):

Radicado No. 2014_6953950  del 25 de agosto de 2014

Actualización Solicitada

1 de 2

BOGOTÁ,25 de agosto de 2014 BZ2014_6953950-2183713

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 9 993
GARAGOA-BOYACA



Continuación Respuesta Radicado No. 2014_6953950  del 25 de agosto de 2014

Atentamente,

Alison Andrea Rojas Cruz
Agente de Servicio

1

2 de 2

Formulario de actualización de datos Sistema
General de Pensiones





「
Olpensiones

BOGOTA, 8 de abril de 2015

Sefior (a)

WILLIAM RODRIGO AGU!LAR DAVILA

cRA 10 # 9-93
GARAGOA,BOYACA

Referencia:
Ciudadano:
ldentificaci6n:

Tipo de Trimite:

4
BZ2015 3020949-0965778

Radicado No 2015 3020949 de18 de abrilde 2015

WILLIAM RODR!GO AGU!LAR DAV:LA

Cёdula de ciudadanfa 88206117

Recepci6n de Documentos Adicionales′ Recepci6n de Documentos Adicionales

Respetado(a) seff or(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones - COLPENSIONES.

En atenci6n a su solicitud, me permito informarle que el(los) documento(s) ha(n) sido recepcionado(s)

de forma exitosa y de manera inmediata se estd dando traslado al Srea correspondiente para que

inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir informaci6n adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atenci6n al

ciudadano; comunicarse con la linea de servicio al ciudadano en Bogotd al 4890909, en Medellfn al

2836090, con la linea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el

mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

AtTtaTente,

u lf tl/
W
Ahe(lica Maria Sanchez Alarcon
Agente de Servicio
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1 de 1

BOGOTÁ, 16 de octubre de 2015 BZ2015_9992618-2855707

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CARRERA 10 No. 9 - 93
GARAGOA,BOYACA

Referencia: Radicado No 2015_9992618 del 16 de octubre de 2015
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Recepción de Documentos Adicionales,Recepción de Documentos Adicionales

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención a su solicitud, me permito informarle que el(los) documento(s) ha(n) sido recepcionado(s)
de forma exitosa y de manera inmediata se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Orlando Velasquez Ortiz
Agente de Servicio



 

1 de 1

BOGOTÁ,16 de octubre de 2015 BZ2015_9995448-2855801

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CARRERA 10 No. 9 - 93
GARAGOA BOYACA

Referencia: Radicado No. 2015_9995448 del 16 de octubre de 2015
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo en nombre de Colpensiones, le ofrecemos nuestras más sinceras disculpas
por los inconvenientes que nuestra entidad le hubiere ocasionado, y de antemano le comunicamos
que estamos tomando las medidas pertinentes para que este tipo de situaciones no se vuelvan a
presentar.

Por tal motivo, nos permitimos informarle que su reclamo por demora en la respuesta al radicado
2014_8223600 en el cual solicita reconocimiento de la pensión de vejez, ha sido radicado como se
indica en el asunto y trasladado al área competente para resolverlo, con el fin de tomar las medidas
correctivas a que haya lugar y se dé respuesta a su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Orlando Velásquez Ortiz
Agente de Servicio



 

1 de 2

Bogotá D.C, 04 de Noviembre de 2015 BZ2015_9999282-2855945

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CARRERA 10 No. 9 - 93
GARAGOA - BOYACA

Referencia: Radicado No. 2015_9995448
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En atención al
derecho de petición presentado por usted bajo el radicado indicado en  la referencia, mediante el
cual solicita reconocimiento y pago de Pension de Vejez me permito informar que COLPENSIONES
verificó su petición y emitió acto administrativo GNR 335212 del 27 de Octubre de 2015, notificado el
dia 30 de Octubre de 2015, resolviendo de fondo la solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090 y con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio y atender sus inquietudes y requerimientos.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,



Continuación Respuesta Radicado No. 2015_9999282  del <dia_mes_anio>

2 de 2

Luis Fernando Ucros Velasquez
GERENCIA NACIONAL DE RECONOCIMIENTO
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Reviso: Sofia Lasso
Proyecto: Viviana Niño Rodríguez
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BOGOTÁ, 21 de octubre de 2015 BZ2015_10141788-2890875

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 10 # 9-93
GARAGOA,BOYACA

Referencia: Radicado No 2015_10141788 del 21 de octubre de 2015
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Recepción de Documentos Adicionales,Recepción de Documentos Adicionales

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención a su solicitud, me permito informarle que el(los) documento(s) ha(n) sido recepcionado(s)
de forma exitosa y de manera inmediata se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Fernando Rodriguez Bautista
Agente de Servicio



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_8223600

Por la cual se reconoce una pensión mensual vitalicia de VEJEZ y se deja en 
Suspenso un Ingreso a Nomina de pensionado.

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a)  AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, identificado(a) con 
CC No. 88,206,117, solicita el 1 de octubre de 2014 el reconocimiento y pago 
de una pensión de  VEJEZ,  radicada bajo el No 2014_8223600.

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

19910919 19930330 TIEMPO SERVICIO 552

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

19940404 20090630 TIEMPO SERVICIO 5487

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20090801 20150930 TIEMPO SERVICIO 2220

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,259 días 
laborados, correspondientes a 1,179 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 42 años de 
edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, 
“Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años 
de servicio, continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin 
tener en cuenta su edad". 

Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo 
establecido en el Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que 
establece: “De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 
de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este 
último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 



Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo 
contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha 
se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por 
razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 
32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes".

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.  

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes: 

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del 
sistema  como dependiente y/o última cotización como 
independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de 
Pensiones previo cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen Subsidiado Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la 
edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de 
pensiones

Dependiente con varios empleadores A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un 
término no superior a cuatro (4) años  contados desde el último de 
los requisitos o la última cotización, omitan reportar la novedad de 
retiro del sistema de pensiones.

Reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario (a) cumple los requisitos 
para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por favorabilidad el 
indicado en la columna “Aceptada Sistema”:

IBL: 1,623.151 x 75.00 =  $1,217.363.00

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL 

ACEPTAR



ANUAL
PENSION 
ESPECIAL 
INPEC - 
Ley 32 
de 1986 - 
Dec 407 
de 1994

03/05/2014 01/11/2015 1,623,151 75.00% 1,217,363 1,217,363 15,825,719 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 8259 $1,217,363

Que mediante circular interna 16 de 2015, se señalaron las reglas para la 
aplicación en el tiempo de los criterios sobre ingreso base de liquidación, tasa 
de reemplazo y factores salariales, así:

“Con base en las anteriores consideraciones, las reglas de decisión que a 
continuación se imparten tendrán efectos hacia el futuro en los siguientes 
términos:

A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
será el siguiente:

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al 
régimen de transición.

2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años 
para el cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el 
ingreso base de liquidación se determinará conforme lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 
19931.

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para 
el cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso 
base de liquidación se determinará conforme lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley 100 de 19932.

1 Ley 100 de 1993. Artículo 36. Régimen de transición
(…)
“El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les 
faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que 
les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente 
con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE”.
2 Ley 100 de 1993. Artículo 21. “Ingreso base de liquidación. Se entiende por ingreso base para liquidar las 
pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere 
inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la 
variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 
Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda la vida 
laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este 



3. El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o 
semanas cotizadas y monto de la pensión del régimen anterior 
referido solamente a la tasa de reemplazo, como quiera que la 
intención del legislador fue impedir que el Ingreso Base de 
Liquidación de los regímenes anteriores tuviera efectos 
ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al 
momento de determinar el ingreso base de liquidación serán los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando 
sobre los mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema 
General de Pensiones.

B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se 
decidan con posterioridad a la Sentencia SU 230 de 2015, se regirán 
por el precedente judicial y constitucional que se adopta por medio de 
esta Circular.

C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán aplicación 
para todos los servidores públicos, independientemente del régimen 
pensional que resulte aplicable en su condición de beneficiarios del 
régimen de transición.

D. Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los 
criterios de interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
respecto de la aplicación del Ingreso Base de Liquidación contenidos 
en las Circulares Internas 01 de 01 de octubre de 2012, 04 de 26 de 
julio de 2013, 06 de 18 de diciembre de 2013, incluida la nota 
aclaratoria de esta última.

E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 realizada por la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-258 de 2013 se aplica en Colpensiones desde la 
expedición de las Circulares 04 y 06 de 2013 de manera que, a través 
de esta nueva circular, se unifican las reglas de reconocimiento 
pensional administrativo de acuerdo al alcance dispuesto por la 
Sentencia SU -230 de 2015.

Los lineamientos establecidos en la presente Circular tienen como propósito 
unificar las reglas para la aplicación de los criterios de interpretación del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, con base en el precedente judicial de la 
Corte Constitucional consagrado en las sentencias C – 258 de 2013 y SU – 230 
de 2015, lo cual redundará en el establecimiento de una comunicación efectiva 
con el ciudadano garantizándole su derecho a la seguridad social (art. 48 de la 
Constitución Política), razón por la cual se comunica para su debido 
cumplimiento.”

sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.



De conformidad con lo anteriormente expuesto, como se indicó bajo la 
interpretación de la SU – 230 de 2015, en aplicación al régimen de transición 
se debe respetar, edad, tiempo y monto del régimen anterior que le sea 
aplicable, no obstante, por monto debe entenderse únicamente la tasa de 
reemplazó, ya que los factores que deben tomarse para determinar el IBL 
corresponden a los señalados por el Decreto 1158 de 1990.

En consecuencia, la liquidación realizada en el presente acto administrativo se 
realizó de conformidad con lo señalado el artículo 21 de la ley 100 de 1993; es 
decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 años de 
servicio.

Que al tratarse de un Servidor Público que se encuentra laboralmente activo, 
es pertinente seguir el procedimiento descrito en la el Decreto 2245 de 2012: 
  
Que además de la comunicación del presente acto administrativo, 
Colpensiones remitirá al empleador una comunicación con la información sobre 
las condiciones y el término de inclusión en nómina allegando copia del acto 
administrativo, de conformidad con lo previsto por el art 2º y 3º del Decreto 
2245 de 2012. 

Que una vez el empleador sea comunicado del acto administrativo mediante el 
cual se reconoce la pensión de vejez o invalidez, deberá informar a esta 
administradora, por medio del correo electrónico 
confirmacionderetiroservidorpublico@colpensiones.gov.co la fecha a partir de 
la cual se efectuará la desvinculación laboral, allegando copia del acto 
administrativo de retiro del servicio o cualquier medio de prueba conducente a 
determinar la fecha de retiro del servidor. 
 
Que en el proceso de acreditación de retiro del servicio el empleador deberá 
mencionar la fecha de retiro del servicio la cual se tendrá en cuenta para 
efectos de la inclusión en la nómina de pensionados, a fin de garantizar la no 
solución de continuidad.

Con fundamento en la presente Resolución, en consideración del régimen 
aplicable y los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la 
prestación económica, antes relacionados, la Gerencia Nacional de Ingresos y 
Egresos de la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de 
Colpensiones, en virtud de lo señalado en la Circular Interna No. 17 del 6 de 
agosto de 2015, que modifica la Circular Interna No. 10 del 15 de mayo de 
2014, definirá el mecanismo de financiación de la pensión y procederá con la 
liquidación y cobro a las entidades que corresponda.
 
En el evento, que proceda el cobro de Bono Pensional Tipo B como mecanismo 
de financiación de la prestación, cabe advertir que Colpensiones no surte el 
trámite de consulta de la cuota parte pensional a la(s) entidad(es) respectiva(s) 
establecido en la Circular 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, en virtud de 



la Circular Interna No 10 de fecha 15 de mayo de 2014 de Colpensiones, cuyo 
tenor literal reza:
 
“(…) la consulta, de que trata la Circular 069 de 2008 expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, 
no se surte en virtud de la orden expresa conferida en el fundamento jurídico 
146 y el resuelve número quinto del Auto No. 320 del 19 de diciembre de 2013 
y en los fundamentos jurídicos 22, 23 y 24 del Auto 130 de 13 de mayo de 
2014 (…)”.

Son disposiciones aplicables:  Ley 100 de 1993, ley 32 de 1986, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer una pensión de VEJEZ (la) señor (a) AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado ya identificado (a), en los siguientes 
términos y cuantías

Valor mesada 2015 =  $1,217.363.00

ARTÍCULO SEGUNDO: Atendiendo las disposiciones del decreto 2245 de 2012,  
la presente pensión será ingresada en la nómina hasta tanto él, o los 
interesados hagan llegar a través del correo electrónico  
confirmacionderetiroservidorpublico@colpensiones.gov.co el medio de prueba 
conducente a establecer el retiro del servicio público del pensionado o la fecha 
en la cual debe ser ingresado en nómina el pensionado, garantizando con esto 
la no solución de continuidad.  

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al Representante Legal de la Entidad 
Pública INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, el presente 
Acto Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 8259 $1,217.363.00

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SEXTO: Informar del contenido de la presente Resolución a la 
Gerencia Nacional de Ingresos y Egresos de la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones de Colpensiones, para la determinación y cobro 
del mecanismo de financiación de la prestación reconocida.”



ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (la) Señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente 
resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO (E)

COLPENSIONES

JUAN DAVID REYES MOTAVITA
ANALISTA COLPENSIONES

NILLIRETH JOSEFA DELUQUE MAGDANIEL

COL-VEJ-04-503,11



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2015_10749819

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN GNR 335212 DE 27 DE OCTUBRE DE 2015

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución GNR 335212 del 27 de octubre de 2015 se reconoció una 
pensión de VEJEZ al señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) 
con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,214,363, con efectividad condicionada a 
retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% de un IBL por valor de 1,623,151 
correspondiente a los factores salariales del decreto 1158 de 1994 de los últimos 10 
años.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de octubre de 2015 y el Señor (a) 
AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO encontrándose en el término otorgado, el día 09 
de noviembre de 2015, en escrito presentado radicado bajo el número 
2015_10749819, interpuso Recurso de Reposición en subsidio el de Apelación, 
previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

“se revoque lo referente al monto de la mesada pensional y se reliquide la misma 
teniendo en cuenta todo lo devengado el último año de servicios previo al 
reconocimiento de status de pensionado en un porcentaje equivalente al 75%”.

Que al revisar el expediente se encuentra Acción de Tutela del JUZGADO DIECISEIS 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, con radicado No. 2016-0265, accionante AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) con CC No. 88,206,117, que versa 
sobre la solicitud de reconocimiento pensional de fecha día 09 de noviembre de 
2015.   

CONSIDERACIONES

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
MINDEFENSA 19910919 19930330 TIEMPO SERVICIO 552
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 20090630 TIEMPO SERVICIO 5487
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090701 20090730 TIEMPO SERVICIO 30
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090801 20160531 TIEMPO SERVICIO 2460

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,529 días laborados, 
correspondientes a 1,218 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 42 años de edad.

Que obran en el expediente administrativo formatos CLEBP expedidos por el INPEC 
en los que se indica que el peticionario prestó sus servicios en el cargo de 
dragoneante, realizando aportes a seguridad social a CAJANAL hoy UGPP por el 
siguiente tiempo:



ENTIDAD LABORO DESDE HASTA CAJA
1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

12/01/1994 30/06/2009 UGPP

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

01/07/2009 30/07/2009 INPEC

Que conforme a los formatos CLEBP allegados se encuentra que el a partir del ciclo 
200907 el asegurado presenta traslado de CAJANAL hoy UGPP al ISS hoy 
Colpensiones, sin embargo, verificada la Historia Laboral, la primera cotización por 
parte del empleador INPEC se hizo a partir del ciclo 200908, encontrándose sin 
financiación el mes de julio de 2009. En este orden de ideas es necesario citar lo 
dispuesto en el concepto 2014_7567688 del 15 de septiembre de 2014 expedido por 
la Gerencia Nacional de Doctrina, en el que se aborda la inclusión de tiempos 
públicos certificados por el empleador como cotizados al RPM, que señala:

Así las cosas, resulta vulneratorio de los derechos fundamentales de los afiliados 
excluir del cómputo total de tiempos laborados y/o cotizados, aquellos periodos 
certificados por el empleador público como cotizados pero que al revisar el reporte 
de semanas cotizadas no se evidencian como aportados al SGP, por considerar que 
la pensión a reconocer quedaría parcialmente desfinanciada, cuando válidamente 
pueden ser cargados al empleador bajo cualquiera de los mecanismos de 
financiación establecidos por el legislador, de acuerdo al que sea pertinente.

De tal suerte que, con el fin de establecer un criterio unificado frente a la inclusión 
de tiempos públicos reportados como cotizados al ISS pero sin que se vean 
reflejados en el reporte de semanas cotizadas, será necesario seguir el 
procedimiento que a continuación se describe:

i. Una vez el analista de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones – Gerencia 
Nacional de Reconocimiento evidencia que los tiempos públicos certificados por el 
empleador (formatos CLEBP) como laborados y cotizados a Colpensiones no se 
reflejan en el reporte de semanas cotizadas, deberá solicitar la corrección de la 
historia laboral a la Gerencia Nacional de Operaciones(…)

(…)

iii. Con la respuesta emitida por la Gerencia Nacional de Operaciones, el analista 
deberá:

- En los casos en los que el periodos reportado como cotizado por parte del 
empleador público haya sido incluido en el reporte de semanas cotizadas, 
relacionarlo en el acto administrativo como efectivamente cotizado a 
Colpensiones.

- En los casos en los que se expida la certificación o constancia de que el 
periodo objeto de solicitud de corrección no fue cotizado por el empleador 
público, relacionarlo como laborado y no cotizado y adicionalmente cargarlo 
al empleador, con el fin de que proceda a asumirlo con base en el mecanismo 
de financiación que corresponda:

o Si fue laborado con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 100 
de 1993, como bono pensional o cuota parte pensional.

o Si fue laborado en vigencia de la ley 100 de 1993, con cálculo actuarial 
por omisión de  afiliación.

Así las cosas, el ciclo correspondiente a 200907 serán cargado para el presente 
estudio de reconocimiento al empleador INPEC, y se comunicará a la Gerencia 
Nacional de Ingresos y Egresos el presente acto administrativo a fin de que 
determine el mecanismo de financiación correspondiente.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, “Los 
miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán 
derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, 
continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su 
edad". 

Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo establecido en 



el Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que establece: “De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los 
miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se 
les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes 
ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces 
vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el 
dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto 
las cotizaciones correspondientes".

Que en cuanto al estudio de una pensión de vejez para el régimen especial del 
INPEC, la Circular 15 de 2015 de Colpensiones determinó los lineamientos a seguir 
en los siguientes términos:

B. INPEC

1. Decreto 2090 de 2003

(…)

2. Ley 32 de 1986

a) Requisitos para ser beneficiario de la pensión de vejez por exposición a aíto 
riesgo (Art. 96):

i. Ostentar 20 años de servicio en dicha institución en los cargos de Oficiales, Sub-
Ofíciales y Guardianes del cuerpo de Custodia y Vigilancia.

ii. No se requiere que acrediten edad alguna.

iii. La tasa de reemplazo es del 75%.

b) Ingreso base de liquidación

Se determinará conforme los criterios jurídicos institucionales de reconocimiento y 
liquidación pensional.

c) Reglas de aplicación marco normativo

(…)

Que en cuanto a los lineamientos institucionales para la liquidación de las pensiones 
de vejez de los miembros de INPEC de los que habla el literal B del numeral 2 
anteriormente citado de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones, se hace necesario 
aplicar las reglas especiales de liquidación para servidores públicos, cuya fuente 
normativa es la circular 16 de 2015 de Colpensiones.

Que de conformidad con la Circular interna No. 16 de 2015 emitida por  la 
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES se efectuó una Modificación de los criterios básicos de 
reconocimiento en cuanto a la aplicación del Ingreso Base de Liquidación a los 
beneficiarios del régimen de transición de la Ley 100 de 1993. Esto con el fin de 
unificar los criterios jurídicos básicos sobre el reconocimiento de las prestaciones 
económicas establecidos en las Circulares Internas 01 del 1 de octubre de 2012, 4 
del 26 de julio de 2013 y 6 del 18 de diciembre de 2013 (incluida su nota 
aclaratoria), con el fin de dar aplicación al precedente judicial de la Corte 
Constitucional precisado en las Sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015. En este 
orden de ideas, la prestación se estudiará conforme a las reglas para la aplicación 
en el tiempo de los criterios sobre ingreso base de liquidación, tasa de reemplazo y 
factores salariales, descritos en la mencionada Circular No. 16 de 2015, las cuales 
señala lo siguiente:



“(…)
A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, será el 

siguiente:

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al 
régimen de transición.

2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el inciso 3º 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 100 de 1993.

3. El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o 
semanas cotizadas y monto de la pensión del régimen anterior 
referido solamente a la tasa de reemplazo, como quiera que la 
intención del legislador fue impedir que el Ingreso Base de 
Liquidación de los regímenes anteriores tuviera efectos ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al 
momento de determinar el ingreso base de liquidación serán los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando sobre 
los mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema General de 
Pensiones.

B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se decidan con 
posterioridad a la Sentencia SU 230 de 2015, se regirán por el precedente 
judicial y constitucional que se adopta por medio de esta Circular.

C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán aplicación para 
todos los servidores públicos, independientemente del régimen pensional que 
resulte aplicable en su condición de beneficiarios del régimen de transición.

 
D. Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los criterios de 

interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, respecto de la aplicación 
del Ingreso Base de Liquidación contenidos en las Circulares Internas 01 de 
01 de octubre de 2012, 04 de 26 de julio de 2013, 06 de 18 de diciembre de 
2013, incluida la nota aclaratoria de esta última.

E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación del artículo 
36 de la Ley 100 de 1993 realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-258 de 2013 se aplica en Colpensiones desde la expedición de las 
Circulares 04 y 06 de 2013 de manera que, a través de esta nueva circular, se 
unifican las reglas de reconocimiento pensional administrativo de acuerdo al 
alcance dispuesto por la Sentencia SU -230 de 2015.”

De conformidad con las razones señaladas con anterioridad, es preciso indicar que 
la pensión objeto del presente estudio se liquidó conforme el artículo 21 de la ley 
100 de 1993, razón por la cual la presente reliquidación no sólo inaplica lo 
conceptuado por la circular 01 de 2012, circular 04 y 06 de 2013 (con su nota 
aclaratoria) sino que cumple con lo dispuesto en la sentencia SU 230 de 2015 de la 
Honorable Corte Constitucional y la Circular 16 de 2015 de Colpensiones en la 
medida que considera como Ingreso Base de Liquidación (IBL) el promedio del 
salario devengado durante los últimos 10 años. Esta interpretación, vale aclarar, no 
hace distinción entre las calidades de Empleado Público o Trabajador Oficial para la 



aplicación de la ley 33 de 1985.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los requisitos 
mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar de 
la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana 
efectivamente cotizada.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,756,781 x 75.00 =  $1,317,586

SON: UN MILLON TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario 
(a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ESPECIAL 
INPEC - Ley 32 de 
1986 - Dec 407 de 
1994 

03 de 
abril de 
2014 

1,756,781.00 0.00 1 75.00 $1,317,586.00 SI

Que revisado el expediente administrativo se encuentra que la resolución GNR 
335212 de 27 de octubre de 2015 reconoció una mesada pensional por valor de 
$1,217,363 a 2015, valor que actualizado a 2016 asciende a $1,299,778. Toda vez 
que el valor obtenido en el presente estudio de reliquidación asciende a $1,317,586, 
es viable acceder a la solicitud de reliquidación pensional atendiendo al principio de 
favorabilidad que rige en la seguridad social.

Que mediante el presente acto administrativo se le indica al peticionario lo siguiente 
respecto de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones donde se establece los 
lineamientos generales para el reconocimiento de pensiones de alto riesgo para la 
salud del trabajador en aplicación del decreto 2090 de 2003:

VII. Reglas para la inclusión de periodos de cotización en actividad de alto riesgo sin 
el pago de la cotización adicional — Precedente judicial de Corte Constitucional, 
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado — Circular 001 de 20 de enero de 
2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación. 

Las reglas Jurídicas previstas en el precedente judicial de la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justician y el Consejo de Estado en materia de mora del 
empleador y de pensiones de alto riesgo son vinculantes, razón por la cual, es 
necesario implementar los criterios jurídicos y operativos que no permitan trasladar 
al trabajador las consecuencias derivadas del incumplimiento de las obligaciones del 
empleador. 

En virtud de lo anterior, debe considerarse también lo dispuesto por Circular 001 de 
20 de enero de 2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación, que conmina 
a las entidades administradoras del sistema pensional a la aplicación de éste 
precedente judicial al momento de resolver una solicitud de reconocimiento de 
pensión especial de vejez por actividad de alto riesgo, en caso de evidenciar que el 
empleador incumplió su obligación de efectuar la cotización especial adicional. 



En este orden de ideas, para el efecto deben seguirse las siguientes reglas:

A. Siempre que el empleador no pague la cotización especial oportunamente 
recaerá en mora.

B. EI empleador está obligado a ponerse al día en los pagos incluso si no 
canceló el incremento adicional —cotización especial- en el aporte 
Legalmente establecido para las actividades de alto riesgo.

C. E incumplimiento en el pago de la cotización especial adicional por parte del 
empleador, no será óbice para negar el reconocimiento de la pensión especial 
de vejez y por lo tanto, deberán computarse los periodos en mora como 
efectivamente pagados para determinar el cumplimiento de los requisitos, 
siempre y cuando durante los mismos y a través de los documentos 
relacionados en el numeral 42 de esta Circular, se determine la realización de 
actividades de alto riesgo

D. EI empleador deberá realizar el pago de los intereses de mora corrigiendo 
de esta forma el IBC en forma retroactiva, previo proceso de depuración y 
cobro de la deuda patronal llevado a cabo por la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones.

E. En cualquier situación, con o sin mora, si en el reporte de semanas 
cotizadas no se puede evidenciar cuáles son los periodos cotizados de forma 
especial adicional, pero de las certificaciones aportadas por el afiliado si se 
pueden determinar los periodos laborado en actividad de alto riesgo, deberán 
ser objeto de inclusión para efectos de determinar si el afiliado reúne los 
requisitos para la pensión especial de vejez.

Ahora bien, en cuanto a los periodos de mora, que podría llegar a existir por parte 
del empleador, es necesario tener en cuenta lo establecido en la Circular Interna 14 
del 22 de junio de 2015, emitida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General 
de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones respecto a la mora 
patronal estableció:

“(...) E. Son obligaciones del empleador de acuerdo con el artículo 39 del 
Decreto 1406 de 1999, que en su tenor literal indica:
 

“Deberes especiales del empleador. Las consecuencias derivadas de la 
no presentación de las declaraciones de autoliquidación de aportes o 
de errores u omisiones en ésta, que afecten el cubrimiento y 
operatividad del Sistema de Seguridad Social Integral o la prestación de 
los servicios que él contempla con respecto a uno o más de los 
afiliados, serán responsabilidad exclusiva del aportante.”

 
F. Que la conducta del empleador moroso con el sistema general de 
seguridad social puede constituir otra de carácter punible, según lo dispone el 
art. 7º de la L. 828/2003 “Por la cual se expiden normas para el Control a la 
Evasión del Sistema de Seguridad Social” que dispone:

 
“ARTICULO 7º. CONDUCTAS PUNIBLES. El empleador que 
argumentando descontar al trabajador sumas correspondientes a 
aportes parafiscales no las remita a la seguridad social y, al ICBF, Sena 
y Cajas de Compensación Familiar, cuando a ello hubiere lugar, será 
responsable conforme las disposiciones penales por la apropiación de 
dichos recursos, así como por las consecuencias de la información falsa 
que le sea suministrada al Sistema General de Seguridad Social. Será 
obligación de las entidades de seguridad social, y de las Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y Sena y de las autoridades que conozcan 
de estas conductas, correr traslado a la jurisdicción competente.”

 
G. Debido a que la implementación del precedente judicial de mora patronal 
descrito obliga a la entidad a iniciar las acciones de cobro, sin afectar el 
proceso de reconocimiento administrativo pensional, debe contemplarse para 



el efecto lo prescrito por los artículos 70, 71, 73, 74 y 75 del Decreto 2665 de 
1988 y el manual de cobro coactivo de Colpensiones bajo las siguientes 
premisas:
 
1.   Debe determinarse el valor de la deuda objeto de cobro por mora 
patronal.
 
2.   Una vez determinada la deuda debe clasificarse como (i) Deuda 
recuperable, (ii) Deudas de difícil cobro, (iii) Deudas irrecuperables o 
incobrables. 
 
H. En consecuencia, la imputación de tiempos en mora patronal se realiza 
bajo el supuesto de clasificación de la deuda provisional que permita 
adelantar las gestiones de cobro hasta la etapa coactiva, incluyendo la 
declaratoria de remisibilidad de la deuda.

 
I. Debe resaltarse que los únicos periodos que serán objeto de imputación en 
mora patronal serán aquéllos en los cuales se verifique que en su momento el 
Instituto de Seguro Social y Colpensiones, NO llevaron a cabo acciones de 
cobro (persuasivo y coactivo) contra los empleadores y existan solicitudes de 
reconocimiento pensional pendientes de resolver.
 
J. En virtud de lo anterior, es necesario implementar los criterios jurídicos y 
operativos que no permitan trasladar al trabajador las consecuencias 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones del empleador y de esta 
manera, garantizar la protección efectiva del derecho a la seguridad social de 
los afiliados, para el reconocimiento de todas las prestaciones económicas 
previstas para el régimen de prima media con prestación definida, inclusive la 
derivada de las actividades de alto riesgo, y la sostenibilidad financiera del 
Sistema General de Pensiones.

 
K. Para ello, esta Circular define el trámite que debe seguir, en el marco de 
sus competencias, la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, la 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología y la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones. (…)”

 

Por lo anterior el presente acto administrativo será remitido a la Gerencia De 
Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones para que 
adelante el trámite para el cobro de los aportes en mora en contra del empleador, 
en caso de que llegaran a existir los mismos.

Con fundamento en la presente Resolución, en consideración del régimen aplicable 
y los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la prestación 
económica, antes relacionados, la Gerencia Nacional de Ingresos y Egresos de la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de Colpensiones, en virtud de lo 
señalado en la Circular Interna No. 17 del 6 de agosto de 2015, que modifica la 
Circular Interna No. 10 del 15 de mayo de 2014, definirá el mecanismo de 
financiación de la pensión y procederá con la liquidación y cobro a las entidades 
que corresponda.
 

En el evento, que proceda el cobro de Cuota Parte Pensional como mecanismo de 
financiación de la prestación, cabe advertir que Colpensiones no surte el trámite de 
consulta de la cuota parte pensional a la(s) entidad(es) respectiva(s) establecido en 
la Circular 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de la Protección Social, en virtud de la Circular Interna No 10 de fecha 15 
de mayo de 2014 de Colpensiones, cuyo tenor literal reza:

 
“(…) la consulta, de que trata la Circular 069 de 2008 expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección 
Social, no se surte en virtud de la orden expresa conferida en el 
fundamento jurídico 146 y el resuelve número quinto del Auto No. 320 



del 19 de diciembre de 2013 y en los fundamentos jurídicos 22, 23 y 24 
del Auto 130 de 13 de mayo de 2014 (…)”.

 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA CAJA
1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

12/01/1994 30/06/2009 UGPP

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

01/07/2009 30/07/2009 INPEC

Que con el fin de incluir la prestación en la nómina de pensionados, el interesado 
deberá allegar el acto administrativo de retiro y/o el certificado de retiro 
correspondiente a un PAC COLPENSIONES donde se le radicará a través del módulo 
Recepción Acto Administrativo de Retiro. Es importante mencionar que dicho 
documento deberá establecer de manera expresa la fecha a partir de la cual se 
efectuará la desvinculación laboral del beneficiario de la prestación reconocida.

Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Ley 100/93, Acto Legislativo 01 de 
2005 y CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución GNR 335212 de 27 de octubre de 2015
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez a favor 
del (a) señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 2016 =  $1,317,586.00

ARTÍCULO TERCERO: Atendiendo las disposiciones del Decreto 2245 de 2012, la 
presente pensión será ingresada en la nómina una vez los interesados se acerquen 
a un PAC COLPENSIONES y radiquen a través del módulo Recepción Acto 
Administrativo de Retiro la documentación que sirva como medio de prueba para 
establecer de manera expresa la fecha en que el beneficiario de la pensión será 
retirado del servicio público activo, lo que permitirá garantizar la no solución de 
continuidad entre la percepción del salario y el pago de la primera mesada 
pensional, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presenta acto administrativo a la Gerencia 
Nacional de Ingresos y Egresos el presente acto administrativo a fin de que 
determine el mecanismo de financiación correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese la presente resolución al JUZGADO DIECISEIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA, para que se tengan en cuenta en la Acción de Tutela con 
radicado No. 2016-0265, donde es accionante AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   
identificado (a) con CC No. 88,206,117. 

ARTÍCULO SEXTO: Remitir a la Gerencia De Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia 
de Financiamiento e Inversiones para lo de su competencia.



ARTÍCULO SEPTIMO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier otra 
asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 de la 
Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO OCTAVO: comunicar el contenido de la presente resolución a la entidad 
empleadora del asegurado, INPEC.

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al (los) interesado(s) y/o apoderado(s) haciéndole(s) 
saber que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico 
para los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

DAVID STIVENS ARANGO JARAMILLO
ANALISTA COLPENSIONES

MAURICIO ARTURO ORTIZ SANCHEZ

COL-VEJ-200-504,4



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2015_10749819_6

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

(VEJEZ ALTO RIESGO - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que Colpensiones,  mediante Resolución GNR 335212 del 27 de octubre de 2015, 
reconoció una pensión de vejez alto riesgo al señor AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO,   identificado con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,217,363, con 
efectividad condicionada a retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% de un 
IBL por valor de 1,623,151 correspondiente a los factores salariales del decreto 
1158 de 1994 de los últimos 10 años.

Que mediante Resolución GNR 171535 del 14 de junio de 2016, Colpensiones 
resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución GNR 335212 
del 27 de octubre de 2015, en el sentido de modificar la resolución bajo estudi8o y 
Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez alto riesgo, a favor del señor 
AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, con una mesada  para el año 2016 por valor de 
$1,317,586.00 

Posteriormente, Colpensiones mediante Resolución DIR 2369 del 27 de marzo del 
2020, resolvió un recurso de apelación, reliquidando la mesada pensional conforme 
la Ley 32 de 1986, teniendo en cuenta 1248 semanas, aplicando un IBL de  
1,948,778 y una tasa de remplazo del 75.00%, en cuantía de   $1,461,584, la cual 
quedo en suspenso hasta acreditar el retiro del servicio público.

Que el señor AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO solicita la inclusión en nómina de 
pensionados y  verificado el expediente se observa que el INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, identificado con Nit. No. 800.215.546-5, el 
03 de diciembre del 2020, con el radicado No. 2020_12425974, aporta la Resolución 
No. 005081 del 30 de octubre del 2020, mediante la cual se acepta una renuncia a 
partir del 31 de octubre del 2020.

CONSIDERACIONES 



Para abordar el caso es estudio se hace necesario traer a colación las precisiones de 
orden legal:

Que el señor  AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ha prestado los siguientes 
servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

19940404 19941231 TIEMPO SERVICIO 267

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

19950101 20090630 TIEMPO SERVICIO 5220

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20090801 20091231 TIEMPO SERVICIO 150

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20100101 20100331 TIEMPO SERVICIO 90

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20100401 20100430 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20100501 20100531 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20100601 20100630 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20100701 20100731 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20100801 20101231 TIEMPO SERVICIO 150

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20110101 20110331 TIEMPO SERVICIO 90

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20110401 20110430 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20110501 20111031 TIEMPO SERVICIO 180

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20111101 20111130 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20111201 20111231 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20120401 20120430 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20120501 20121231 TIEMPO SERVICIO 240

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20130501 20131130 TIEMPO SERVICIO 210

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20140601 20140630 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20140701 20140731 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20150101 20150131 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 20150501 20150630 TIEMPO SERVICIO 60



PENITENCI
2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20150701 20150731 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20160101 20160331 TIEMPO SERVICIO 90

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20160401 20160430 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20160501 20160630 TIEMPO SERVICIO 60

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20160701 20160731 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20160801 20160831 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20161001 20161130 TIEMPO SERVICIO 60

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20161201 20161231 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20170101 20170131 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20170201 20170228 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20170401 20170430 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20170501 20170630 TIEMPO SERVICIO 60

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20170701 20170731 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20170801 20170930 TIEMPO SERVICIO 60

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20180101 20180331 TIEMPO SERVICIO 90

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20180401 20180430 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20180501 20180630 TIEMPO SERVICIO 60

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20180701 20180731 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20180801 20181130 TIEMPO SERVICIO 120

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20181201 20181231 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20190101 20190131 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20190201 20190228 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20190301 20190331 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20190401 20190430 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20190501 20190630 TIEMPO SERVICIO 60

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20190701 20190731 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20190801 20191130 TIEMPO SERVICIO 120

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20191201 20191231 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20200101 20200131 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20200201 20200229 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 20200301 20200331 TIEMPO SERVICIO 30



PENITENCI
2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20200401 20200430 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20200501 20200630 TIEMPO SERVICIO 60

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20200701 20200731 TIEMPO SERVICIO 30

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20200801 20200930 TIEMPO SERVICIO 60

2 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

20201001 20201023 TIEMPO SERVICIO 23

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8960 días laborados, 
correspondientes a 1,280 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 47 años de edad.

Que obra en el expediente fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA el 27 de junio del 2019, a favor del seño  AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO, identificado con CC No. 88,206,117, a fin que el reconocimiento pensional 
se realiza conforme lo  devengado en el último año de servicios, el cual se 
encuentra en trámite.

Que los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la prestación 
económica, son los siguientes:

ENTIDAD LABORO DÍAS HASTA ENTIDAD RESPONSABLE
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 20090630 UGPP

Se informa que   obra solicitud de corrección de Historia laboral radicado 
2020_12522910 del 04 de diciembre de 2020 ante la Dirección de Afiliaciones e 
Historia Laboral, el cual se encuentra en trámite por  la confirmación del periodo 
cotizado con el MINISTERIO DE DEFENSA desde el 19 de septiembre de 1991 al 30 
de marzo de 1993. 

Que en consecuencia, esta administradora en aras de garantizar los derechos 
fundamentales del señor  AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, y en especial el 
derecho al mínimo vital, procederá a ingresar en nómina la mesada pensional 
reconocida mediante la Resolución DIR 2369 del 27 de marzo del 2020, informando 
que una vez se subsane la inconsistencia en mención,  podrá solicitar la 
reliquidación de la pensión de vejez ante cualquier punto de atención de 
Colpensiones.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, 

“Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) 
años de servicio, continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, 
sin tener en cuenta su edad". 



Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo establecido en 
el Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que establece: 

“De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y 
el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último 
decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y 
Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en 
el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el 
régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por razón de los 
riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, 
para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones correspondientes".

Que en cuanto al estudio de una pensión de vejez para el régimen especial del 
INPEC, la Circular 15 de 2015 de Colpensiones determinó los lineamientos a seguir 
en los siguientes términos:

B. INPEC

1. Decreto 2090 de 2003
(…)
2. Ley 32 de 1986

a) Requisitos para ser beneficiario de la pensión de vejez por exposición a alto 
riesgo (Art. 96):
i. Ostentar 20 años de servicio en dicha institución en los cargos de Oficiales, 
Sub-Ofíciales y Guardianes del cuerpo de Custodia y Vigilancia.
ii. No se requiere que acrediten edad alguna.
iii. La tasa de reemplazo es del 75%.
b) Ingreso base de liquidación
Se determinará conforme los criterios jurídicos institucionales de 
reconocimiento y liquidación pensional.
c) Reglas de aplicación marco normativo

(…) Que en cuanto a los lineamientos institucionales para la liquidación de las 
pensiones de vejez de los miembros de INPEC de los que habla el literal B del 
numeral 2 anteriormente citado de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones, se hace 
necesario aplicar las reglas institucionales de liquidación para servidores de INPEC, 
cuya fuente normativa es el concepto BZ 2016_12621699 del 26 de octubre de 2016 
emitido por la Gerencia Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica de 
Colpensiones, que señala:

Por su parte, la Sección Segunda de la misma Corporación5 sostiene que el 
régimen especial previsto en los artículos 96 de la Ley 32 de 1986, resulta 
aplicable si el servidor acredita las condiciones descritas en el inciso 2º del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, veamos:

 
“(…)

‘Sobre este particular, debe decirse que la disposición en materia 
pensional vigente antes de la expedición de la Ley 100 de 1993, para 
los empleados oficiales del orden nacional, era la Ley 33 de 1985 que, 



si bien es cierto en su artículo 1° fijó los requisitos de tiempo y edad 
necesarios para el reconocimiento de una pensión de jubilación, 
también lo es que en su inciso segundo excluyó de esta regla a los 
empleados oficiales que disfrutaban de un régimen especial de 
pensiones, como son los integrantes del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional del INPEC.
 
De este modo, para que a un empleado del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria Nacional del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 
1993, le fuera reconocida una pensión de jubilación con aplicación del 
régimen especial previsto en los artículos 96 de la Ley 32 de 1986 y 
168 del Decreto 407 de 1994, debía acreditar una de las condiciones 
descritas en el inciso 2º del artículo 36 del Sistema General de 
Seguridad Social, cuales son: edad o tiempo de servicio.’

 
Sin embargo, la discusión ventilada en el seno de la Sección Segunda 
no aborda con claridad los efectos puntuales del parágrafo transitorio 
5º del A.L. 01 de 2005 o del artículo 1º del Decreto 1950 de 2005, o el 
horizonte pensional que enfrentarían quienes no cumplen el requisito 
de la transición, como sí lo hizo la Sala de Consulta y Servicio Civil; el 
análisis de la Sección Segunda se ha concentrado en los efectos de la 
Ley 100 de 1993 sobre los artículos 96 de la Ley 32 de 1986 y 168 del 
Decreto 407 de 1994, sin desatar cuestiones adicionales que resultan 
de trascendental importancia para resolver el asunto sub examine.
 
Ahora, si en gracia de discusión se aceptara que la tesis defendida por 
la Sección Segunda es la única vía para obtener el reconocimiento con 
Ley 32 de 1986, el horizonte pensional de esos afiliados quedaría 
automáticamente gobernado por la Ley General de Pensiones, la cual 
estipula que los empleados del Cuerpo de Custodia y Vigilancia del 
INPEC tienen derecho a una pensión especial de vejez por alto riesgo, 
cuyos requisitos de causación son, paradójicamente, los consignados 
en la Ley 32 de 1986. Entonces, si por ausencia de la transición no es 
posible acceder a la pensión de jubilación prevista en La Ley 32 de 
1986, el afiliado podría optar por la pensión especial de vejez por 
actividad de alto riesgo, contenida en el Decreto 1950 de 2005 y el A.L. 
01 de 2005, normas que a su vez remiten a las reglas de causación de 
la Ley 32 de 1986.
 
Empero, esta Gerencia considera debe darse estricto cumplimiento al 
contenido literal del parágrafo transitorio 5º del Acto Legislativo 01 de 
2005 y, en esa medida, aplicar el artículo 96 de la Ley 32 de 1986 para 
resolver las reclamaciones pensionales presentadas por los empleados 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria del INPEC que se 
vincularon con anterioridad del 28 de julio de 2003, aclarando, por 
supuesto, que dichas prestaciones serán liquidadas tomando en 



consideración las reglas fijadas por la Ley 100 de 1993 y sus 
reglamentos.
 
VI. CASOS CONCRETOS
 
(…)
 
La pensión se liquida según lo previenen los artículos 21 de la ley 100.

 
Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se dará 
aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual establece:

 “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta 
ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, 
o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.
 
Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

 
Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se toman 
los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993 y 
artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso.
 
Que de conformidad con lo anteriormente planteado es claro que no se puede 
acceder a la pretensión de que se liquida la prestación teniendo en cuenta el 
promedio de lo devengado en el último año de conformidad con la ley 33 de 1985 y 
la liquidación de la prestación se hará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 100 de 1993.   
 
Por lo tanto al momento de la liquidación de la prestación los factores salariales que 
se deberán tener en cuenta al momento de determinar el ingreso base de 
liquidación serán los contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando 
sobre los mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema General de 
Pensiones.

Factores que se enuncian a continuación:

(…)

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará 
constituido por los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual;
b) Los gastos de representación;



c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean 
factor de salario.
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado 
en jornada nocturna;
g) La bonificación por servicios prestados;

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se toman 
los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993 y 
artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, siempre y cuando sobre los 
mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema General de Pensiones.

Que de acuerdo con lo anterior, no es viable reconocer la prestación, teniendo en 
cuenta los factores salariales del último año, pues el IBL se debe regir por las 
normas vigentes en la Ley 100 de 1993 y en consecuencia, el IBL se calcula sobre 
los últimos 10 años de cotizaciones.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al momento de 
determinar el ingreso base de liquidación serán los contemplados en el Decreto 
1158 de 1994, siempre y cuando sobre los mismos se hubieran efectuado los 
aportes al Sistema General de Pensiones, para lo cual se tuvieron en cuenta los IBC 
reportados en la Historia Laboral del solicitante, razón por la cual se procederá a 
negar la solicitud presentada por el asegurado al haber sido reconocida la misma 
conforme a derecho.

Que mediante Circular interna 24 de 2018, ésta entidad modifica el numeral 1.6.5 
de la Circular interna N° 1 de 2012, en el sentido de establecer el disfrute de la 
pensión de vejez  bajo las reglas:

“(…)

a. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado del Sistema General de 
Pensiones habiendo cumplido el requisito de semanas cotizadas y/o tiempo de 
servicio exigido para adquirir el derecho, pero antes de cumplir la edad 
mínima para acceder a la prestación, esta se reconocerá a partir del 
cumplimiento de la edad.

b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir los 
requisitos para acceder a la pensión de vejez, la prestación se reconocerá a 
partir del día siguiente a la fecha de retiro.

c. Para que haya lugar al pago del retroactivo pensional, el trabajador 
dependiente deberá acreditar que ha cumplido los requisitos para obtener el 
derecho a la pensión y, además, el retiro con el último empleador.



Si no aparece registrada la desafiliación con el último empleador, la 
prestación se reconocerá a corte de nómina.

Cuando se advierta la existencia de cotización de dos o más empleadores 
privados simultáneamente en el último ciclo de la historia laboral, únicamente 
se exigirá el retiro con uno de ellos, para conceder el pago de las mesadas 
retroactivas a las que pudiere haber lugar.

d. Si el afiliado es independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar 
después de cumplir los requisitos, la prestación se reconocerá a partir del día 
siguiente a la fecha de retiro o de la última cotización.

e. Si el afiliado es un servidor público y radicó dentro de sus documentos para 
la pensión la certificación de retiro del servicio público o en la historia laboral 
se encuentra registrada la novedad de retiro, la prestación se reconocerá a 
partir de la fecha de retiro, Para los servidores públicos sometidos al imperio 
de la Ley 1821 de 2016. aplicaran las consideraciones vertidas en el concepto 
No. 2017_11915637 o el instrumento que lo adicione, precise o modifique, 
hasta tanto los mandatos que en ella se contemplan continúen vigentes.”

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 2,172,389 x 75.00 =  $1,629,392

SON: UN MILLON SEICIENTOS VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS NOVENTA Y DOS  
PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario 
(a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ESPECIAL INPEC - 
Ley 32 de 1986 - Dec 407 
de 1994

3 de junio 
de 2014

31  de 
octubre del 
2020

2,172,389.00 0.00 1 75.00 1629392.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS 
COLPENSIONES 3473
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 5487

El disfrute de la presente pensión será a partir de 31 de octubre del 2020.

"Que es importante aclarar que el valor de la mesada correspondiente al mes de 
enero de 2021 será reajustado al momento del pago, según el Índice de Precios al 
Consumidor certificado por el DANE para el año 2020, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993."



Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Ley 100 de 1993, Acto Legislativo 01 
de 2005, Ley 797 de 2003 y Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inclusión en nómina de la pensión de vejez 
reconocida a la señor AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 31 de octubre de 2020 =  $1,629,392
LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   3,258,784.00
Mesadas Adicionales 1,629,392.00
Descuentos en Salud 326,000.00
Valor a Pagar 4,562,176.00

PARÁGRAFO. El valor de la mesada correspondiente al mes de enero de 2021 
será reajustado al momento del pago, según la variación del Índice de 
Precios al Consumidor certificado por el DANE para el año 2020, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993; en el caso que la 
mesada corresponda al salario mínimo, la mesada para 2021 será 
establecida de acuerdo al decreto expedido por el Gobierno Nacional.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 202101 que se paga en el periodo 
202102 en la central de pagos del banco BANCO DE BOGOTA de GARAGOA CR 10 10 
25 GARAGOA.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se 
harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en EPS 
FAMISANAR.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de esta Resolución a la Dirección de 
contribuciones Pensionales y Egresos, para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO: En el evento en que esta pensión sea financiada en forma total o 
parcial con tiempos o aportes provenientes del sector público, su disfrute es 
incompatible con la percepción de otra pensión o asignación salarial en calidad de 
servidor público, motivo por el cual en caso de que el pensionado(a) se reintegre al 
servicio público estará obligado(a) a informarlo a esta administradora para que de 



aplicación a lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto 583 de 1995.

ARTÍCULO SEXTO: Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Ingresos por Aportes de la Vicepresidencia de Operaciones del Régimen de Prima  
Media para que adelante el trámite para el cobro pertinente frente a los ciclos 
adicionales no pagados o pagados inexactamente.

ARTÍCULO SEPTIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, identificado con Nit. No. 800.215.546-5, para lo fines 
pertinentes.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al (la) Señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer por 
escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito 
las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION II

COLPENSIONES

MARIA CLAUDIA GARCIA ORDOÑEZ
ANALISTA COLPENSIONES

IRMA  OYOLA CUSBA

COL-VEJ-201-507,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2015_10749819

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN GNR 335212 DE 27 DE OCTUBRE DE 2015

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución GNR 335212 del 27 de octubre de 2015 se reconoció una 
pensión de VEJEZ al señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) 
con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,214,363, con efectividad condicionada a 
retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% de un IBL por valor de 1,623,151 
correspondiente a los factores salariales del decreto 1158 de 1994 de los últimos 10 
años.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de octubre de 2015 y el Señor (a) 
AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO encontrándose en el término otorgado, el día 09 
de noviembre de 2015, en escrito presentado radicado bajo el número 
2015_10749819, interpuso Recurso de Reposición en subsidio el de Apelación, 
previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

“se revoque lo referente al monto de la mesada pensional y se reliquide la misma 
teniendo en cuenta todo lo devengado el último año de servicios previo al 
reconocimiento de status de pensionado en un porcentaje equivalente al 75%”.

Que al revisar el expediente se encuentra Acción de Tutela del JUZGADO DIECISEIS 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, con radicado No. 2016-0265, accionante AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) con CC No. 88,206,117, que versa 
sobre la solicitud de reconocimiento pensional de fecha día 09 de noviembre de 
2015.   

CONSIDERACIONES

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
MINDEFENSA 19910919 19930330 TIEMPO SERVICIO 552
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 20090630 TIEMPO SERVICIO 5487
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090701 20090730 TIEMPO SERVICIO 30
1 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090801 20160531 TIEMPO SERVICIO 2460

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,529 días laborados, 
correspondientes a 1,218 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 42 años de edad.

Que obran en el expediente administrativo formatos CLEBP expedidos por el INPEC 
en los que se indica que el peticionario prestó sus servicios en el cargo de 
dragoneante, realizando aportes a seguridad social a CAJANAL hoy UGPP por el 
siguiente tiempo:



ENTIDAD LABORO DESDE HASTA CAJA
1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

12/01/1994 30/06/2009 UGPP

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

01/07/2009 30/07/2009 INPEC

Que conforme a los formatos CLEBP allegados se encuentra que el a partir del ciclo 
200907 el asegurado presenta traslado de CAJANAL hoy UGPP al ISS hoy 
Colpensiones, sin embargo, verificada la Historia Laboral, la primera cotización por 
parte del empleador INPEC se hizo a partir del ciclo 200908, encontrándose sin 
financiación el mes de julio de 2009. En este orden de ideas es necesario citar lo 
dispuesto en el concepto 2014_7567688 del 15 de septiembre de 2014 expedido por 
la Gerencia Nacional de Doctrina, en el que se aborda la inclusión de tiempos 
públicos certificados por el empleador como cotizados al RPM, que señala:

Así las cosas, resulta vulneratorio de los derechos fundamentales de los afiliados 
excluir del cómputo total de tiempos laborados y/o cotizados, aquellos periodos 
certificados por el empleador público como cotizados pero que al revisar el reporte 
de semanas cotizadas no se evidencian como aportados al SGP, por considerar que 
la pensión a reconocer quedaría parcialmente desfinanciada, cuando válidamente 
pueden ser cargados al empleador bajo cualquiera de los mecanismos de 
financiación establecidos por el legislador, de acuerdo al que sea pertinente.

De tal suerte que, con el fin de establecer un criterio unificado frente a la inclusión 
de tiempos públicos reportados como cotizados al ISS pero sin que se vean 
reflejados en el reporte de semanas cotizadas, será necesario seguir el 
procedimiento que a continuación se describe:

i. Una vez el analista de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones – Gerencia 
Nacional de Reconocimiento evidencia que los tiempos públicos certificados por el 
empleador (formatos CLEBP) como laborados y cotizados a Colpensiones no se 
reflejan en el reporte de semanas cotizadas, deberá solicitar la corrección de la 
historia laboral a la Gerencia Nacional de Operaciones(…)

(…)

iii. Con la respuesta emitida por la Gerencia Nacional de Operaciones, el analista 
deberá:

- En los casos en los que el periodos reportado como cotizado por parte del 
empleador público haya sido incluido en el reporte de semanas cotizadas, 
relacionarlo en el acto administrativo como efectivamente cotizado a 
Colpensiones.

- En los casos en los que se expida la certificación o constancia de que el 
periodo objeto de solicitud de corrección no fue cotizado por el empleador 
público, relacionarlo como laborado y no cotizado y adicionalmente cargarlo 
al empleador, con el fin de que proceda a asumirlo con base en el mecanismo 
de financiación que corresponda:

o Si fue laborado con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 100 
de 1993, como bono pensional o cuota parte pensional.

o Si fue laborado en vigencia de la ley 100 de 1993, con cálculo actuarial 
por omisión de  afiliación.

Así las cosas, el ciclo correspondiente a 200907 serán cargado para el presente 
estudio de reconocimiento al empleador INPEC, y se comunicará a la Gerencia 
Nacional de Ingresos y Egresos el presente acto administrativo a fin de que 
determine el mecanismo de financiación correspondiente.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, “Los 
miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán 
derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, 
continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su 
edad". 

Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo establecido en 



el Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que establece: “De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los 
miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se 
les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes 
ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces 
vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el 
dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto 
las cotizaciones correspondientes".

Que en cuanto al estudio de una pensión de vejez para el régimen especial del 
INPEC, la Circular 15 de 2015 de Colpensiones determinó los lineamientos a seguir 
en los siguientes términos:

B. INPEC

1. Decreto 2090 de 2003

(…)

2. Ley 32 de 1986

a) Requisitos para ser beneficiario de la pensión de vejez por exposición a aíto 
riesgo (Art. 96):

i. Ostentar 20 años de servicio en dicha institución en los cargos de Oficiales, Sub-
Ofíciales y Guardianes del cuerpo de Custodia y Vigilancia.

ii. No se requiere que acrediten edad alguna.

iii. La tasa de reemplazo es del 75%.

b) Ingreso base de liquidación

Se determinará conforme los criterios jurídicos institucionales de reconocimiento y 
liquidación pensional.

c) Reglas de aplicación marco normativo

(…)

Que en cuanto a los lineamientos institucionales para la liquidación de las pensiones 
de vejez de los miembros de INPEC de los que habla el literal B del numeral 2 
anteriormente citado de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones, se hace necesario 
aplicar las reglas especiales de liquidación para servidores públicos, cuya fuente 
normativa es la circular 16 de 2015 de Colpensiones.

Que de conformidad con la Circular interna No. 16 de 2015 emitida por  la 
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES se efectuó una Modificación de los criterios básicos de 
reconocimiento en cuanto a la aplicación del Ingreso Base de Liquidación a los 
beneficiarios del régimen de transición de la Ley 100 de 1993. Esto con el fin de 
unificar los criterios jurídicos básicos sobre el reconocimiento de las prestaciones 
económicas establecidos en las Circulares Internas 01 del 1 de octubre de 2012, 4 
del 26 de julio de 2013 y 6 del 18 de diciembre de 2013 (incluida su nota 
aclaratoria), con el fin de dar aplicación al precedente judicial de la Corte 
Constitucional precisado en las Sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015. En este 
orden de ideas, la prestación se estudiará conforme a las reglas para la aplicación 
en el tiempo de los criterios sobre ingreso base de liquidación, tasa de reemplazo y 
factores salariales, descritos en la mencionada Circular No. 16 de 2015, las cuales 
señala lo siguiente:



“(…)
A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, será el 

siguiente:

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al 
régimen de transición.

2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el inciso 3º 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 100 de 1993.

3. El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o 
semanas cotizadas y monto de la pensión del régimen anterior 
referido solamente a la tasa de reemplazo, como quiera que la 
intención del legislador fue impedir que el Ingreso Base de 
Liquidación de los regímenes anteriores tuviera efectos ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al 
momento de determinar el ingreso base de liquidación serán los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando sobre 
los mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema General de 
Pensiones.

B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se decidan con 
posterioridad a la Sentencia SU 230 de 2015, se regirán por el precedente 
judicial y constitucional que se adopta por medio de esta Circular.

C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán aplicación para 
todos los servidores públicos, independientemente del régimen pensional que 
resulte aplicable en su condición de beneficiarios del régimen de transición.

 
D. Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los criterios de 

interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, respecto de la aplicación 
del Ingreso Base de Liquidación contenidos en las Circulares Internas 01 de 
01 de octubre de 2012, 04 de 26 de julio de 2013, 06 de 18 de diciembre de 
2013, incluida la nota aclaratoria de esta última.

E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación del artículo 
36 de la Ley 100 de 1993 realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-258 de 2013 se aplica en Colpensiones desde la expedición de las 
Circulares 04 y 06 de 2013 de manera que, a través de esta nueva circular, se 
unifican las reglas de reconocimiento pensional administrativo de acuerdo al 
alcance dispuesto por la Sentencia SU -230 de 2015.”

De conformidad con las razones señaladas con anterioridad, es preciso indicar que 
la pensión objeto del presente estudio se liquidó conforme el artículo 21 de la ley 
100 de 1993, razón por la cual la presente reliquidación no sólo inaplica lo 
conceptuado por la circular 01 de 2012, circular 04 y 06 de 2013 (con su nota 
aclaratoria) sino que cumple con lo dispuesto en la sentencia SU 230 de 2015 de la 
Honorable Corte Constitucional y la Circular 16 de 2015 de Colpensiones en la 
medida que considera como Ingreso Base de Liquidación (IBL) el promedio del 
salario devengado durante los últimos 10 años. Esta interpretación, vale aclarar, no 
hace distinción entre las calidades de Empleado Público o Trabajador Oficial para la 



aplicación de la ley 33 de 1985.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los requisitos 
mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar de 
la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana 
efectivamente cotizada.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,756,781 x 75.00 =  $1,317,586

SON: UN MILLON TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario 
(a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ESPECIAL 
INPEC - Ley 32 de 
1986 - Dec 407 de 
1994 

03 de 
abril de 
2014 

1,756,781.00 0.00 1 75.00 $1,317,586.00 SI

Que revisado el expediente administrativo se encuentra que la resolución GNR 
335212 de 27 de octubre de 2015 reconoció una mesada pensional por valor de 
$1,217,363 a 2015, valor que actualizado a 2016 asciende a $1,299,778. Toda vez 
que el valor obtenido en el presente estudio de reliquidación asciende a $1,317,586, 
es viable acceder a la solicitud de reliquidación pensional atendiendo al principio de 
favorabilidad que rige en la seguridad social.

Que mediante el presente acto administrativo se le indica al peticionario lo siguiente 
respecto de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones donde se establece los 
lineamientos generales para el reconocimiento de pensiones de alto riesgo para la 
salud del trabajador en aplicación del decreto 2090 de 2003:

VII. Reglas para la inclusión de periodos de cotización en actividad de alto riesgo sin 
el pago de la cotización adicional — Precedente judicial de Corte Constitucional, 
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado — Circular 001 de 20 de enero de 
2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación. 

Las reglas Jurídicas previstas en el precedente judicial de la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justician y el Consejo de Estado en materia de mora del 
empleador y de pensiones de alto riesgo son vinculantes, razón por la cual, es 
necesario implementar los criterios jurídicos y operativos que no permitan trasladar 
al trabajador las consecuencias derivadas del incumplimiento de las obligaciones del 
empleador. 

En virtud de lo anterior, debe considerarse también lo dispuesto por Circular 001 de 
20 de enero de 2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación, que conmina 
a las entidades administradoras del sistema pensional a la aplicación de éste 
precedente judicial al momento de resolver una solicitud de reconocimiento de 
pensión especial de vejez por actividad de alto riesgo, en caso de evidenciar que el 
empleador incumplió su obligación de efectuar la cotización especial adicional. 



En este orden de ideas, para el efecto deben seguirse las siguientes reglas:

A. Siempre que el empleador no pague la cotización especial oportunamente 
recaerá en mora.

B. EI empleador está obligado a ponerse al día en los pagos incluso si no 
canceló el incremento adicional —cotización especial- en el aporte 
Legalmente establecido para las actividades de alto riesgo.

C. E incumplimiento en el pago de la cotización especial adicional por parte del 
empleador, no será óbice para negar el reconocimiento de la pensión especial 
de vejez y por lo tanto, deberán computarse los periodos en mora como 
efectivamente pagados para determinar el cumplimiento de los requisitos, 
siempre y cuando durante los mismos y a través de los documentos 
relacionados en el numeral 42 de esta Circular, se determine la realización de 
actividades de alto riesgo

D. EI empleador deberá realizar el pago de los intereses de mora corrigiendo 
de esta forma el IBC en forma retroactiva, previo proceso de depuración y 
cobro de la deuda patronal llevado a cabo por la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones.

E. En cualquier situación, con o sin mora, si en el reporte de semanas 
cotizadas no se puede evidenciar cuáles son los periodos cotizados de forma 
especial adicional, pero de las certificaciones aportadas por el afiliado si se 
pueden determinar los periodos laborado en actividad de alto riesgo, deberán 
ser objeto de inclusión para efectos de determinar si el afiliado reúne los 
requisitos para la pensión especial de vejez.

Ahora bien, en cuanto a los periodos de mora, que podría llegar a existir por parte 
del empleador, es necesario tener en cuenta lo establecido en la Circular Interna 14 
del 22 de junio de 2015, emitida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General 
de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones respecto a la mora 
patronal estableció:

“(...) E. Son obligaciones del empleador de acuerdo con el artículo 39 del 
Decreto 1406 de 1999, que en su tenor literal indica:
 

“Deberes especiales del empleador. Las consecuencias derivadas de la 
no presentación de las declaraciones de autoliquidación de aportes o 
de errores u omisiones en ésta, que afecten el cubrimiento y 
operatividad del Sistema de Seguridad Social Integral o la prestación de 
los servicios que él contempla con respecto a uno o más de los 
afiliados, serán responsabilidad exclusiva del aportante.”

 
F. Que la conducta del empleador moroso con el sistema general de 
seguridad social puede constituir otra de carácter punible, según lo dispone el 
art. 7º de la L. 828/2003 “Por la cual se expiden normas para el Control a la 
Evasión del Sistema de Seguridad Social” que dispone:

 
“ARTICULO 7º. CONDUCTAS PUNIBLES. El empleador que 
argumentando descontar al trabajador sumas correspondientes a 
aportes parafiscales no las remita a la seguridad social y, al ICBF, Sena 
y Cajas de Compensación Familiar, cuando a ello hubiere lugar, será 
responsable conforme las disposiciones penales por la apropiación de 
dichos recursos, así como por las consecuencias de la información falsa 
que le sea suministrada al Sistema General de Seguridad Social. Será 
obligación de las entidades de seguridad social, y de las Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y Sena y de las autoridades que conozcan 
de estas conductas, correr traslado a la jurisdicción competente.”

 
G. Debido a que la implementación del precedente judicial de mora patronal 
descrito obliga a la entidad a iniciar las acciones de cobro, sin afectar el 
proceso de reconocimiento administrativo pensional, debe contemplarse para 



el efecto lo prescrito por los artículos 70, 71, 73, 74 y 75 del Decreto 2665 de 
1988 y el manual de cobro coactivo de Colpensiones bajo las siguientes 
premisas:
 
1.   Debe determinarse el valor de la deuda objeto de cobro por mora 
patronal.
 
2.   Una vez determinada la deuda debe clasificarse como (i) Deuda 
recuperable, (ii) Deudas de difícil cobro, (iii) Deudas irrecuperables o 
incobrables. 
 
H. En consecuencia, la imputación de tiempos en mora patronal se realiza 
bajo el supuesto de clasificación de la deuda provisional que permita 
adelantar las gestiones de cobro hasta la etapa coactiva, incluyendo la 
declaratoria de remisibilidad de la deuda.

 
I. Debe resaltarse que los únicos periodos que serán objeto de imputación en 
mora patronal serán aquéllos en los cuales se verifique que en su momento el 
Instituto de Seguro Social y Colpensiones, NO llevaron a cabo acciones de 
cobro (persuasivo y coactivo) contra los empleadores y existan solicitudes de 
reconocimiento pensional pendientes de resolver.
 
J. En virtud de lo anterior, es necesario implementar los criterios jurídicos y 
operativos que no permitan trasladar al trabajador las consecuencias 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones del empleador y de esta 
manera, garantizar la protección efectiva del derecho a la seguridad social de 
los afiliados, para el reconocimiento de todas las prestaciones económicas 
previstas para el régimen de prima media con prestación definida, inclusive la 
derivada de las actividades de alto riesgo, y la sostenibilidad financiera del 
Sistema General de Pensiones.

 
K. Para ello, esta Circular define el trámite que debe seguir, en el marco de 
sus competencias, la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, la 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología y la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones. (…)”

 

Por lo anterior el presente acto administrativo será remitido a la Gerencia De 
Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones para que 
adelante el trámite para el cobro de los aportes en mora en contra del empleador, 
en caso de que llegaran a existir los mismos.

Con fundamento en la presente Resolución, en consideración del régimen aplicable 
y los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la prestación 
económica, antes relacionados, la Gerencia Nacional de Ingresos y Egresos de la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de Colpensiones, en virtud de lo 
señalado en la Circular Interna No. 17 del 6 de agosto de 2015, que modifica la 
Circular Interna No. 10 del 15 de mayo de 2014, definirá el mecanismo de 
financiación de la pensión y procederá con la liquidación y cobro a las entidades 
que corresponda.
 

En el evento, que proceda el cobro de Cuota Parte Pensional como mecanismo de 
financiación de la prestación, cabe advertir que Colpensiones no surte el trámite de 
consulta de la cuota parte pensional a la(s) entidad(es) respectiva(s) establecido en 
la Circular 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de la Protección Social, en virtud de la Circular Interna No 10 de fecha 15 
de mayo de 2014 de Colpensiones, cuyo tenor literal reza:

 
“(…) la consulta, de que trata la Circular 069 de 2008 expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección 
Social, no se surte en virtud de la orden expresa conferida en el 
fundamento jurídico 146 y el resuelve número quinto del Auto No. 320 



del 19 de diciembre de 2013 y en los fundamentos jurídicos 22, 23 y 24 
del Auto 130 de 13 de mayo de 2014 (…)”.

 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA CAJA
1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

12/01/1994 30/06/2009 UGPP

1 INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCI

01/07/2009 30/07/2009 INPEC

Que con el fin de incluir la prestación en la nómina de pensionados, el interesado 
deberá allegar el acto administrativo de retiro y/o el certificado de retiro 
correspondiente a un PAC COLPENSIONES donde se le radicará a través del módulo 
Recepción Acto Administrativo de Retiro. Es importante mencionar que dicho 
documento deberá establecer de manera expresa la fecha a partir de la cual se 
efectuará la desvinculación laboral del beneficiario de la prestación reconocida.

Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Ley 100/93, Acto Legislativo 01 de 
2005 y CPACA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución GNR 335212 de 27 de octubre de 2015
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez a favor 
del (a) señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 2016 =  $1,317,586.00

ARTÍCULO TERCERO: Atendiendo las disposiciones del Decreto 2245 de 2012, la 
presente pensión será ingresada en la nómina una vez los interesados se acerquen 
a un PAC COLPENSIONES y radiquen a través del módulo Recepción Acto 
Administrativo de Retiro la documentación que sirva como medio de prueba para 
establecer de manera expresa la fecha en que el beneficiario de la pensión será 
retirado del servicio público activo, lo que permitirá garantizar la no solución de 
continuidad entre la percepción del salario y el pago de la primera mesada 
pensional, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presenta acto administrativo a la Gerencia 
Nacional de Ingresos y Egresos el presente acto administrativo a fin de que 
determine el mecanismo de financiación correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese la presente resolución al JUZGADO DIECISEIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA, para que se tengan en cuenta en la Acción de Tutela con 
radicado No. 2016-0265, donde es accionante AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   
identificado (a) con CC No. 88,206,117. 

ARTÍCULO SEXTO: Remitir a la Gerencia De Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia 
de Financiamiento e Inversiones para lo de su competencia.



ARTÍCULO SEPTIMO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier otra 
asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 de la 
Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO OCTAVO: comunicar el contenido de la presente resolución a la entidad 
empleadora del asegurado, INPEC.

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al (los) interesado(s) y/o apoderado(s) haciéndole(s) 
saber que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico 
para los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

DAVID STIVENS ARANGO JARAMILLO
ANALISTA COLPENSIONES

MAURICIO ARTURO ORTIZ SANCHEZ

COL-VEJ-200-504,4



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2017_2257769_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMÍCAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIO CON PRESTACIÓN DEFINIDA

VEJEZ ESPECIAL POR ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO – RECURSO DE APELACIÓN

EL DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en uso de las atribuciones 
inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución GNR 335212 del 27 de octubre de 2015 se reconoció 
una pensión de VEJEZ al señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   
identificado (a) con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,217,363, con 
efectividad condicionada a retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% 
de un IBL por valor de 1,623,151 correspondiente a los factores salariales del 
decreto 1158 de 1994 de los últimos 10 años.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de octubre de 2015 y el Señor 
(a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO encontrándose en el término otorgado, 
el día 09 de noviembre de 2015, en escrito presentado radicado bajo el número 
2015_10749819, interpuso Recurso de Reposición en subsidio el de Apelación, 
previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

“se revoque lo referente al monto de la mesada pensional y se reliquide 
la misma teniendo en cuenta todo lo devengado el último año de 
servicios previo al reconocimiento de status de pensionado en un 
porcentaje equivalente al 75%”.

Que mediante resolución GNR 171535 del 14 de junio de 2016, esta entidad 
resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución GNR 
335212 del 27 de octubre de 2015, en el sentido de Modificar la resolución bajo 
estudi8o y Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez a favor del (a) 
señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), con una 
mesada a 2016 = $1,317,586.00 



Que por medio de la presente resolución se procede a resolver el recurso de 
apelación interpuesto en contra de la resolución GNR 335212 del 27 de octubre 
de 2015 y que se encuentra pendiente de respuesta. 

Que al revisar el expediente se encuentra Acción de Tutela del JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, con radicado No. 2016-0265, 
accionante AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, identificado (a) con CC No. 
88,206,117, que versa sobre la solicitud de reconocimiento pensional de fecha 
día 09 de noviembre de 2015.

CONSIDERACIONES

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
1 MINISTERIO DE DEFENSA NACION 19910919 19930330 TIEMPO SERVICIO 552
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 20090630 TIEMPO SERVICIO 5487
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090801 20090831 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090901 20091231 TIEMPO SERVICIO 120
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100101 20100331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100401 20100430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100501 20100531 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100601 20100630 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100701 20100731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100801 20101231 TIEMPO SERVICIO 150
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110101 20110228 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110301 20110331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110401 20110430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110501 20111031 TIEMPO SERVICIO 180
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20111101 20111130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20111201 20111231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120401 20120430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120501 20121231 TIEMPO SERVICIO 240
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130501 20131130 TIEMPO SERVICIO 210
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140101 20140228 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140401 20140430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140501 20140630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140701 20140731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140801 20140831 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140901 20140930 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20141001 20141130 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20141201 20141231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150101 20150331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150401 20150430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150501 20150630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150701 20150731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150801 20151031 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20151101 20151130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20151201 20151231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160101 20160331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160401 20160430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160501 20160630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160701 20160731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160801 20161130 TIEMPO SERVICIO 120
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20161201 20161231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170101 20170131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170201 20170228 TIEMPO SERVICIO 30



Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,739 días 
laborados, correspondientes a 1,248 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 43 años de 
edad.

Que los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la prestación 
económica, son los siguientes:

ENTIDAD LABORO DÍAS HASTA ENTIDAD RESPONSABLE
1 MINISTERIO DE DEFENSA NACION 19910919 19930330 MIN DEFENSA
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 20090630 UGPP

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, 
“Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años 
de servicio, continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin 
tener en cuenta su edad". 

Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo 
establecido en el Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que 
establece: 

“De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 
1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de 
este último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto 
riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad 
a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para 
dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto 
para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse 
cubierto las cotizaciones correspondientes".

Que la Gerencia Nacional de Doctrina  de la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaria General, expidió el concepto BZ_2016_12621699 de fecha 26 de 
octubre de 2016 en el cual se realizan Precisiones régimen pensional miembros 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia del INPEC que se vincularon con 
anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto Ley 2090 de 2003, indicando 
lo siguiente:
 

“esta Gerencia considera debe darse estricto cumplimiento al contenido 
literal del parágrafo transitorio 5o del Acto Legislativo 01 de 2005 y, en 
esa medida, aplicar el artículo 96 de la Ley 32 de 1986 para resolver las 
reclamaciones pensionales presentadas por los empleados del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria del INPEC que se vincularon con 
anterioridad del 28 de julio de 2003, aclarando, por supuesto, que dichas 
prestaciones serán liquidadas tomando en consideración las reglas 
fijadas por la Ley 100 de 1993 y sus reglamentos.”

 



Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: 

“Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en 
esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado 
el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 
pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las 
pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE.”
 
“Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado 
sobre los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior 
al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este 
sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

 
 
Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Por lo tanto al momento de la liquidación de la prestación, los factores 
salariales que se deberán tener en cuenta al momento de determinar el 
ingreso base de liquidación, serán los contemplados en el Decreto 1158 de 
1994, siempre y cuando sobre los mismos se hubieran efectuado los aportes al 
Sistema General de Pensiones.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.  

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes: 

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  como 
dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen Subsidiado Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.
Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios empleadores A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no superior a 

cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la última cotización, omitan 
reportar la novedad de retiro del sistema de pensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:



IBL: 1,948,778 x 75.00 =  $1,461,584

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ESPECIAL INPEC - 
Ley 32 de 1986 - Dec 407 de 
1994

3 de junio 
de 2014

SUSPENSO 1,948,778.00 0.00 1 75.00 1,461,584.00 SI

Que revisado el expediente administrativo se encuentra que la resolución GNR 
171535 de 14 de junio 2016 de esta entidad modifico la resolución GNR 
335212 de 27 de octubre de 2015,  Reliquidó y dejar en suspenso una pensión 
de vejez a favor del (a) señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya 
identificado (a), con una mesada a 2017 ascendería a la suma de = 
$1,393,347, toda vez que el valor obtenido en el presente estudio de 
reliquidación asciende a $1,461,584, es viable acceder a la solicitud de 
reliquidación pensional atendiendo al principio de favorabilidad que rige en la 
seguridad social.

ENTIDAD DIAS
UGPP 5,487
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 2,700
1 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 552

Que al tratarse de un Servidor Público que se encuentra laboralmente activo, 
es pertinente seguir el procedimiento descrito en la el Decreto 2245 de 2012: 
  
Que además de la comunicación del presente acto administrativo, 
Colpensiones remitirá al empleador una comunicación con la información sobre 
las condiciones y el término de inclusión en nómina allegando copia del acto 
administrativo, de conformidad con lo previsto por el art 2º y 3º del Decreto 
2245 de 2012. 

Que con el fin de incluir la prestación en la nómina de pensionados, el 
interesado deberá allegar el acto administrativo de retiro y/o el certificado de 
retiro correspondiente a un PAC COLPENSIONES donde se le radicará a través 
del modulo Recepción Acto Administrativo de Retiro. 



Es importante mencionar que dicho documento deberá establecer de manera 
expresa la fecha a partir de la cual se efectuará la desvinculación laboral del 
beneficiario de la prestación reconocida

Que mediante radicado interno 2017_2321169, se solicitó a la Gerencia 
Nacional de Operaciones la relación de los ciclos con cotización adicional de 
alto riesgo, el cual hasta el momento no ha recibido respuesta alguna.

Que el artículo 5 del decreto 1281 de 1994 introdujo por primera vez la 
obligación del empleador de cotizar un porcentaje adicional para pensión en los 
siguientes términos: “El monto de la cotización especial para las actividades de 
alto riesgo es el previsto en la Ley 100 de 1993, más seis (6) puntos 
adicionales a cargo del empleador”.

A partir de la vigencia del decreto 2090 de 2003, esto es desde el 28 de julio 
de 2003, dicho porcentaje fue incrementado, pasando a ser de (10) puntos 
adicionales sobre el porcentaje del SGP.

Que el decreto 1281 de 1994 fue publicado en el Diario Oficial No. 41403 de 23 
de junio de 1994, por lo que su entrada en vigencia es a partir de dicha fecha, 
siendo obligación del empleador cancelar el porcentaje adicional establecido a 
partir del ciclo 199406.

Que mediante el presente acto administrativo se le indica al peticionario lo 
siguiente respecto de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones establece los 
lineamientos generales para el reconocimiento de pensiones de alto riesgo 
para la salud del trabajador en aplicación del decreto 2090 de 2003:
 

VII. Reglas para la inclusión de periodos de cotización en actividad de alto 
riesgo sin el pago de la cotización adicional — Precedente judicial de Corte 
Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado — Circular 001 
de 20 de enero de 2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación. 

Las reglas Jurídicas previstas en el precedente judicial de la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema de Justician y el Consejo de Estado en materia 
de mora del empleador y de pensiones de alto riesgo son vinculantes, razón 
por la cual, es necesario implementar los criterios jurídicos y operativos que no 
permitan trasladar al trabajador las consecuencias derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

En virtud de lo anterior, debe considerarse también lo dispuesto por Circular 
001 de 20 de enero de 2015 emitida por la Procuraduría General de la Nación, 
que conmina a las entidades administradoras del sistema pensional a la 
aplicación de éste precedente judicial al momento de resolver una solicitud de 
reconocimiento de pensión especial de vejez por actividad de alto riesgo, en 
caso de evidenciar que el empleador incumplió su obligación de efectuar la 
cotización especial adicional. 



En este orden de ideas, para el efecto deben seguirse las siguientes reglas:

A. Siempre que el empleador no pague la cotización especial 
oportunamente recaerá en mora.

B. EI empleador está obligado a ponerse al día en los pagos incluso si no 
canceló el incremento adicional —cotización especial- en el aporte 
Legalmente establecido para las actividades de alto riesgo.

C. E incumplimiento en el pago de la cotización especial adicional por parte 
del empleador, no será óbice para negar el reconocimiento de la pensión 
especial de vejez y por lo tanto, deberán computarse los periodos en 
mora como efectivamente pagados para determinar el cumplimiento de 
los requisitos, siempre y cuando durante los mismos y a través de los 
documentos relacionados en el numeral 42 de esta Circular, se 
determine la realización de actividades de alto riesgo

D. EI empleador deberá realizar el pago de los intereses de mora 
corrigiendo de esta forma el IBC en forma retroactiva, previo proceso de 
depuración y cobro de la deuda patronal llevado a cabo por la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones.

E. En cualquier situación, con o sin mora, si en el reporte de semanas 
cotizadas no se puede evidenciar cuáles son los periodos cotizados de 
forma especial adicional, pero de las certificaciones aportadas por el 
afiliado si se pueden determinar los periodos laborado en actividad de 
alto riesgo, deberán ser objeto de inclusión para efectos de determinar si 
el afiliado reúne los requisitos para la pensión especial de vejez.

Ahora bien, en cuanto a los periodos de mora, que podría llegar a existir por 
parte del empleador, es necesario tener en cuenta lo establecido en la Circular 
Interna 14 del 22 de junio de 2015, emitida por el Vicepresidente Jurídico y 
Secretario General de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones respecto a la mora patronal estableció:
 

“(...) E. Son obligaciones del empleador de acuerdo con el artículo 39 del 
Decreto 1406 de 1999, que en su tenor literal indica:
 
“Deberes especiales del empleador. Las consecuencias derivadas de la no 
presentación de las declaraciones de autoliquidación de aportes o de errores u 
omisiones en ésta, que afecten el cubrimiento y operatividad del Sistema de 
Seguridad Social Integral o la prestación de los servicios que él contempla con 



respecto a uno o más de los afiliados, serán responsabilidad exclusiva del 
aportante.”
 
F. Que la conducta del empleador moroso con el sistema general de seguridad 
social puede constituir otra de carácter punible, según lo dispone el art. 7º de 
la L. 828/2003 “Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del 
Sistema de Seguridad Social” que dispone:
 
“ARTICULO 7º. CONDUCTAS PUNIBLES. El empleador que argumentando 
descontar al trabajador sumas correspondientes a aportes parafiscales no las 
remita a la seguridad social y, al ICBF, Sena y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando a ello hubiere lugar, será responsable conforme las disposiciones 
penales por la apropiación de dichos recursos, así como por las consecuencias 
de la información falsa que le sea suministrada al Sistema General de 
Seguridad Social. Será obligación de las entidades de seguridad social, y de las 
Cajas de Compensación Familiar, ICBF y Sena y de las autoridades que 
conozcan de estas conductas, correr traslado a la jurisdicción competente.”
 

G. Debido a que la implementación del precedente judicial de mora patronal 
descrito obliga a la entidad a iniciar las acciones de cobro, sin afectar el 
proceso de reconocimiento administrativo pensional, debe contemplarse para 
el efecto lo prescrito por los artículos 70, 71, 73, 74 y 75 del Decreto 2665 de 
1988 y el manual de cobro coactivo de Colpensiones bajo las siguientes 
premisas:
 
1.   Debe determinarse el valor de la deuda objeto de cobro por mora patronal.
 
2.   Una vez determinada la deuda debe clasificarse como (i) Deuda 
recuperable, (ii) Deudas de difícil cobro, (iii) Deudas irrecuperables o 
incobrables.
 
H. En consecuencia, la imputación de tiempos en mora patronal se realiza bajo 
el supuesto de clasificación de la deuda provisional que permita adelantar las 
gestiones de cobro hasta la etapa coactiva, incluyendo la declaratoria de 
remisibilidad de la deuda.
 
I. Debe resaltarse que los únicos periodos que serán objeto de imputación en 
mora patronal serán aquéllos en los cuales se verifique que en su momento el 
Instituto de Seguro Social y Colpensiones, NO llevaron a cabo acciones de 
cobro (persuasivo y coactivo) contra los empleadores y existan solicitudes de 
reconocimiento pensional pendientes de resolver.
 
J. En virtud de lo anterior, es necesario implementar los criterios jurídicos y 
operativos que no permitan trasladar al trabajador las consecuencias derivadas 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador y de esta manera, 
garantizar la protección efectiva del derecho a la seguridad social de los 
afiliados, para el reconocimiento de todas las prestaciones económicas 
previstas para el régimen de prima media con prestación definida, inclusive la 



derivada de las actividades de alto riesgo, y la sostenibilidad financiera del 
Sistema General de Pensiones.
 
K. Para ello, esta Circular define el trámite que debe seguir, en el marco de sus 
competencias, la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, la 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología y la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones. (…)”

Que dicha prestación económica se deja en suspenso hasta tanto la asegurado  
acredite el retiro definitivo de la entidad pública para la cual viene laborando, 
en este caso con el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO.

Por lo anterior el presente acto administrativo será remitido a la GERENCIA DE 
APORTES Y RECAUDO DE LA VICEPRESIDENCIA DE FINANCIAMIENTO E 
INVERSIONES para que adelante el trámite para el cobro pertinente frente a los 
ciclos adicionales no pagados o pagados inexactamente.

Que son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución GNR 171535 del 14 de junio de 
2016, que modifico la resolución GNR 335212 de 27 de octubre de 2015 De 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez a 
favor del (a) señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), 
en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 2017 =  $1,461,584

ARTÍCULO TERCERO: Atendiendo las disposiciones del Decreto 2245 de 2012, 
la presente pensión será ingresada en la nómina una vez los interesados se 
acerquen a un PAC COLPENSIONES y radiquen a través del módulo Recepción 
Acto Administrativo de Retiro la documentación que sirva como medio de 
prueba para establecer de manera expresa la fecha en que el beneficiario de la 
pensión será retirado del servicio público activo, lo que permitirá garantizar la 
no solución de continuidad entre la percepción del salario y el pago de la 
primera mesada pensional, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 
este acto administrativo.



ARTÍCULO CUARTO: Remitir Copia de esta resolución a la Vicepresidencia De 
Financiamiento E Inversiones - Gerencia Nacional De Ingresos Y Egresos para 
que determine el mecanismo de financiación que corresponda y realice el 
cobro al que haya lugar

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese la presente resolución al JUZGADO DIECISEIS 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, para que se tengan en cuenta en la Acción de 
Tutela con radicado No. 2016-0265, donde es accionante AGUILAR DAVILA 
WILLIAM RODRIGO, identificado (a) con CC No. 88,206,117.

ARTÍCULO SEXTO: Remitir a la Gerencia De Aportes y Recaudo de la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones para lo de su competencia.

ARTÍCULO SEPTIMO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO OCTAVO: comunicar el contenido de la presente resolución a la 
entidad empleadora del asegurado, INPEC.

ARTICULO NOVENO: Notifíquese al (la) Señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO (a) haciéndole saber que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MALKY KATRINA FERRO AHCAR
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS (AD HOC)

COLPENSIONES

NICOLAS ADALBERTO FIGUEREDO REINA
ANALISTA COLPENSIONES

CLAUDIA IMELDA MAYORGA CASTELLANOS

COL-VEJ-1005-506,2



























REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_9053311_10-2019_10022639

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (PENSION DE 

ESPECIAL VEJEZ - CUMPLIMIENTO SENTENCIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. GNR 335212 del 27 de octubre de 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez alto riesgo al señor AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO, identificado con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,217,363, con 
efectividad condicionada a retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% de un 
IBL por valor de 1,623,151 correspondiente a los factores salariales del decreto 
1158 de 1994 de los últimos 10 años.

Que mediante Resolución No. GNR 171535 del 14 de junio de 2016, esta entidad 
resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución No. GNR 
335212 del 27 de octubre de 2015, en el sentido de modificar la resolución bajo 
estudio y Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez alto riesgo, a favor 
del señor AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, con una mesada para el año 2016 
por valor de $1,317,586.00.

Que mediante Resolución No. DIR 2369 del 27 de marzo del 2020, esta entidad 
resolvió un recurso de apelación, reliquidando la mesada pensional conforme la Ley 
32 de 1986, teniendo en cuenta 1248 semanas, aplicando un IBL de 1,948,778 y una 
tasa de remplazo del 75.00%, en cuantía de $1,461,584.00, la cual quedo en 
suspenso hasta acreditar el retiro del servicio público.

Que mediante Resolución No. SUB 265769 del 07 de diciembre de 2020, esta 
entidad ordeno ingreso en nómina de la pensión reconocida al señor AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO, a partir del 31 de octubre de 2020, en cuantía de 
$1,629,392.00.

Que mediante radicado 2019_10022639 del 25 de julio de 2019, se allega fallo 
judicial proferido por el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA REVOCADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, radicado No. 
11001334205420180012601.

Que el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA mediante fallo de fecha 10 de diciembre de 2018 resuelve: 
 

“(…) PRIMERO: NEGAR las suplicas de la demanda presentadas por el señor 
William Rodrigo Aguilar Davila, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria, devuélvase al 
interesado el remanente de la suma que se ordenó cancelar para gastos 
ordinarios del proceso si la hubiere, dejándose las constancias de las entregas 
que se realicen y archívese el expediente.



Que el día 28 de febrero de 2020 mediante audiencia de segunda instancia el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION 
“A”, resuelve:

PRIMERO: REVOCAR la sentencia escrita proferida el 10 de diciembre de 2018 por el 
Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección 
Segunda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
adelantado por el señor William Rodrigo Aguilar Dávila en contra de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, que negó las 
pretensiones de la demanda, de conformidad con lo antes expuesto, y en su lugar:

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad parcial de las Resoluciones Nos. (i) GNR 335212 del 
27 de octubre de 2015, por la cual se reconoce una pensión mensual vitalicia de 
vejez y se deja en suspenso un ingreso a nómina de pensionado, y (i) GNR 171535 
del 14 de junio de 2016, por la cual se resuelve un recurso de reposición y se 
modifica la resolución anterior, proferidas por el Gerente Nacional de 
Reconocimiento de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de 
COLPENSIONES; (iii) DIR 2369 del 27 de marzo de 2017, por medio de la cual se 
resuelve un trámite de prestaciones económicas en el régimen de prima media con 
prestación definida vejez especial por actividades de alto riesgo – recurso de 
apelación, proferida por el Director de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES; 
en cuanto a la liquidación de la pensión de vejez reconocida al señor William 
Rodrigo Aguilar Dávila, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
sentencia.

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 
restablecimiento del derecho, ORDENAR a la Administradora Colombiana de 
Pensiones- COLPENSIONES, reliquidar la pensión mensual vitalicia de vejez del señor 
William Rodrigo Águila Dávila, identificado con la C.C. No. 88.206.117, teniendo en 
cuenta el 75% del salario promedio mensual obtenido desde el 1° de julio de 2016 
hasta el 30 de junio de 2017, con la inclusión de la asignación básica mensual y las 
doceavas partes de la remuneración servicios prestados y la prima de servicios, y 
con efectos a partir que se demuestre el retiro definitivo de servicio. La condena se 
extiende a los reajustes anuales de ley, teniendo en cuenta la nueva cuantía, y a la 
indexación de los valores resultantes. La entidad demandada podrá efectuar los 
descuentos por aportes a que haya lugar sobre los factores cuya inclusión se ordena 
para efectos de conformar el ingreso base de liquidación. Todo ello de conformidad 
con las consideraciones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

CUARTO: CONDENAR  a la demandad a pagar a la parte demandante la diferencia 
de las mesadas pensionales que resulten entre la que ya fue reliquidada por la 
Resolución No. DIR 2369 del 27 de marzo de 2017 y la que se ordene liquidar en 
virtud de esta providencia, teniendo en cuenta que el pago queda supeditado a 
partir que el demandante acredite el retiro definitivo del servicio, según lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.

QUINTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda, por lo antes expuesto.

SEXTO: CONDENAR a la demandada a efectuar los ajustes de valor sobre las sumas 
que resulten a favor de la parte demandante según el índice de precios al 
consumidor de conformidad con el inciso final del artículo 187 de CPACA y 
atendiendo lo señalado en la parte motiva.

SEPTIMO: DESE cumplimiento a esta sentencia en los términos establecidos en el 
artículo 192 del CPACA.

OCTAVO: Sin condena en costas, por lo antes expuesto.

NOVENO: A costa de la parte interesada, EXPIDASE las copias que sean solicitadas.



DECIMO: En firme la presente decisión, PROCEDASE por la Secretaria del Juzgado de 
origen a la devolución a la parte demandante de los remanentes de cuota de gastos 
a que hubiere lugar.

DECIMO PRIMERO: En firme la presente decisión, PROCEDASE por la Secretaria de 
esta Subdirección a la comunicación del obligado en los términos del inciso final del 
artículo 203 del CPACA.

DECIMO SEGUNDO: Por Secretaria, DEVUELVASE el expediente al Juzgado de origen 
y déjense las constancias de rigor.

Que los anteriores fallos se encuentran debidamente ejecutoriados.

Que para efectos de dar cumplimiento al(los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), se 
procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de 
julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la 
entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no de un proceso 
ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala que para tal fin 
deberá ser consultado lo siguiente:

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales – 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que el día 21 de octubre de 2021 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y  la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se evidencia 
la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del ordinario, ya que en 
las bases no hay resultados por cédula ni nombres del demandante; por lo cual es 
procedente dar total cumplimiento al(los) fallo(s) judicial(es), según fue dispuesto en 
el punto iv) del 2, de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014.

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se da 
cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de acuerdo con los 
parámetros establecidos por el Juez, con el retroactivo completo y se le indica 
dentro del acto administrativo acerca de la responsabilidad civil, penal y 
administrativa que implica recibir doble pago por el mismo concepto en caso 
de que haya interpuesto un proceso ejecutivo.

Que, por lo anterior, se procede a modificar la mesada de la Pensión Especial de 
VEJEZ del señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) con CC No. 
88,206,117, en cumplimiento del(los) fallo(s) judicial (es) proferido por el JUZGADO 
CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
REVOCADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 
SEGUNDA – SUBSECCION “A” y se tomará en cuenta lo siguiente: 

Que para el presente reconocimiento se liquidó con el último año laborado entre el 
periodo comprendido entre 01 de Julio de 2016 al 30 de junio de 2017, aplicando 
una tasa de reemplazo del 75% y con base en los factores ordenados en el fallo 
objeto del presente acto administrativo, allegados mediante Certificado CETIL No. 
202007800215546000700009 emitido por la INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO de fecha 01 de julio de 2020, allegado dentro del radicado BIZAGI 
2020_5472630, se efectuó la liquidación así:

2016
30 30 30 30 30 30

FACTORES JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE  NOVIEMBRE DICIEMBRE
ASIGNACION 
BASICA

$1.107.515 $1.107.515 $1.107.515 $1.107.515 $1.107.515 $1.107.515



BONIFICACION POR 
SERVICIOS

$49,261 $49,261 $49,261 $49,261 $49,261 $49,261

PRIMA DE 
SERVICIOS

$84,425 $84,425 $84,425 $84,425 $84,425 $84,425

SUELDO MENSUAL 
TOTAL

$1,241,201 $1,241,201 $1,241,201 $1,241,201 $1,241,201 $1,241,201

2017
30 30 30 30 30 30

FACTORES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO JUNIO
ASIGNACION 
BASICA

$1.182,273 $1.182,273 $1.182,273 $1.182,273 $1.182,273 $1.182,273

BONIFICACION POR 
SERVICIOS

$49,261 $49,261 $49,261 $49,261

PRIMA DE 
SERVICIOS

$84,425 $84,425 $84,425 $84,425 $84,425 $84,425

SUELDO MENSUAL 
TOTAL

$1,315,959 $1,315,959 $1,315,959 $1,315,959 $1,266,698 $1,266,698

TOTAL AÑO 2017 $15,244,437
DIVIDIDO EN 12 (PROMEDIO MES) 1,270,370
75% DEL PROMEDIO DEL MES 952,777

2017 952,777
2018 991,746
2019 1,023,283
2020 1,062,168

Que de acuerdo con lo anterior el valor de la mesada pensional para fecha de 
ingreso a nomina 31 de octubre de 2020 corresponde al valor de $1,062,168.00 
valor que actualizado al 2021 equivale a la suma de $1,079,268.oo

Que es legalmente procedente dar estricto cumplimiento al fallo judicial proferido 
por el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA REVOCADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, tal y como lo establece la Circular 
BZ_2014_3076927 del 22 de abril de 2014 expedida por la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaría General de la Gerencia Nacional de Defensa Judicial de esta entidad, 
cuando señala: “(…)Es importante el acatamiento estricto de las órdenes judiciales 
con base en lo dispuesto por la Corte Constitucional (…)” y “(…) es preciso cumplir 
las sentencias de los órganos judiciales en los términos que estas señalen, dado que 
todos los funcionarios estatales tienen el deber de acatar los fallos judiciales(…)”.

Que mediante la Resolución No. SUB 265769 del 07 de diciembre de 2020, liquido la 
Pensión Especial de VEJEZ a partir del 31 de octubre de 2020, con un valor inicial de 
$1,629,392.00.

Que haciendo una comparación entre la reliquidación efectuada bajo los parámetros 
establecidos en el fallo judicial objeto de cumplimiento y la Resolución No. SUB 
265769 del 07 de diciembre de 2020 se evidencia que en esta última se efectuó el 
reconocimiento pensional en condiciones diversas a las que correspondía conforme 
a la decisión judicial, ya que al realizar la reliquidación ordenada en el fallo judicial 
arroja la suma de $1,062,168.00 para el año 2020, y la resolución en mención 
ordenó en cuantía de $1,629,392.00 para el año 2020. 

Como consecuencia de lo anterior, se procederá a modificar la mesada pensional 
reconocida con la Resolución No. SUB 265769 del 07 de diciembre de 2020, toda 
vez que es superior a la arrojada en la liquidación ordenada en sentencia judicial, y 
en dicho sentido se tomará en cuenta que el valor de la mesada reliquidada 
corresponde a la suma de $1,079,268.oo para el año 2021. 

Que por lo anterior se remite copia del presente acto administrativo a la 
SUBDIRECCION V, con el fin de que sea esta subdirección quien determine cuál es la 
Dirección competente para iniciar los trámites y acciones pertinentes.

Que respecto de los factores salariales sobre los cuales el empleador no realizo 
aportes en seguridad social, el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA REVOCADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 



DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, autorizó realizar 
descuentos de los aportes que debió efectuar el empleador sobre el retroactivo 
pensional generado del estudio de reliquidación, lo cual fue establecido en el 
artículo sexto del fallo judicial así:

“(…) descontando los aportes del sistema de seguridad pensional, si no se hubieren 
hecho, en la proporción que corresponda a la demandante de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión.(…) " 

Así las cosas, se procedió a enviar a la Dirección de Ingresos por Aportes, para que 
se pronunciará sobre el valor que debe ser descontado por cotizaciones que no se 
han realizado, mediante bizagi 2021_11822852 se indicó:  

VALOR TOTAL Aportante 75% Afiliado 25%

$28,582 $21,437 $7,146

Que por lo anterior, se remitirá a la Dirección de Nómina de Pensionados para que a 
través de nota crédito descuente la suma $7,146.00, equivalente al 25%, 
correspondiente al descuento autorizado por el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA REVOCADO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, por 
concepto de aportes a pensión. Este descuento se realiza directamente sobre el 
retroactivo a reconocer en este acto administrativo y se aclara que el afiliado no 
requiere realizar trámites adicionales respecto a este pago, pues se trata de un 
procedimiento interno. 

Es de precisarse que, para la solicitud en cuestión, el empleador INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC con NIT 800215546 tendrá que 
pagar el restante 75% de la diferencia en aportes a pensión de vejez del trabajador 
AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO,   identificado (a) con CC No. 88,206,117, para 
lo cual mediante se le enviará la liquidación y el comprobante de pago referenciado 
emitido para tal fin.
 
Una vez efectúen los pagos tanto el empleador como el trabajador, el Grupo de 
Sentencias Judiciales - IBC Diferencial de la Dirección de Ingresos por Aportes 
procederá a construir el respectivo archivo GPROC para ser enviado a Operaciones 
para efectos de realizar la actualización de la historia laboral del trabajador.  

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial, tramitado 
ante el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTA REVOCADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, radicado No. 11001334205420180012601, 
que por ese motivo COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO CINCUENTA Y 
CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA REVOCADO POR EL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION 
“A” y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
REVOCADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 
SEGUNDA – SUBSECCION “A”  y en consecuencia, modificar el valor de la mesada 
del (a) señor (a)  AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado (a), una 
pensión mensual vitalicia de VEJEZ, en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de noviembre de 2021 =  $1,079,268



LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
IBC Diferencial 7,146.00
Valor a Pagar -7,146.00

PARAGRAFO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de Nómina de 
Pensionados para que a través de nota debito crédito descuente la suma $7,146.00, 
correspondiente al descuento autorizado por el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA REVOCADO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, por 
concepto de aportes a pensión, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 202111 que se paga el último día hábil 
del mismo mes en la central de pagos del banco BANAGRARIO de GARAGOA  
BOYACA.

ARTICULO TERCERO: Se seguirán realizando los respectivos descuentos de salud a 
EPS FAMISANAR.

ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia de la presente resolución a la DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN V, de 
conformidad con la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO QUINTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) que en 
caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, se 
hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso 
con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se 
origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude procesal 
tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO SEXTO: Se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es 
dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial tramitado 
ante el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTA REVOCADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, radicado No. 11001334205420180012601, 
autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES 
salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se 
deriven del acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO SEPTIMO: Notifíquese al (la) Señor (a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO 
(a) haciéndole saber que por tratarse de un acto administrativo de ejecución 
(Artículo 75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la vía gubernativa, 
contra la presente resolución no procede ningún recurso.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES



HERNANDO ADOLFO IRRENO PAREJA
ANALISTA COLPENSIONES

ELIANA IVON JAIMES CARRILLO

COL-VEJ-203-508,3



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2022_10328861

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

  (VEJEZ ALTO RIESGO–ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución GNR 335212 del 27 de octubre de 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez alto riesgo al señor AGUILAR DAVILA WILLIAM 
RODRIGO, identificado con CC No. 88,206,117, en cuantía de $1,217,363, con 
efectividad condicionada a retiro. Esta prestación fue liquidada de con el 75% 
de un IBL por valor de 1,623,151 correspondiente a los factores salariales del 
decreto 1158 de 1994 de los últimos 10 años.

Que mediante Resolución GNR 171535 del 14 de junio de 2016, esta entidad 
resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución No. GNR 
335212 del 27 de octubre de 2015, en el sentido de modificar la resolución 
bajo estudio y Reliquidar y dejar en suspenso una pensión de vejez alto riesgo, 
a favor del señor AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, con una mesada para el 
año 2016 por valor de $1,317,586.00.

Que mediante Resolución DIR 2369 del 27 de marzo del 2020, esta entidad 
resolvió un recurso de apelación, reliquidando la mesada pensional conforme la 
Ley 32 de 1986, teniendo en cuenta 1248 semanas, aplicando un IBL de 
1,948,778 y una tasa de remplazo del 75.00%, en cuantía de $1,461,584.00, la 
cual quedo en suspenso hasta acreditar el retiro del servicio público.

Que mediante Resolución SUB 265769 del 07 de diciembre de 2020, esta 
entidad ordeno ingreso en nómina de la pensión reconocida al señor AGUILAR 
DAVILA WILLIAM RODRIGO, a partir del 31 de octubre de 2020, en cuantía de 
$1,629,392.00.

Que mediante resolución SUB 277065 del 21 de octubre de 2021, Colpensiones 
da cumplimiento a un fallo judicial proferido por JUZGADO CINCUENTA Y 
CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA REVOCADO POR 
EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – 
SUBSECCION “A” y, en consecuencia, modificar el valor de la mesada del señor 
AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, ya identificado, quedando en $1,079,268 
a partir del 01 de noviembre de 2021.



Que el señor AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, identificado con CC No. 
88,206,117, solicita el 27 de julio de 2022 la reliquidación de una pensión de 
VEJEZ, radicada bajo el No 2022_10328861.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19940404 19941231 TIEMPO SERVICIO 267
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 19950101 20090630 TIEMPO SERVICIO 5220
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20090801 20091231 TIEMPO SERVICIO 150
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100101 20100331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100401 20100430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100501 20100531 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100601 20100630 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100701 20100731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20100801 20101231 TIEMPO SERVICIO 150
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110101 20110331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110401 20110430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20110501 20111031 TIEMPO SERVICIO 180
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20111101 20111130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20111201 20111231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120101 20120331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120401 20120430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20120501 20121231 TIEMPO SERVICIO 240
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130101 20130131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130201 20130228 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130301 20130331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130401 20130430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20130501 20131130 TIEMPO SERVICIO 210
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20131201 20131231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140101 20140228 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140301 20140331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140401 20140428 TIEMPO SERVICIO 28
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140501 20140630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140701 20140731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140801 20140831 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20140901 20140930 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20141001 20141130 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20141201 20141231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150101 20150331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150401 20150427 TIEMPO SERVICIO 27
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150501 20150630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150701 20150731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20150801 20151031 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20151101 20151130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20151201 20151231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160101 20160331 TIEMPO SERVICIO 90
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160401 20160430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160501 20160630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160701 20160731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20160801 20161124 TIEMPO SERVICIO 114
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20161201 20161231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170101 20170131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170201 20170228 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170301 20170331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170401 20170430 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170501 20170630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170701 20170731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20170801 20170930 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20171001 20171031 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20171101 20171130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20171201 20171231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180101 20180331 TIEMPO SERVICIO 90



2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180501 20180527 TIEMPO SERVICIO 27
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180601 20180625 TIEMPO SERVICIO 25
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180701 20180731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180801 20180826 TIEMPO SERVICIO 26
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20180901 20180927 TIEMPO SERVICIO 27
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20181001 20181130 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20181201 20181231 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190101 20190131 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190201 20190228 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190301 20190331 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190401 20190428 TIEMPO SERVICIO 28
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190501 20190630 TIEMPO SERVICIO 60
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190701 20190731 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20190801 20191028 TIEMPO SERVICIO 88
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20191101 20191130 TIEMPO SERVICIO 30
2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCI 20191201 20191231 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,177 días 
laborados, correspondientes a 1,311 semanas.

Que nació el 21 de septiembre de 1973 y actualmente cuenta con 49 años de 
edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986

 “Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años 
de servicio, continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional, sin 
tener en cuenta su edad". 

Que en cuanto a la aplicación de la liquidación con todos los factores salariales 
del último año es necesario tener en cuenta el concepto BZ 2016_12621699 
del 26 de octubre de 2016 emitido por la Gerencia Nacional de Doctrina de la 
Vicepresidencia Jurídica de Colpensiones, aclara:

“(…) De conformidad con el espíritu de la norma, su sentido literal y la 
jurisprudencia emitida por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, el único requisito para que una solicitud pensional presentada por un 
miembro del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria del INPEC sea 
resuelta con apego al parágrafo transitorio 5º del Acto Legislativo 01 de 2005 y 
el Decreto 1950 de 2005, es que el servidor se haya vinculado con anterioridad 
al 28 de julio de 2003 y cumpla con las exigencias de la Ley 32 de 1986. (…)
La pensión se liquida según lo previenen los artículos 21 (…) de la Ley 100 de 
1993(…).”

Que de conformidad con lo anterior para obtener el ingreso base de liquidación 
de la presente prestación, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 
de la ley 100 de 1993; el cual establece: 

“Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, 
el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en 
todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o 
sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del Índice de 



Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.” (Subrayas 
fuera del original)

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso.
Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, modificada por la 
Circular Interna 24 de 2018 suscrita por la Oficina Asesora de Asuntos Legales, 
las reglas de efectividad de la pensión son las siguientes:

“e. Si afiliado es un servidor público y radicó dentro de sus documentos para la 
pensión la certificación de retiro del servicio público o en la historia laboral se 
encuentra registrada la novedad de retiro, la prestación se reconocerá a partir 
de la fecha de retiro. 

Para los servidores públicos sometidos al imperio de la Ley 1821 de 2016, 
aplicarán las consideraciones vertidas en el concepto No. 2017 11915637 0 el 
instrumento que lo adicione precise o modifique, hasta tanto los mandatos que 
en ella se contemplan continúen vigentes.”

Que mediante radicado 2019_10022639 del 25 de julio de 2019, se evidencia 
fallo judicial proferido por el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA REVOCADO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, 
radicado No. 11001334205420180012601.

Que el JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA mediante fallo de fecha 10 de diciembre de 2018 
resuelve: 
 

“(…) PRIMERO: NEGAR las suplicas de la demanda presentadas por el 
señor William Rodrigo Aguilar Davila, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria, 
devuélvase al interesado el remanente de la suma que se ordenó 
cancelar para gastos ordinarios del proceso si la hubiere, dejándose las 
constancias de las entregas que se realicen y archívese el expediente.

Que el día 28 de febrero de 2020 mediante audiencia de segunda instancia el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – 
SUBSECCION “A”, resuelve:

PRIMERO: REVOCAR la sentencia escrita proferida el 10 de diciembre de 
2018 por el Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo del Circuito 
de Bogotá – Sección Segunda, dentro del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho adelantado por el señor William Rodrigo 
Aguilar Dávila en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 



COLPENSIONES, que negó las pretensiones de la demanda, de 
conformidad con lo antes expuesto, y en su lugar:

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad parcial de las Resoluciones Nos. (i) GNR 
335212 del 27 de octubre de 2015, por la cual se reconoce una pensión 
mensual vitalicia de vejez y se deja en suspenso un ingreso a nómina de 
pensionado, y (i) GNR 171535 del 14 de junio de 2016, por la cual se 
resuelve un recurso de reposición y se modifica la resolución anterior, 
proferidas por el Gerente Nacional de Reconocimiento de la 
Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de COLPENSIONES; (iii) DIR 
2369 del 27 de marzo de 2017, por medio de la cual se resuelve un 
trámite de prestaciones económicas en el régimen de prima media con 
prestación definida vejez especial por actividades de alto riesgo – 
recurso de apelación, proferida por el Director de Prestaciones 
Económicas de COLPENSIONES; en cuanto a la liquidación de la pensión 
de vejez reconocida al señor William Rodrigo Aguilar Dávila, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia.

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 
restablecimiento del derecho, ORDENAR a la Administradora Colombiana 
de Pensiones- COLPENSIONES, reliquidar la pensión mensual vitalicia de 
vejez del señor William Rodrigo Águila Dávila, identificado con la C.C. No. 
88.206.117, teniendo en cuenta el 75% del salario promedio mensual 
obtenido desde el 1° de julio de 2016 hasta el 30 de junio de 2017, con 
la inclusión de la asignación básica mensual y las doceavas partes de la 
remuneración servicios prestados y la prima de servicios, y con efectos a 
partir que se demuestre el retiro definitivo de servicio. La condena se 
extiende a los reajustes anuales de ley, teniendo en cuenta la nueva 
cuantía, y a la indexación de los valores resultantes. La entidad 
demandada podrá efectuar los descuentos por aportes a que haya lugar 
sobre los factores cuya inclusión se ordena para efectos de conformar el 
ingreso base de liquidación. Todo ello de conformidad con las 
consideraciones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

CUARTO: CONDENAR a la demandad a pagar a la parte demandante la 
diferencia de las mesadas pensionales que resulten entre la que ya fue 
reliquidada por la Resolución No. DIR 2369 del 27 de marzo de 2017 y la 
que se ordene liquidar en virtud de esta providencia, teniendo en cuenta 
que el pago queda supeditado a partir que el demandante acredite el 
retiro definitivo del servicio, según lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.

QUINTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda, por lo antes 
expuesto.

SEXTO: CONDENAR a la demandada a efectuar los ajustes de valor sobre 
las sumas que resulten a favor de la parte demandante según el índice 
de precios al consumidor de conformidad con el inciso final del artículo 
187 de CPACA y atendiendo lo señalado en la parte motiva.



SEPTIMO: DESE cumplimiento a esta sentencia en los términos 
establecidos en el artículo 192 del CPACA.

OCTAVO: Sin condena en costas, por lo antes expuesto.

NOVENO: A costa de la parte interesada, EXPIDASE las copias que sean 
solicitadas.

DECIMO: En firme la presente decisión, PROCEDASE por la Secretaria del 
Juzgado de origen a la devolución a la parte demandante de los 
remanentes de cuota de gastos a que hubiere lugar.

DECIMO PRIMERO: En firme la presente decisión, PROCEDASE por la 
Secretaria de esta Subdirección a la comunicación del obligado en los 
términos del inciso final del artículo 203 del CPACA.

DECIMO SEGUNDO: Por Secretaria, DEVUELVASE el expediente al 
Juzgado de origen y déjense las constancias de rigor.

Que los anteriores fallos se encuentran debidamente ejecutoriados.

Que se procedió a validar la resolución SUB 277065 del 21 de octubre de 2021 
y el fallo anteriormente mencionado, en el mismo se puede verificar que el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – 
SUBSECCION “A”, indica textualmente lo siguiente: 

“Por ser el último año en que se acredita la prestación de servicios con la 
inclusión exclusivamente de los siguientes factores salariales 
establecidos en el artículo 45 del decreto 1045 de 1978, esto es, 
asignación básica mensual y las doceavas partes de la remuneración de 
servicios prestados y la prima de servicios, sin incluir la prima de riesgo, 
el subsidio de unidad familiar ni la bonificación recreación, por lo antes 
explicado”.

Que de acuerdo a lo anterior la liquidación realizada tomo únicamente los 
factores establecidos por el juez del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”, por lo que la 
liquidación realizada se encuentra ajustada al fallo judicial proferido.  
Adicionalmente es importante señalar que el juez indico que la liquidación de la 
prestación se debe realizar desde el 1° de julio de 2016 hasta el 30 de junio de 
2017, extremos que se tomaron para la liquidación ya realizada, por lo que la 
decisión se encuentra ajustada conforme a lo indicado por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION “A”.

Reconocer personería al Doctor PEÑA ANGULO EDGAR FERNANDO, identificado 
con CC número 19,407,615 y con T.P. NO. 69579 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la petición del señor AGUILAR DAVILA 
WILLIAM RODRIGO, ya identificado, de conformidad con las razones expuestas 
en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Doctor PEÑA ANGULO EDGAR 
FERNANDO haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente 
resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION III

COLPENSIONES

LORENA VANESSA MONTA?O OLIVEROS
ANALISTA COLPENSIONES

CLAUDIA FERNANDA AVILA ALFONSO

COL-VEJ-04-509,2
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Bogotá, 27 de marzo de 2017  BZ2017_2257769_9-0808005

Señor (a):
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 10 NO 993
BOYACA - GARAGOA

Referencia:  Radicado No. 2017_3162442 de  27 de marzo de 2017
Ciudadano:  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite:  Reconocimiento, Pensión vejez alto riesgo

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos  que deberá presentarse  en  un   Punto
de Atención al Ciudadano de COLPENSIONES para  notificarlo(la)  en forma personal del acto
administrativo  mediante  el cual se resuelve  su solicitud . Lo anterior conforme a lo estipulado en el
artículo 68 de la Ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MIRIAM DEL SOCORRO BUSTAMANTE SALAZAR
DIRECCION DE ATENCION Y SERVICIO
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Bogotá, 7 de diciembre de 2020  BZ2015_10749819-2692351

Señor (a):
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 10 NO 993
BOYACA - GARAGOA

Referencia: Radicado No. 2020_12603282 de  7 de diciembre de 2020
Ciudadano:  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Recurso Pensión Vejez Alto Riesgo

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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Bogotá, 21 de octubre de 2021  BZ2020_9053311_10-2648980

Señor (a):
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 10 NO 993
BOYACA - GARAGOA

Referencia: Radicado No. 2021_12471798 de  21 de octubre de 2021
Ciudadano:  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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Bogotá, 30 de noviembre de 2022  BZ2022_10328861-
3873569

Señor (a):
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
KR 6 14 88 OF 1401
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2022_17743744 de  30 de noviembre de 2022
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión vejez alto riesgo

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo
establecido en el artículo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de su trámite a través
de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta
de trámites virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio
al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090, o con la línea gratuita
nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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Bogotá, 6 de enero de 2021           BZ2020_12603282-0029600

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 10 NO 993
BOYACA - GARAGOA

Referencia: Notificación por Aviso 2020_12603282 de 11/9/2015 12:00:00 AM
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para notificarse
personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 265769, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar
de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 265769 7 de diciembre de 2020
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Bogotá, 4 de noviembre de 2021           BZ2021_12471798-2787090

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 10 NO 993
BOYACA - GARAGOA

Referencia: Notificación por Aviso 2021_12471798 de 8/18/2020 12:56:34 PM
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para notificarse
personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 277065, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar
de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

María Carolina Montalvo González
Directora de Atención y Servicio (A)

Anexo: Copia acto administrativo SUB 277065 21 de octubre de 2021
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Bogotá, 10 de enero de 2023           BZ2022_17743744-0094592

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
KR 6 14 88 OF 1401
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Notificación por Aviso 2022_17743744 de 7/27/2022 12:00:00 AM
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
Identificación: Cédula de ciudadanía 88206117
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para
notificarse personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia
íntegra del  Acto Administrativo SUB 327567, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta
comunicación en el lugar de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los
de apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de su trámite a través
de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta
de trámites virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090, o con la línea
gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)

Anexo: Copia acto administrativo SUB 327567 30 de noviembre de 2022
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LIQUIDACION

RESOLUCION No. GNR 171535 de 14 de Junio de 2016
Que al (la) señor(a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, identificado(a) con CC 
No. 88,206,117, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha inicial Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

IBL 1 IBL 2

COLESP07 1994-05-01 
00:00:00.0 

1994-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

224,982.00 224,982.00 0.00 0.00

COLESP07 1994-06-01 
00:00:00.0 

1994-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

224,982.00 224,982.00 0.00 0.00

COLESP07 1994-07-01 
00:00:00.0 

1994-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

224,982.00 224,982.00 0.00 0.00

COLESP07 1994-08-01 
00:00:00.0 

1994-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

224,982.00 224,982.00 0.00 0.00

COLESP07 1994-09-01 
00:00:00.0 

1994-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

224,982.00 224,982.00 0.00 0.00

COLESP07 1994-10-01 
00:00:00.0 

1994-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

224,982.00 224,982.00 0.00 0.00

COLESP07 1994-11-01 
00:00:00.0 

1994-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

224,982.00 224,982.00 0.00 0.00

COLESP07 1994-12-01 
00:00:00.0 

1994-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

224,982.00 224,982.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-01-01 
00:00:00.0 

1995-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-02-01 
00:00:00.0 

1995-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-03-01 
00:00:00.0 

1995-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-04-01 
00:00:00.0 

1995-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-05-01 
00:00:00.0 

1995-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

297,185.00 297,185.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-06-01 
00:00:00.0 

1995-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-07-01 
00:00:00.0 

1995-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-08-01 
00:00:00.0 

1995-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-09-01 
00:00:00.0 

1995-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-10-01 
00:00:00.0 

1995-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-11-01 
00:00:00.0 

1995-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1995-12-01 
00:00:00.0 

1995-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

267,479.00 267,479.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-01-01 
00:00:00.0 

1996-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-02-01 
00:00:00.0 

1996-02-29 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-03-01 
00:00:00.0 

1996-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-04-01 
00:00:00.0 

1996-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-05-01 
00:00:00.0 

1996-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

364,957.00 364,957.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-06-01 
00:00:00.0 

1996-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-07-01 
00:00:00.0 

1996-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-08-01 
00:00:00.0 

1996-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-09-01 
00:00:00.0 

1996-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-10-01 
00:00:00.0 

1996-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-11-01 
00:00:00.0 

1996-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-12-01 
00:00:00.0 

1996-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

316,964.00 316,964.00 0.00 0.00
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COLESP07 1997-01-01 

00:00:00.0 
1997-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-02-01 
00:00:00.0 

1997-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-03-01 
00:00:00.0 

1997-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-04-01 
00:00:00.0 

1997-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-05-01 
00:00:00.0 

1997-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-06-01 
00:00:00.0 

1997-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-07-01 
00:00:00.0 

1997-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-08-01 
00:00:00.0 

1997-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-09-01 
00:00:00.0 

1997-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-10-01 
00:00:00.0 

1997-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-11-01 
00:00:00.0 

1997-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-12-01 
00:00:00.0 

1997-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

380,664.00 380,664.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-01-01 
00:00:00.0 

1998-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-02-01 
00:00:00.0 

1998-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-03-01 
00:00:00.0 

1998-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-04-01 
00:00:00.0 

1998-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-05-01 
00:00:00.0 

1998-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

513,428.00 513,428.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-06-01 
00:00:00.0 

1998-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-07-01 
00:00:00.0 

1998-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-08-01 
00:00:00.0 

1998-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-09-01 
00:00:00.0 

1998-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-10-01 
00:00:00.0 

1998-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-11-01 
00:00:00.0 

1998-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-12-01 
00:00:00.0 

1998-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

445,822.00 445,822.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-01-01 
00:00:00.0 

1999-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-02-01 
00:00:00.0 

1999-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-03-01 
00:00:00.0 

1999-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-04-01 
00:00:00.0 

1999-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-05-01 
00:00:00.0 

1999-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-06-01 
00:00:00.0 

1999-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

678,002.00 678,002.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-07-01 
00:00:00.0 

1999-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-08-01 
00:00:00.0 

1999-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-09-01 
00:00:00.0 

1999-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

684,733.00 684,733.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-10-01 
00:00:00.0 

1999-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-11-01 
00:00:00.0 

1999-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-12-01 
00:00:00.0 

1999-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

596,408.00 596,408.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-01-01 
00:00:00.0 

2000-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00
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COLESP07 2000-02-01 

00:00:00.0 
2000-02-29 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-03-01 
00:00:00.0 

2000-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-04-01 
00:00:00.0 

2000-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-05-01 
00:00:00.0 

2000-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-06-01 
00:00:00.0 

2000-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

824,335.00 824,335.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-07-01 
00:00:00.0 

2000-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-08-01 
00:00:00.0 

2000-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-09-01 
00:00:00.0 

2000-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-10-01 
00:00:00.0 

2000-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-11-01 
00:00:00.0 

2000-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-12-01 
00:00:00.0 

2000-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

727,052.00 727,052.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-01-01 
00:00:00.0 

2001-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-02-01 
00:00:00.0 

2001-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-03-01 
00:00:00.0 

2001-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-04-01 
00:00:00.0 

2001-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-05-01 
00:00:00.0 

2001-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-06-01 
00:00:00.0 

2001-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-07-01 
00:00:00.0 

2001-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-08-01 
00:00:00.0 

2001-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-09-01 
00:00:00.0 

2001-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-10-01 
00:00:00.0 

2001-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-11-01 
00:00:00.0 

2001-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-12-01 
00:00:00.0 

2001-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

792,488.00 792,488.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-01-01 
00:00:00.0 

2002-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-02-01 
00:00:00.0 

2002-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-03-01 
00:00:00.0 

2002-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

959,058.00 959,058.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-04-01 
00:00:00.0 

2002-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-05-01 
00:00:00.0 

2002-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-06-01 
00:00:00.0 

2002-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-07-01 
00:00:00.0 

2002-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-08-01 
00:00:00.0 

2002-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-09-01 
00:00:00.0 

2002-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-10-01 
00:00:00.0 

2002-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-11-01 
00:00:00.0 

2002-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-12-01 
00:00:00.0 

2002-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

840,038.00 840,038.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-01-01 
00:00:00.0 

2003-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,027,812.
00

1,027,812.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-02-01 
00:00:00.0 

2003-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00
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COLESP07 2003-03-01 

00:00:00.0 
2003-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-04-01 
00:00:00.0 

2003-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-05-01 
00:00:00.0 

2003-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-06-01 
00:00:00.0 

2003-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-07-01 
00:00:00.0 

2003-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-08-01 
00:00:00.0 

2003-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-09-01 
00:00:00.0 

2003-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-10-01 
00:00:00.0 

2003-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-11-01 
00:00:00.0 

2003-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-12-01 
00:00:00.0 

2003-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

899,836.00 899,836.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-01-01 
00:00:00.0 

2004-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,096,588.
00

1,096,588.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-02-01 
00:00:00.0 

2004-02-29 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-03-01 
00:00:00.0 

2004-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-04-01 
00:00:00.0 

2004-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-05-01 
00:00:00.0 

2004-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-06-01 
00:00:00.0 

2004-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-07-01 
00:00:00.0 

2004-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,100,946.
00

1,100,946.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-08-01 
00:00:00.0 

2004-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-09-01 
00:00:00.0 

2004-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-10-01 
00:00:00.0 

2004-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-11-01 
00:00:00.0 

2004-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2004-12-01 
00:00:00.0 

2004-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

958,237.00 958,237.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-01-01 
00:00:00.0 

2005-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-02-01 
00:00:00.0 

2005-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-03-01 
00:00:00.0 

2005-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-04-01 
00:00:00.0 

2005-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-05-01 
00:00:00.0 

2005-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-06-01 
00:00:00.0 

2005-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-07-01 
00:00:00.0 

2005-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,162,138.
00

1,162,138.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-08-01 
00:00:00.0 

2005-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-09-01 
00:00:00.0 

2005-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-10-01 
00:00:00.0 

2005-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-11-01 
00:00:00.0 

2005-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-12-01 
00:00:00.0 

2005-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,010,941.
00

1,010,941.00 0.00 0.00

COLESP07 2006-01-01 
00:00:00.0 

2006-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 0.00 0.00

COLESP07 2006-02-01 
00:00:00.0 

2006-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 0.00 0.00

COLESP07 2006-03-01 
00:00:00.0 

2006-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 0.00 0.00
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COLESP07 2006-04-01 

00:00:00.0 
2006-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 0.00 0.00

COLESP07 2006-05-01 
00:00:00.0 

2006-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 0.00 0.00

COLESP07 2006-06-01 
00:00:00.0 

2006-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 1,061,489.00 0.00

COLESP07 2006-07-01 
00:00:00.0 

2006-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 1,061,489.00 0.00

COLESP07 2006-08-01 
00:00:00.0 

2006-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 1,061,489.00 0.00

COLESP07 2006-09-01 
00:00:00.0 

2006-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,221,262.
00

1,221,262.00 1,221,262.00 0.00

COLESP07 2006-10-01 
00:00:00.0 

2006-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 1,061,489.00 0.00

COLESP07 2006-11-01 
00:00:00.0 

2006-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 1,061,489.00 0.00

COLESP07 2006-12-01 
00:00:00.0 

2006-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,061,489.
00

1,061,489.00 1,061,489.00 0.00

COLESP07 2007-01-01 
00:00:00.0 

2007-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-02-01 
00:00:00.0 

2007-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-03-01 
00:00:00.0 

2007-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-04-01 
00:00:00.0 

2007-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-05-01 
00:00:00.0 

2007-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-06-01 
00:00:00.0 

2007-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-07-01 
00:00:00.0 

2007-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-08-01 
00:00:00.0 

2007-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-09-01 
00:00:00.0 

2007-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,277,214.
00

1,277,214.00 1,277,214.00 0.00

COLESP07 2007-10-01 
00:00:00.0 

2007-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-11-01 
00:00:00.0 

2007-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2007-12-01 
00:00:00.0 

2007-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,109,257.
00

1,109,257.00 1,109,257.00 0.00

COLESP07 2008-01-01 
00:00:00.0 

2008-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-02-01 
00:00:00.0 

2008-02-29 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-03-01 
00:00:00.0 

2008-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-04-01 
00:00:00.0 

2008-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-05-01 
00:00:00.0 

2008-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-06-01 
00:00:00.0 

2008-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-07-01 
00:00:00.0 

2008-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,351,253.
00

1,351,253.00 1,351,253.00 0.00

COLESP07 2008-08-01 
00:00:00.0 

2008-08-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-09-01 
00:00:00.0 

2008-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-10-01 
00:00:00.0 

2008-10-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-11-01 
00:00:00.0 

2008-11-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2008-12-01 
00:00:00.0 

2008-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,172,374.
00

1,172,374.00 1,172,374.00 0.00

COLESP07 2009-01-01 
00:00:00.0 

2009-01-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,262,296.
00

1,262,296.00 1,262,296.00 0.00

COLESP07 2009-02-01 
00:00:00.0 

2009-02-28 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,262,296.
00

1,262,296.00 1,262,296.00 0.00

COLESP07 2009-03-01 
00:00:00.0 

2009-03-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,262,296.
00

1,262,296.00 1,262,296.00 0.00

COLESP07 2009-04-01 
00:00:00.0 

2009-04-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,262,296.
00

1,262,296.00 1,262,296.00 0.00
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COLESP07 2009-05-01 

00:00:00.0 
2009-05-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,262,296.
00

1,262,296.00 1,262,296.00 0.00

COLESP07 2009-06-01 
00:00:00.0 

2009-06-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,262,296.
00

1,262,296.00 1,262,296.00 0.00

COLESP07 2009-07-01 
00:00:00.0 

2009-07-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,454,980.
00

1,408,045.00 1,408,045.00 0.00

COLESP07 2004-05-01 
00:00:00.0 

2005-04-30 
00:00:00.0 

BONIFICACION 
SERVICIOS PRESTADOS 

0.00 334,186.00 0.00 0.00

COLESP07 2005-05-01 
00:00:00.0 

2006-04-30 
00:00:00.0 

BONIFICACION 
SERVICIOS PRESTADOS 

0.00 350,896.00 0.00 0.00

COLESP07 2006-05-01 
00:00:00.0 

2007-04-30 
00:00:00.0 

BONIFICACION 
SERVICIOS PRESTADOS 

0.00 366,686.00 336,129.00 0.00

COLESP07 2007-05-01 
00:00:00.0 

2008-04-30 
00:00:00.0 

BONIFICACION 
SERVICIOS PRESTADOS 

0.00 387,551.00 387,551.00 0.00

COLESP07 2008-05-01 
00:00:00.0 

2009-04-30 
00:00:00.0 

BONIFICACION 
SERVICIOS PRESTADOS 

0.00 417,276.00 417,276.00 0.00

COLESP07 2009-08-01 
00:00:00.0 

2009-12-30 
00:00:00.0 

IBC 1,262,000.
00

6,310,000.00 6,310,000.00 0.00

COLESP07 2010-01-01 
00:00:00.0 

2010-03-30 
00:00:00.0 

IBC 1,262,000.
00

3,786,000.00 3,786,000.00 0.00

COLESP07 2010-04-01 
00:00:00.0 

2010-04-30 
00:00:00.0 

IBC 1,680,000.
00

1,680,000.00 1,680,000.00 0.00

COLESP07 2010-05-01 
00:00:00.0 

2010-05-30 
00:00:00.0 

IBC 1,330,000.
00

1,330,000.00 1,330,000.00 0.00

COLESP07 2010-06-01 
00:00:00.0 

2010-06-30 
00:00:00.0 

IBC 1,288,000.
00

1,288,000.00 1,288,000.00 0.00

COLESP07 2010-07-01 
00:00:00.0 

2010-07-30 
00:00:00.0 

IBC 1,484,000.
00

1,484,000.00 1,484,000.00 0.00

COLESP07 2010-08-01 
00:00:00.0 

2010-12-30 
00:00:00.0 

IBC 1,288,000.
00

6,440,000.00 6,440,000.00 0.00

COLESP07 2011-01-01 
00:00:00.0 

2011-02-28 
00:00:00.0 

IBC 1,288,000.
00

2,576,000.00 2,576,000.00 0.00

COLESP07 2011-03-01 
00:00:00.0 

2011-03-30 
00:00:00.0 

IBC 1,328,000.
00

1,328,000.00 1,328,000.00 0.00

COLESP07 2011-04-01 
00:00:00.0 

2011-04-30 
00:00:00.0 

IBC 1,713,000.
00

1,713,000.00 1,713,000.00 0.00

COLESP07 2011-05-01 
00:00:00.0 

2011-10-30 
00:00:00.0 

IBC 1,328,000.
00

7,968,000.00 7,968,000.00 0.00

COLESP07 2011-11-01 
00:00:00.0 

2011-11-30 
00:00:00.0 

IBC 1,532,000.
00

1,532,000.00 1,532,000.00 0.00

COLESP07 2011-12-01 
00:00:00.0 

2011-12-30 
00:00:00.0 

IBC 1,328,000.
00

1,328,000.00 1,328,000.00 0.00

COLESP07 2012-01-01 
00:00:00.0 

2012-03-30 
00:00:00.0 

IBC 1,395,000.
00

4,185,000.00 4,185,000.00 0.00

COLESP07 2012-04-01 
00:00:00.0 

2012-04-30 
00:00:00.0 

IBC 1,856,000.
00

1,856,000.00 1,856,000.00 0.00

COLESP07 2012-05-01 
00:00:00.0 

2012-12-30 
00:00:00.0 

IBC 1,395,000.
00

11,160,000.00 11,160,000.00 0.00

COLESP07 2013-01-01 
00:00:00.0 

2013-01-30 
00:00:00.0 

IBC 1,395,000.
00

1,395,000.00 1,395,000.00 0.00

COLESP07 2013-02-01 
00:00:00.0 

2013-02-28 
00:00:00.0 

IBC 1,443,000.
00

1,443,000.00 1,443,000.00 0.00

COLESP07 2013-03-01 
00:00:00.0 

2013-03-30 
00:00:00.0 

IBC 1,395,000.
00

1,395,000.00 1,395,000.00 0.00

COLESP07 2013-04-01 
00:00:00.0 

2013-04-30 
00:00:00.0 

IBC 1,920,000.
00

1,920,000.00 1,920,000.00 0.00

COLESP07 2013-05-01 
00:00:00.0 

2013-11-30 
00:00:00.0 

IBC 1,443,000.
00

10,101,000.00 10,101,000.00 0.00

COLESP07 2013-12-01 
00:00:00.0 

2013-12-30 
00:00:00.0 

IBC 1,666,000.
00

1,666,000.00 1,666,000.00 0.00

COLESP07 2014-01-01 
00:00:00.0 

2014-02-28 
00:00:00.0 

IBC 1,443,000.
00

2,886,000.00 2,886,000.00 0.00

COLESP07 2014-03-01 
00:00:00.0 

2014-03-30 
00:00:00.0 

IBC 1,485,000.
00

1,485,000.00 1,485,000.00 0.00

COLESP07 2014-04-01 
00:00:00.0 

2014-04-30 
00:00:00.0 

IBC 1,976,000.
00

1,976,000.00 1,976,000.00 0.00

COLESP07 2014-05-01 
00:00:00.0 

2014-06-30 
00:00:00.0 

IBC 1,485,000.
00

2,970,000.00 2,970,000.00 0.00

COLESP07 2014-07-01 
00:00:00.0 

2014-07-30 
00:00:00.0 

IBC 1,605,000.
00

1,605,000.00 1,605,000.00 0.00

COLESP07 2014-08-01 
00:00:00.0 

2014-08-30 
00:00:00.0 

IBC 3,319,000.
00

3,319,000.00 3,319,000.00 0.00

COLESP07 2014-09-01 
00:00:00.0 

2014-09-30 
00:00:00.0 

IBC 1,714,000.
00

1,714,000.00 1,714,000.00 0.00
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COLESP07 2014-10-01 

00:00:00.0 
2014-11-30 
00:00:00.0 

IBC 1,605,000.
00

3,210,000.00 3,210,000.00 0.00

COLESP07 2014-12-01 
00:00:00.0 

2014-12-30 
00:00:00.0 

IBC 3,462,000.
00

3,462,000.00 3,462,000.00 0.00

COLESP07 2015-01-01 
00:00:00.0 

2015-03-30 
00:00:00.0 

IBC 1,720,000.
00

5,160,000.00 5,160,000.00 0.00

COLESP07 2015-04-01 
00:00:00.0 

2015-04-30 
00:00:00.0 

IBC 2,057,000.
00

2,057,000.00 2,057,000.00 0.00

COLESP07 2015-05-01 
00:00:00.0 

2015-06-30 
00:00:00.0 

IBC 1,720,000.
00

3,440,000.00 3,440,000.00 0.00

COLESP07 2015-07-01 
00:00:00.0 

2015-07-30 
00:00:00.0 

IBC 2,602,000.
00

2,602,000.00 2,602,000.00 0.00

COLESP07 2015-08-01 
00:00:00.0 

2015-10-30 
00:00:00.0 

IBC 1,720,000.
00

5,160,000.00 5,160,000.00 0.00

COLESP07 2015-11-01 
00:00:00.0 

2015-11-30 
00:00:00.0 

IBC 3,557,000.
00

3,557,000.00 3,557,000.00 0.00

COLESP07 2015-12-01 
00:00:00.0 

2015-12-30 
00:00:00.0 

IBC 1,836,000.
00

1,836,000.00 1,836,000.00 0.00

COLESP07 2016-01-01 
00:00:00.0 

2016-03-30 
00:00:00.0 

IBC 1,852,000.
00

5,556,000.00 5,556,000.00 0.00

COLESP07 2016-04-01 
00:00:00.0 

2016-04-30 
00:00:00.0 

IBC 2,405,000.
00

2,405,000.00 2,405,000.00 0.00

COLESP07 2016-05-01 
00:00:00.0 

2016-05-30 
00:00:00.0 

IBC 1,852,000.
00

1,852,000.00 1,852,000.00 0.00

COLESP07 1995-04-01 
00:00:00.0 

1995-04-30 
00:00:00.0 

OTROS FACTORES 
SALARIALES 

74,946.00 74,946.00 0.00 0.00

COLESP07 1996-04-01 
00:00:00.0 

1996-04-30 
00:00:00.0 

OTROS FACTORES 
SALARIALES 

88,811.00 88,811.00 0.00 0.00

COLESP07 1997-04-01 
00:00:00.0 

1997-04-30 
00:00:00.0 

OTROS FACTORES 
SALARIALES 

108,120.00 108,120.00 0.00 0.00

COLESP07 1998-04-01 
00:00:00.0 

1998-04-30 
00:00:00.0 

OTROS FACTORES 
SALARIALES 

127,545.00 127,545.00 0.00 0.00

COLESP07 1999-04-01 
00:00:00.0 

1999-04-30 
00:00:00.0 

OTROS FACTORES 
SALARIALES 

185,672.00 185,672.00 0.00 0.00

COLESP07 2000-04-01 
00:00:00.0 

2000-04-30 
00:00:00.0 

OTROS FACTORES 
SALARIALES 

240,607.00 240,607.00 0.00 0.00

COLESP07 2001-04-01 
00:00:00.0 

2001-04-30 
00:00:00.0 

OTROS FACTORES 
SALARIALES 

262,262.00 262,262.00 0.00 0.00

COLESP07 2002-04-01 
00:00:00.0 

2002-04-30 
00:00:00.0 

OTROS FACTORES 
SALARIALES 

277,998.00 277,998.00 0.00 0.00

COLESP07 2003-04-01 
00:00:00.0 

2003-04-30 
00:00:00.0 

OTROS FACTORES 
SALARIALES 

297,458.00 297,458.00 0.00 0.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ESPECIAL INPEC - 
Ley 32 de 1986 - Dec 407 
de 1994 

3 de abril 
de 2014 

1 de julio de 
2016 

1,756,781.00 0.00 1 75.00 1,317,586.00 SI

504,4



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, identificado(a) con CC 
No. 88,206,117, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ESPECIAL INPEC - 
Ley 32 de 1986 - Dec 407 
de 1994 - Liquidacion 
Cajanal

3 de junio 
de 2014

31 de 
octubre de 
2020

1,629,555.00 SI

507,1
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) AGUILAR DAVILA WILLIAM RODRIGO, identificado(a) con CC 
No. 88,206,117, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION ALTO RIESGO - 
INPEC - Personal de 
Custodia y Vigilancia

3 de junio 
de 2014

1 de 
noviembre de 
2021

1,079,268.00 SI

508,3
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BOGOTÁ, 31 de octubre de 2015 Oficio BZ2015_7300810-2986572

URGENTE TUTELA

Señor
JUEZ DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carrera 10 No. 14 – 33 piso 15
2820030
Bogotá

ASUNTO             Radicado: 2015 - 1143
Accionante: WILLIAM RODRIGO AGULAR DAVILA CC 88206117
Accionado: COLPENSIONES

HAYDÉE CUERVO TORRES, en mi calidad de Gerente Nacional de Defensa Judicial de la
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES-, debidamente facultada de conformidad
con el numeral 1º del artículo 5º  de la Resolución 039 de 13 de julio de 2012, en concordancia con el
artículo 10 numeral 1 del Acuerdo 063 de 28 de noviembre de 2013; doy respuesta a la tutela
relacionada en el asunto, en los siguientes términos:

ACTUACIÓN DE COLPENSIONES FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA ACCIÓN DE TUTELA

Me permito informarle señor juez que COLPENSIONES, mediante GNR 335212 de 27 de octubre de
2015, dio respuesta de fondo a la solicitud radicada por el señor WILLIAM RODRIGO AGULAR DAVILA.

Por lo anterior, la vulneración del derecho fundamental de WILLIAM RODRIGO AGULAR DAVILA ya se
encuentra superada, dando esto como resultado que las pretensiones de la acción de tutela queden
sin objeto.

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO

Es importante que el señor Juez considere que con relación a la  acción de tutela se está frente a una
carencia actual de objeto por hecho superado, dado que COLPENSIONES emitió GNR 335212 de 27 de
octubre de 2015,  en la que se resolvió de fondo la petición del accionante, desapareciendo la
presunta causa vulneradora de derechos fundamentales objeto de protección.

En relación con la finalidad de la acción de tutela, el artículo 86 de la Constitución Política de
Colombia, el Decreto 2591 de 1991 y la Jurisprudencia Constitucional son claros en señalar que la
protección y el amparo que se obtiene a través de la acción de tutela es actual e inmediato e implica
una acción u omisión actual por parte de la autoridad accionada, circunstancias que en este caso no
se presentan pues se ha satisfecho el derecho fundamental cuya lesión fue invocada en el escrito de
tutela,  encontrándonos, entonces, frente a un hecho superado. En efecto,  la H. Corte Constitucional
se ha pronunciado en tal sentido en la providencias que se transcriben a continuación:
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La sentencia T-100 del 08 de Marzo de 1995 de la Honorable Corte Constitucional, expresó lo
siguiente:

“Si la situación de hecho que genera la violación o la amenaza ya ha sido superada, el
instrumento constitucional de defensa pierde su razón de ser. Es decir la orden que pudiere
impartir el juez, ningún efecto podría tener en cuanto la efectividad de los derechos
presuntamente conculcados, el proceso carecería de objeto y la tutela resultaría, entonces,
improcedente…”

Por su parte la sentencia T-308 de 2006 de la Honorable Corte Constitucional, M.P Humberto
Antonio Sierra Porto señaló lo siguiente:

“Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado artículo,
es que el Juez Constitucional, de manera expedita, administre justicia en el caso concreto,
profiriendo las órdenes que considere pertinentes a la autoridad pública o al particular que con
sus acciones han amenazado o vulnerado derechos fundamentales y procurar así la defensa
actual y cierta de los mismos.

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del
derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda razón de
ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto la decisión
que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por
consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción”.

De igual forma la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-170 de 2009, M.P. Humberto
Antonio Sierra Porto, analizando la carencia de objeto por hecho superado declaró que:

“Se presenta pues en el caso bajo estudio, el fenómeno de la carencia actual de objeto por
hecho superado, según el cual, como quiera que la finalidad de la acción de tutela es garantizar
la protección del derecho fundamental de quien acude al amparo constitucional, entonces dicha
finalidad se extingue al momento en que la vulneración o amenaza cesa, porque ha ocurrido el
evento que configura tanto la reparación del derecho, como la solicitud al juez de amparo. Es
decir, aquella acción por parte del demandado, que se pretendía lograr mediante la orden del
juez de tutela, ha acaecido antes de la mencionada orden”.

Aunado a lo anterior en sentencia T-309 de 2006 con ponencia del Magistrado Humberto Antonio
Sierra Porto:

“La carencia actual de objeto por hecho superado, se da cuando en el entre tanto de la
interposición de la demanda de tutela y el momento del fallo del juez de amparo, se repara la
amenaza o vulneración del derecho cuya protección se ha solicitado”.

Por lo expuesto, habiéndose satisfecho por COLPENSIONES el derecho fundamental invocado como
lesionado por el accionante, mediante la expedición del acto administrativo enunciado en
precedencia,  el amparo constitucional pierde toda razón de ser como mecanismo apropiado y
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expedito de protección judicial, pues deviene en  carencia actual de objeto al  haberse satisfecho la
pretensión del accionante y desaparecida la situación que generó la violación  o la amenaza del
derecho fundamental, lo cual  se puede evidenciar con  los documentos anexos.

De acuerdo con lo anterior  la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES le solicita de
manera respetuosa a su Despacho  lo siguiente:

PETICIÓN

Declare EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA dada la existencia de un hechoi)
superado,
Ordene el CIERRE DEL TRÁMITE INCIDENTAL, si existiere, en contra de estaii)
Administradora,
Declare la carencia actual de objeto por hecho superado,iii)
Como consecuencia de lo anterior se ordene el ARCHIVO DEL PRESENTE TRÁMITE DEiv)
TUTELA.
Se nos comunique la decisión adoptada por su honorable despacho frente al hechov)
superado.

Cordialmente,

HAYDÉE CUERVO TORRES
Gerente Nacional de Defensa Judicial
Vicepresidencia Jurídica y Secretaria General
COLPENSIONES

Proyectó: Oscar Andres Molano Maldonado
Anexos: GNR CONSTANCIA DE NOTIFICACION
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BOGOTÁ, 15 de junio de 2016 Oficio BZ2016_6479949-1478405

URGENTE TUTELA

Señor
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carrera 9 No. 11 – 45 piso 2 Edificio el Virrey torre Central
Bogotá

ASUNTO             Radicado: 2016 – 265
Accionante: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA CC 88206117
Accionado: COLPENSIONES

CARLOS ALBERTO PARRA SATIZABAL, en mi calidad de  Vicepresidente de Financiamiento e
Inversiones, asignado temporalmente en el cargo de Vicepresidente Jurídico y Secretario
General de la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, debidamente
facultado de conformidad con la Resolución 310 de 2016, en concordancia con el artículo 10 numeral
1° del Acuerdo 063 de 28 de noviembre de 2013, en atención al asunto de la referencia, presento
informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a indicarse:

ACTUACIÓN DE COLPENSIONES FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA ACCIÓN DE TUTELA

Me permito informarle señor juez que COLPENSIONES, mediante Resolución GNR 171535 de 14 de
junio de 2016, dio respuesta de fondo a la solicitud radicada por el señor WILLIAM RODRIGO AGUILAR
DAVIL , la cual se encuentra en proceso de notificación.

Por lo anterior, la vulneración del derecho fundamental de WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVIL ya se
encuentra superada, dando esto como resultado que las pretensiones de la acción de tutela queden
sin objeto.

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO

Es importante que el señor Juez considere que con relación a la  acción de tutela se está frente a una
carencia actual de objeto por hecho superado, dado que COLPENSIONES emitió WILLIAM RODRIGO
AGUILAR DAVIL,  en la que se resolvió de fondo la petición del accionante, desapareciendo la presunta
causa vulneradora de derechos fundamentales objeto de protección.

En relación con la finalidad de la acción de tutela, el artículo 86 de la Constitución Política de
Colombia, el Decreto 2591 de 1991 y la Jurisprudencia Constitucional son claros en señalar que la
protección y el amparo que se obtiene a través de la acción de tutela es actual e inmediato e implica
una acción u omisión actual por parte de la autoridad accionada, circunstancias que en este caso no
se presentan pues se ha satisfecho el derecho fundamental cuya lesión fue invocada en el escrito de
tutela,  encontrándonos, entonces, frente a un hecho superado. En efecto,  la H. Corte Constitucional
se ha pronunciado en tal sentido en la providencias que se transcriben a continuación:
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La sentencia T-100 del 08 de Marzo de 1995 de la Honorable Corte Constitucional, expresó lo
siguiente:

“Si la situación de hecho que genera la violación o la amenaza ya ha sido superada, el
instrumento constitucional de defensa pierde su razón de ser. Es decir la orden que pudiere
impartir el juez, ningún efecto podría tener en cuanto la efectividad de los derechos
presuntamente conculcados, el proceso carecería de objeto y la tutela resultaría, entonces,
improcedente…”

Por su parte la sentencia T-308 de 2006 de la Honorable Corte Constitucional, M.P Humberto
Antonio Sierra Porto señaló lo siguiente:

“Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado artículo,
es que el Juez Constitucional, de manera expedita, administre justicia en el caso concreto,
profiriendo las órdenes que considere pertinentes a la autoridad pública o al particular que con
sus acciones han amenazado o vulnerado derechos fundamentales y procurar así la defensa
actual y cierta de los mismos.

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del
derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda razón de
ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto la decisión
que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por
consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción”.

De igual forma la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-170 de 2009, M.P. Humberto
Antonio Sierra Porto, analizando la carencia de objeto por hecho superado declaró que:

“Se presenta pues en el caso bajo estudio, el fenómeno de la carencia actual de objeto por
hecho superado, según el cual, como quiera que la finalidad de la acción de tutela es garantizar
la protección del derecho fundamental de quien acude al amparo constitucional, entonces dicha
finalidad se extingue al momento en que la vulneración o amenaza cesa, porque ha ocurrido el
evento que configura tanto la reparación del derecho, como la solicitud al juez de amparo. Es
decir, aquella acción por parte del demandado, que se pretendía lograr mediante la orden del
juez de tutela, ha acaecido antes de la mencionada orden”.

Aunado a lo anterior en sentencia T-309 de 2006 con ponencia del Magistrado Humberto Antonio
Sierra Porto:

“La carencia actual de objeto por hecho superado, se da cuando en el entre tanto de la
interposición de la demanda de tutela y el momento del fallo del juez de amparo, se repara la
amenaza o vulneración del derecho cuya protección se ha solicitado”.

Por lo expuesto, habiéndose satisfecho por COLPENSIONES el derecho fundamental invocado como
lesionado por el accionante, mediante la expedición del acto administrativo enunciado en
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precedencia,  el amparo constitucional pierde toda razón de ser como mecanismo apropiado y
expedito de protección judicial, pues deviene en  carencia actual de objeto al  haberse satisfecho la
pretensión del accionante y desaparecida la situación que generó la violación  o la amenaza del
derecho fundamental, lo cual  se puede evidenciar con  los documentos anexos.

De acuerdo con lo anterior  la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES le solicita de
manera respetuosa a su Despacho  lo siguiente:

PETICIÓN

Declare EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA dada la existencia de un hechoi)
superado,
Ordene el CIERRE DEL TRÁMITE INCIDENTAL, si existiere, en contra de estaii)
Administradora,
Declare la carencia actual de objeto por hecho superado,iii)
Como consecuencia de lo anterior se ordene el ARCHIVO DEL PRESENTE TRÁMITE DEiv)
TUTELA.
Se nos comunique la decisión adoptada por su honorable despacho frente al hechov)
superado.

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO PARRA SATIZABAL
Vicepresidente Jurídico y Secretario General (A)
Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES

Proyectó: Oscar Andres Molano Maldoando
Anexos:  GNR 171535 de 171535
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RADICADO 2022_9107968

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2022-06 a 2022-06 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 1,139,923.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 114,000.00

$ 114,000.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 1,139,923.00

$ 1,025,923.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 05 de julio de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



RADICADO 2023_7949637

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2023-02 a 2023-04 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 3,868,443.00 AFILIACION COOPSERP $ 193,422.00

SALUD EPS FAMISANAR $ 387,000.00

$ 580,422.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 3,868,443.00

$ 3,288,021.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 25 de mayo de 2023.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° GNR - 335212, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión vejez alto riesgo, del ciudadano (a) WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 88206117.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
viernes, 20 de noviembre de 2015.

Firma en constancia,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° GNR - 171535, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión Vejez Alto Riesgo, del ciudadano (a) WILLIAM RODRIGO AGUILAR
DAVILA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 88206117.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
martes, 09 de agosto de 2016.

Firma en constancia,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 265769, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión Vejez Alto Riesgo, del ciudadano (a) WILLIAM RODRIGO AGUILAR
DAVILA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 88206117.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
viernes, 05 de febrero de 2021.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 277065, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) WILLIAM RODRIGO AGUILAR
DAVILA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 88206117.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
martes, 30 de noviembre de 2021.

Firma en constancia,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 327567, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión vejez alto riesgo, del ciudadano (a) WILLIAM RODRIGO AGUILAR
DAVILA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 88206117.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del
día  martes, 31 de enero de 2023.

Firma en constancia,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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Bogotá D.C., 25 de octubre de 2019            BZ2019_10022639-3165678

Señor (a)
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 10 NO 993
GARAGOA BOYACA

Referencia:         Radicado No. 2019_10022639 del 2019/10/25
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
 Identificación:         Cédula de ciudadanía 88206117

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En respuesta a su petición mediante la cual solicita se dé cumplimiento de un fallo judicial, nos
permitimos informarle que una vez validada la documentación por usted aportada, es necesario
allegar adicionalmente a esta administradora, los siguientes documentos;

Certificació�n de factóres salariales y/ó de empleadór pú�blicó ú�ltimó an�ó de serviciós
(01/07/2016 – 30/06/2017)

Recuerde que para radicar la documentación faltante debe acercarse a un Punto de atención de
Colpensiones en su ciudad y citar el número de radicación de esta comunicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano, donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Cordialmente,

MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO
DIRECTOR DE PROCESOS JUDICIALES
VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL RPM

Proyectó: Mauricio Rafael Angarita Garcia
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Bogotá D.C., 3 de enero de 2020                          BZ2019_10022639-0006791

Señor
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CRA 10 NO 993
GARAGOA BOYACA

Referencia:         Radicado No. 2019_10022639 del 2020/1/3
Ciudadano: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
 Identificación:         Cédula de ciudadanía 88206117

Respetado señor:

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En respuesta a su petición mediante la cual solicita se dé cumplimiento de un fallo judicial, nos
permitimos informarle que una vez validada la documentación por usted aportada, es necesario
allegar adicionalmente a esta administradora, los siguientes documentos;

Certificados con factores salariales correspondientes a la totalidad de la vinculación del
afiliado con el INPEC
Los factores que se deben certificar son asignación básica, remuneración por servicios
prestados y prima de servicios

Recuerde que para radicar la documentación faltante debe acercarse a un Punto de atención de
Colpensiones en su ciudad y citar el número de radicación de esta comunicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano, donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Cordialmente,

MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO
DIRECTOR DE PROCESOS JUDICIALES
VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL RPM
Proyectó: Laura Cristina Bustillo García
Analista IV
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Bogotá D.C. 10 de diciembre de 2020                                                    BZ2015_10749819_6-2639181

Señor(a)
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC
Calle 26 No. 27-48
BOGOTÁ, D.C.  BOGOTA D.C

ASUNTO: INCLUSIÓN SERVIDOR PUBLICO EN NOMINA DE PENSIONADOS
Asegurado: WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

Documento Identidad: CC 88206117

Respetado Señor(a):

Con el objeto de dar cumplimiento a la Circular Externa 01 de 2013 proferida por COLPENSIONES,
mediante la cual se establecen mecanismos para garantizar la inclusión en nomina de los servidores
públicos sin solución de continuidad de conformidad con lo previsto por el Decreto 2245 de 2012 y por
la Corte Constitucional a través de la Sentencia C-1037 DE 2003 le comunico que en atención a lo
dispuesto por esa entidad mediante Resolución del 07 de Diciembre de 2020, Colpensiones ha emitido
el acto administrativo SUB 265769 del 07 de Diciembre de 2020 a  través del cual reconoce pensión
de vejez  a favor del servidor público señor(a) WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA, identificado(a)
CC No. 88206117 y ordena el ingreso de la prestación a la nomina a partir del 31 de Octubre de 2020.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por el numeral 14 del
literal A del articulo 62 del Codigo Sustantivo del Trabajo y el articulo 33 de la Ley 100 de 1993
modificada por la Ley 797 de 2003, en este momento se encuentran cumplidos los requisitos para que
en su calidad de entidad empleadora proceda a RETIRAR del servicio público al señor(a) WILLIAM
RODRIGO AGUILAR DAVILA, identificado(a) con CC No. 88206117

La Sentencia C-1037 de 2003 de la Corte Constitucional condiciona la causal de terminación de la
relación laboral, en el sentido de que además de la notificación de reconocimiento se notifique
debidamente la inclusión en nomina de pensionados, por lo tanto COLPENSIONES procede a la
notificación del mencionado acto administrativo de conformidad con lo establecido en el articulo 68 de
la Ley 1437 de 2011.

Por medio de este procedimiento se busca igualmente garantizar el cumplimiento de la prohibición
establecida por el artículo 128 de la Constitución Nacional que dispone que “Nadie podrá desempeñar
simultáneamente mas de un empleo público ni recibir mas de una asignación que provenga del tesoro
publico,…”

Agradecemos la atención prestada.
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Atentamente,

Andrea Marcela Rincon Caicedo
Directora de Prestaciones económicas

Proyectó Sandra Milena Cetina Cruz





Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Junio de 2022 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_9115934

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,139,923.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 114,000.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,139,923.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 114,000.00

NETO GIRADO $ 1,025,923.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 05 de julio de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Junio de 2022 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_10754514

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,139,923.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 114,000.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,139,923.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 114,000.00

NETO GIRADO $ 1,025,923.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 06/07/2022.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 03 de agosto de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Julio de 2022 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_10754514

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,139,923.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 114,000.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,139,923.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 114,000.00

NETO GIRADO $ 1,025,923.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 29/07/2022.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 03 de agosto de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Mayo de 2022 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_10819897

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,139,923.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 114,000.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,139,923.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 114,000.00

NETO GIRADO $ 1,025,923.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 04 de agosto de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Junio de 2022 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_10819897

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,139,923.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 114,000.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,139,923.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 114,000.00

NETO GIRADO $ 1,025,923.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 06/07/2022.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 04 de agosto de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Julio de 2022 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_10821189

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,139,923.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 114,000.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,139,923.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 114,000.00

NETO GIRADO $ 1,025,923.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 29/07/2022.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 04 de agosto de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Agosto de 2022 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10
9  66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_14510866

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,139,923.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 114,000.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,139,923.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 114,000.00

NETO GIRADO $ 1,025,923.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 01/09/2022.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 06 de octubre de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Septiembre de 2022 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR
10  9  66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_14510866

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,139,923.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 114,000.00

DESCUENTOS AFILIACION
COOPSERP

$ 56,996.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,139,923.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 170,996.00

NETO GIRADO $ 968,927.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 30/09/2022.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 06 de octubre de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Abril de 2023 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2023_7949637

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,289,481.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 129,000.00

DESCUENTOS AFILIACION
COOPSERP

$ 64,474.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,289,481.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 193,474.00

NETO GIRADO $ 1,096,007.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 28/04/2023.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 25 de mayo de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Febrero de 2023 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10
9  66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2023_8050756

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,289,481.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 129,000.00

DESCUENTOS AFILIACION
COOPSERP

$ 64,474.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,289,481.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 193,474.00

NETO GIRADO $ 1,096,007.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 01/03/2023.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 26 de mayo de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Marzo de 2023 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2023_8050756

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,289,481.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 129,000.00

DESCUENTOS AFILIACION
COOPSERP

$ 64,474.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,289,481.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 193,474.00

NETO GIRADO $ 1,096,007.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 31/03/2023.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 26 de mayo de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Abril de 2023 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2023_8050756

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,289,481.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 129,000.00

DESCUENTOS AFILIACION
COOPSERP

$ 64,474.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,289,481.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 193,474.00

NETO GIRADO $ 1,096,007.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 28/04/2023.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 26 de mayo de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Marzo de 2023 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2023_8928818

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,289,481.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 129,000.00

DESCUENTOS AFILIACION
COOPSERP

$ 64,474.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,289,481.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 193,474.00

NETO GIRADO $ 1,096,007.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 31/03/2023.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 07 de junio de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Abril de 2023 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2023_8928818

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,289,481.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 129,000.00

DESCUENTOS AFILIACION
COOPSERP

$ 64,474.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,289,481.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 193,474.00

NETO GIRADO $ 1,096,007.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 28/04/2023.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 07 de junio de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 88206117 y número de Afiliación 988206117100, esta Administradora mediante
resolución No. 277065 de 2021 le concedió pensión de ALTO RIESGO-INPEC registrando fecha de
ingreso a nómina Enero de 2021.

Que para la NOMINA de Mayo de 2023 en la Entidad 40-BANAGRARIO - 1534-GARAGOACR 10  9
66 GARAGOA No. de Cuenta 0, al pensionado(a) AGUILAR DAVILA se giraron los siguientes
valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2023_8928818

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,289,481.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 129,000.00

DESCUENTOS AFILIACION
COOPSERP

$ 64,474.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,289,481.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 193,474.00

NETO GIRADO $ 1,096,007.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 07 de junio de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).





































Cédula de Ciudadanía
88206117
WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA
CALLE 26 N 27 48
Activo No cotizante

01/01/1900
01/07/2009

25 agosto  2014
agosto/2014

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2009 31/03/2010 $1.262.000 34,29 0,00 0,00 34,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2010 30/04/2010 $1.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2010 31/05/2010 $1.330.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/06/2010 30/06/2010 $1.288.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2010 31/07/2010 $1.484.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2010 31/12/2010 $1.288.000 21,43 0,00 0,00 21,43$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2011 31/03/2011 $1.328.000 12,86 0,00 0,00 12,86$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2011 30/04/2011 $1.767.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2011 31/10/2011 $1.328.000 25,71 0,00 0,00 25,71$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2011 30/11/2011 $1.532.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2011 31/01/2012 $1.328.000 8,57 0,00 0,00 8,57$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2012 29/02/2012 $1.395.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2012 31/03/2012 $1.328.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2012 30/04/2012 $1.767.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2012 31/01/2013 $1.395.000 38,57 0,00 0,00 38,57$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2013 28/02/2013 $1.443.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2013 31/03/2013 $1.395.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2013 30/04/2013 $1.920.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2013 31/05/2013 $1.395.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/06/2013 30/11/2013 $1.443.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2013 31/12/2013 $1.666.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2014 28/02/2014 $1.443.000 8,57 0,00 0,00 8,57$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2014 31/03/2014 $1.485.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2014 30/04/2014 $1.976.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2014 30/06/2014 $1.485.000 8,57 0,00 0,00 8,57$

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2014 31/07/2014 $1.605.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

214,29

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 200908 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3031/08/2009 13P2A033509716  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 200909 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3030/09/2009 13P2A037756831  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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88206117C WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

agosto/2014
25 agosto  2014

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 200910 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3027/10/2009 13P2A042565491  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 200911 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3027/11/2009 13P2A046884222  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 200912 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3028/12/2009 13P2A051037694  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201001 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3028/01/2010 13P2C054792027  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201002 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3026/02/2010 13P2A059657391  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201003 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3029/03/2010 13P2C063839011  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201004 $  1.680.000 $  436.800 $  0 3030/04/2010 13P2A069080694  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201005 $  1.330.000 $  345.800 $  0 3031/05/2010 13P2A074292691  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201006 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3025/06/2010 13P28080077920  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201007 $  1.484.000 $  385.800 $  0 3028/07/2010 13P28084044970  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201008 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/08/2010 13P28087979954  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201009 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3030/09/2010 13P2A091782448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201010 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/10/2010 13P28095825931  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201011 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/11/2010 13P28099752671  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201012 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/12/2010 13P27503430456  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201101 $  1.288.000 $  344.600 $  0 3004/02/2011 13P27507094140  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201101 $  1.328.000 $  0 $  0 3030/05/2011 84P28408062819 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201102 $  1.288.000 $  344.700 $  0 3004/03/2011 13P27510354889  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201102 $  1.328.000 $  0 $  0 3030/05/2011 84P28408062814 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201103 $  1.288.000 $  344.900 $  0 3031/03/2011 13P28013968209  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201103 $  1.328.000 $  0 $  0 3030/05/2011 84P28408063055 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201104 $  1.713.000 $  459.100 $  0 3027/04/2011 84P28407968720  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201104 $  1.767.000 $  0 $  0 3030/05/2011 84P28408067760 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201105 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/05/2011 84P28408495735  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201106 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3024/06/2011 84P28408610143  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201107 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3028/07/2011 84P28409655914  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201108 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3029/08/2011 84P28410276116  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201109 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/09/2011 84P28410376638  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201110 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3027/10/2011 84P28410983018  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201111 $  1.532.000 $  398.300 $  0 3029/11/2011 88P20013773131  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201112 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3022/12/2011 88P20013988338  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201201 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/01/2012 88P20014167477  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201202 $  1.328.000 $  361.600 $  0 3028/02/2012 88P20015173618  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201202 $  1.395.000 $  0 $  0 3030/05/2012 88P20016570683 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201203 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3029/03/2012 88P20015866033  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201204 $  1.767.000 $  459.400 $  0 3027/04/2012 88P20016147942  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201205 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/05/2012 88P20016592291  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201206 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/06/2012 88P20016821794  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201207 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/07/2012 88P20017182916  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201208 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3028/08/2012 88P20017449760  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201209 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3028/09/2012 88P20017743684  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201210 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/10/2012 88P20018029297  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

NO 201211 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/11/2012 88P20018344921  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201212 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3021/12/2012 88C20001682113  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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88206117C WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

agosto/2014
25 agosto  2014

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201301 $  1.395.000 $  0 $  0 3005/07/2013 88C20005262625 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201301 $  1.395.000 $  364.500 $  0 3028/01/2013 88C20002244183  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201302 $  1.395.000 $  376.600 $  0 3026/02/2013 88C20002802049  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201302 $  1.443.000 $  0 $  0 3005/07/2013 88C20005262629 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201303 $  1.395.000 $  0 $  0 3005/07/2013 88C20005262627 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201303 $  1.395.000 $  365.100 $  0 3022/03/2013 88C20003348162  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201304 $  1.856.000 $  502.200 $  0 3029/04/2013 88C20003943704  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201304 $  1.920.000 $  0 $  0 3005/07/2013 88C20005262628 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201305 $  1.395.000 $  363.100 $  0 3030/05/2013 88C20004520844  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201306 $  1.443.000 $  375.500 $  0 3028/06/2013 88C20005084808  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201307 $  1.443.000 $  375.600 $  0 3030/07/2013 88C20005663296  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201308 $  1.443.000 $  375.600 $  0 3030/08/2013 88C20006245265  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201309 $  1.443.000 $  375.500 $  0 3030/09/2013 88C20006827604  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201310 $  1.443.000 $  375.500 $  0 3030/10/2013 88C20007432333  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201311 $  1.443.000 $  375.600 $  0 3028/11/2013 88C20008022442  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201312 $  1.666.000 $  433.500 $  0 3020/12/2013 88C20008603842  Nombres no concuerdan con
Registraduría

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201401 $  1.443.000 $  375.200 $  0 3030/01/2014 88C20009246950  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201401 $  1.443.000 $  0 $  0 3031/03/2014 88C20010490014 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201402 $  1.443.000 $  379.000 $  0 3027/02/2014 88C20009843957  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201402 $  1.443.000 $  0 $  0 3031/03/2014 88C20010490016 Autoliquidación de corrección0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201403 $  1.485.000 $  386.100 $  0 3031/03/2014 88C20010490013  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201404 $  1.976.000 $  513.800 $  0 3030/04/2014 88C20011108167  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201405 $  1.485.000 $  386.100 $  0 3027/05/2014 88C20011714709  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201406 $  1.485.000 $  386.100 $  0 3026/06/2014 88C20012341528  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

NO 201407 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/07/2014 88C20013020198  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2009 31/03/2010 $1.262.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2010 30/04/2010 $1.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2010 31/05/2010 $1.330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/06/2010 30/06/2010 $1.288.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2010 31/07/2010 $1.484.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2010 31/12/2010 $1.288.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2011 31/03/2011 $1.328.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2011 30/04/2011 $1.767.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2011 31/10/2011 $1.328.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2011 30/11/2011 $1.532.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2011 31/12/2011 $1.328.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2012 31/03/2012 $1.395.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2012 30/04/2012 $1.856.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2012 31/01/2013 $1.395.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2013 28/02/2013 $1.443.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2013 31/03/2013 $1.395.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2013 30/04/2013 $1.920.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2013 30/11/2013 $1.443.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2013 31/12/2013 $1.666.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2014 28/02/2014 $1.443.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2014 31/03/2014 $1.485.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2014 30/04/2014 $1.976.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2014 30/06/2014 $1.485.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2014 31/07/2014 $1.605.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2014 31/08/2014 $3.319.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2014 30/09/2014 $1.714.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2014 30/11/2014 $1.605.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2014 31/12/2014 $3.462.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2015 31/03/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2015 30/04/2015 $2.057.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2015 30/06/2015 $1.720.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2015 31/07/2015 $2.602.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2015 31/10/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2015 30/11/2015 $3.557.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2015 31/12/2015 $1.836.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2016 31/03/2016 $1.852.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2016 30/04/2016 $2.405.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2016 30/06/2016 $1.852.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2016 31/07/2016 $2.801.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2016 31/08/2016 $1.852.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2016 30/09/2016 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2016 30/11/2016 $1.852.000 8,57 0,00 0,00 8,57
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88206117C WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

agosto/2022
01 agosto  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2016 31/12/2016 $5.970.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2017 31/01/2017 $1.977.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2017 28/02/2017 $1.857.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2017 31/03/2017 $1.982.538 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2017 30/04/2017 $2.410.936 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2017 30/06/2017 $1.982.538 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2017 31/07/2017 $2.928.591 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2017 30/09/2017 $1.976.929 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2017 31/10/2017 $4.087.544 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2017 30/11/2017 $2.110.615 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2017 31/12/2017 $4.263.429 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2018 31/01/2018 $2.078.395 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2018 31/03/2018 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2018 30/04/2018 $2.699.620 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2018 31/05/2018 $2.078.395 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/06/2018 30/06/2018 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2018 31/07/2018 $3.143.477 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2018 31/08/2018 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2018 30/11/2018 $2.078.395 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2018 31/12/2018 $6.701.147 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2019 31/01/2019 $2.318.821 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2019 28/02/2019 $2.181.141 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2019 31/03/2019 $2.181.140 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2019 30/04/2019 $2.830.321 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2019 30/06/2019 $2.181.141 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2019 31/07/2019 $3.292.213 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2019 30/11/2019 $2.176.776 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2019 31/12/2019 $4.694.255 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2020 31/10/2020 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

514,29

252,85

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 514,29

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200908 $  1.262.000 $  327.900 $  0 3031/08/2009 13P2A033509716  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200909 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3030/09/2009 13P2A037756831  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200910 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3027/10/2009 13P2A042565491  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200911 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3027/11/2009 13P2A046884222  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200912 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3028/12/2009 13P2A051037694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201001 $  1.262.000 $  328.000 $  0 3028/01/2010 13P2C054792027  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201002 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3026/02/2010 13P2A059657391  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201003 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3029/03/2010 13P2C063839011  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201004 $  1.680.000 $  436.900 $  0 3030/04/2010 13P2A069080694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201005 $  1.330.000 $  345.800 $  0 3031/05/2010 13P2A074292691  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201006 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3025/06/2010 13P28080077920  Cotización de Alto Riesgo30
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 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201007 $  1.484.000 $  385.700 $  0 3028/07/2010 13P28084044970  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201008 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/08/2010 13P28087979954  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201009 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3030/09/2010 13P2A091782448  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201010 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/10/2010 13P28095825931  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201011 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/11/2010 13P28099752671  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201012 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/12/2010 13P27503430456  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201101 $  1.328.000 $  344.600 $  0 3004/02/2011 13P27507094140  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201102 $  1.328.000 $  344.700 $  0 3004/03/2011 13P27510354889  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201103 $  1.328.000 $  344.900 $  0 3031/03/2011 13P28013968209  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201104 $  1.767.000 $  459.100 $  0 3027/04/2011 84P28407968720  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201105 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/05/2011 84P28408495735  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201106 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3024/06/2011 84P28408610143  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201107 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3028/07/2011 84P28409655914  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201108 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3029/08/2011 84P28410276116  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201109 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3030/09/2011 84P28410376638  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201110 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3027/10/2011 84P28410983018  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201111 $  1.532.000 $  398.300 $  0 3029/11/2011 88P20013773131  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201112 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3022/12/2011 88P20013988338  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201201 $  1.395.000 $  361.200 $  0 3030/01/2012 88P20014167477  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201202 $  1.395.000 $  361.600 $  0 3028/02/2012 88P20015173618  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201203 $  1.395.000 $  362.000 $  0 3029/03/2012 88P20015866033  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201204 $  1.856.000 $  482.100 $  0 3027/04/2012 88P20016147942  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201205 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/05/2012 88P20016592291  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201206 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/06/2012 88P20016821794  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201207 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/07/2012 88P20017182916  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201208 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3028/08/2012 88P20017449760  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201209 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3028/09/2012 88P20017743684  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201210 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3030/10/2012 88P20018029297  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201211 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/11/2012 88P20018344921  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201212 $  1.395.000 $  362.500 $  0 3021/12/2012 88C20001682113  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201301 $  1.395.000 $  364.500 $  0 3028/01/2013 88C20002244183  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201302 $  1.443.000 $  376.700 $  0 3026/02/2013 88C20002802049  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201303 $  1.395.000 $  365.200 $  0 3022/03/2013 88C20003348162  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201304 $  1.920.000 $  502.300 $  0 3029/04/2013 88C20003943704  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201305 $  1.443.000 $  374.800 $  0 3030/05/2013 88C20004520844  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201306 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/06/2013 88C20005084808  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201307 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/07/2013 88C20005663296  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201308 $  1.443.000 $  375.900 $  0 3030/08/2013 88C20006245265  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201309 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/09/2013 88C20006827604  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201310 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/10/2013 88C20007432333  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201311 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/11/2013 88C20008022442  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201312 $  1.666.000 $  433.700 $  0 3020/12/2013 88C20008603842  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201401 $  1.443.000 $  378.700 $  0 3030/01/2014 88C20009246950  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201402 $  1.443.000 $  379.200 $  0 3027/02/2014 88C20009843957  Cotización de Alto Riesgo30
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 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201403 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3031/03/2014 88C20010490013  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201404 $  1.976.000 $  514.000 $  0 3030/04/2014 88C20011108167  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201405 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3027/05/2014 88C20011714709  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201406 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3026/06/2014 88C20012341528  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201407 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/07/2014 88C20013020198  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201408 $  3.319.000 $  531.000 $  0 3028/08/2014 88C20013636699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201409 $  1.714.000 $  274.200 $  0 3029/09/2014 84C20014291084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201410 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/10/2014 84C20014971044  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201411 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3028/11/2014 84C20015628724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201412 $  3.462.000 $  553.900 $  0 3026/12/2014 84C20016310950  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201501 $  1.720.000 $  276.900 $  0 3030/01/2015 84C20016961712  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201502 $  1.720.000 $  277.100 $  0 3027/02/2015 84C20017619597  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201503 $  1.720.000 $  277.600 $  0 3027/03/2015 84C20018287582  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201504 $  2.190.000 $  353.800 $  0 3030/04/2015 84C20019004314  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201505 $  1.720.000 $  278.300 $  0 3029/05/2015 84C20019674094  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201506 $  1.720.000 $  274.900 $  0 3030/06/2015 84C20020384927  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201507 $  2.602.000 $  416.300 $  0 3031/07/2015 84C20021117247  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201508 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/08/2015 84C20021798700  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201509 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3030/09/2015 84C20022545384  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201510 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/10/2015 84C20023271084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201511 $  3.557.000 $  569.100 $  0 3001/12/2015 84C20024077698  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201512 $  1.836.000 $  293.800 $  0 3021/12/2015 84C20024699758  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201601 $  1.852.000 $  293.200 $  0 3028/01/2016 84C20025455261  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201602 $  1.852.000 $  292.900 $  0 3026/02/2016 84C20026165607  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201603 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/03/2016 84C20026905840  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201604 $  2.405.000 $  384.800 $  0 3029/04/2016 84C20027642170  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201605 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3027/05/2016 88C20028364340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201606 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/06/2016 88C20029137192  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201607 $  2.801.000 $  448.200 $  0 3029/07/2016 88C20029879057  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201608 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/08/2016 88C20030635318  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201609 $  1.852.000 $  296.300 $  296.300 3030/09/2016 88C20031445586  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201610 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3031/10/2016 88C20032213366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201611 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/11/2016 88C20032979491  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201612 $  5.970.000 $  955.300 $  0 3026/12/2016 88C20033774691  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201701 $  1.977.000 $  316.300 $  0 3030/01/2017 88C20034550027  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201702 $  1.857.000 $  297.100 $  0 3027/02/2017 88C20035309566  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201703 $  1.982.538 $  317.400 $  0 3028/03/2017 88C20036082081  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201704 $  2.410.936 $  385.900 $  0 3027/04/2017 88C20036876216  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201705 $  1.982.538 $  316.500 $  0 3026/05/2017 88C20037665508  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201706 $  1.982.538 $  317.100 $  0 3027/06/2017 88C20038480169  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201707 $  2.928.591 $  468.700 $  0 3031/07/2017 88C20039361393  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201708 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3030/08/2017 88C20040181916  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201709 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3026/09/2017 88C20040972311  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201710 $  4.087.544 $  654.200 $  0 3030/10/2017 88C20041859406  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201711 $  2.110.615 $  337.800 $  0 3029/11/2017 88C20042715076  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201712 $  4.263.429 $  682.400 $  0 3027/12/2017 88C20043567998  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201801 $  2.078.395 $  331.700 $  0 3030/01/2018 88C20044413604  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201802 $  2.078.395 $  332.700 $  332.700 3028/02/2018 88C20045265966  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201803 $  2.078.395 $  332.700 $  332.700 3027/03/2018 88C20046150551  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201804 $  2.699.620 $  432.200 $  0 3026/04/2018 88C20047010923  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201805 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3029/05/2018 88C20047912605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201806 $  2.078.395 $  332.700 $  332.700 3026/06/2018 88C20048749092  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201807 $  3.143.477 $  503.200 $  0 3030/07/2018 88C20049681279  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201808 $  2.078.395 $  332.700 $  332.700 3028/08/2018 88C20050534926  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201809 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/09/2018 88C20051349690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201810 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3029/10/2018 88C20052184743  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201811 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/11/2018 88C20053058214  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201812 $  6.701.147 $  1.072.900 $  0 3027/12/2018 88C20054024480  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201901 $  2.318.821 $  371.300 $  0 3030/01/2019 88C20054895036  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201902 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/02/2019 88C20055750250  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201903 $  2.181.140 $  349.100 $  0 3027/03/2019 88C20057165002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201904 $  2.830.321 $  453.100 $  0 3029/04/2019 88C20058992956  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201905 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3030/05/2019 88C20060882219  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201906 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/06/2019 88C20062627921  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201907 $  3.292.213 $  527.000 $  0 3029/07/2019 88C20064571467  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201908 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3029/08/2019 88C20066503455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201909 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3026/09/2019 88C20068337124  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201910 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3031/10/2019 88C20070163422  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201911 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3028/11/2019 88C20071101824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201912 $  4.694.255 $  751.700 $  0 3023/12/2019 88C20072089316  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202001 $  2.294.348 $  367.300 $  367.300 3028/01/2020 88C20073038079  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202002 $  4.743.275 $  759.000 $  759.000 3027/02/2020 88C20074001603  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202003 $  4.897.855 $  784.000 $  784.000 3026/03/2020 88C20074931847  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202004 $  2.978.830 $  476.800 $  476.800 3029/04/2020 88C20075838079  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202005 $  2.289.083 $  366.400 $  366.400 3026/05/2020 88C20076716292  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202006 $  2.289.083 $  366.500 $  366.500 3025/06/2020 88C20077673843  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202007 $  3.462.058 $  554.200 $  554.200 3029/07/2020 88C20078673712  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202008 $  2.289.083 $  366.500 $  366.500 3027/08/2020 88C20079581639  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202009 $  8.539.083 $  1.366.500 $  1.366.500 3029/09/2020 88C20080556783  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202010 $  1.364.839 $  163.900 $  0 R 3027/10/2020 88C20081479460  No Vinculado está Pensionado0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2009 31/03/2010 $1.262.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2010 30/04/2010 $1.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2010 31/05/2010 $1.330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/06/2010 30/06/2010 $1.288.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2010 31/07/2010 $1.484.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2010 31/12/2010 $1.288.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2011 31/03/2011 $1.328.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2011 30/04/2011 $1.767.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2011 31/10/2011 $1.328.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2011 30/11/2011 $1.532.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2011 31/12/2011 $1.328.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2012 31/03/2012 $1.395.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2012 30/04/2012 $1.856.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2012 31/01/2013 $1.395.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2013 28/02/2013 $1.443.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2013 31/03/2013 $1.395.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2013 30/04/2013 $1.920.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2013 30/11/2013 $1.443.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2013 31/12/2013 $1.666.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2014 28/02/2014 $1.443.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2014 31/03/2014 $1.485.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2014 30/04/2014 $1.976.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2014 30/06/2014 $1.485.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2014 31/07/2014 $1.605.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2014 31/08/2014 $3.319.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2014 30/09/2014 $1.714.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2014 30/11/2014 $1.605.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2014 31/12/2014 $3.462.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2015 31/03/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2015 30/04/2015 $2.057.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2015 30/06/2015 $1.720.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2015 31/07/2015 $2.602.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2015 31/10/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2015 30/11/2015 $3.557.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2015 31/12/2015 $1.836.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2016 31/03/2016 $1.852.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2016 30/04/2016 $2.405.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2016 30/06/2016 $1.852.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2016 31/07/2016 $2.801.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2016 31/08/2016 $1.852.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2016 30/09/2016 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2016 30/11/2016 $1.852.000 8,57 0,00 0,00 8,57
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[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2016 31/12/2016 $5.970.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2017 31/01/2017 $1.977.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2017 28/02/2017 $1.857.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2017 31/03/2017 $1.982.538 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2017 30/04/2017 $2.410.936 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2017 30/06/2017 $1.982.538 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2017 31/07/2017 $2.928.591 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2017 30/09/2017 $1.976.929 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2017 31/10/2017 $4.087.544 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2017 30/11/2017 $2.110.615 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2017 31/12/2017 $4.263.429 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2018 31/01/2018 $2.078.395 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2018 28/02/2018 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2018 31/03/2018 $2.078.395 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2018 30/04/2018 $2.699.620 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2018 30/06/2018 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2018 31/07/2018 $3.143.477 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2018 31/08/2018 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2018 30/11/2018 $2.078.395 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2018 31/12/2018 $6.701.147 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2019 31/01/2019 $2.318.821 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2019 28/02/2019 $2.181.141 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2019 31/03/2019 $2.181.140 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2019 30/04/2019 $2.830.321 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2019 30/06/2019 $2.181.141 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2019 31/07/2019 $3.292.213 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2019 30/11/2019 $2.176.776 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2019 31/12/2019 $4.694.255 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2020 31/10/2020 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

514,29

252,85

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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88206117C WILLIAM RODRIGO AGUILAR DAVILA

agosto/2022
03 agosto  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 514,29

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200908 $  1.262.000 $  327.900 $  0 3031/08/2009 13P2A033509716  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200909 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3030/09/2009 13P2A037756831  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200910 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3027/10/2009 13P2A042565491  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200911 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3027/11/2009 13P2A046884222  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200912 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3028/12/2009 13P2A051037694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201001 $  1.262.000 $  328.000 $  0 3028/01/2010 13P2C054792027  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201002 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3026/02/2010 13P2A059657391  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201003 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3029/03/2010 13P2C063839011  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201004 $  1.680.000 $  436.900 $  0 3030/04/2010 13P2A069080694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201005 $  1.330.000 $  345.800 $  0 3031/05/2010 13P2A074292691  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201006 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3025/06/2010 13P28080077920  Cotización de Alto Riesgo30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201007 $  1.484.000 $  385.700 $  0 3028/07/2010 13P28084044970  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201008 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/08/2010 13P28087979954  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201009 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3030/09/2010 13P2A091782448  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201010 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/10/2010 13P28095825931  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201011 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/11/2010 13P28099752671  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201012 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/12/2010 13P27503430456  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201101 $  1.328.000 $  344.600 $  0 3004/02/2011 13P27507094140  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201102 $  1.328.000 $  344.700 $  0 3004/03/2011 13P27510354889  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201103 $  1.328.000 $  344.900 $  0 3031/03/2011 13P28013968209  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201104 $  1.767.000 $  459.100 $  0 3027/04/2011 84P28407968720  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201105 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/05/2011 84P28408495735  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201106 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3024/06/2011 84P28408610143  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201107 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3028/07/2011 84P28409655914  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201108 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3029/08/2011 84P28410276116  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201109 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3030/09/2011 84P28410376638  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201110 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3027/10/2011 84P28410983018  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201111 $  1.532.000 $  398.300 $  0 3029/11/2011 88P20013773131  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201112 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3022/12/2011 88P20013988338  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201201 $  1.395.000 $  361.200 $  0 3030/01/2012 88P20014167477  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201202 $  1.395.000 $  361.600 $  0 3028/02/2012 88P20015173618  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201203 $  1.395.000 $  362.000 $  0 3029/03/2012 88P20015866033  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201204 $  1.856.000 $  482.100 $  0 3027/04/2012 88P20016147942  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201205 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/05/2012 88P20016592291  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201206 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/06/2012 88P20016821794  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201207 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/07/2012 88P20017182916  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201208 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3028/08/2012 88P20017449760  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201209 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3028/09/2012 88P20017743684  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201210 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3030/10/2012 88P20018029297  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201211 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/11/2012 88P20018344921  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201212 $  1.395.000 $  362.500 $  0 3021/12/2012 88C20001682113  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201301 $  1.395.000 $  364.500 $  0 3028/01/2013 88C20002244183  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201302 $  1.443.000 $  376.700 $  0 3026/02/2013 88C20002802049  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201303 $  1.395.000 $  365.200 $  0 3022/03/2013 88C20003348162  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201304 $  1.920.000 $  502.300 $  0 3029/04/2013 88C20003943704  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201305 $  1.443.000 $  374.800 $  0 3030/05/2013 88C20004520844  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201306 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/06/2013 88C20005084808  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201307 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/07/2013 88C20005663296  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201308 $  1.443.000 $  375.900 $  0 3030/08/2013 88C20006245265  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201309 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/09/2013 88C20006827604  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201310 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/10/2013 88C20007432333  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201311 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/11/2013 88C20008022442  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201312 $  1.666.000 $  433.700 $  0 3020/12/2013 88C20008603842  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201401 $  1.443.000 $  378.700 $  0 3030/01/2014 88C20009246950  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201402 $  1.443.000 $  379.200 $  0 3027/02/2014 88C20009843957  Cotización de Alto Riesgo30
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 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201403 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3031/03/2014 88C20010490013  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201404 $  1.976.000 $  514.000 $  0 3030/04/2014 88C20011108167  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201405 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3027/05/2014 88C20011714709  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201406 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3026/06/2014 88C20012341528  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201407 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/07/2014 88C20013020198  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201408 $  3.319.000 $  531.000 $  0 3028/08/2014 88C20013636699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201409 $  1.714.000 $  274.200 $  0 3029/09/2014 84C20014291084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201410 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/10/2014 84C20014971044  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201411 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3028/11/2014 84C20015628724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201412 $  3.462.000 $  553.900 $  0 3026/12/2014 84C20016310950  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201501 $  1.720.000 $  276.900 $  0 3030/01/2015 84C20016961712  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201502 $  1.720.000 $  277.100 $  0 3027/02/2015 84C20017619597  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201503 $  1.720.000 $  277.600 $  0 3027/03/2015 84C20018287582  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201504 $  2.190.000 $  353.800 $  0 3030/04/2015 84C20019004314  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201505 $  1.720.000 $  278.300 $  0 3029/05/2015 84C20019674094  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201506 $  1.720.000 $  274.900 $  0 3030/06/2015 84C20020384927  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201507 $  2.602.000 $  416.300 $  0 3031/07/2015 84C20021117247  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201508 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/08/2015 84C20021798700  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201509 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3030/09/2015 84C20022545384  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201510 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/10/2015 84C20023271084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201511 $  3.557.000 $  569.100 $  0 3001/12/2015 84C20024077698  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201512 $  1.836.000 $  293.800 $  0 3021/12/2015 84C20024699758  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201601 $  1.852.000 $  293.200 $  0 3028/01/2016 84C20025455261  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201602 $  1.852.000 $  292.900 $  0 3026/02/2016 84C20026165607  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201603 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/03/2016 84C20026905840  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201604 $  2.405.000 $  384.800 $  0 3029/04/2016 84C20027642170  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201605 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3027/05/2016 88C20028364340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201606 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/06/2016 88C20029137192  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201607 $  2.801.000 $  448.200 $  0 3029/07/2016 88C20029879057  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201608 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/08/2016 88C20030635318  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201609 $  1.852.000 $  296.300 $  296.300 3030/09/2016 88C20031445586  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201610 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3031/10/2016 88C20032213366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201611 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/11/2016 88C20032979491  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201612 $  5.970.000 $  955.300 $  0 3026/12/2016 88C20033774691  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201701 $  1.977.000 $  316.300 $  0 3030/01/2017 88C20034550027  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201702 $  1.857.000 $  297.100 $  0 3027/02/2017 88C20035309566  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201703 $  1.982.538 $  317.400 $  0 3028/03/2017 88C20036082081  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201704 $  2.410.936 $  385.900 $  0 3027/04/2017 88C20036876216  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201705 $  1.982.538 $  316.500 $  0 3026/05/2017 88C20037665508  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201706 $  1.982.538 $  317.100 $  0 3027/06/2017 88C20038480169  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201707 $  2.928.591 $  468.700 $  0 3031/07/2017 88C20039361393  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201708 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3030/08/2017 88C20040181916  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201709 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3026/09/2017 88C20040972311  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201710 $  4.087.544 $  654.200 $  0 3030/10/2017 88C20041859406  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201711 $  2.110.615 $  337.800 $  0 3029/11/2017 88C20042715076  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201712 $  4.263.429 $  682.400 $  0 3027/12/2017 88C20043567998  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201801 $  2.078.395 $  331.700 $  0 3030/01/2018 88C20044413604  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201802 $  2.078.395 $  332.700 $  332.700 3028/02/2018 88C20045265966  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201803 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/03/2018 88C20046150551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201804 $  2.699.620 $  432.200 $  0 3026/04/2018 88C20047010923  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201805 $  2.078.395 $  332.700 $  332.700 3029/05/2018 88C20047912605  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201806 $  2.078.395 $  332.700 $  332.700 3026/06/2018 88C20048749092  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201807 $  3.143.477 $  503.200 $  0 3030/07/2018 88C20049681279  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201808 $  2.078.395 $  332.700 $  332.700 3028/08/2018 88C20050534926  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201809 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/09/2018 88C20051349690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201810 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3029/10/2018 88C20052184743  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201811 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/11/2018 88C20053058214  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201812 $  6.701.147 $  1.072.900 $  0 3027/12/2018 88C20054024480  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201901 $  2.318.821 $  371.300 $  0 3030/01/2019 88C20054895036  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201902 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/02/2019 88C20055750250  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201903 $  2.181.140 $  349.100 $  0 3027/03/2019 88C20057165002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201904 $  2.830.321 $  453.100 $  0 3029/04/2019 88C20058992956  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201905 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3030/05/2019 88C20060882219  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201906 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/06/2019 88C20062627921  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201907 $  3.292.213 $  527.000 $  0 3029/07/2019 88C20064571467  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201908 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3029/08/2019 88C20066503455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201909 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3026/09/2019 88C20068337124  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201910 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3031/10/2019 88C20070163422  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201911 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3028/11/2019 88C20071101824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201912 $  4.694.255 $  751.700 $  0 3023/12/2019 88C20072089316  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202001 $  2.294.348 $  367.300 $  367.300 3028/01/2020 88C20073038079  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202002 $  4.743.275 $  759.000 $  759.000 3027/02/2020 88C20074001603  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202003 $  4.897.855 $  784.000 $  784.000 3026/03/2020 88C20074931847  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202004 $  2.978.830 $  476.800 $  476.800 3029/04/2020 88C20075838079  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202005 $  2.289.083 $  366.400 $  366.400 3026/05/2020 88C20076716292  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202006 $  2.289.083 $  366.500 $  366.500 3025/06/2020 88C20077673843  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202007 $  3.462.058 $  554.200 $  554.200 3029/07/2020 88C20078673712  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202008 $  2.289.083 $  366.500 $  366.500 3027/08/2020 88C20079581639  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202009 $  8.539.083 $  1.366.500 $  1.366.500 3029/09/2020 88C20080556783  No Vinculado está Pensionado0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202010 $  1.364.839 $  163.900 $  0 R 3027/10/2020 88C20081479460  No Vinculado está Pensionado0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

8 de  803-Aug-2022  a las  15:19:50Impreso Por Internet el :



Cédula de Ciudadanía
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2009 31/03/2010 $1.262.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2010 30/04/2010 $1.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2010 31/05/2010 $1.330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/06/2010 30/06/2010 $1.288.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2010 31/07/2010 $1.484.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2010 31/12/2010 $1.288.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2011 31/03/2011 $1.328.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2011 30/04/2011 $1.767.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2011 31/10/2011 $1.328.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2011 30/11/2011 $1.532.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2011 31/12/2011 $1.328.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2012 31/03/2012 $1.395.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2012 30/04/2012 $1.856.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2012 31/01/2013 $1.395.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2013 28/02/2013 $1.443.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2013 31/03/2013 $1.395.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2013 30/04/2013 $1.920.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2013 30/11/2013 $1.443.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2013 31/12/2013 $1.666.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2014 28/02/2014 $1.443.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2014 31/03/2014 $1.485.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2014 30/04/2014 $1.976.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2014 30/06/2014 $1.485.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2014 31/07/2014 $1.605.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2014 31/08/2014 $3.319.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2014 30/09/2014 $1.714.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2014 30/11/2014 $1.605.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2014 31/12/2014 $3.462.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2015 31/03/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2015 30/04/2015 $2.057.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2015 30/06/2015 $1.720.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2015 31/07/2015 $2.602.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2015 31/10/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2015 30/11/2015 $3.557.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2015 31/12/2015 $1.836.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2016 31/03/2016 $1.852.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2016 30/04/2016 $2.405.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2016 30/06/2016 $1.852.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2016 31/07/2016 $2.801.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2016 30/11/2016 $1.852.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2016 31/12/2016 $5.970.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2017 31/01/2017 $1.977.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2017 28/02/2017 $1.857.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2017 31/03/2017 $1.982.538 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2017 30/04/2017 $2.410.936 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2017 30/06/2017 $1.982.538 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2017 31/07/2017 $2.928.591 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2017 30/09/2017 $1.976.929 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2017 31/10/2017 $4.087.544 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2017 30/11/2017 $2.110.615 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2017 31/12/2017 $4.263.429 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2018 31/03/2018 $2.078.395 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2018 30/04/2018 $2.699.620 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2018 31/05/2018 $2.078.395 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

454,29

252,85

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 18/11/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 454,29
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200908 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3031/08/2009 13P2A033509716  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200909 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3030/09/2009 13P2A037756831  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200910 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3027/10/2009 13P2A042565491  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200911 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3027/11/2009 13P2A046884222  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200912 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3028/12/2009 13P2A051037694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201001 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3028/01/2010 13P2C054792027  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201002 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3026/02/2010 13P2A059657391  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201003 $  1.262.000 $  328.100 $  0 3029/03/2010 13P2C063839011  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201004 $  1.680.000 $  436.800 $  0 3030/04/2010 13P2A069080694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201005 $  1.330.000 $  345.800 $  0 3031/05/2010 13P2A074292691  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201006 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3025/06/2010 13P28080077920  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201007 $  1.484.000 $  385.800 $  0 3028/07/2010 13P28084044970  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201008 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/08/2010 13P28087979954  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201009 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3030/09/2010 13P2A091782448  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201010 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/10/2010 13P28095825931  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201011 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/11/2010 13P28099752671  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201012 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/12/2010 13P27503430456  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201101 $  1.328.000 $  344.600 $  0 3004/02/2011 13P27507094140  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201102 $  1.328.000 $  344.700 $  0 3004/03/2011 13P27510354889  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201103 $  1.328.000 $  344.900 $  0 3031/03/2011 13P28013968209  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201104 $  1.767.000 $  459.100 $  0 3027/04/2011 84P28407968720  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201105 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/05/2011 84P28408495735  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201106 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3024/06/2011 84P28408610143  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201107 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3028/07/2011 84P28409655914  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201108 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3029/08/2011 84P28410276116  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201109 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/09/2011 84P28410376638  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201110 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3027/10/2011 84P28410983018  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201111 $  1.532.000 $  398.300 $  0 3029/11/2011 88P20013773131  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201112 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3022/12/2011 88P20013988338  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201201 $  1.395.000 $  361.200 $  0 3030/01/2012 88P20014167477  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201202 $  1.395.000 $  361.600 $  0 3028/02/2012 88P20015173618  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201203 $  1.395.000 $  362.000 $  0 3029/03/2012 88P20015866033  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201204 $  1.856.000 $  482.200 $  0 3027/04/2012 88P20016147942  Cotización de Alto Riesgo30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201205 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/05/2012 88P20016592291  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201206 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/06/2012 88P20016821794  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201207 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/07/2012 88P20017182916  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201208 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3028/08/2012 88P20017449760  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201209 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3028/09/2012 88P20017743684  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201210 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/10/2012 88P20018029297  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201211 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3029/11/2012 88P20018344921  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201212 $  1.395.000 $  362.800 $  0 3021/12/2012 88C20001682113  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201301 $  1.395.000 $  364.500 $  0 3028/01/2013 88C20002244183  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201302 $  1.443.000 $  376.700 $  0 3026/02/2013 88C20002802049  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201303 $  1.395.000 $  365.200 $  0 3022/03/2013 88C20003348162  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201304 $  1.920.000 $  502.400 $  0 3029/04/2013 88C20003943704  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201305 $  1.443.000 $  374.800 $  0 3030/05/2013 88C20004520844  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201306 $  1.443.000 $  375.900 $  0 3028/06/2013 88C20005084808  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201307 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/07/2013 88C20005663296  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201308 $  1.443.000 $  375.900 $  0 3030/08/2013 88C20006245265  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201309 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/09/2013 88C20006827604  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201310 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/10/2013 88C20007432333  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201311 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/11/2013 88C20008022442  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201312 $  1.666.000 $  433.700 $  0 3020/12/2013 88C20008603842  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201401 $  1.443.000 $  378.700 $  0 3030/01/2014 88C20009246950  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201402 $  1.443.000 $  379.200 $  0 3027/02/2014 88C20009843957  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201403 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3031/03/2014 88C20010490013  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201404 $  1.976.000 $  514.000 $  0 3030/04/2014 88C20011108167  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201405 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3027/05/2014 88C20011714709  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201406 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3026/06/2014 88C20012341528  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201407 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/07/2014 88C20013020198  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201408 $  3.319.000 $  531.000 $  0 3028/08/2014 88C20013636699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201409 $  1.714.000 $  274.200 $  0 3029/09/2014 84C20014291084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201410 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/10/2014 84C20014971044  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201411 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3028/11/2014 84C20015628724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201412 $  3.462.000 $  554.000 $  0 3026/12/2014 84C20016310950  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201501 $  1.720.000 $  277.200 $  0 3030/01/2015 84C20016961712  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201502 $  1.720.000 $  277.200 $  0 3027/02/2015 84C20017619597  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201503 $  1.720.000 $  277.800 $  0 3027/03/2015 84C20018287582  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201504 $  2.190.000 $  354.100 $  0 3030/04/2015 84C20019004314  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201505 $  1.720.000 $  278.300 $  0 3029/05/2015 84C20019674094  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201506 $  1.720.000 $  274.800 $  0 3030/06/2015 84C20020384927  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201507 $  2.602.000 $  416.300 $  0 3031/07/2015 84C20021117247  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201508 $  1.720.000 $  275.300 $  0 3028/08/2015 84C20021798700  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201509 $  1.720.000 $  275.400 $  0 3030/09/2015 84C20022545384  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201510 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/10/2015 84C20023271084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201511 $  3.557.000 $  569.200 $  0 3001/12/2015 84C20024077698  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201512 $  1.836.000 $  294.400 $  0 3021/12/2015 84C20024699758  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201601 $  1.852.000 $  294.600 $  0 3028/01/2016 84C20025455261  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201602 $  1.852.000 $  292.200 $  0 3026/02/2016 84C20026165607  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201603 $  1.852.000 $  295.900 $  0 3030/03/2016 84C20026905840  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201604 $  2.405.000 $  384.900 $  0 3029/04/2016 84C20027642170  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201605 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3027/05/2016 88C20028364340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201606 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/06/2016 88C20029137192  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201607 $  2.801.000 $  448.300 $  0 3029/07/2016 88C20029879057  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201608 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/08/2016 88C20030635318  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201609 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/09/2016 88C20031445586  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201610 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3031/10/2016 88C20032213366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201611 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/11/2016 88C20032979491  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201612 $  5.970.000 $  955.300 $  0 3026/12/2016 88C20033774691  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201701 $  1.977.000 $  316.500 $  0 3030/01/2017 88C20034550027  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201702 $  1.857.000 $  297.100 $  0 3027/02/2017 88C20035309566  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201703 $  1.982.538 $  317.400 $  0 3028/03/2017 88C20036082081  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201704 $  2.410.936 $  385.900 $  0 3027/04/2017 88C20036876216  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201705 $  1.982.538 $  317.400 $  0 3026/05/2017 88C20037665508  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201706 $  1.982.538 $  317.100 $  0 3027/06/2017 88C20038480169  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201707 $  2.928.591 $  468.700 $  0 3031/07/2017 88C20039361393  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201708 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3030/08/2017 88C20040181916  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201709 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3026/09/2017 88C20040972311  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201710 $  4.087.544 $  654.100 $  0 3030/10/2017 88C20041859406  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201711 $  2.110.615 $  337.800 $  0 3029/11/2017 88C20042715076  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201712 $  4.263.429 $  682.300 $  0 3027/12/2017 88C20043567998  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201801 $  2.078.395 $  331.600 $  0 3030/01/2018 88C20044413604  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201802 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3028/02/2018 88C20045265966  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201803 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/03/2018 88C20046150551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201804 $  2.699.620 $  432.100 $  0 3026/04/2018 88C20047010923  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201805 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3029/05/2018 88C20047912605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201806 $  2.078.395 $  0 $  0 026/06/2018 88C20048749092 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70 A No. 11 – 83 Bogotá.
Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1) 235 16 04 – (1)543 98 50 / Fax: (1) 543 98 55.
Correo electrónico: colpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2009 31/03/2010 $1.262.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2010 30/04/2010 $1.680.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2010 31/05/2010 $1.330.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/06/2010 30/06/2010 $1.288.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2010 31/07/2010 $1.484.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2010 31/12/2010 $1.288.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2011 31/03/2011 $1.328.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2011 30/04/2011 $1.767.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2011 31/10/2011 $1.328.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2011 30/11/2011 $1.532.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2011 31/12/2011 $1.328.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2012 31/03/2012 $1.395.000 12,43 0,00 0,00 12,43

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2012 30/04/2012 $1.856.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2012 31/01/2013 $1.395.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2013 28/02/2013 $1.443.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2013 31/03/2013 $1.395.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2013 30/04/2013 $1.920.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2013 30/11/2013 $1.443.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2013 31/12/2013 $1.666.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2014 28/02/2014 $1.443.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2014 31/03/2014 $1.485.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2014 30/04/2014 $1.976.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2014 30/06/2014 $1.485.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2014 31/07/2014 $1.605.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2014 31/08/2014 $3.319.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2014 30/09/2014 $1.714.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2014 30/11/2014 $1.605.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2014 31/12/2014 $3.462.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2015 31/01/2015 $1.720.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2015 31/03/2015 $1.720.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2015 30/04/2015 $2.057.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2015 30/06/2015 $1.720.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2015 31/07/2015 $2.602.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2015 31/10/2015 $1.720.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2015 30/11/2015 $3.557.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2015 31/12/2015 $1.836.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2016 31/03/2016 $1.852.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2016 30/04/2016 $2.405.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2016 30/06/2016 $1.852.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2016 31/07/2016 $2.801.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2016 30/11/2016 $1.852.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2016 31/12/2016 $5.970.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2017 31/01/2017 $1.977.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2017 28/02/2017 $1.857.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2017 31/03/2017 $1.982.538 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2017 30/04/2017 $2.410.936 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2017 30/06/2017 $1.982.538 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2017 31/07/2017 $2.928.591 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2017 30/09/2017 $1.976.929 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2017 31/10/2017 $4.087.544 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/11/2017 30/11/2017 $2.110.615 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2017 31/12/2017 $4.263.429 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2018 31/03/2018 $2.078.395 12,86 0,00 0,00 12,86

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2018 30/04/2018 $2.699.620 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2018 30/06/2018 $2.078.395 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2018 31/07/2018 $3.143.477 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2018 30/11/2018 $2.078.395 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2018 31/12/2018 $6.701.147 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2019 31/01/2019 $2.318.821 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2019 28/02/2019 $2.181.141 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2019 31/03/2019 $2.181.140 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2019 30/04/2019 $2.830.321 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2019 30/06/2019 $2.181.141 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2019 31/07/2019 $3.292.213 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2019 30/11/2019 $2.176.776 17,14 0,00 0,00 17,14

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/12/2019 31/12/2019 $4.694.255 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/01/2020 31/01/2020 $2.294.348 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/02/2020 29/02/2020 $4.743.275 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/03/2020 31/03/2020 $4.897.855 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/04/2020 30/04/2020 $2.978.830 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/05/2020 30/06/2020 $2.289.083 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/07/2020 31/07/2020 $3.462.058 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/08/2020 31/08/2020 $2.289.083 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/09/2020 30/09/2020 $8.539.083 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215546  INSTITUTO NACIONAL P 01/10/2020 31/10/2020 $1.364.839 3,29 0,00 0,00 3,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

568,57

248,14

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 568,57

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200908 $  1.262.000 $  327.900 $  0 3031/08/2009 13P2A033509716  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200909 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3030/09/2009 13P2A037756831  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200910 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3027/10/2009 13P2A042565491  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200911 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3027/11/2009 13P2A046884222  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 200912 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3028/12/2009 13P2A051037694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201001 $  1.262.000 $  328.000 $  0 3028/01/2010 13P2C054792027  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201002 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3026/02/2010 13P2A059657391  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201003 $  1.262.000 $  328.200 $  0 3029/03/2010 13P2C063839011  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201004 $  1.680.000 $  436.900 $  0 3030/04/2010 13P2A069080694  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201005 $  1.330.000 $  345.800 $  0 3031/05/2010 13P2A074292691  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201006 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3025/06/2010 13P28080077920  Cotización de Alto Riesgo30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201007 $  1.484.000 $  385.700 $  0 3028/07/2010 13P28084044970  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201008 $  1.288.000 $  330.400 $  0 3030/09/2010 13P2A091782448  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201009 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/08/2010 13P28087979954  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201010 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/10/2010 13P28095825931  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201011 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3026/11/2010 13P28099752671  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201012 $  1.288.000 $  334.900 $  0 3027/12/2010 13P27503430456  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201101 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3004/02/2011 13P27507094140  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201102 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3004/03/2011 13P27510354889  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201103 $  1.328.000 $  344.900 $  0 3031/03/2011 13P28013968209  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201104 $  1.767.000 $  459.300 $  0 3027/04/2011 84P28407968720  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201105 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3030/05/2011 84P28408495735  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201106 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3024/06/2011 84P28408610143  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201107 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3028/07/2011 84P28409655914  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201108 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3029/08/2011 84P28410276116  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201109 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3030/09/2011 84P28410376638  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201110 $  1.328.000 $  345.200 $  0 3027/10/2011 84P28410983018  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201111 $  1.532.000 $  398.300 $  0 3029/11/2011 88P20013773131  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201112 $  1.328.000 $  345.300 $  0 3022/12/2011 88P20013988338  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201201 $  1.395.000 $  361.200 $  0 3030/01/2012 88P20014167477  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201202 $  1.395.000 $  327.500 -$  35.200 3028/02/2012 88P20015173618  Cotización de Alto Riesgo27

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201203 $  1.395.000 $  362.000 $  0 3029/03/2012 88P20015866033  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201204 $  1.856.000 $  482.100 $  0 3027/04/2012 88P20016147942  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201205 $  1.395.000 $  362.700 $  0 3030/05/2012 88P20016592291  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201206 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3029/06/2012 88P20016821794  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201207 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3030/07/2012 88P20017182916  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201208 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3028/08/2012 88P20017449760  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201209 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3028/09/2012 88P20017743684  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201210 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3030/10/2012 88P20018029297  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARC

SI 201211 $  1.395.000 $  362.600 $  0 3029/11/2012 88P20018344921  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201212 $  1.395.000 $  362.500 $  0 3021/12/2012 88C20001682113  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201301 $  1.395.000 $  364.500 $  0 3028/01/2013 88C20002244183  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201302 $  1.443.000 $  376.700 $  0 3026/02/2013 88C20002802049  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201303 $  1.395.000 $  0 $  0 3005/07/2013 88C20005262627  Ciclo Doble0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201303 $  1.395.000 $  363.300 $  0 3022/03/2013 88C20003348162  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201304 $  1.920.000 $  502.300 $  0 3029/04/2013 88C20003943704  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201305 $  1.443.000 $  375.100 $  0 3030/05/2013 88C20004520844  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201306 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/06/2013 88C20005084808  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201307 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/07/2013 88C20005663296  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201308 $  1.443.000 $  375.900 $  0 3030/08/2013 88C20006245265  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201309 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/09/2013 88C20006827604  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201310 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3030/10/2013 88C20007432333  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201311 $  1.443.000 $  375.800 $  0 3028/11/2013 88C20008022442  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201312 $  1.666.000 $  433.700 $  0 3020/12/2013 88C20008603842  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201401 $  1.443.000 $  0 $  0 3031/03/2014 88C20010490014  Ciclo Doble0
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 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201401 $  1.443.000 $  0 $  0 030/01/2014 88C20009246950 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201402 $  1.443.000 $  379.200 $  0 3027/02/2014 88C20009843957  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201403 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3031/03/2014 88C20010490013  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201404 $  1.976.000 $  514.000 $  0 3030/04/2014 88C20011108167  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201405 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3027/05/2014 88C20011714709  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201406 $  1.485.000 $  386.300 $  0 3026/06/2014 88C20012341528  Cotización de Alto Riesgo30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201407 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/07/2014 88C20013020198  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201408 $  3.319.000 $  530.900 $  0 3028/08/2014 88C20013636699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201409 $  1.714.000 $  274.200 $  0 3029/09/2014 84C20014291084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201410 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3030/10/2014 84C20014971044  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201411 $  1.605.000 $  256.800 $  0 3028/11/2014 84C20015628724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201412 $  3.462.000 $  553.900 $  0 3026/12/2014 84C20016310950  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201501 $  1.720.000 $  276.900 $  0 3030/01/2015 84C20016961712  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201502 $  1.607.000 $  0 $  0 027/02/2015 84C20017619597 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201503 $  1.720.000 $  278.700 $  0 3027/03/2015 84C20018287582  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201504 $  2.190.000 $  354.800 $  0 3030/04/2015 84C20019004314  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201505 $  1.720.000 $  278.300 $  0 3029/05/2015 84C20019674094  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201506 $  1.720.000 $  274.900 $  0 3030/06/2015 84C20020384927  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201507 $  2.602.000 $  416.300 $  0 3031/07/2015 84C20021117247  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201508 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/08/2015 84C20021798700  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201509 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3030/09/2015 84C20022545384  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201510 $  1.720.000 $  275.200 $  0 3028/10/2015 84C20023271084  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201511 $  3.557.000 $  569.100 $  0 3001/12/2015 84C20024077698  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201512 $  1.836.000 $  293.800 $  0 3021/12/2015 84C20024699758  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201601 $  1.852.000 $  294.200 $  0 3028/01/2016 84C20025455261  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201602 $  1.852.000 $  293.600 $  0 3026/02/2016 84C20026165607  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201603 $  1.852.000 $  296.200 $  0 3030/03/2016 84C20026905840  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201604 $  2.405.000 $  384.800 $  0 3029/04/2016 84C20027642170  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201605 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3027/05/2016 88C20028364340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201606 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/06/2016 88C20029137192  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201607 $  2.801.000 $  448.200 $  0 3029/07/2016 88C20029879057  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201608 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/08/2016 88C20030635318  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201609 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3030/09/2016 88C20031445586  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201610 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3031/10/2016 88C20032213366  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201611 $  1.852.000 $  296.300 $  0 3029/11/2016 88C20032979491  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201612 $  5.970.000 $  955.300 $  0 3026/12/2016 88C20033774691  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201701 $  1.977.000 $  316.300 $  0 3030/01/2017 88C20034550027  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201702 $  1.857.000 $  297.100 $  0 3027/02/2017 88C20035309566  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201703 $  1.982.538 $  317.400 $  0 3028/03/2017 88C20036082081  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201704 $  2.410.936 $  385.900 $  0 3027/04/2017 88C20036876216  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201705 $  1.982.538 $  317.100 $  0 3026/05/2017 88C20037665508  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201706 $  1.982.538 $  317.400 $  0 3027/06/2017 88C20038480169  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201707 $  2.928.591 $  468.700 $  0 3031/07/2017 88C20039361393  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201708 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3030/08/2017 88C20040181916  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201709 $  1.976.929 $  316.500 $  0 3026/09/2017 88C20040972311  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201710 $  4.087.544 $  654.000 $  0 3030/10/2017 88C20041859406  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201711 $  2.110.615 $  337.700 $  0 3029/11/2017 88C20042715076  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201712 $  4.263.429 $  682.400 $  0 3027/12/2017 88C20043567998  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201801 $  2.078.395 $  332.400 $  0 3030/01/2018 88C20044413604  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201802 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3028/02/2018 88C20045265966  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201803 $  2.078.395 $  332.600 $  0 3027/03/2018 88C20046150551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201804 $  2.699.620 $  432.200 $  0 3026/04/2018 88C20047010923  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201805 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3029/05/2018 88C20047912605  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201806 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3026/06/2018 88C20048749092  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201807 $  3.143.477 $  503.000 $  0 3030/07/2018 88C20049681279  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201808 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3028/08/2018 88C20050534926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201809 $  2.078.395 $  332.700 $  0 3027/09/2018 88C20051349690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201810 $  2.078.395 $  332.500 $  0 3029/10/2018 88C20052184743  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201811 $  2.078.395 $  332.300 $  0 3027/11/2018 88C20053058214  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201812 $  6.701.147 $  1.072.900 $  0 3027/12/2018 88C20054024480  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201901 $  2.318.821 $  371.300 $  0 3030/01/2019 88C20054895036  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201902 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/02/2019 88C20055750250  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201903 $  2.181.140 $  349.100 $  0 3027/03/2019 88C20057165002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201904 $  2.830.321 $  453.100 $  0 3029/04/2019 88C20058992956  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201905 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3030/05/2019 88C20060882219  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201906 $  2.181.141 $  349.100 $  0 3027/06/2019 88C20062627921  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201907 $  3.292.213 $  527.000 $  0 3029/07/2019 88C20064571467  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201908 $  2.176.776 $  347.800 $  0 3029/08/2019 88C20066503455  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201909 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3026/09/2019 88C20068337124  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201910 $  2.176.776 $  348.400 $  0 3031/10/2019 88C20070163422  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201911 $  2.176.776 $  347.900 $  0 3028/11/2019 88C20071101824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 201912 $  4.694.255 $  751.700 $  0 3023/12/2019 88C20072089316  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202001 $  2.294.348 $  367.300 $  0 3028/01/2020 88C20073038079  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202002 $  4.743.275 $  759.000 $  0 3027/02/2020 88C20074001603  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202003 $  4.897.855 $  784.100 $  0 3026/03/2020 88C20074931847  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202004 $  2.978.830 $  476.800 $  0 3029/04/2020 88C20075838079  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202005 $  2.289.083 $  366.400 $  0 3026/05/2020 88C20076716292  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202006 $  2.289.083 $  366.500 $  0 3025/06/2020 88C20077673843  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202007 $  3.462.058 $  554.200 $  0 3029/07/2020 88C20078673712  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202008 $  2.289.083 $  366.500 $  0 3027/08/2020 88C20079581639  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202009 $  8.539.083 $  1.366.500 $  0 3029/09/2020 88C20080556783  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800215546  INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCE

SI 202010 $  1.364.839 $  163.900 $  0 R 3027/10/2020 88C20081479460  Pago aplicado al periodo
declarado

23
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DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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